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PRESENTACIÓN 

FRANCISCO FAJARDO SPÍNOLA 
LUIS ALBERTO ANA YA HERNÁNDEZ 

Con ocasión de la celebración del XVI COLOQUIO DE HISTORIA 

CANARIO-AMERICANA (2004) se organizó un seminario especializado 
sobre la Inquisición de Canarias, de cuya creación se cumplió el 
quinto centenario en el año de 2005. La conmemoración de acon
tecimientos del pasado cuando han transcurrido un cierto 
número de a11os, normalmente siglos, desde los mismos, ha ocu
pado a los historiadores españoles en los últimos tiempos proba
blemente con una asiduidad mayor que en cualquier otro 
momento anterior. Alguna vez, y no sin razones, se ha criticado el 
que se haga una historiografía de ocasión , con las oportunas sínte
sis, rejuvenecimiento de trabajos anteriores y otros procedimientos 
similares. Pero el estudio de un acontecimiento, de una corriente 
de pensamiento, de un problema histórico o de una institución 
determinada por parte de investigadores que se reúnen a ese 
efecto puede ser enormemente fructífero , y creemos que éste es el 
caso. Que coincida, entonces, con la fecha redonda de los cente
narios no tiene nada de malo. Aunque queda mucho por hacer, 
los estudios sobre la Inquisición canaria han alcanzado, en nuestra 
opinión, un punto de madurez suficiente como para que hoy sea 
posible ofrecer una visión panorámica sobre su historia y sobre su 
historiografía, hacer las necesarias reflexiones y apuntar algunas 
ideas como proyecciones hacia el futuro. Ésos eran los objetivos 
del Seminario, que estimamos satisfactoriamente cumplidos. 
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FRANCISCO FAJARDO SPÍNOLA Y LUIS ALBERTO ANA VA HLR.NtÍNW:Z 

Particularmente enriquecen este libro, como e n su día suce
di ó co n el Seminario del que aquél nació , las aportaciones de 
tres pres tigiosos especialistas invitados a participar, Jaim e Con
treras, J ean-Pie rre Dedi eu y Sola nge Al berro. El marranismo: reli
giosidad del pecado y ele la culj1a, se suma a la serie numerosa de los 
trabajos e n los que el profesor Contreras, el mejor espec ialista 
español e n te mas d e judaísmo, vie n e renovando los estudios 
sobre es te ca mpo historiográfico. La expulsión de 1492 dio 
lugar a una re lig iosidad que inte riorizaba la culpa y concebía 
aque l trauma como e l co mienzo de un exilio espiritual que ini
ciaba un proceso de ascesis pre pa rador de la red e nció n mesiá
ni ca. El mar ranismo de la di áspora hubo d e co nstruir su 
identidad judía con e lementos co ntradicto rios y con una noto
ria d ivisió n y confrontación interna, incluso al margen d e las 
estructuras rabínicas, te niendo e n la co ncien cia mesiánica su 
rasgo principal. Se trataba de una religión de margin alidad, del 
dolor, de la angustia de la cul pa, que se expresó e n un misti
cismo mesiá nico que creyó, e n la segunda mitad del siglo XVII, 

que había llegado e l ti e mpo de la redenció n . 
De la Inquisición y su inserción social. Nuevas directrices en la his

toriografía inquisitorial, del doctor Dedie u, plantea la n ecesidad 
d e ir más a ll á del es tudio d e los procesos «formales», para 
e ncontrar un amplio campo e n e l que se prolongaba la acción 
inqui sitorial a través de colaboradores d e todo tipo: confesores, 
obispos, supe riores de órde nes, e lites sociales ... Es la Inquisición 
«capilar» puesta de relieve por la historiografía ita liana, e n cuyas 
novedosas aportacion es, m etodológicas y tem áticas, in siste la 
pone ncia. La Inquisición , por otra parte, no sólo te nía la capaci
d ad de crear el delito, sino tambié n d e d efinir la h erej ía, e n la 
m edida en que ella misma fijaba la ortodoxia, y todo e ll o en 
función d e re lacion es de pode r y de in tereses no siempre de 
naturaleza re lig iosa. Dedieu se 1i.a la co mo direc trices para la 
investigación la necesidad de seguir es tudiando la m ecá nica 
procesal, e l papel d e los difere ntes age ntes que interve nía n en 
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fJ/'PS P/1/(lrÍÓII 

los procesos y las claves teóri cas de su modo de razon ar; en línea 
con sus trabajos anteriores, prestar especial atención a las carac
terísticas específicas de las fuentes y a las condiciones de su pro
ducción; así como reconstruir e l con texto histórico en que tiene 
lugar cada proceso, atendiendo a las inte racciones e ntre los dis
tintos planos de la rea lidad social; teniendo presente que la 
Inqui sición formaba parte d e un conjunto institucional más 
a mplio, con relaciones cambian tes y contradicciones inte rn as, 
de modo tal que la actuación inquisitorial se encontró tanto con 
estímulos posi tivos y coincidentes como con frenos y oposicio
n es. 

La ponencia ele la doctora Solange Alberro, sobre los rasgos 
específicos del Tribunal de Nueva Espa11a, ti e ne para nosotros el 
atract ivo d e analizar có mo fue la rmlidad inqui sitori a l e n la 
soc iedad colonial, distinta tanto de lo que sucedía e n la Pe nín
sula co mo de las represe ntacion es, pasadas y actuales, sobre e l 
Sa nto Oficio. Salvadas las e normes diferencias entre América y 
Ca nar ias, inte resaba co nocer e l modelo de un tribun a l n o 
metropolitano, que eje rcía su a utoridad e n un a tierra nueva, 
con un a población abo rigen a la que se superpusieron grupos 
hum a n os inmigrantes d e gran dive rsidad nacion a l y é tni ca; 
características todas comunes a nues tro Archipi élago y a los paí
ses americanos. Como la autora d emuestra , la Inquisició n mexi
ca n a hubo de adaptarse a un co ntexto históri co y soc ial 
parti cula r, lo que in evitablemente afec tó a su fun cion amie nto y 
exig ió un grado de autonomía superior a la que tuvieron o tros 
ribunales. 

Luis Alberto Anaya abo rda la situación d el Archipié lago a 
inales d e l siglo xv y primeros dece nios d e l XVI, es d ecir, e n e l 
mo mento inicial de la co lonizac ió n ele las islas d e realengo. El 
establ ecimiento en Canarias de judeoconve rsos pen insula res 
llevó a la Coron a a realiza r diferentes pesquisas a cargo d e l tri
bunal hispalense , hasta qu e e n 1505 se decidió la in stalac ió n 
e n Las Pa lmas de un inquisidor pe rmanente, depe ndi ente d e 
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FRANCISCO FAJARDO SPÍNOLA Y LUIS ALBERTO ANA }í-\ HERN ÁNDEl 

Sevilla. Las actuaciones inquisitoria les contaron con pocas sim
patías e n el Archipiélago, donde las autoridades concejiles y 
las elites rectoras llevaron a cabo un a política no discriminato
ria. La ponencia expli ca las circunstancias d e la creación d el 
tribunal canario, así como cuáles e ran las facultades de los 
inquisidores. La oposición de un amplio sector de la pobla
ción, dentro del cual se encontraban los conversos, puso trabas 
a l funcionamiento d e l Santo Oficio. La explotación de los 
Libros d e Genealogías, no conservados en otros tribunales , ha 
permitido e l estudio cuantitativo, e in cluso sociológico, de los 
conversos. 

Francisco Fajardo ha realizado un estudio d el pe rfil y la tra
yec toria d e l tribunal d e Ca narias , e n la conside ración de que, 
aunque bás icamente homogénea, la Inquisi ción había d e 
adaptarse a las condicion es de los distintos espacios geopolíti
cos y a los rasgos propios de las form aciones socia les e n los que 
ac tuaba . Se hace una síntesis d e la ac tuación procesal d e l 
Santo Ofi cio canario (número de procesados , d e litos, desarro
llo cronológico), in te n ta n do expli ca r la relativa be nignidad 
del tribun a l isleño a partir de las características y la composi
ción de la sociedad de las Islas. Los poderes locales condicio
naron la ac tuación de la Inquisición , de cuyo aparato formaban 
parte. 

Fernando Betancor presentó una valiosa comunicación en 
la que ha esclarecido las vicisitudes sufridas por la documenta
ción del Santo Oficio d e las Islas , a ntes de re unirse en e l 
archivo de El Museo Cana rio. La suerte de los fondos inquisito
riales , sobre todo cuando se produce la abolición d e la institu
ción , es un a parte importante d e la historia d e és ta, de las 
reaccion es que su desaparición dese ncade nó , de l inte rés por su 
ex istencia y de las imáge nes que proyec tó. En op inión d e l 
autor, e l arch ivo canario es un gran desconocido , a pesar d e 
albergar uno d e los fondos inquisitoriales más importantes d e 
España, fu e ra del Archivo Histórico Nacional; y a e ll o debem os 
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Presen tación 

añadir que , gracias al trabajo de Betancor y de su equipo , el 
mejor clasificado y organizado, con los criterios y en la forma 
que la comunicación expone, y el único que está, al menos par
cialmente, digitalizado. 

Esteban Alemán, estudioso del monacato femenino, trata 
acerca de las posibilidades que brindan las fuentes inquisitoria
les para el estudio del mundo de los conventos de monjas, a tra
vés de testificaciones, procesos y otros documentos sobre falsa 
santidad, solicitaciones, hechicería, etc.; pero nos advierte tam
bién de que la documentación generada por e l Santo Oficio, 
por la misma naturaleza represora de la institución, ha de ser 
leída con prudencia , so pena de exagerar el «lado oscuro» de la 
vida conventual, obteniendo así una visión simplista y defor
mada. 

Las relaciones con Am é rica, cuestión estructural en la histo
ria moderna de Canarias y tema pe rmanente de estos coloquios, 
aparecen en la comunicación de Manuel H ernández, que pre
senta el caso de un artesano francés encausado por proposicio
nes y expulsado de las Islas , quien, trasladado a Venezuela, sería 
de nuevo procesado por el tribunal de Cartagena de Indias. Las 
ideas revolucionarias francesas, difundidas en el Archipiélago, 
habrían viajado desde aquí hacia el continente americano, en 
este y otros casos. Para el comunicante, el proceso de expulsión 
se convirtió en campo d e batalla entre la Inquisición y los ilus
trados canarios, y el artesano habría sido un chivo expiatorio 
mediante e l cual el Tribunal hizo sentir su presencia, ante las 
dificultades para actuar directamente contra los individuos de 
las elites rectoras. 

Precisamente el pe ríodo final de la historia del Santo Oficio, 
muchas veces desatendido, es abordado por Jesús González d e 
Chaves en Reformar en tiempos de crisis, donde examina las res
puestas que los distintos tribunales de distrito dieron al requeri
miento de la Suprema, en 1788, d e que informasen acerca de la 
práctica que en cada uno se seguía en lo tocante a colocar sam-
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FNA N C!SC:O FAJ ANDO SPÍ,\ '01.A Y I.UIS ALBFRTO ANAL-\ HF/1ViÍJ\'Dr,'l 

benitos e n las iglesias, o renovar los existentes; al tiempo que 
recababa su opinión acerca de si, adaptándose a los tiempos, 
convenía re tirarlos, de un a vez o poco a poco. El an álisis revela 
e l común parecer d e que convenía continuar la «inobservan
cia» de pone rlos, pero también el te mor a retira rlos d e man e ra 
abie rta , por cuanto ello pudie ra afectar a la image n y autoridad 
del Santo Oficio. La Inqui sición , consciente de su d ebilidad y d e 
los cambios habidos e n la opinión pública, prefiri ó, prudente
mente, n o innovar e n tiempos de turbaciones, dej ando que los 
sambenitos colgados se fu e ran d eteriorando por sí mismos, o 
re tirándolos con disimulo; lo que , e n palabras de l autor, no era 
o tra cosa que «pone r sordin a a su de rrota». 

Alexis Brito vu e lve sobre un tema que ha ocupado a otros 
historiadores canarios, e l de las visitas de los agentes inquisito
riales a los navíos que llegaban a pue rto. En efecto, probable
mente debido a la conservación de un buen núm e ro de actas de 
visitas, lo mismo que de otra docum entación sobre este asunto, 
Can ari as es sin duda el lugar en el que e l fenóm e no d e las visitas 
de fe ha sido más estudiado, atendiendo tanto a los resultados 
de las visitas corno a su o rganización y a los conflictos compete n
ciales de rivad os del eje rcicio de esas in specciones. 

El co ntrol d e libros y de imágen es n o se limitó a la vigilancia 
del mar. Sangre y Martirio ... es un a comunicación que viene 
d esde el mundo de la Historia del Arte para ej e mplificar cómo 
el Santo Oficio veló po r la ortodoxia de las representaciones 
a rtísticas. El Cristo d e la Congoja de Tacoronte, que mostraba a 
un hombre desnudo y ensangrentado , con un número de llagas 
superior a las cinco de los tex tos sagrados y además vivo, ofreció 
muchos escrúpulos a los calificadores, al presentar a l Redentor 
al mism o tiempo triunfando en su pasión y doloroso . La ascen
dencia conversa del do nan te no hizo más que multiplicar las 
sospechas y las dudas. 
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CREACIÓN Y PRIMEROS AÑOS DEL TRIBUNAL 
DEL SANTO OFICIO DE LA INQUISICIÓN 

DE LAS ISLAS CANARIAS 

LVIS ALBERTO ANAYA HJ;,'RNÁNDEZ 

Aunque la conquista de Canarias la comienzan los franceses 
en 1402, se circunscribirá en un principio a las islas que van a ser 
de señorío: Lanzarote, Fuerteventura, El Hierro y con posteriori
dad, parcialmente La Gomera. Las tres restantes lo serán por la 
Corona entre 1478 y 1496, ya que los Señores de Canarias no 
tenían ni los medios humanos ni económicos necesarios para 
esta empresa, como lo demuestran los diversos e infructuosos 
intentos que realizaron . Incluso, para completar la ocupación de 
La Gomera, necesitaron la ayuda del gobernador de Gran Cana
ria Pedro de Vera, que aplastó las sublevaciones de los aboríge
nes. Una gran parte de esta población desaparecerá en este 
proceso debido a la guerra y sus consecuencias, a la esclaviza
ción en la Península y, sobre todo, por las nuevas enfermedades. 

Además, la mayoría de los conquistadores retornaron a sus 
lugares de origen como lo demuestra el que únicamente el 10% 
de los repartimientos de tierras en Tenerife les fueran adjudica
dos. Por tanto, era necesaria la repoblación del Archipiélago, 
lo que se va a ver dificultado por la de Granada, y por la con
quista y colonización americana, que coincide en las fechas. De 
ahí, que además de con ceder a las Islas privil egios fiscales y 
comerciales, no se limitara la entrada de extranjeros, moros o 
judeoconversos, tal como sucedía e n Indias. Por e llo, y por su 
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LUJS ALBERTO ANA YA HFRNÁNDFZ 

situación estratégica y el cultivo azucarero que se implantó ape
nas concluida la conquista, afluyeron al Archipiélago portugue
ses, genoveses, franceses, flamencos y otros europeos, a los que 
se unirá la mano de obra forzosa de las plantaciones, negra o 
morisca. Junto a los aborígenes supervivientes y a la población 
castellana, especialmente de origen andaluz, compondrán una 
sociedad abigarrada y heterogénea. Entre éstos últimos tendrán 
una importante presencia los judeoconversos, pues hay que 
recordar que la conquista y colonización de las Islas de realengo 
coincide con la creación y primeros decenios de funciona
miento del Tribunal del Santo Oficio, los de mayor nivel repre
sivo de su historia. De ahí que afluyeran a Canarias, pues no 
existía Inquisición, aunque también huían de la discriminación 
de la que eran objeto. Canarias era una sociedad frontera, con 
un grado de j erarquización e institucionalización menor que el 
de la castellana de la época, por lo que no eran objeto de una 
exclusión tan intensa, no sólo ellos. En el juicio de residencia 
del Adelantado don Alonso de Lugo, los testigos de abono, al 
responder a la pregunta CXLVI, que les inquiere si sabían que 
tras conquistar la isla «porque se poblase convenía que se tolera
sen e sufriesen algunas cosas» ... , responden: ... «se ponía en plá
tica que no se devía hai;:er en esta isla segund en Castilla porque 
era tierra nueva e que así se havía de poblar» ... o ... «que para la 
población de ella no convenía se apretasen las cosas de justi
cia» ... o «que no llevando la gente por rigor d e justicia que 
estava de mejor gana» 1 ••• Aunque ya sabemos que en este tipo de 
interrogatorios los testigos eran parciales, el hecho de que se 
formulara la pregunta no deja de ser indicativo. 

No obstante, las comunicaciones con la Península eran flui
das, y las noticias de la relajación ideológica y de costumbres y, 

1 DE \ A R OSA ÜLIVERA, L. y SERRA RÁFOLS, E., El Adelantado el. Alonso ele Lugo y 
su residencia por Lope ele Sosa, Fontes Rerum Canariarwn, I.E.C., La Laguna, 
1949, pp. 108-109. 
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Crearión y jJ1'Í111Pros años del Tribunal del Santo Oflrio ele la l nquisirión .. 

sobre todo, la existencia de un a destacada comunidad judeo
conversa en las Islas llegaría a oídos d e la cúpula inquisitorial, 
por lo que el Santo Oficio sevillano va a realizar distintas pesqui
sas, comisionando a eclesiásticos canarios para esta tarea. La pri
mera que conocemos la concede al provisor Pedro de Valdés y al 
notario eclesiástico Hernán Álvarez, con la misión de recoge r 
información contra el escribano converso Gonzalo de Burgos, 
que había sido d enunciado en Sevilla~. De nuevo, e l 23 de 
noviembre d e 1492, los inquisidores hispalenses Pedro de Be lfo
rado y Pedro Ramos comisionan al anterior, y a su sobrino, e l 
arcediano Pedro de Valdés el joven porque existen «algunas per
sonas q. teni endo nombres de cristianos judai<;:an a<;:iendo y 
diciendo cosas contra nª. Sta. Fe», por lo que les ordenan reunir 
testimonios al respecto y remitirlos a Sevilla. Las indagaciones se 
realizarán e n el m es de febrero de 1493 y se reanudan en 
noviembre, y salvo dos denuncias, las nueve restantes son contra 
judeoconversos3 . De nuevo el 5 de noviembre d e 1495, el 
provisor Martín Sánchez de Barruelos vuelve a recoger testifica
ciones, aunque únicamente se conserva una contra un judeo
converso4. El 25 y e l 28 de abril de 1499, se lee en Tenerife y 
Gran Canaria un edicto de l obispo don Diego de Muros, expo
niendo que se dispone a hacer «inquisiyión d e la herética prave
dad e judaísmo» movido por informacion es que tenía al 
respecto". Aunque, no sabemos si fue una iniciativa personal en 
su calidad de inquisidor ordinario, el hecho de que remitiera las 
diez deposiciones contra conversos a la Inquisición hispalense, 
indica alguna conexión. Por último , en 1501 se comisiona al 
franciscano fray Pedro d e Bobadilla para que recogiera en Tene
rife nuevos testimonios contra Gonzalo de Burgos, y para que 

2 Archivo Museo Canario, Bute, vol. 1- 1" serie, f. 100. 
3 A.M.C. , MIi.LA RES T O RRES, A ., Índice ele ilustraciones y documentos de las Islas 

Canarias, pp. CI.XI-CLXIV . 

4 A.M.C. , Bute , vo l. ! , 1" s., fs. 83 y 97v. 
5 A.M.C . , Bute , vo l. I, 1 ª s. , fs. 80. 
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LUIS AU3El ff0 ANA YA HFRNÁNDJ] , 

detuviera a l alguac il Diego de Manzaneque, porque siend o 
inhábil usaba este oficio . Aunque cum plió la primera parte de 
su misión , no pudo aprisionar a este último porque el Adelan
tado do n Alonso de Lugo, gobernador vitali cio de Teneri fe y La 
Palma, encarceló al escribano y al alguacil que le acompañaban , 
que únicamente por in te rcesió n de te rceros consig uiero n 
librarse de ser azotados públicamente . No dej a de ser significa
tivo que e l alguac il que de tuvo al de Bobadilla fu era Ped ro de 
Vergara, p ro tegido de Lugo e hijo de un jurado converso rela
jado en Sevilla, mien tras que el de tenido fuera Pedro de H ervás, 
quién ten ía un apellido sumamente sospec hoso6. Aunque e l 
San to Oficio hispalense instó al gobernado r de Gran Canaria 
que prendiera al de Tenerife, la orden no se obedeció porque 
según los testigos se «confede raron » 7• 

La protección de los conversos por parte de Lugo no sólo obe
decía al deseo de evitar la intro misión de o tra jurisdicción sino al 
destacado papel q ue éstos jugaban en las Islas. El Adelan tado 
mismo estaba emparentado con miembros de este grupo, pues 
era cuñado por su primera mujer del desafo rtunado conquista
dor de Gran Canaria, Pedro de Algaba, casado con Leonor Suá
rez de Figueroa, que ten ía este o rigen . Sus dos hijos, Andrés 
Xuárez Gallinato y J erónimo de Valdés, serían llamados por Lugo 
a Tenerife y favorecidos con tierras y cargos, como se denuncia en 
el juicio de residencia que le hizo el gobernador de Gran Canaria, 
Lope de Sosa en 15068 • No serían sus únicos parientes conversos: 
Ped ro de Lugo , h ijo de un primo, se casó co n Elvi ra Díaz, hija 
de reconciliados y nieta de quemados, y el hermano de éste, 
Francisco, se enlazó con Francisca de Lugo, hija de l ya citado 
Ped ro de Vergara y de su pariente Ana de Lugo9. Una prueba de 

6 DE LA ROSA Ü LI VERA, L.-SERRA RÁ.FOLS, E. , o/J. cit., pp. 95-96. 
7 A. M.C ., Bu te , vol. I, 1• s., fs. 101, 138v.-1 39. 
8 DE LA ROSA Ü I.I VERA, L.-SERRA RÁ.FOLS., E., op. cit., p. J 8. Lope de Sosa es e l 

protago nista de l conocido poema d e Baltasa r del Alcázar Cena jocosa, p . xv. 
9 A. M.C. , l nq. CLil -2 , f. 39. 
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Creación y jJ1-i111eros n1ios rfp/ Tribu11nl del Santo Oficio de la l nq11isirió11 .. 

su actitud favorable a esta mino ría es la que se desprende de l acta 
cabild icia del 10 de feb rero de 1514, donde se aprueba hacer una 
información para castigar al panadero portugués Alfonso Váez . 
La ca usa radicaba en que p retendía erigir una cofradía en la q ue 
se exigía como requisito para ingresar : <:jurar de que genera~ión 
e ran ... de quién e que linaj e ... haz iendo devisión e apartamie nto 
que a resul tado de mucho escándalo ... porque el con trariq sería 
haze r devisión e dar ocasió n e enojo e escándalo entre los vec inos 
d esta isla»'º· La postura d e l Cabildo , que presidía e l teniente 
Lebrón , es una clara muestra del deseo de no discri minar a los 
conversos, lo que, por otra parte, no es de ex trañar, pues d e los 
ocho miembros del consistorio que asisten a la reunión , inclu
yendo a Lebrón y al escribano Valle jo, cuatro tienen este o rigen: 
Vall <=: jo, Ve rgara, Valdés y Las Hijas. 

Tampoco en Gran Canaria, su conquistador y primer gober
nador Pedro de Vera se caracterizó por llevar una política d e di s
crimin ación contra los conversos. Antes al contra rio, Millares 
Torres lo califica de protector de conversos, 11 citando e ntre éstos a 
Barto lomé Páez y Luis ÁJvarez, que efec tivam ente tenían este o ri
gen . Ad emás, cuando el escribano Gonzalo de Burgos fue conde
nado por la Inquisició n hispalense a destierro de Gran Canaria, 
Ve ra, además de acogerle en su casa sevillana, solicitó con éxito 
al p roviso r que tenía que ej ecutar la sentencia que la poster
gara12. Las sanciones a través de estas ac tuaciones hispalenses son 
escasas y leves, sobre todo en comparac ión con las de los tribuna
les penin sulares. La peor suerte la correrá Gonzalo de Burgos, 
que fa llecerá ahogado en la bahía de Cádiz cuando e ra llevad o 
preso al Castillo de Trian a; el me rcade r Luis ÁJvarez, acusad o d e 
ser el rabino d e una sin agoga, conseguirá huir d e Gran Cana ria 
ayudado por el almoj arife converso Juan d e H errera antes d e la 

10 A cuerdos del Cabildo de Tenerife, vol. 111 ( 15 14- 15 18). I.E.C. , La Lagu na, 1965 . 
11 MI LL\RES T ORRES, A., H istoria General de Las Islas Canarias, Edirca , Las Pal

mas, 1975, t. 11, p. 2 14 . 
12 A.M. C., Bu te , v. 1, ! ' s., f. l üüv. 
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LUIS ALBERTO ANA YA 1-!ER.'v'ÁNDI] , 

llegada de un alguacil sevillano encargado de prenderlo, y el 
matrimonio de Pedro Dorador y su esposa Te resa Berna! se rán 
llevados a Sevilla y reconciliados e n 1504 porjudaizar13, 

En definitiva, la creación de un tribunal del Santo Oficio en 
Canarias se vio dificultada , o al m enos no solicitada, por el 
escaso interés que mostraron sus autoridades civiles, y también 
religiosas como veremos, celosas por la posible intromisión de la 
nueva institución e n sus respec tivos ámbitos d e poder, También , 
porque la mayor parte de la sociedad no lo demandaba, y no 
sólo los conversos, sino otros sectores que podían verse afecta
dos directa o indirectamente por su ac tuación, como estudiare
mos cuando contemplemos la oposición al segundo inquisidor 
Martín Ximénez, Pudo influir asimismo, su escaso poblamien to, 
pues en 1525, cuando convencionalmente se da por concluida 
la etapa colonizadora, el Archipiélago no superaba los 25 ,000 
habitantes, Todos estos factores explican la tardía creación d e l 
tribun al canario, que tras el de Mallorca, sería el de menores 
dimensiones territoriales 

L'\ CREACIÓN DEI TRII3UNAL DEL S ANTO ÜFICIO DE LA INQUISICIÓN 

No obstante, la información que disponía la Suprema sobre 
la presencia conversa e n Canarias y quizás su importante papel 
estratégico, sobre todo de cara a la ruta indiana, va a motivar 
que cuando la red inquisitorial esté casi totalmente formada, se 
apruebe, finalmente, la creación de un tribunal en las Islas en 
una real cédula de 1505, que, además, no supondrá práctica
mente gastos por su reducido tamaño, También pudieron 
influir relaciones personales , tal como se exponen e n un 
curioso y novelesco documento que conserva el archivo inquisi
torial canario 14, Su contenido es algo confuso y con alguna línea 

13 A,M,C,, Bute , vol. 1,1ª s, , fs. 93 y 44. 
14 Archivo Acialcázar, leg. Inqui sición. También en A. :Vl. C: ., C: UJ-2, f. 287. 
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Crearión J /n'Ílneros a1ios r/Pi 7i-ibu11al del San to Ofiáo de la ill r¡u isirión .. 

en mal estado, pero en co njunto in te lig ibl e. Su autor es Antón 
Astero o Pedro Barahona, que es su auténtico nombre, pues tal 
como é l afi rma su padre adoptó el primero en razón de su o fi
cio de constructor d e as tas . Debía de ser d e origen vasco, segu
ramente emigrados a Sevilla, porque del texto se desprende que 
conocía «el vascuence», mientras que el castellano lo hablaba 
mal. El escrito lo dirige a la Inquisición hispalense sin fech arlo, 
pero por e l contenido cabe datarlo en torno a 1513, y lo ten e
mos, porque e l te rce r inquisidor do n Luis de Padilla, al conocer 
su existencia por el nun cio del tribun al, lo soli citó a Sevill a en 
diciembre de 1529. En su denuncia, Astero se atribuye, junto a 
Diego de San Martín , la creación del tribunal canario a través de 
las gestiones que realizaron en Segovia, donde se encontraba e l 
Consejo y la Corte, ayudados por Pedro Iñiguez d e San Martín, 
herman o del anterior, que les puso en co ntac to con «el maestro 
de Azpe itia». Este últim o, que les manifestó que sabía por algu
nos vascos que las islas e ran «grandes escondrijos d e malos», les 
asesoró en la redacció n de la peti ció n , además d e intervenir e n 
la toma de d ecision es al respecto. En ese mom ento terció e l 
canónigo y provisor d e Canarias, Bartolomé López de Tribal
dos, qui en les rogó que lo postularan corno Inquisidor, y a cam
bio prome tió nombra r alguacil a Diego d e San Martín. La 
propuesta prosperó y Tribaldos fu e nombrado primer inquisi
dor de Canarias. 

No obstante, incumplió su promesa con Diego de San Martín, 
y Astero , que seguramente esperó infructuosam ente obten er 
alguna recompensa; le acusará de lenidad en sus funciones y de 
connivencia con los conversos, pues le veía tratar y comer con e l 
rico propietario del in genio de Aguatona Martín Alemán, que 
tenía este origen. Continuando en su denuncia, explica que gra
cias a su profesión de correo averiguó «grandes secretos», con los 
que confeccionó un libro en el que hizo constar los nombres d e 
los conversos de moro y d e judío, es decir una especie de Tizón o 
Libro Ve rde de Canarias. U n grupo de éstos últimos lo denunció 
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U 'IS ,\U3FRTO A.\'AlA f-JFRXÁXDE7. 

al Adelantado , qui e n encargó a su teniente de gobernador 
Pedro de Vergara, de origen con\'erso, que realizara las inves tiga
ciones oportunas. Tras una sesión de tortura donde reconoció la 
existencia d el libro, que entre otros de talles afirmaba que los 
padres del propio Vergara habían sido procesados por la Inquisi
ción hispalense, lo condenaron a 100 azotes y destie rro pe rpe tuo 
«por difamador y engañador». Denunció infructuosamente estos 
hechos en la residencia de Lope de Sosa, e incluso se trasladó a 
Madrid para hace r gestiones en este sentido, pero al ver que no 
prosperaban desistió de sus intentos y seguramente optó por 
escribir el relato que explicamos. El resto de l mismo son acusa
ciones contra distintos conversos, sobresaliendo la denuncia de 
la existencia de una sinagoga en la actual calle de la Audiencia, 
contra la que deponen también otros testigos en 1505. 

Ignoramos si existió este centro. Lo que sí parece cierto es que 
los conversos se reunían de noch e en una casa, en torno a Luis 
Álvarez, un antiguo escribano de Sevilla sancionado con la pér
dida de su empleo porjudaizante. Según Astero, leían el «Alboray 
que se hizo en ofensa de los judíos» para reírse de las maldades 
que se les atribuían. En realidad, se trata del Libro de Alborayque, 

una obra contra los conversos a los que se compara con el caballo 
de Mahoma del mismo nombre. El animal estaba formado por 
partes de distintas bestias, como los conversos que no eran ni 
judíos ni cristianos. Tenía orejas de galgo como los «alboraycos» 
que e ran unos perros, cuerpo de buey porque no pensaban sino 
en atiborrarse o en conseguir bienes materiales, cola de serpiente 
como ellos que extendían el veneno de la h erejía, e tc. Otro de los 
denunciantes d e la supuesta sinagoga, el regidor Hernando de 
Aguayo, declaró que además leían el libro de Belialy el del rabino 
Samuel de Marruecos concordando las historias d e la Biblia, 

ambos prohibidos. Efectivamente, existió el Processus Belial, obra 
del obispo Jacobus Paladinus (1349-1417), que tras circular 
manuscrito fue impreso e n 1472 y posteriormente prohibido por 
la Iglesia, mientras que el rabino Samuel de Marruecos tiene una 
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C1nniú11 y pri111nns (//ios r1,,¡ ·¡¡.¡/mnol r{p/ So11/o Ofirio rf,, lo fnr¡11i.1iriún . . 

única obra conocida consistente e n una epístola dirigida a los 
judíos que fue muy popular en la Edad Media. Pero no sólo con
cue rdan las declaracion es de Astero en este caso con otros testi
gos, la quincena de supuestos co1wersos que denun cia, lo eran 
e fectivame nte según otras fu entes inquisitoriales. 

La creación de la Inquisició n canaria tambi én tien e visos de 
ser cierta, pues efectivamente e xistió un Diego de San Ma rtín , 
cuyo prime r apellido e ra e n realidad li1iguez, como e l rece ptor 
Pedro Iñiguez de San Martín , que les ayudó e n su propósito y 
que realmente existió . El maestro de Azpeitia que cita como pro
motor de su iniciativa es e l protonotario don Martín d e Azpe iti a, 
quié n aparece firmando en 1509 como miembro de la Suprema 
la se ntencia contra el conve rso grancanario Pedro Dorador y que 
e n 15 14 sería nombrado presidente de los Cons<=:jos d e la Inqui
sición de Castilla y Aragón. Por último, la real cédula donde Fer
nando e l Católico comuni ca en 1505 a las autorid ad es e l 
nombramiento de Tribaldos como inquisidor está cíec tivame nre 
firm ada e n Segovia. Por tanto, a pesar de lo novelesco del re lato, 
cabe la posibilidad de que teniendo el Consejo de la Inquisición 
información de la existencia de conversos en Canarias, las gestio
nes de Astero y San Martín apoyados por los antes m encionados, 
di eran sus frutos. El nombram ie nto de Tribaldos entra dentro de 
la lógica, pues estaba en Segovia en aquel momento, fue apoyado 
por los anteriores, debía de tener formación jurídica como pro
visor y su cargo de canónigo le garantizaba e l salario sin gastos 
para e l Consejo 1

·•• 

Tribaldos recibió la potestad , al m e nos desd e 1507, de 
«pone r los offü;:iales que fu esen necesarios e los compe le r a e llo 
si fuere nec;:esario e para los mandar pagar los salarios por e l tpo. 
que sirvieren ». Tenía tambi é n ple nas competencias judicia les, 

15 ANAYA H FRNA:-; DEZ, LA. , «Losj11deoco11\'Crsos y la creación d e la l11r¡11isi c ión 

can ar ia a trav{:s de un docum e n to in é dit o », T'eúelo !V, Anuario d e l Arc hivo 

Histór ico de Fuerteve ntura . 
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como lo acredita el proceso del morisco Alonso de Fátima, rela
jado en efigie, donde se afirma que tenía facultades para dictar 
este tipo de sentencias. Es cierto que tanto este proceso como el 
del converso Pedro Dorador fueron remitidos para votarlos a la 
Suprema pero, como afirma Manuela Ronquillo, pudo deberse 
a una cierta impericia procesal de Tribaldos, pues además en el 
ele Pedro Dorador se le critica este aspecto1<;_ Creado por fin el 
tribunal y a tenor de los datos de los que disponemos, a la 
Suprema le preocupaban dos temas en Canarias: el número de 
los aborígenes supervivientes y la próspera comunidad judeo
conversa. Para la primera casuística ordenó, a poco de crearse el 
tribunal que se elaborara un censo de la población autóctona en 
las Islas. Aunque desgraciadamente perdido, sabemos por otros 
documentos del Santo Oficio que la cifra global ascendía a 
1.200 familias «fuera de otras muchas que estaban mesturadas 
con ellas, pues con los conquistadores vinieron mui pocas m1~je
res». Los datos globales de este padrón no son tampoco fáciles 
de interpretar, pues desconocemos el número de integrantes de 
la familia aborigen, pero de cualquier manera no supondrían 
más de un 20 o 30% ele la población del Archipiélago, a los que 
habría que sumar los «mestizos» 17 • En definitiva, representaban 
un porcentaje importante pero no mayoritario respecto al total, 
lo que unido a su relativamente rápida integración, motivará 
que el Santo Oficio se despreocupe ele esta minoría: ni uno sólo 
de los siete aborígenes procesados lo serían por mantener sus 
creencias ancestrales, a pesar de que existen algunas testificacio
nes al respecto 18 • Por tanto, al igual que en los tribunales penin-

16 RO NQLllLLO RL1BIO, :VI. , Los orígmn de la illr¡uisirión en Crwrnias 1488-1526. 
CJCC , 'vladrid , l 99 J, p. 96. 

l 7 J\x .W.\ I II·:l{NAN IJFI. , LA .. « Los aboríge nes canarios y los Estatutos ele 

Limpieza ». F/ 1\/usru Ca11ariu, XLIX , Las Pa lmas ele Gr:111 C:a11aria, I !)!J2/ 1 <)()4, 

pp. 127-140. 
18 AX,\\',\ 1-IutN.·\XllEI. , L.A, «Un g11a11che ante la Inquisición »,/(/ 1\luseo Ca11ario 

1.11, Las Palmas d e Cran Canaria, 1997, pp. 221-226. 
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C:rrorión y jnimnos 111ios drl T1 ·ilm11al del Sa nto Oficio de la Inquisición .. 

sulares, durante las primeras décadas, el interés del canario se 
centrará en los judeoconversos. Gracias a una documentación 
excepcional, los Ubros de Genealogías, gue únicamente se conser
van en el Tribunal isleño, podemos no sólo cuantificarlos, sino 
además conocer sus ge nealogías, profesiones, edades, familiares 
sancionados e incluso, en algunos casos, el discurso de su vida. 
Estos libros existieron en todos los distritos, como lo demues
tran las genealogías gue se envían a Canarias a petición de su tri
bunal, pero desaparecieron por motivos obvios y su existe ncia, 
es desconocida por los historiadores de esta institución. Única
mente Dedieu sospecha de su existencia, gue percibe a través de 
la lectura de los informes genealógicos, pues efectivamente en 
e l futuro se usarían para este fin 1\

1
• 

En realidad se trata de un censo de «conversos y cristianos 
nuevos» gue entre 1525 y 1527 se realiza en cuatro de las Islas; la 
distinción entre los dos grupos ante riores la establece el tribunal 
considerando gue los últimos eran los judíos, aborígenes, moris
cos o negros gue se convierten al cristianismo, y los conversos sus 
descendientes. En efecto , e n la convocatoria gue se hace en 
Gran Canaria en L525 se llama a todos estos grupos, aunque 
entre los conversos de judío sólo a los sancionados o gue tuvie
ran parientes gue lo hubieran sido . No obstante, el interés del 
inquisidor estaba en estos últimos, como lo demuestra el gue los 
multados, por no comparecer, pertenecieran únicamente a esta 
minoría. También lo sabemos porgue e l siguiente inquisidor, 
don Luis de Padilla gue efectúa el padrón en las otras tres islas, 
convoca únicamente a los judeoconversos, aungue sin excluir a 
los no sancionados, prescindiendo de los de más. 

El porcentaje de judeoconversos gue se presentan ante el 
inquisidor o gue aparecen citados como residentes respecto al 
total de la población , asciende a un 10% e n Gran Canaria , un 

19 DEDI Eu, JP. , "é Pecado o rig in a l o pecado socia l? Re fl e xi o n es e n torn o a la 
constituc ió n y a la clefi11i c ió11 del gn1pojucleoconHTSO e n Castilla" J\1anus
crils, Barcelona , l 98'i , pp. 71-72 . 
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6, 1 % e n Tenerife, y un 4,3 e n La Palma, siendo más difícil d e 
es timar en La Gom e ra po rqu e la pesquisa se hizo casi tota l
mente en Tenerife. No obstante, su número debió ser mayor, 
pues e n Gran Canari a no se convoca a los no san cionados y en 
las otras tres el Santo Ofi cio carecía de infraestructura y e l ce nso 
se realizó durante una vis ita inquisitorial, lo qu e favorec ió la 
in co mparecencia de los a fectados como nos consta e n varios 
casos. Entre algunos de los otros elatos que nos proporciona este 
recuento , destaca e l que mie ntras un 8% de los d ecl a rantes son 
hijos d e matrimonios mixtos , en los comparecientes este por
ce ntaje supone un 23%, lo qu e indica un acelerado proceso d e 
integrac ión . El orige n de los 129 grancanarios que aportan es te 
dato es mayoritariamente andaluz , 108, de los cuales 50 son sevi
llanos; también entre los 117 tin erfeños que indica n st1 patria 
chi ca 97 proceden ele la Bética, d estacando los 66 o nube nses y 
entre éstos los 25 de Lepe . Respec to a los a11os de esta ncia en 
Gran Canari a, las cifras (]Ue más se repiten son c in co y cliez 
años , mie ntras (]li t' e n Te ne rife son 20 y 30111 . 

Aunque e l censo lo co nfecc ion aron e l segundo y te rce r 
inquisidor, por los a i'i os d e es ta ncia es obYio que durante e l 
mandato ele Tribaldos la presen cia conversa fu e importante, lo 
que nos consta además por las testificaciones. Sin embargo, 
Astero tenía razón cuando in formaba del escaso e ntusi asmo 
represivo de Tribaldos, pues su ac tuación rozó la inope ran cia. 
Durante sus quince a1ios ele inquisidor (1505-1520) no re la jó en 
pe rson a ni a un solo condenado, tan sólo a un supues to islarni
zante e n e figie. Baste recordar que únicamente procesó a 23 
personas, once ele e llas por judaísmo, a cuatro ele las cuales se 
les suspendió el proceso, sie te fu e ron reconciliadas y diez pe ni
tenciadas, la gran mayoría entre 1506 y 1510~1• Y no es que le fa ]-

20 A:\,\\'\ l l1·:R:-- A:-- m1., L.A. ,J11dtom111H'ISOS I' h u¡uisirió11 en las Islas C:111111ria.1· ( 1402-
1605) . Cabildo In su lar de Cran Canaria y ULPCC, 1996. 

21 FAJARDO SPÍ:\OL\, F., /J1s virtimr1s dtl Santo Oficio, Las Palmas de (;ran Canaria, 
2003, pp. 76-77. 
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taran posibles víctimas: e ntre l:''>05 y 1506 recoge e n tre Gran 
Canaria, Tenerife y La Palm a 75 testificaciones, a lgun as de e ll as 
de g raYed ad, corno la que ya referirnos sobre la existencia de 
un a supuesta sinagoga. 

Es obvio , pues, que no ej e rció bie n sus debe res d e inquisidor. 
En su «d efensa » cabría alega r las múltiples ocupacion es que le 
proporcionarían sus restantes ca rgos: canónigo , \·icar io ep isco
pal, pro\'isor y Yi sitador gene ral. '.Vláxime, porque durante sus 
quince a11os al frente d e l Santo Oficio , desd e 1506 h asta 1.;,,20 

e n que fallece, aunque la sed e e pisco pal es t{1 teóricamente 
cubi e rta la mayor parte de este pe ríodo , e n realid ad úni ca
mente en 15 14 y 151 5 residirá e l obispo en la isl a. Po r tanto , e n 
los restantes trece aiios, Tribaldos será la cabeza visibl e de la 
Igl es ia ca na ria , con el trabajo consiguiente2~. Pero, ade rn ás , e l 
títul o inquisitorial no pa rece inte resarle en exceso, tan sólo rea
li za una \'isita a Tenerifc y La Palma e n 1506 pa ra curnplir es tas 
fun cion es, pues si bi e n retorna a Te nerife tres aiios después 
titulándose inquisidor y pro\'isor, e l motivo que le mueve es 
pura me nte eclesiástico: e l impago ele los diezmos. Cua ndo e n 
15 10 viaja a Lanzarote y La Pa lm a , y e n 1517 a La Gom e ra , lo 
hace co mo visitador eclesiástico y el tipo de delitos que juzga 
perte nece a este ámbito: aman cebados , albaceas in curnpliclo
res, deudores ele diezmos, e tc. 

Su desinterés por las tareas inquisitoriales no pasó desaperci
bido a sus contemporáneos. En un a carta que el visitador episco
pal Pedro Hern{mclez d e Pavía escribe al Consejo de la 
Inquisición e l 8 de septiembre de 1520, explica que Tribaldos 
lleva dos años enfermo, pero qu e «sano y co n salud es tan 
remisso como puede ve r por lo que a echo e n todo el ti empo 
que ti e ne e l cargo de inquisidor y visitador en esta di ócesis hasta 
quel objJo. me Jnoveyó nunca pecado se rorrigió en estas islas». Esta 

22 SA1\TANA CA!.ORL·I , S. y S.Í:\CIII:/. RoDRÍ/:lTZ,j., Obispos dt Cr111r11 ios y Nubirrín . 
Eypasa, Madrid, 1997, pp. fifi-78. 
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ú lti ma parte de su carta unida a s11 afirm ació n : «sí algo me enco
mendáred es pi e nso segun d mi ze lo d escastra r ma les», n os 
s11g iere q ue es taba postul ándose como sucesor de Tribaldos, 
que efec tiva mente moriría e n d iciem bre~:1• Prueba , as imismo, 
d e l desinterés de éste, es q ue n un ca luchó por au mentar e l pe r
sonal de l tribunal que era m uy reducido: e l in q ui sid o r, e l fisca l 
Ped ro ele Gó n gora, y e l notar io Barto lo rn é ele Palac ios, susti
tu ido en 1509 por Pedro Ruiz ele Ca ravantes. Para otras func io
nes se se rvía de l personal episcopa l: a lguac il , portero, alca ide ele 
la órcel, e tc. 

En d efinitiva, los quin ce años d e mandato in q uisitorial ele 
Tribaldos se carac teri zan por u na relativa in opera ncia, nüxime 
si lo comparamos con lct actuac ión de los tribun ales pen insul a
res. Las causas son \·a ri as: la ded icación de Tribaldos a las tareas 
ecles iás ticas en un con tex to co nfli c tivo e n d eterm inad os 
mome n tos, que abso rbe ría gran parte de su tiempo, espec ial
me n te por e l litigio q ue ma n tendría con las au toridades civil es 
por los lím ites de l se11orío ep iscopal de Agüirnes, q ue le ll evaría n , 
a exco mul ga r a l gober nado r y a los regido res de l Cabildo~' . 
Pero no füe la ún ica vez. En otra ocasión , e n to rn o a 1504, \·o l
\'iÓ a a plicar la mi sma sanció n contra el an terior don Lope d e 
Sosa y sus ofi ciales porq ue prendieron a los mi e m bros ele un a 
«cofrad ía escandal osa » que eran clé rigos d e co ro na~\ Tam bié n 
p udo influir e l d eseo de no buscarse problem as con u na socie
dad qu e e n gran par te era hostil a la Inquisi ción, empezando 
po r m uchos d e sus colegas de la ca ted ra l. Incluso p udo pesar un 
sen ti mie nto human ica ri o por sus posibles víc ti mas: e n e l pro
ceso de Pedro Do rado r donde se d eta llan un a serie ele irregula
ridades _ju ríd icas, en un a nota marginal se escr ibe «e l juez fue 

2\\ uu : .. l1 11 te, m i. 1- 1" s., L l 8fk 

'.t i C:110R11 LUJ'.\, S .. 1\glii11w.1: Nml Sl'lio1 í ,, rf,, los ohi1f¡os dr C111111ri11. ( l-186- !H]7) , 

Rea l Soc iedad Eco 11 ó rni ci1 d c ,\ m igos de l Pa ís, Las Pa ln rns, 1\)84. p . 47. 
r, .u: .. s. c:1rna1·a d e C 1sti ll a . P11 c-h los :,. 
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Tribaldos q . era 111t11 buen ombrc»~';. Pero tambi én ex is tieron 
ca usas externas. 

Reco rd e mos que e n mayo d e J 505, Felipe e l Hermoso 
ord e nó a l inquisidor general don Diego de Deza que sobrese
ye ra los procesos criminales hasta su llegada, que éste último 
ordenó , al añ o siguiente, paralizarlos hasta nuevo avi so, y que e n 
1507 Deza se vio obligado a presen Lar la dimisión d e su cargo. 
Todo esto e n un contexto d e enfre ntamientos entre Fernando v 
su yerno por el gobi e rn o de Castilla , y con e l trasfondo d e la 
proble mática del escándal o por la arbitraria actuación del inqui
sido r cordobés Rodríg uez Lucero, ca lificaela por Vl esegue r ele 
dm111a nr,cionaP7. Tras la congregación General d e Eí08 se sua
viza su ac tivielad , y J ean La Sa u,·age mantendría una postura 
simil ar, aunque frustrad a por su muerte ~~ . Poste riorm e nte y 
hasta 1520, las p resiones conve rsas, la actitud de Rom a y las pro
testas ele las Cortes hiciero n tem e r por la continuación de l Tri
bunal , al me nos con sus ca racte rísti cas fundacion ales, a lo que 
h ay que sum a r las pe rturbac io nes derivadas d e l movimiento 
com un e ro que duraría n hasta 152 1 ~·1• 

U N \ ",\CÍO ll t:: CL xnm A'JOS 

Tras la muerte del primer inquisidor y hasta el 1 de enero ele 
1524, e n que es nombrado el sucesor, e l distrito quedará sin este 
tribunal. Las causas de la dilación e n este nombramie nto son sin 
duda, las apuntadas con ante ri o ridad y quizás alguna o tra que 
ignoramos. Distintos docume ntos corroboran la inoperancia de la 
institución: el 10 de junio de 152 1 e l secre tario Ruiz de Caravantcs 

26 r\ .\1.C :., !11q11i .. Cl .\" 11 1-~.-. , f. 18 . 
27 MFSEULR FFR'\ Í '\ llF! , J . «FI pníodo f"t11 1d acio na l ( 1-178- Fi 17) ", l ' ll 1/istoriu 

rlt la lnr¡11 isirió11 t11 l :1/H11i" _\' , \ 111him, IL \ .( : .. Madrid . J 984. t. 1, pp . 'l-l(i-\\ ,J(). 
28 R-i ll.-\llL OllR lll<°i, :-SP., / .os j 11rf,,,m 11nw1sos t i/ la C:orlt v m /" ,;¡}(/m ,/r, lm N1y's 

Calólims. Madrid. Un i, ers idad ( :rnnp l11tc 11 s<·. pp. 'l. ,-, (i-'l. ,-,7. 
29 G ARCÍA C -i RUL , R. , Or(~c11ts dt la / 111¡11isi1úí11 l'SjH11in /a. F/ 1ii/11u/(// rlt \ ídt 11ri", 

1478-15]0, Ld. Pe ním11l a , Barcelona. J<i7(i , t. 1, pp. 8-1, 9VHi. 
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expone al inquisidor general que ya había aYisado al fiscal de Se\·i
lla, :v1artín Ximénez, que obraban en su poder los procesos inqui
sitoriales que le había entregado Tribaldos, y suplicaba que 
proveyera al obispado de inquisidor m. Lo demuestra también , el 
que las testificaciones de estos años referidas a Canarias son reco
gidas en Se\'illa, de donde las traería el siguiente inquisidor. 

No obstante, existió un control de la h e rejía a través de los 
inquisidores ordinarios. Así lo indica la comisión que el Cabildo 
eclesiástico en sede vacan te concedió al prior Alonso Byvas para 
reprimir la herejía en Telele y Agüirnes de la que resultó al 
menos el enjuiciamiento ele un supuesto judaizante, el portu
gués Hector Méndez. En octubre ele F/2:1 extienden sus faculta
des a todo el obispado , especificando que se le concede "para 
causas de Inquisición como ordinario con todo rigor de dere
cho, no obstante que el Sr. Deán sea el provisor sede vacante», 
es decir independientemente de la justicia eclesiástica 11• » No 
obstante , la situación revestía un cierto grado de confusión , 
lógico por el contexto local , donde no sólo faltaba el inquisidor 
sino también el obispo. Así , en el proceso del converso Diego de 
Santo Domingo e n l 522, el fiscal es el bachiller Góngora que lo 
era de la Inquisición , mientras que el juez es el provisor eclesiás
tico Hern:m Pérez de Herrera, sustituido por Pedro del Brolio 
al que seguirá el canónigo Fernán Álvarez, para concluir en 
manos del nuevo inquisidor<i~ . 

En definitiva, aunque hay distintas actuaciones de !ajusticia 
eclesiástica llevada a cabo por los pro\'Ísores y por un inquisidor 
ordinario, con intervención del fiscal del Santo Oficio en algún 
caso, la tónica general de estos cuatro a11os es de lenidad al igual 
que en el mandato de Tribaldos. 

:\O ~.c;.s, Cárn,l!'a de Castilla , Memoriales, leg. 141, nº . 4 78. 
:ll -1.\1.C:. , Butc, vol. II-1 " s, f. 217 v. Mll.!ARF.S, A. , Exime/os de las actas drl Cabildo 

P/'lrsirísliro. A.M.C., \Is. 
:12 A.\1.C:., lnqui.,leg. (XXX-~. 
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Ü:\ DIECO R O DR ÍC l 'F i'. DF L L'C: ERO E:\ C \ :\.\Rl .'1.S 

El 3 de enero de 1524 es nombrado inquisidor ele Canarias e l 
fisca l de Sevilla Martín Xim é nez . Millares piensa e rró nea mente 
que lo e ra desde 1520 porque se titulaba chantre de Canarias, 
pe ro aunque este hecho es cie rto no lo es su nombrami e nto 
inquisitorial. En efecto , el 16 d e agosto de 1519 había o btenido 
este pues to en la catedral que había vacado por mue rte de su 
antecesor, pero el Cabildo ecles iás ti co decidió elimin arl a para 
crear, e n su lugar, cuatro cape llanías, ele acuerdo con un a cédula 
de don Fe rnando de 15 15 que le autorizaba a suprimir dos pre
bendas para sustituirlas por ca pellanías, por lo que el obispo úni
camente le dio posesió n de la chantría. Martín Ximé nez recurrió 
a Roma y León X le dio la razón. En 1520, el rey orde nó que se le 
diese la canonjía y que se suprimiese la primera que qued aba 
vaca nte, lo que no aceptó e l obispo al egando que ya había n 
tomado posesión los cuatro cape lla nes. Martín Xirn é nez recu
rrió a la justicia eclesiástica que e xcomulgó al deán y al Cabildo 
canario; además alegaba que tres de los cuatro cape llanes habían 
muerto d e peste por lo que podía ocuparla , y crear capella nías 
con la primera qu e vacase . No cesó en sus pre te nsion es, ni 
siquie ra cuando el obispo Ferná ndez de Arce le esc ribi ó el 4 de 
julio de 1522 solicitándole que para la pacificación de la diócesis 
renunciara a la paga d e su pre benda'11

• Finalme nte , e n 1523 
Carlos l dio la razón al ch antre e n una real cédula que o rdena ba 
que se le diese la canonjía d e Fran cisco d e Betancor, que había 
fall ecido:1-1• No sería su único proble ma en las Islas antes de su lle
gada. Poco antes de venir, escribi ó un memorial al empe rador 
denun ciando que había pe rmutado con e l bachille r Pedro H e r
nández de Pavía los cuatro bene fi cios que éste tenía en La Palma 
por la capellanía de los Reyes Viej os de la catedral d e Toledo , 

33 CAZO RI.A LL() t\, S. y Si\N(:J IF / . Ro ll RÍCLEé , .J. , op. ti/., p. 78. 
34 A.G .S., Cám ara de Cas till a, f. 159. 
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pero que Pedro de Lugo, hijo ilegítimo del Adelantado , se había 
apoderado de dichos beneficios consiguiéndolos del rey o de su 
consejo mediante engaños. Dado que no tenía posibilidades de 
obtener justicia en la isla, pues Alonso de Lugo era su goberna
dor, solicita la intervención real al respecto'.1

' . 

Martín Ximénez era un hombre del aparato, pues su perte
nencia al mismo se remontaba al menos a 1502, cuando fue pro
puesto para fiscal de Segovia. Tres aúos después pasó a servir 
este cargo a Toledo al menos hasta 1514, y posteriormente lo 
haría en Sevilla. Lea lo menciona entre aquellos servidores del 
Tribunal de Toledo, que habiendo sido agraciados con esclavas 
propiedad de herejes condenados, les íueron arrebatadas por 
orden de Fernando el Católico que las cedió a favoritos suyos y 
ante la protesta de los perjudicados apostilla con ironía ... 
«resulta sugestivo que no se deseara tan vivamente obtener 
esclavos varones». A tenor de lo que sabernos ele las acusaciones 
que se le hacen sobre su vida sexual en Canarias, las sospechas 
del historiador americano pueden ser ciertas, pero de lo que no 
nos caben dudas es de su falta de honestidad y no sólo por las 
afirmaciones en este sentido en las Islas, sino por la pluma de l 
propio inquisidor general, cardenal Cisneros. En un memorial 
que remite a los miembros del Consejo de la Inquisición el l 6 
de junio de 1509 escribe «me dieron <,:iertos cargos c". el fisca l 
de Toledo ele <,:iertas falsedades y de cómo ha metido mano en la 
ha<,:ienda de los presos e de ciertos cargos que no tocan a su offi
<,:io e de otras cosas». Quizás estos hechos expliquen su lento 
ascenso en la carrera inquisitorial, pues la acabará en un distrito 
menor como el de Canarias, tras al menos veinticuatro aúos de 
servicios. Su nombramiento para este tribunal pudo deberse a 
que como fiscal ele Sevilla estaba en relación directa con la 
Inquisición de Canarias que dependía de la hispalense; además 
era chantre de su catedral. 

3:, A.(;.s., Cámara ele Castilla, Memoriales, leg. 160, n °. 93. 
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Su im age n co rn o in qui sidor está más cerca de la qu e nos 
di b t~j a ron los liberales y los extranj eros en el x 1x, un h ombre 
ve nal y crue l que n os proporcionó Caro Baroja de l típi co fun cio
nario asp iran te a ascende r e n e l escala fón. En ddini tiva , la d e 
un Rodrígu ez Luce ro, cordobés. Baste mencio nar en tre o tros 
d e tall es , q ue de las d iez víctimas d e la inquisición cana ria a lo 
la rgo de su historia , sie te fue ron co ndenadas por é l en só lo dos 
ai'í. os. 

Su llegada a Gran Can ari a se p roducirá e n mayo d e 1524, e 
inmedia ta me nte p ro mulgará d istin tos ed ic tos te nde n tes a real
zar su cargo, y a mostrar y a afi anzar su pode r. El 29 d e mayo 
pu bli ca el de gracia e n la catedral an te un a g ran parte de la 
poblac ió n d e Las Palmas, pues se p rohibía la misa e n otros tem
pl os, conced iendo un plazo d e 30 días a los he r~jes que vinieran 
a confesar sus culpas , a camb io de no recibir sancion es ma te ria
les. A con tinuac ió n se leyó un a ex hortac ió n a la d e nun cia 
d on d e se d e tallaban minu ciosa men te las prácticas re lig iosas 
judías y m ahome ta nas a fin de poderl as identifi car y facilita r la 
de nun cia; a parti r de este a ño se in cl uiría tambié n e l lu te ra
nismo '.11' . Ta mbi én se in staba a las a u toridades y al pueb lo en 
general a favorece r al Santo O fi cio, lo q ue se ra tificaba con un 
juramento de los asistentes. Po r últim o , se p rohi bía a los capita
nes de n avíos embarca r a n adie sin licen cia expresa d el inquisi
dor, pues h abía conversos de musulm án y judío q ue se estaban 
ausentando ante la llegada d e Martín Ximé n ez. El mismo día se 
leyó el edi cto e n todas las localidad es importantes y poste rior
mente en el resto de l Archipi élago:17 • 

En las in stru ccio nes qu e le dictó e l Inqui sidor Ge n e ra l 
Manrique le o rde na ba que e nvia ra las tes tificacio n es a Sevill a , 
para que este tribu nal dictam in ara so bre e l e njui ciamiento . 

36 Y1 u . C" I.1 .EJA, l. , «La oportunid ad pre ·ia al p rocedimi e nto: "Los Ed ic tos d e 
Fe"». En : l lisloria di' la !nr¡uisírión rn Ls¡m ,irr y A mhi m . B.A.C. , Mad ri d, 1993, 
t. II , p. 328. 

37 A.M.C. , Buce , vo l. 11- ] " s. , Is. 1-I S. 
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Aprobado éste, debía remitir los procesos a esta ciudad para 
se r \·otados y d evue ltos a Ximénez qui e n los se nte nciaría d e 
acuerdo co n la opinión de los inquisidores hispa le nses. En 
d efinitiva , existía un co ntrol de l Santo Oficio sevillano sobre e l 
canario , que no conseguiría su independe n cia hasta l 567. Al 
menos e n teoría, pues Martín Xim énez presc indió d e es tos trá
mites : ni uno so lo de los procesos a relajad os fue e nvi ado a 
Snilla . 

Su poder va a ser conside rable, pues el siguie nte obispo Luis 
Cabeza d e Vaca (1 523-1530) le va a nombra r inquisidor ordina
rio, provisor, visitador y vicario ge ne ral de la diócesis, lo que sig
nifi caba que poclía juzgar casi todos los delitos e n una u otra 
jurisd icción y su autoridad se reforzaría porque duran te su 
estancia e n Ca narias e l obispo no pisaría las Islas . Es cierto que 
en Tribaldos concurri e ron similares circunstancias, pero por su 
carácte r no usó estos poderes de la manera desaforada que lo 
hizo nuestro chantre. En palabras ele sus e ne migos: «es vicioso 
de mandar»:18• 

Dada la carencia de edificio inquisitorial residiría e n e l pala
cio episcopal , donde tendría tambi én su sede este tribunal. Aun
que e n las instrucciones de Manrique se le ordenaba nombrar 
única me nte un nota rio, tambi é n las incumplió . Además del 
antiguo fiscal Gó ngo ra , a qui e n confirmó e n e l cargo , e lig ió al 
regido r.Juan de Escobedo como notario, aunque también haría 
las fun ciones d e secretario de secuestros y de l secreto. Pero a 
continuación designó receptor a Pedro Hernández de Peñalosa, 
alguacil a J e rónimo d e Oca11a y d espués a Be rn ardino de Lez
cano. Su asesor jurídico sería un destacado personaje, el licen
ciado y regidor Hernando de Aguayo, quie n se j actaba de haber 
sido colaborador de l célebre inqui sidor Lucero en Córdoba y 
que ha bía sido acusado por e l gobernador Be rna rdino de Anaya 
d e pro tagoniza r un amago d e movimiento comunero e n Las 

38 .~.<;.s. , C. R. , leg. 7-!i- , f. 66. 
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Palmas 1
'' . Para las calificaciones y votos recurriría a personal 

eclesiástico; además sería el primero que nombraría familiares, 
cuatro en total. 

Desde el 21 de mayo de 1524, antes incluso de la lectura del 
edicto , comenzó a recoger testificaciones que darían lugar a un 
importan te número d e procesos. Amancebadas, varias de ellas 
de canónigos y regidores, logreros , sobre todo genoveses , 
clérigos culpados de distintos delitos, hechiceras, supuestos 
judaiza ntes, pe rturbadores del Santo Oficio y otros delitos , 
comparecerían ante Ma rtín Xirnénez que los juzgaría corno 
inquisidor o cornojuez eclesiástico, pues detentaba ambas juris
dicciones, lo que ac rece ntaba su poder. A lo largo d e sus 26 
meses de estancia como inquisidor sentenciaría a 114 personas, 
destacando las 56 hechiceras, 18 acusados de delitos contra el 
Santo Oficio (muchos ele ellos, e n realidad, por ser sus sus e ne
migos) , l !) judaizantes ( ele los cuales siete fueron condenados a 
la pena capital) etc'°. El malestar comenzaría a exte nderse entre 
los afectados o q11 e se ve ían e n peligro de serlo, sus parientes y 
amigos o incluso aquellos que veían pe ligrar sus intereses por la 
persecución de otros. Por ejemplo, el escribano Juan de Moya 
reconoció en su proceso ante e l chantre que su oposición al 
mismo tenía como origen la huida de distintos mercaderes con
versos que «le clavan provecho en su offir;:io» 11 • El descontento se 
veía agravado porque la isla sufría entre 152!) y 15!)1 una epide
mia de peste bubónica que provocaría nurnerosas muertes y el 
exilio de los que podían permitírselo. De ahí que en un escrito 
contra el inquisidor se le de nomine «segunda pestilencia». Una 
frase que se atribuye al poderoso m ercade r converso Álvaro ele 

39 A'lAYA Hrnx.~NDFI., LA. , «El movimiento comunero en Can a rias. Su inci
de ncia en la conflictividad grancanaria de 1 :; :z4- l :;:z(j ,, !X CH. C.A., Las Pal
mas, 1990. 

40 FAJARDO Sri'.\Ol"\, F., [ ,as vícti 11ws del Sa n/o Oficio. Las Palmas de Gran Cana
ria , :Z003, pp. 309-31:Z. 

41 A.M.C., lnqui. , leg. ( XXX-4, f. l 078. 
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He rre ra resume bien este sentimie nto: «Señores, ya esta isla no 
es la q . se r solía, no es tpo. de byvir más en ella, porque en bre
ves aíios será d estruida y despoblada ; por una parte q11itan los 
amancebados, por otra hac;:en pesquysa contra los logros, y sobre 
todo la Inquisición , por esto no quedará vº . en e lla » 1~ . 

La ciudad acabaría dividiéndose en dos bandos e n un clima 
de confrontación civil, acaudillados uno por el chantre inquisi
dor y el otro por el gobernador Diego ele Herre ra, hermano de 
Álvaro y del mismo origen . Ambos grupos usarían todo tipo ele 
armas contra sus antagonistas: detenciones, procesos, excomu
nion es, sanciones económicas y, por supuesto, acudirían a la 
corte con escritos y testimonios denigratorios del otro. No fa lta
ron las imp11taciones de carácte r moral; así , el chantre fue acu
sado ele estar amance bado con s11 ama , de hacer bail a r 
desnud as a las presas o de especular con trigo a través d e un 
cuñ ado suyo, almojarife en Cádiz . La situación bordeó la vio
lencia , como cua ndo un criado de l inquisidor acusado de asesi
nar a un hombre se refugió en el palacio e piscopal , y a l n egarse 
el chantre a entregarlo el gobernador rode ó el edificio de pól
vora y leña y am e nazó con incendiarlo. Según Aguayo los qu e 
apoyaron a Diego de Herrera eran conversos, mie ntras que los 
partidarios a Ximénez eran cristianos viejos que estaban dis
puestos a «m e ter espada a los conver sos ». El Domingo d e 
Ramos d e 1525 el gobernador informado de que el chantre 
pretendía leer un edicto d e excomunión en misa contra él y los 

42 A.M .C. , 8ute, vol. \ '1- 1 " s., f. 95 . All·aro de I lcrre ra e ra un ri co m e rcad e r y 
due1-10 de ti e rras e ingeni os, pe rte n e ci e nte a la conocida familia co n\'ersa 
toledana del mi smo ape llido , alg unos ele cuyos mi e mhros se instala rí ,m e n 
Can a ri as y te rminarían en lazando con lo m ás gra n ad o ele su soc ie d a d , a 

pesar d e su orige n , como María d e la O Música H e r rera que enlaza ría con 
don Gonzalo d e Saa, e clra, se iior ele F11e rtc1-c1nura. 
Para conocer la histo r ia d e esta fa mili a e n To ledo, ve r: M ARTZ L. , '{ he 11 Pl

w01 J1 o/ romw1so jrnniliPs in mrly morlnn Toledo. The lJ niversit y o f Michiga n 
Press, 2003. 
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Crrnció11 y Jn-i111nos a1ios drl 'frilmnfll del Santo Ojirio de la /11(¡11isitió11 . . . 

suyos, re unió a sus partidarios que com parecie ron a rmados y 
con criados moros con lanzas para evitar por la fu erza la lec
tu ra , lo que fue innecesario porque Ximén ez, prudente me nte, 
d esistió de sus propósitos . 

La solu ción d el conflicto ve ndría del exterior cuando e l 
e mperador decidió salomóni came nte cesar a ambos conte n
di entes, aunque no sin que antes el gobe rnador se ,·iera obli
gado a presidir los dos autos de fe de 1526 en los que fu ernn 
re lajados sie te person as. Ambos partirían el mismo ai°10 para la 
Pe nínsula . Ig norarnos la sue rte de Diego d e H errera; por su 
parte , Mar tín Xim énez segui ría d e nominándose e n Madrid 
inquisidor de Canarias lo que implica que su carrera se vio trun
cada. De bió d e tener ade nüs la sensac ión d e h abe r sid o e l 
auténtico derrotado , pues en la corresponden cia que mantie ne 
con algunos d e sus partidarios desde Madrid, és tos le in forma n 
de que : «huyen bien los co nve rsos e mofan e ríen e triunfan », o 
«q . éstos judíos que vra. md . tenía callados ya no son de su frir », 
o «que los confesos di ce n por su industria e n egoc iac ión e 
din e ro bastaron para ec har desta a la Inqui », mi e ntras que 
ÁJvaro d e Herrera estaba tan contento «q. no asienta los pi es e n 
la trra ». Le sucedería e l tercer inquisidor don Luis d e Padilla, 
quie n gobernaría el tribunal desde abri l de 1527 hasta su fa lleci
mie nto en 1562. 

En definitiva, lo que he mos que rido exponer en estas líneas 
es que la creación , o al m en os «e l correcto » fun cionamie n to del 
tribun al de la Fe en Canarias , tropezó con la resiste ncia de un 
amplio sector d e la poblac ión que englobaba no sólo a los posi
bles afec tados sino a otros que pe nsaban que la pe rsecució n d e 
los anterio res pe1judicaba sus in tereses. Conversos, protes tan
tes y moriscos, que represe ntaban a los principales e ne migos 
del Santo Oficio, jugaban un destacado papel económico e n las 
Islas. Varios de los prime ros de tentaban algunos de los princi
pales ingenios azucareros, principal ac tividad económ ica desd e 
final es d el xv; otros eran destacados comerciantes. Por la dila-
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Cton d e la creación y ,,coi-recto » fun cionami e nto d e l tribunal , 
la represión no alcanzó los nive les de los pe nin sul ares. Los nór
di cos, ingleses y fl ame n cos principalmente adquiría n gra n 
parte d e l azúcar y m js tard e d e l cultivo que la sustituiría , e l 
vino, y participarían e n e l proceso productivo , arné:n d e en su 
co mercialización. Ade más, e ran los principales favorec idos del 
in te nso contrabando d e la plata y otros prod uctos indi anos. 
Un a pe rsecución sistemática d e es te grupo hubi e ra re presen
tado un a catástrofe económica para las Isl as . I::l ej emplo de la 
oposición a la actuació n d e don Claudio d e la C ueva es signifi
ca tivo al respecto. Este rec io inquisidor cas te ll a no comprueba 
consternado , a poco d e ll ega r, que las Isl as come rc iaban ab ier
ta me nte co n los e n e migos y he rej es holandeses, que a1 mq ue 
portaban falsos pasaportes d e la Hansa, los isle11os, incluidas 
sus a utoridades, conocían su procedenci a . Inm edi ata me nte 
co11fiscó cinco navíos d e este o rigen y encarceló a un ce nte nar 
d e marinos , lo que provocó las protestas de las a utor id ades y de 
los vec inos d e los pu e rtos afectados ante Fe lipe 11 , que le 
orde nó que cesara e n sus actividades pues e ran compe tencia d e 
la Corona. Por su parte , los moriscos canarios, que ve ndrían 
voluntariamente o a la fu e rza de las vec inas costas a fri canas 
representaban una d es tacad a parte de la poblac ió n co neje ra y 
majorera, amén de un a fu e rza de trabajo n ecesaria e n los inge
nios. Por no hablar d e que sin su concurrencia co mo adalides 
n o era factible la rea lizac ió n d e unas de las más re ntables ac tivi
d ad es económicas isle ñas desd e mediados d e l siglo xv a fi nal es 
de l XV I: las cabalgadas o razias esclavistas en Be rbe ría . Aunqu e 
obviam ente hubo un contro l y actuacion es contra esta minoría, 
ni uno solo fue re laj ado e n pe rsona, lo que contrasta con la 
ac tuació n de otros tribun a les. En d efinitiva , que la pe rsecució n 
extre ma de estos grupos y su posible exilio , impli carían un 
notable pe1juicio económ ico pa ra e l Archipi é lago. De ahí la 
oposición a inquisidores «recios » como Martín Ximé n ez o don 
Claudio de la Cueva. 
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No obstante, la m a)·or benignidad del Santo Oficio canario 
no implica que no cumpliera con su papel de persecución d e la 
disid en cia y de mod elador d e conciencias. Las :2.119 ca usas que 
se custodian en su arc hivo y las mil es de testifi caciones así lo 
demuestra n. Tambié n debernos recordar que ninguno de los 
tres grupos mencionados intentó cateq uizar a los ca narios , pues 
bastante te nía n los qtte pose ían otro credo con ocultarlo a la 
opinión pública. En cua nto a otras di side ncias ideológicas, Fran
cisco Fajardo":1 escribe que probablemente haya que concluir 
que sus ed ic tos, sus procesos y sus castigos tuvieron un a influ en
cia en orde n a hace r desa parecer la expres ión pública de deter
minadas opiniones y c ie rtas formas de blasfe 111i as , lo que 
seguramente afectó a las ideas que estaba n de trás de e llas. Pen
samos, ig ua lmente , que logró inte riori1ar en la me nte ele la 
mayoría la noción ele que ciert,1s conductas en lll at.cria de sexo 
y de 111 a trirnonio , lo lllisrno qu e c ic rt ,-1s c ree n c ias y prácticas 
supersticiosas e ran reprobables y estaban prohibidas, otra cosa 
es que desaparecieran, a unque tambi é n hay que resalta r que no 
fue la única instituciún e ncargada d e es tas tareas, pues la Igl esia 
y la Corona también intervinieron . 

Finalme nte , e l h ec ho de que su actuación rue ra 111ás benig na 
que en o tros tribunales inquisitori a les , no debe h acernos creer 
que no trajo aparejada sufrimientos a nurnerosas personas. No 
sólo por los castigos o las exaccion es económicas co1110 multas o 
confiscaciones, sino por las consecuencias legal es o sociales que 
muchas se nte ncias traían co nsigo, co rno no poder e migrar a 
Indias, e ntra r en re ligió n , Yestir seda, oro, pl a ta , ir a caballo , 
etc. Por no hablar ele que también implicaba se r mal visto social
mente , lo que dificultaba aspectos di,·crsos como e l matrimonio, 
las relacion es de amistad , e tc. Lo te rrible de la inquisición espa
ñola no fue su crueldad , que en determinados aspectos fue 
menor que en otros tribunales espaiioles o extranjeros, sino 

43 FAJARDO SPiV)L-1, F. , 0/J. ti!. , p. :)05. 
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como escrihejosef Pérez «la institucionalización d e una intole
rancia y una represión continuada, organizada, burocratizada», 
que pensamos nosotros que pudo contribuir a crea r una menta
lidad de rech azo total al «otro» en mayor grado que en otros 
países europeos, y que contribuiría negativamente e n el devenir 
hispano . 

38 
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EL :v!ARRANISMO: 
RELIGIOSIDAD DEL PECADO YDE LA CULPA 

J4.1J\IE COND-?LRAS CONTH.FH..A.S 

«/,oado sms, oh Snhn; r¡11e /i1'1111itisl f lo ¡nohibido»' 

L.\ EXPULSIÓN DE 1492: CON\ IOC IÓ:\ E:\ LAJl 'OFRÍA EL ROl'L\ 

La breve jact1la tori a fu e, así parece , pronunciada por Slt ab
betay Tzevi en el momento sign ifi cado d e l año de 1665 , cuando 
este judío d e Esrnirna LOmó co ncie ncia de ser e l \il es ías d e 
Israel, tal y como el joven caba lista, Natan Benjamín de Gaza , le 
había revelado. La sentencia ha cruzado , desde en tonces, todos 
los siglos posteriores para convertirse, nada menos, que en 
expresa manifestación de la metafísica del mal o, me jor quizás, 
en paradigma de la espiriwalidad del renegado. Y n o hay, que se 
conozca, un arquetipo más preciso de renegado q11 e el pe rso
naje encarnado en la figura histórica del marrano, e l sLúeto 
cripto judío, e l que vivió su experie ncia re ligiosa en la clandes Li
nidad y el secreto. 

La experie ncia histórica del rnarranismo es, como se reite ra 
a menudo, muy compleja, pe ro en principio debe manifestarse 
que, en toda esta complejidad, la participación ele los criptoj u-

1 Cita atribuida a Shabbctay T ze,i. G. Scho lcm ... ,icl notas p. :14:í. 
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díos espai'ioks fú e csc 1sa y poco sig nificada . La con cwn cia ele 
pertenece r al espacio religioso judío d esde las circunstancias 
públi cas ele] cristianismo se fue , pa11latiname nte , agostando e n 
las co111uniclacles crípti cas de Castilla y :\ragón desde fechas rela
tiYarnent e tempranas. De hecho , puede a firmarse cpte el ma rra
nismo que extirpó el Santo Oficio en s11s pri111eros ,. ruidosos 
principios lúe casi agónico y residual; desde luego, e n ellos se 
expresaba la (ilti111 a manifestaciún ele grnpos tllarginales ,·, tocl ,1-
\'Ía , escasarne n te asimilados. Sah o 111 ,m i f'csucion es espor:1clicas 
ubic adas a 111ccliaclos del siglo'-:\ '!, en dif'crcntes puntos del inte
rior de Castill ct , el 111arra11ismo liisp,1110 ctpe11 as consig11ió ten e r 
un sig nificado sing11L-tr e11 la cnalifi cacLi experiencia histórica 
de esta cultura religiosa. 

FI marrauismo, pues, 110 es propiamente hispano , ,wnqu<· 
naciera tras las experiencias , drarn:1ticas para la co1n11niclad 
judía, d e las persen1cion es que comen1,iron e11 ] '.',9 1 y qm:, 
recorriendo todo el siglo'-:\ de mane ra cspasrnódica , conclu,·c
ron en la decisión final ele !et expulsión de los reinos de Espaib 
de 1492. Como ,a e s algo asumido con pleno consenso historio
gráfi co , las conHTsio11cs de judíos al cristianislllo e11 C -tstilla v 
Aragón prod1 tjeron , corno e fecto principal, la pau lat i11,1 asi 111ila
c iún de la ma,·orLt ele los el'cctiw>s conve rsos. 

Sin elllbargo , e l fenóm e no ele la expulsión de 1492 pronicó 
efectos disim é tri cos. La historiografía e spa1iola ha trcttado d e 
e,aluar los e fectos d e aquell a d ec isión si e mpre desde un a 
,·isiún interna . El deba te sobre si la expulsi ó n tm·o g randes o 
pec¡t1 e 1º10s efectos económicos e n el conjunto ele los re inos cris
tianos, o si aquella sociedad cristiana perdió cfectirns cualitati
\'arncnte mu y importantes tanto e n la administración de la 
Corona colllo en los difere nte s ni, e lcs de los gobiernos urba
nos , e s hoy u11 d e bate ya casi concluido: sin m e nospreciar e l 
claú o causado por la expulsión ele hombres judíos cspcciali1ados, 
ésta, e n líneas gene rales, no supuso un grave quebranto para e l 
conjunto ele la sociedad cristiana . La h e rida d e la expulsión , 
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, ·ista desde Castilla, Aragú11 , no tu,o cf'cctos tr<1um[tricos para 
los dos reinos . 

Sin e rnbargo , otra cosa es cuando el fenómeno de la exp ul
sión se obserya desd e la ¡wrspcct i,·a de lo s propios afectados v 
de sus homúlogos de la di áspora e uropea . Aquí, e l asun to es 
rae! ical rnen te distinto. Puede hablarse, con toda propiedad , d e 
un ca taclismo absoluto. Catacl ismo social ,. económico , pe ro 
cataclismo , sobre todo . en los p la nos de la cultura y del c~pír itu . 
Una ho nda conm oc iú n se ex tc ndiú por todas las crn nunidadcs 
judías d e Europa , norte de África ,. Oriente Vledi o . Lo r¡ue 
había ocurrido en tierras de Hispa nia quebrant ó , muy profun
dame nte, e l con junto de los ,·,ll ores más liondos d t' l _judaíslllo 
rabín ico. La In-judía -Lt f/(1/({j(/- se Yio Yenteada po r un te rrible 
pesimismo c¡u e, más qu e a nadie, culpabili1ó a la propia co 111u
nidadjt1dí,t en su conjunto. Porque no fueron pocos losjt1díos 
inflt1yc ntes que, cua ll(\o re fl ex ionaro n sobre ac¡11clla tragedia , la 
ex pulsión de 14~)'.Z , ('Xo 11craron d e ntlpabilicbd a la propia 
Co rona de Fspa11a, int e rp re tando co n mu cha anterio ridad al 
pie de la letra el princ ipi o d e l rni11 s 1Pp,ius, rius r)/ JP!igio, principio 
muy acorde con el a11torita ri s111 0 de la rnon a rquía jurisdicc i011 a l, 
propia d e l Renacimi e nto tardío1 . 

:"\o ; la culpabiliclacl fue inmanente, se interiorizó en las co111u
nidad es y se expresó e n rnul tilll d de lam e ntacion es; las rn [is 
importan tes de todas ad opta ron fúrm ulas propias d e l m isti
cismo judío más conocido: e l de la Cábala. Ocurrió que -en eso 
que llamamos nrny precip itadamen te «imaginari o co lcc tivo »
los efec tos traumatizan tes de 1492 fueron rn t:jür en tendidos por 
los discursos mesi:u1icos y apocalípticos explicados e n la Cábala 
que por las explicacio nes li túrgicas de los rabinos. Y-;h ac Abra, ·a
nel , e l g ran rabin o exp11lsaclo de F.spa11a, p ro tagon ista directo 

2 A. SA1.m1, .Vl',J/' Sll/l/0111. C:"11 s1;1111i11opL1. :'í:! 'J8 ( 1:'í 'l8) . fol. 7'21. Citado c1 1 Y 
Ka p lan: jwlios 1111/'vos !'11 A 111.1/nd11 m: !-.'si 111/ios .rnlm· la his/01ir1 sorirtl /' i11/tlnl t/(/1 
deljurlafrnw stjrmlí n 1 rl siglo X\'//, Ccdisa , Bane lo11 ;1, 1 \)\lli. p. (i 1. 
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/ W/1. CU\ IRFIL \S CU\TRJR \S 

de los acontecimientos, pronto entendió que aquel desastre 
tenía un carácter redentor, es decir, que era una manifestación 
explícita de los «dolores del parlo de la em mesiánica». Considerada 
así, la expulsión , por lo tanto, era el comienzo del ciclo reden
tor; doctrina explícitamente cabalística'. 

La idea principal, que los cabalistas de Safed (en Tierra 
Santa) encabezados por Yitshac Luria, lograron popularizar de 
algún modo, era que no podría precipitarse el acto redentor si 
no se trabajaba para retornar al punto de partida de la crea
ción. Y una de las formas más precisas para lograrlo era la de 
realzar el dolor tortuoso del exilio. La ascética del exilio prm'o
caba el arrepentimiento y movilizaba, hacia el primero d e los 
principios, el destierro del alma. El dolor era el motor de una 
historia que, en lugar de andar, había que desandar. Un exilio 
del alma, sin tal proceso, se ubicaba fuera ele la historia reden
tora. En esto consistía la ascesis del Tirún, del rescate de las luces 
espirituales inherentes en la creación dispersas según la doc
trina cabalística. Correspondería al Mesías proceder al proceso 
final, es decir, descender hasta las profundidades del mal para 
realizar el gran rescate. 

LA TRAMPA DE L\ PERVERSIDAD DEL REY PORTUCU{S 

La perversidad moral del decreto real de don Manuel, el 
rey de Portugal, de 30 de :\1ayo de 1497, por el que la conver
sión de los judíos exiliados de Espai'1a se realizó de modo 
forzoso, fue que , posteriormente, prohibió todo proceso insti
tucional de conversión. Y no sólo eso; también impidió toda 
investigación sobre las actitudes religiosas de los neoconverti
dos. Don Manuel permitió la existencia de un ghetto en el que 
una minoría étnica, sin reconocimiento explícito ele la cliferen-

3 G. S<:HOU\I, !.as gmndrs lendnnias r/e la misli1aj11día. Si mela, Madrid, 1996, 
pp. 2G9 y SS. 
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Fl 111111T1111is1110: u'ligiosir/11d del /Jtmrlo y rle la rnlp11 

cia religiosa, habría de aniquilarse por sí misma 1• Problema 
muy semejante al de los moriscos hispanos convertidos, tras los 
decretos cisnerianos y los posteriores de 1524, los de la Capilla 
Real. Un ghelto cultural en el aislamiento, congelado, sin reco
nocimiento social, endogamizado. Por lógica, aquel cuerpo 
social de falsos convertidos, en ausencia de actos de violencia 
significada, entendió que no había mejor salida que la huída 
hacia delante. Y eso significaba, desde luego, la apuesta mayori
taria por la dualidad: cristianos en público, judíos o pretendida
mente judíos en secreto-'. Cuando posteriormente intervino el 
Tribunal del Santo Oficio se encontró con una estructura reli

giosa compleja y extraí1a, pero casi siempre sólida. No podía ser 
de otra manera. El proceso ele interculturalidad fue muy escaso 
porque, principalmente, a diferencia de Espaüa, la estructura 
familiar había permanecido casi intacta. Tal estructura religiosa 
compleja y estraüa es lo que l. Revah en los aüos 1950 y 1960 
definió como religiosidad marrana". Principalmente, se trataba 
de una religiosidad vinculada al principio de identidad y, por 
lo mismo, también voluntarista (menos colectivamente volun
tarista al paso del tiempo). L'n judaísmo sin rabi nato, clan
destino, sin apenas liturgia, sin percepción precisa de la 
preceptística, pero siempre con mucha entidad mesiánica por 
medio. Entidad mesiánica confusa, es cierto, pero siempre evi
dente sobre todo en esa expresión tortuosa del exilio interior, 

4 Sobre la pcrccpci{rn que de esta situación tuvieron los propios protagonis
tas pueden constatarse testimonios posteriores escritos desde c\rnstcrdam. 
Véase I. ABO.~ll: Nomología /o/ rlismnos /legales/ Aiío de la creación ele 
5389 (1629) , pp. 297-298, 201-2(F,. 

5 Las decisiones de don 'vlanuel y, luego, las que t01u6 su hijo crearon la 

figura del ''.judío bautindo» prototipo así definido por C. All\L\C:: /,11 Sina
goga Vacía: Un estudio de las fue11tts marranas dtl FsjJinosis1110, Hiperión , 
Madrid, 1987, p. 62. 

6 Pueden verse, entre otros trabajos, el que aquí se seüala. l.S. R{:vah: «Du 
marranismc au judaisme et au deisme» en A.1wu11ire du C:ollige de Fmnce, 
París, 1966-67. 
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j \/.\// . CO.\' !W.IL \S CD.\TIUR4S 

de naturaleza Y estrunura cabalística, como se ha indicado . La 
id e ntificación imprec isa, pe ro siempre fascinante e ntre el 
Sebastianismo, esa doctrin a del Rev perdido , qu e no mue rto, y 
e l Yle sianismo marráni co d e los hombres d e la Nr1crw ha siclo 
sufi cientemente reitc rada 7. 

Porque , en efecto, lo qu e manifestó la inte rw:nción del 
Santo Oficio portug u és d esd e el último terc io del sig lo X\ I , 

co mo lo harían los tribunaks españoles en el siglo \:\ 11 , fue 
poner de manifiesto 11n 1.111iYe rso del marranismo misterioso , 
pero muy ligado a una identidad mesiánica; por lo me nos en 
aqu e llas manik:stacioncs que se consideraron m:is ortodoxas, es 
decir, m:1s asentadas e n la a utoridad de la f-la /(ljo rabínica. Es 
,·crdad que en algún ticm po -prime ras dé-cadas de I siglo X\'I, 

cuando tocb,·ía el proceso migratorio no había sacudido la 
co1nuniclad marrana ponugiicsa- las sinagogas europeas fueron 
muy reacias ,l reconon·r la e n ticbdjudía de los .i 11da iz ,m tes que 
,·iyí,m o habían ,i,·ido e n tierras de idolatría. Sospechosos por la 

co ntaminación idol:itric i el e los mismos, algunos el e estos prime
ros huidos a tierras de 111 ,ffor tolerancia sufrieron e l rechazo ele 
las responsas rabínicas; es cierto que tal marginaciún lúe m:1s de 
natural ci\'il v adn1i11istrat.i,·a q11 e religiosa~. 

Pe ro en cualquie r caso la e ntidad mc~i :rni ca del marrano 
fue e ntendida siempre co1110 un duplicado ex ilio ; 110 sólo el 
ex ilio genérico d el pueblo e legido, sino el otro m ás hondo, 
aq11él que nace ele una reque rida idcntielacl qu e co nstante
mente es negada por e l pecado de aposlasía. Ex ilio sobre exi
lio ; principalmente ex ili o interior ; recrudec imi e nto ele la 

7 Fn las prensas de b Di ,íspora st· i111pri1nieron dil i.-rcntcs tra tados sobre l,1 
,·in cul ariún del Seh,1stianis1110 al \1esianis1110 de la C:,1b;d;t. l'unle 1crse C .A. 

lh 11dana : ·1i ov11s do IJ1111ri1ll'm. a/mmr/11s 1· i111/nrm.1 /ior rm/¡,11 di' h11111 ,e,·m11d1• 

.\1•11111 ril' !'01/11gal l' 11Jji rid11.1 1111.1 1•1Trla1/tims /ior/11 g11es1•s r/1·1'0/111 rlo l-. 11m/Jn/11. 

:\antes. J(í 14. 
8 Y. Yon1.. S/ii1111z11, t ! 111111n11w di' /11 mzrí11 . . .\1¡¡11·a /1..: \fario \1uc li11ik , \faclrid, 

l!l'Fi. pp. 41-4'.2. 
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U l/ l{/ff{{I/Í.\1 11 11: ll'figio1'Ír/ru/ rff'f /H'mr/o Y rf,, /f/ mf/HI 

angustia ; dolor, mucho dolor antes que conocimiento. Pronto 
llegaría e l momento e n que la re lig iosidad marrana lograse 
liberar ta l cantidad d e a ngustia busca ndo el cic lo gozoso qu e 
abriría el Mesías. 

MESIA'.'\ IS~I O y «¡t·níos» SI'.\ Sl'.'\,\CO( i,\ 

Pero antes el marra nismo portugués, ) ta mbi é n ya hispá
nico , habría de conocer la experi en cia de una singular diáspora 
asentada en la judmstrat ele Amsterdam . Porque en la diáspora 
de los lw111h1Ps de la narió11 que se organiza y se estr uctura en la 
ciudad holandesa del A111stel se expresa , con nitidez mayor qu <" 
en los gh1)/los marranos de Italia, la cornpleja ,·crsa tilidad del 
universo re ligioso de los conversos portugueses. Yoscf Kapl an 
ha expli cado, mejor qu e nadie, la naturaleza de ese _judaísmo 
que hubo de construir s 11 ide ntidad partiendo de 1111 patrimo
nio orig inario , 11111 y d ete riorado y sie mpre aislado, e l patrimo
nio creado e n las ti erras de idolatría . Construir una identidad 
judía, porque más qu e d e la cultura d e l rabi nato -desconocida 
para estos nuevos j11díos- todos ellos participaban d e una con
ciencia de mesianidad sentida d esde ese exilio. Muchos de ellos 
se sentía n poseídos d e un anticristianismo radica l; otros, por e l 
contrario , es taban embeb idos, todavía, ele un a religiosidad pro
pia del adoctrinamiento post-tride ntino; algunos, pe rmanecían 
reticentes y confusos; la mayoría, co nve rtidos d e inmediato a la 
ortodoxia del J\!Irw nuui de Talmud 'f'orah y, d esd e 1 uego , un os 
pocos manifiestam ente inquietos y h e terodoxos, imposibilita
dos d e ace ptar jerarquía doctrin a l alguna, tal como corres
ponde a la famosa tetrarquía d e personajes qu e encabezó 
Spinoza y que comple taban Uriel da Costa, Juan d e Prado y 
Daniel de Ribera9 . 

9 Víd. Y KAPL:..'\: Judíos 1mr' 11os .. o¡,. ril. 
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Y ele esta extraña y compleja diversidad no pudo menos que 
desarrollarse un espacio pe rm a n ente d e confrontació n e n e l 
se n o d e aque lla comunidad ta n pL~jante , po r otra parte . Con
frontac ión social, continuame nte; pero , sobre todo , confro nta
ción re ligiosa, nacida pues d e l d esamparo d e la fragm entac ión 
y d e l d esarraigo. Es posible adivinar la tensi ó n espiritual qu e se 
\'i\'Ía e n e l espac io sinagoga] amstelocl ano , un a tensión que , 
por la misma clirü rni ca de los procesos, se fu e polarizando e n 
torno al espacio que representó la autoridad ra bínica , por un 
lado , y la margin alidad minoritaria , pero muy definid a , d e los 
anti a utoritarios críticos d e la preceptísti ca del Talmud y la 
Hala ja. 10 

Quizás no se pueda encontrar a nadie m:1s preciso que Isaac 
Orobio de Castro para definir mejor la dualidad de esta confron
tación tan agónica . Porque Orobio , venerable judío nuevo inse r
tado entre la «in!Plligentzia» ortodoxa d e l Kahal Kados , sabía 
mejo r que nadie e l drama d e l exilio interior 11• El marrano , para 
él, e ra un enfe rmo de ignoran cia , un paté tico creyente sin doc
trina precisa y un soberbio arrogante, ahogado en sus propias 
contradiccion es. No cabe duela de que, con tales afirmacion es, se 
definía, perfectame nte , a sí mismo este Isaac Orobio, catec\rá
Lico ele Metafisica y Medicin a e n la UniYersidac\ ele Alcalá que , 
por ti erras de Castilla , respondía al nombre cristiano de Baltasar 
Álvarez. Porq ne Orobio conocía muy bien a .Juan de Prado , su 
condiscípulo en las aulas alcalaín as, y al que había delatado en 
1656 ante los Inquisidores de Sevilla. La denuncia obedecía al 
hecho d e que Prado, lejos de orientar su marranismo por los 
caminos de la obedi encia para, como él, torn arse judío, hablaba 
de la ley natural como la causa d e las causas que Dios había inse r
tado e n la conciencia de cristian os, moros y judíos. Éste in crimi-

10 I.S. R(\A ll , S/Ji 11ow el /e lhjurw rfr l'm do, Mouto11 & Co, París, 19'i9 , p. G6 . 
l l Y. K-\ Pl...\ :-1 , Fm n Christia11i1v lo J11d(li.1111 : Thr slory of h ·r1ar O rubio dr Castro, Thc 

Litun an libran· by Ox fo rcl U ni,·c rsi1 y Press, O xf'ord , 1989. 
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naba a Prado como «loco e n su discurrir, intré pido en hablar, 
amigo de nm·edades , soli citador de paradoxas; y lo peor, abomi
nable e n sus costurnbres»1~ . Tal era lo principal: abominable en 
la cond ucta. Orobio; h e le ahí sentado contra la figura de fo r
mada de su propio espejo. En la Fj1íslola invectiva, Orobio d ejó 
definida la dua lidad de posiciones. La primera, la que é l repre
sentaba, consistía e n e l r eco nocimien to de la ig noranci a del 
recié n llegado; en la humildad , co rno actitud ; en e l rechazo a la 
antropología crípti ca y en la confianza e n el destino mesián ico. 
Tal era e l es pacio que d e finía la au to ridad co nservadora del 
Kahal K(l(/os de Talmud Tamiz, la suprem a in stitución ele la com 11-
nidad sefardita de Ámste rdam. Fre nte a esta posición primera se 
instalaban los inte lec tuales soberbios y , ·a nidosos que, doctos e n 
las cie ncias de las u1ii,·e rsidades hi spanas, no que rían reconocer, 
e n palabras de Orobio , su ignora ncia profunda de la Ley 
Mosaica. Acred itándose d e inge niosos y «srientes», no hacían sino 
crecer e n impiedad aproximándose así a l abismo de la apostasía 
y de la he re jía. Trágico destin o, d esde luego, el de estos indivi
duos, como e l doctor.Juan de Prado: católico de nacimiento e n 
Portugal, criptojudío e n Espaú a, juclío e n las Provincias Unidas, 
declarado he ré tico e n Ámsterdam y, finalmente, cató li co en los 
Países Bajos y Espa1ia . ¿Qué decir, pues, ele su fi gura? 

Natalia .\1uchnik la h a es tudi ado co nyeni e ntem e nte para 
indicarnos la secu e ncia trág ica ele 1m exiliado permanente e n 
búsqueda d e rede n ción . Primero , ince rtidumbre religiosa; 
luego, búsqueda en los te rrenos de la fil osofía; despu és, coque
teos de ístas; y, fin almente, marrano co rno a l principio, e n e l 
seno de un cristianismo que apenas logra confortarlo . H e aq uí , 
el de Prado , un criptojudío angustiado e n búsqueda pe rma
nente; condenado a un vagar eterno. ¿«FmjJobrecidoju.daismo», el 

12 O. DE C.-1.STRO , F:jJistola fmwrti11a ro11/ra un Viú/osojJho 1\ frdiro qut' d1.1drJ1J11 o 110 

creia la veJYlad rft, /11 diui11a Pscri/1/11m y /HPIP11rlio rnúrir su 11111/ici11 m 11 la afi'rtada 
confesion dP Oios y la ley dr la Na lum!tw. Bibli o lcqu e :'\'a tion alc ele Fra11 ce, 
Fondos Esparioles, \1s. 4 1. 
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Su)·o? o ; defor mació n patet1ca d e l cri st ianismo que rechazú y 
ad mi tió? 1:1 Creo que e n ta l caso, co mo e n o tros simil ares, más 
que d e m arg in alidad relig iosa me parece que debe mos habla r 
de re li g ió n d e ma rgin ali dad , es d ecir, d e espac ios p ropi os '" 
autóno mos do nde los prete ndidos erro res y las supuestas co n
u-adi ccio nes n o de be n ser ente ndi dos por refe re ncias a los m a r
cos re lig iosos que les h e mos obj e tiYad o --:iudaísm o rabíni co y 
cri sti an ismo cle ri cali zado- sino corno ma nifestac ion es específi
cas d e una entidad rel igiosa e n sí misma. Porque no p ued e ser 
pe rifé ri ca la ex pe ri e ncia religiosa que cubre toda la existe ncia 
d e un st0e to o la de las sucesi,·as gen e rac ion es de un a co muni
dad crí p tica. El proble ma prin cipal estri ba e n q ue dicha ex pe
ri e n cia n o tuvo ocasió n -quizás ta m poco lo d esea ba- el e 
codifi ca r e l uniYerso d e sus propias cree ncias. Es éste e l r iesgo 
prin cipal d e" Lodos aq ue llos que optaro n por ser «ffislianos sin 
igksia ,, (Kolakowski ) o «j udíossi11si 11 rt[.;oga ,, (Y Kaplan ) .1 1 

En cualqui e ra de los casos, e n la búsqueda pe rm anente d e la 
identid ad d e l espíri tu de l marran o , hu bo un sector muy cua lifi
cado e n las jude rías europeas y de l Medio Ori ente que arrastró 
sus an siedades re lig iosas po r cami nos apen as ho llados. La persis
te ncia, e n e ll os, de un a prese ncia conso li dada ele la inmane ncia, 
es dec ir, ele la críti ca pro funda al provide nci a li smo amoroso y 
creado r d e Di os, e l recelo crítico a las ex presio nes de la a uto ri
dad rabínica, las presion es d e la ritualidad ta lrnúdica sobre la 
libertad indi vidual o, fin a lme n te, e l auto ri ta ri sm o ideológico 
respec to d e los caracte res é tni cos, nacio nalistas, todos míti cos, 
de l pue blo ele Israel, provocaron respuestas confusas que fueron 

l 'l >J . M t Tl l'i JJ.; , ''. Juan de Prad o o las peregri nciones de un ''passeur de fro n1 i,'
rcs"» e nj. Con1rc ras , BJ. Carcía y.J.I. Pulido ( Fcls.) , Familia, /Migión y Nl'go
cio: I'! S1fa rdirnw m las relaciones 1'11 / IP I'! mu nrlo ibh-icn y los Pru\ts /Jajos t/1 la 
F.dad Moderna, Fundac ió n Ca rl os de Arn bcrcs (et a l. ), :vtadr id , 2002, 

pp . 2'17-268. 
14 L. K rn .A;;o11·sK1, Cluilirns sans i'~e;lisr: la ro11srir11//' rrligirust PI Ir lim co11p.1sionel 

011 X \ 'llesih-lP, París , 1969. \"íd. Y. Kapla 11 , j 11r/íos 111wuos ... o/J.ril. p. 40 ss. 
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entendidas como rupturistas y radicales; así, al me nos, se las per
cibió cuando fueron calificadas como deístas , agnósticas, liberti
nas o e ruditas .1-, 

En cualquier caso, parece evidente que de toda esta comple
jidad logró, finalmente , expresarse una tímida propuesta de 
secularización de aquella sociedad de "nuevosjudíos» que tuvo , a 
mi juicio, como principal fruto la posibilidad certera de poder 
entender el judaísmo en una doble dimensión: su dime nsión 
religiosa (el judaísmo es una religión más) y su dimensión socio
cultural, en cuya expresión este judaísmo apostó por compartir 
e interactuar e n los modelos culturales de la mayoría cristiana, 
ésta, por lo general, también en proceso de secularización ella 
misma. 

Pero con todo, aun conociendo la importancia cualitativa 
de este proceso, ya notorio a fines del siglo XVII, e n la comuni
dad sefardita d e Ámsterdarn, la entidad religiosa y cultural del 
rnarranisrno no dejó de expresarse con fuerza y, además, conti
nuó vertebrando las percepciones de las comunidades sefardi
tas en toda la diáspora judía. Porque la cultura del marrano, ya 
se expresara en el espacio rígido de la ortodoxia rabínica, ya 
en el otro confuso d e las marginalidades deístas o en la par
quedad ritual y doctrinal del criptojudío ibérico , no pudo 
prescindir nunca ele la angustia del exilio interior y, por lo 
tanto, tampoco de su rudimentario proyecto mesiánico. Y fue, 
sin duda, la expresión paranoica ele tal proyecto, sentido colec
tivamente, lo que, finalmente, provocaría su desaparición pau
latina. 

15 J. CONTRLRAS, «"Encanta mi e nto .. y Ley Na tural: ficción y certeza e n el 
'Judaísmo" español, sigl o X\'11 ,, e n .J. Alcalá-Zamora y E. Be le nguer 
( coords.) , Calderón de la Barm y la f,'sjmña del Rarroro, Sociedad Esta tal 
España Nuevo Milenio y Centro ele Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, 2001, vol. T, pp. 48 1-504. 
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MESL.\:\IS\ 10 Y PRI\IER,.\ CR ISI S DE L.\ C:ONFESIO:\ALID.\D 

Fracasada ta l a\·e ntura, la cultura marrana se fue debilitan do: 
la del interior peninsular desa pareció a l poco; y la de la Diás
pora se fue aszlwúzando, es d ecir, perdiéndose e n unajude idad 
ba nal. Y ocurrió, al fin , que tal implosión religiosa y cul tural 
red t0 o al sefardi smo a ser a lgo más qu e un a rudim entaria 
estruc tura de n ostalg ia que se recluyó e n espacios peque 1i os y 
particulares, los de algunas ciudades del Impe rio Otomano y del 
norte d e ¡-\frica. Parece necesario que recordemos, con breve
dad , la secuen cia de tal acon tec imi ento. 11 ; 

Pi e nso , como he dicho, qu e el mesi an ismo es consustan cial 
al tejido estructural marrano , sea ortodoxo , pretencliclame nte 
libe rtino o críptico. De este h o rizonte, aunque con distintas 
ton a lid ades, parti ciparon , por ejemplo , suj e tos tan dispares 
com o el ultraortodoxo Abraham Pereyra d e Amste rclarn 17, e l 
j oven a teísta y libe rtino Migue l (luego Abraha rn ) Cardoso, que 
marchara, d espués, al exilio d e Verona co n su herman o lsaac 1~, 

o por ej e mplo , Anton io d e l Castillo , un anó nimo me rcade r 
ambul ante que, d e forma clandestina , tuvo noticias , aquí e n 
Espa1ia en 1665, que le había n anunciado que e n Turquía «se 
había levantado un judío por Rey y que convenía que tocios los 
portugueses que estaban en Castilla acudi ese n a Francia»1i1, para 

16 C. GEB H.\RllT, «Re 111bra nd1 ,. Spi n osa (Contribuc ió n hi stórica a l proble m a 

de l fü11..-oco) » e n RnJisla de Ocridmir', 11 " 69 (m a rzo) . Madrid, 1929, cit. e n 

C. Alhiac, La Si 11agoga vacía ... op.cil. , p. 76. 
17 r\. l. Pe reira , L1Jitjo rle la vr111irlrul del 1111111do. /\mste rda m , !',4') 1 ( 167 1) . 
18 Y.H. YFRL 'SH.\ 1..\ 11 , Frolll Sjxrnislz Cour/ to /folian Ghrtto: Isa.oc Can/oso, 11 sturly i11 

Srv/'/1/r'mlh-Ce11t11ry Marra11is111 anrl .fnuish A/JO!og,,1irs. Columbi a Un iversiLy 
Prcss, l\ew York - Lo11dot1 , 1971, pp. 2')-30. 

19 B. LÓPEZ B ELINCHÓ N, «Los cipto judíos espa11 o les )' Sh a bha tay T ze,·i» e n A. 

Ah-ar Ezqucrra ,.J. Contreras y.J.I. Rui z Rodríg u ez (Eds.), Polítim y ru/tum en 
la nlad 111.odenl//: rwnbios di11áslims, 111.ill'lu11ú1nos, mrsiani.rnws _T utopías. Unive r

sidad de Alca lá, :Vlaclrid , 2004, pp. (i\) 7-704. 
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desde allí organizar e l ,·iaj e hac ia ti e rras de Ori ente. Son Lres 
ma nifes taciones sim ples, por lo de más, de tal consustanc ia li dad 
mesiá ni ca . Obvio es decir que e l resto d e l judaísrno , no sólo el 
sefardí, nunca abandon ó la percepción m esiáni ca, cons11stan
cial a su propia naLuraleza; ta n consustancial como ta rnbi é: n lo 
es para el crisLianism o. 

Y ocu r rió, efecti\'ame n te, que, e n la segunda mitad de l sig lo 
xrn , co n más precisión e n tre 1650 y 1680, por Europa se ex pre
sa ron sensibilidades mesiáni cas que , si eran d e c.life re nLe tex
tura , co11\'e rgieron todas e n un punto de ex pectativa redentora. 
Vinculado, ele algún m odo , al mom ento fin al d e la Guerra d e 
los 30 ar'ios o a la solu ció n republi cana de la Revolu ció n de l 
Reino Un ido de ] 640, po r muchos puntos de Europa se exte n
dió la pe rcepción d e que e ra posible una próxima e ra d e paz en 
la que no se entendía co rn o descabellada la proximidad ele un 
Mesías red entor. La ang1 1stia y e l ca nsancio co lectivo que pro
vocó la pers istencia d e la gue rra p uede ex plicar la re lativa fac ili
d ad con la que la pe rce pción de la necesidad mes iá ni ca 
consigui ó ganar más y más ade ptos. 

Pero , como se había escrito en los Tex tos Sagrados, un in d icio 
de veraci dad que preanun ciaba la ll egad a del Mesías e ra la nece
saria conversión ele los judíos , de modo y m anera que la Vie ja 
Ley y la Nueva, la de los Evange li os, cumpliesen todo e l conte
nido de la promesa revelato ria . De ningún modo podría ente n
derse ahora, en tal es ti empos, que dicha conve rsión fue ra 
externa y compulsiva, l<=: jos de eso, en estos tiempos, cabía pe r
suadir, tolerar y, sobre todo, entender, al otro judío. J. Israel ha 
explicado muy bien el fil osemitismo europeo de estos mome n
tos. Un fil osemitismo va riado y complejo; dispar siempre.~11 El 
que, por ej emplo, procedía de las pequeñas sectas de cristianos 
abandonados en los márgen es de las iglesias institucionales o el 

20 J.l. l SRAEI., Lajudnirt eum¡m, en la i/1om dtl 111Nrr111tilis11w, 1550-1750, C::ttcd ra. 
Madrid , 1992, pp. 24:l-2~,9. 
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que be bía en e l idealismo radica li zado el e los «levelln~» purit.-1-
nos~1; e n ambos casos este « 111esiruús11w gen til» se inclinaba, be ne
fa ctor, a las comunidades judías e n la esperanza de que éstas 
ac tuase n como los «lzrrmrmos mayores» e n la fe y restableciese n 
«las llaves riel Reino»; un rein o de justicia y de ni,·e lación socia l. 

Pero , ade más de estas fó rmulas m esiánicas, mensaj eras de 
un Mesías socializador, hubo algun as otras que entendieron la 
ll egada d e l Salvador e n té rminos más políticos. Bandarra , e n 
Po rtugal, lo vinculó con la pé rdida de l Rey don Se bastián e Isaac 
de la Peyrere, tras indicar gue la preemine ncia e n la Iglesia d e 
Cristo perte nece al pue blo de Israe l, proclamará al Rey de Fra n
cia como «el primogénito de los primogénitos» y le o to rgará la facul
tad de se r el conductor prin cipal ele la nu eva cri stiandad en su 
vi ~je h ac ia la Ti e rra Prome tida .~~ 

Se tra ta, pues, de vision es mil en aristas, de na turaleza princi
palme nte filosemita , que surgen po r toda Europa tras la conmo
ción sufrida por los ca tacli smos d e las gu e rras y los movimientos 
revolucionari os y gu e, entre otras cosas, provocó la prime ra 
gran crisis d e l cristi a nism o como fund amento prime ro d e la 
confesionalidad políti ca . Cuando ya e n Europa se preanunciaba 
la llegada de l s11e110 de ísta de las luces, fueron muchos, d esde 
lu ego, los cri sti anos que - ca tólicos o protestantes- srn1aron con 
1111 proyec to milenari sta integrador protagonizado por la lgl esia 
e n plenitud, cristian os todos, con judíos conve rtidos . Quizás 
fu e ra la pe rsonalidad de la re ina Cristin a de Suecia la gue , tras 
su renuncia al trono , mejor supo interpre tar es te proyecto. Lo 

'.2 1 Viaj e ele :Vle1111 aseh hc 11 l sra t> I a Londres para s11plicar a Oli\eri o Crornwe ll 

p t> rmitiese la llegada de judíos a Ing la te rra e n L. Wolf: Mmm.lPh bm Ismd 's 
mission lo 0 /i,wr C:romwell (bPÍl1!{ a l'l'fnin l of lhP /)(/11//Jhlt>ts /J//b /ishnl by Mi>nasseh 
bm lsraPL lo p ,0111.olP lile re-arlmission of llwjews to Lnglanrl, 164 9-1 656) . P11hlis
hcd fo r thc J e wish Histori cal Society of' Engla nd , Lo ndres, J 911 . 

'.22 l. llF L\ PFwf:KE, Du Rafi!JPI t!Ps j uif, ( no fu e publi cado, pe ro ex iste 11 co pias 
man11 scritas ) 164'), pp. 46-47 , c it.. c11 G. Albiac: /,r, Sina!{oga varia ... oju il ., 
pp. l'.24- 12:'i . 
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hi zo cr uzando toda Europa ele Norte a Sur y establec iendo una 
compleja red d e relacion es entre personalidades cristianas y 
judías com prome tidas entre sí por e l sueúo redentorista. 

Pero sin duda fu e e n el seno de la Diáspora judía y lx uo el 
fu erte determinismo de la percepció n marrana, donde e l sueúo 
mesiánico eclosionó verdaderamen te. Coincidieron en el fenó
me no dos procesos paral e los: la influencia neoplatónica ele los 
caba listas de Safecl y la tortuosa búsqueda de la ide n tidad d e la 
proyecc ió n marrana. Casi por el mismo tiempo en que Men naseh 
be n Israel intentaba recuperar la totalidad histórica de l pueblo 
judío con la identifi cación , e n el espacio y e n el tiempo, de las 
diez tribus extraviadas~\ un joven y brillante estudi ante del 'I'(/l
mu.d, e n.Jerusalén , decía sufrir constantes y dolorosas visio nes de 
Dios. Se ll amaba Natan Benjamín de Caza y ape nas tenía 2:"i años. 

«Fl Mi.si \S S!·Ri-\ ,\/.4/ll( -\.\'(), ((),\/() )()n 

En carta a su am igo y maestro \iloshe Pinheiro,judío co n\'e r
tido desde su condición d e criptojudaizante que , enton ces, res i
día e n Livorno, el jove n estudi ante expli caba có mo había 
conseguido rec ibir la profecía del SCl'io r. Contaba Natan de 
Gaza que, tras haber estud iado \'arios años el l ohar y alg 1111 os 
escritos de Y~hac Luri a había rea li zado un proceso ascét ico muy 
profundo, según establecían las normas d e Tinín. Es decir, un 
camino de oración y ayun o con e l que buscaba avanzar por la 
senda que conducía al amor divino. Pronto descubri óse pose ído 
del pánico y atemorizado por presumir que los juicios de Dios 
acerca de él eran n egati\'OS. Sin tió un do lor que «traspasaba sus 
entrañas», tal como escribió, y su cue rpo quedó todo conmocio
nado. En tales condicio nes de anonadamiento, Natan vio la Me1~ 
kabá, carro celestial y ovó la voz de Dios qu e le manifestaba e l 

23 M. BEN IsRM:r, t ;sprmnw rfp /.\mf/, l li pcr ió n , \ila ctricl . 1987, ( l11 troct 11 cc ión, 

edición y notas de H . Mec ho 11l a11 y G. Na ho n ) . 
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clesLino ele st1 profecía. Tal destino no era otro r¡ue la persona 
co111 pleja d e ShabbeLay Tze\'i ~1. 

Shabbetay, e nton ces, rondaba los 40 años\· luchaba denoda
damente por «e11conlmr paz en su alm(/». Durante mt1chos años 
surría ele gra\'es de presiones que le poste rgaban en profnnclos 
esLaclos ele melancolía. Después, y casi sin percibirlo, este judío 
originario ele Esmirna, se senLÍa e ufórico y alegre. Cuando esto 
ocurría su personalidad e nton ces se d es plegaba brillanLe y 
poderosa; v el niYel moral e intelectua l que alcanzaba e jercía 
absoluta fascinación en todas y en cada una ele las sinagogas d e l 
Próximo Oriente por donde pasaba. Mrn· pronto se dijo que 
ar¡ue llos sufrimientos tan profundos, e ran sufrimie ntos e 1wia
dos desde el cielo; sufrimientos necesa rios porque ahondaban 
e n e l abismo negro de l inte rior humano para , luego , tras s11 
reconocimi e nto , ele\·arse hacia planos más pe rfectos. Res1iltaba 
así que la conducta desar reglada ele Shabbeta\' durante st1s fases 
d e m e lan co lía -condt1cta reprobabl e según cldiní<1n las pres
cripciones de la Halaja , la ley rabínica- podían ser clisct1lpadas o 
incl11so justificadas si se hacía re fere ncia a deLerminados texLos 
ele la Cábala según los había interpretado Yshac Luria. Shabbc
Lay se configuraba así co rno un santo pecador. St1 enorme mag
ne tismo personal le garantizaba un a ascesis alte rnati\a -desd e e l 
pecado a la \'irtucl- totalmente irregular y arbitraria, rue ra de 
tocia ley o norma. «Aclos a11tinómicos», así los denomina C. Scho
lcm. Actos clesa jtistados «que en su estado de exa ltación son conside

mdos -por el santón- romo arios sa(-rmnentales» .~'' 

Hacia 1662, e n Jerusa lén, tu,·o lugar el encue ntro e ntre 
:\latan y Shabbetay. Éste había acudido en busca de consuelo y 
paz espiritua l para su espírilll atormentado. O currió entre los 
dos un profundo entendimiento. Como un nuevo Juan Bautista, 
el profeta de Gaza 1-c,·eló a Shabbetay su profecía y lo ide ntificó 

24 G. Su101 .l:\I, / .a , gm11rf,,.1 /r,1r/mrias .. 0/1. rit. , pp. 320-'\2 I . 
2:) \'id. 11ora a111crior, p. '1 1 •). 
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como Mesías. La poderosa estructura teológica del jm·e n caha
lista de Gaza impulsó la pe rsonalidad vigorosa, aunque desorde
nada, d e aquél. :'.\Jatan n o dudó sobre la natt1raleza mesiáni ca de 
Shabbetay. Para el profeta d e Gaza e l Mesías no podía ser o tro 
sino aquel que había logrado vencer a la serpiente en su viaje a 
la osc uridad donde reinaba n las «r¡uPÜjJot», es decir, los espí ritus 
d e l caos, espíritus que sucedi e ron al momento primigenio. 
Cuan do Shabbetay salía de tal fat igado trance « le sobreve nía la 
iluminación y( ... ) perman ecía e n e l estado en «que e,itaba e l 
mal »» . Prueba definitiva para e l profeta Natan. 

Un Ylesías antinómico , 1111 Mesías que conocía hie n la tor
tura interior, la angusti a d e l ex ilio de l alma; y e n e l que se expre
saba e l proceso de per fecc ió n d esde la prisión oscura d e l 
espíritu hasta su liberaci ó n. Y esto , así entendido, e ra el e jercicio 
ele Ticún, que los cabalistas habían logrado extender por todas 
las esc uelas talmúdicas d e la Diáspora. «No hay jnl1 PZrt sino m la 
travesía rfp/ abismo» gritó Nata n a todo e l orbe judío exolicando 
aquel proceder de su Mesías; y su eco encontró aco modo e n 
muchos hombres a ngustiados que , como los marran os, había n 
sufrido el abismo de su tiempo cristiano. 

Eclosionaron, entonces, todas las expectativas mesián icas 
contenidas. Una conmoción sin precedentes llegó h asta e l 
último rincón d e la sinagoga más perdida. Pero fu eron los 
judíos nuevos recientemente conve rtidos, los de cultura marrana, 
los más afectados. Toda la diáspo ra sefardí se dispuso en viaje 
hacia Tie rra Santa para ofrecerse al Mesías y comenzar a vivir los 
tiempos de la promesa. También los criptojudíos de l inte rior 
hispano intentaron organizarse pa ra el gran viaje. Co nm oció n 
completa. Las desc ripcion es de aq11 el paroxismo so n muchas y 
todas elocuentes.~'; 

26 Entre todas e llas 111c1-ccc ser recordada la crúnica del lii storia<lor o fi cia l d e 

la comunidadjudía d e Amstercl,11n , clo11 Franco Mcndt's : ,\lm1orias do eslablt

cimiento e progreso dos j 11dtos /H1r/ 11g11esPs nt sla já 111 osa cidadt ele Á 111slnd11 m, ( edi
tado por L. Fuks y íl .1\. Tccm111a) Amstercla m . J 97::i, pp. 6:J-68. 
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Pero ... el cristal de aquella esperanza se rompió de improviso. 
Ocurrió, como se sabe, que Shabbetay Tzevi, en plena euforia 
como Mesías, fue apresado y llevado a presencia del Sultán Oto
mano, Mehmed IV lo presentó ante su Consejo Privado y le con
minó a que se convirtiese a la fe islámica; en caso contrario sería 
decapitado. Tras un momento de duda el Mesías solicitó al gran 
Sultán que le apadrinase corno creyente de Alá, Piensa que de tal 
modo cumple la voluntad de Dios; «É'l ha hablado y así ha sido». 

Ocurrió tal importante apostasía el 15 de Septiembre de 1666. 
Si la euforia primera fue indescriptible, la herejía segunda 

tuvo efectos catastróficos. Una desolación abrumadora cubrió de 
horror y vergüenza ghettos, barrios, casas, escuelas, sinagogas ... 
Poco importó entonces que el latente antisemitismo de católicos 
y protestantes apareciese, de pronto, usando burlas, befas y mofas 
sin cuento. Esta raza terca y arrogante -decían los predicadores
ha sido engañada por 11n embaucador burdo y trivial y ... sin 
embargo estos judíos no quieren reconocer la evidencia mesiá
nica del Cristo que, desde hace tanto tiempo, conoceY 

Pero en aquel desgraciado y sórdido silencio pronto muchos 
judíos de procedencia marrana entendieron lo que podía signi
ficar para el pueblo de Israel la existencia de un Mesías rene
gado. Shabbetay, como ellos, había renegado; era corno ellos un 
apóstata, y, como ellos también, era un converso. El Mesías se 
había revestido de hábitos islámicos pero no había cambiado de 
naturaleza; continuaba siendo judío, era un criptojudío. Y eso 
significaba que iniciaba el camino hacia un profundo exilio inte
rior, un destierro del alma, un nuevo camino hacia la oscuridad 
para vencer una vez más a las «quelif1ot», las reinas del caos. Shab
betay había iniciado, de tal modo, el gran camino ascético, el 
gran Ticún que le conduciría hacia el primer punto de la crea
ción. El gran viaje de retorno. Shabbetay para la identidad 
marrana era, sin duda alguna, el único y verdadero Mesías. Así 

27 J. ISRAFI, J,ajudnia rumjw1. .. ojJ. rit. , p. 249. 
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lo man ifes tó pública y noto riam e n te el nuevo p rofeta ele esta 
shabbe ta ismo marran o. Abra ham Carcl oso, aquel j m·e n li be r
tin o q ue e n el Madrid d el Conde-Duque frecu en taba te rtu li as 
de e r ud itos agn ósticos, e ra ahora ya un h o mbre mad11 ro que , e n 
Veron a, jun to a su he rma no Isaac, h abía re tornad o a l Juda ísmo . 
Fascinado por e l programa de Shabbe tay y ele Nata n , Ca rdoso 
marchó a T ierra Santa y allí aba nd e ró el movimiento , pleno d e 
concie ncia ele marranidad tras la apostasía d e l Mesías. «DPcrf' lruio 

estaba - escribió en trazos g ruesos- r¡ue el Rey-M esías rrvi.1lida mfJa

j es de 11w.rrrmo fx1ra fnesm ta ,sr así de inrógnito en medio de sus ftrrma

nosjudios. En un jJa labrn, qur snfa marrano como yo».~8 

H ,\ CL\ L\ :\":\Dr\ . [ I. :\ lllll.lS~IO \ l r\RRA:\O 

Nada más preciso , d esde l11 ego . Abrah am C:a rdoso procla
maba a los cuatro vi e n tos u na nueva con ce pció n re lig iosa d e l 
judaísmo. Un judaísmo ni pe rmi tido ni to le rado sin o críptico , 
clandestin o y disfrazado . U n jud aísmo muy ale jado ya de l rab i
nato por cuan to los ma r ranos ya sabían d e l Mesías aun que estu
viera ocul to; para ellos só lo q uedaba, para conseguir la pl e ni tud 
de los ti em pos, que este Salvador se mani fes tase explícitamen te . 
Iniciaba así la cultu ra m arrana un a ap t1 esta d ecidida por la mar
ginalidad, por el mundo de l sec reto, por una sen da de m isti
cism o heré tico que se exp resa ría e n adel ante d e modos y 
maneras ir reve rsibles. No e ra posible o tro camin o . El discu rso 
emocional de Cardoso excl uía todo en tendimie n to con la Ley 

28 A. CA RDOSO , !nyanei Slwbloi í'.evi. Cit. c11 (: . Scho lc m : !J1s gr1111d,,s mrrim l1's .. 
op. cit., pp. 33fi-337. Ta m b ié n c 11 M. Kriege l: «Du ma r ra 11is111 c a u 11 co j1 1-
daisme : m ig ratio ns e t rcco 11 fí~ura1i o ns icle n 1i1a ires da ns l' Eu ropc modc r n e , 
XVe-XVl e m e sieclcs» e n C. Ca r re le Pa rro11do y A. Mcy11h as C ini o (F.d s.) : 

Creencias y w ltu ras: ffi stianos, judios y mu.rn l111a11 Ps en la r;s/H11ia 111.Nlirvol. /)1: 
Jaime Co11t1eras Conlrems, «l:"t Nlrinanirnw: Religiosidad del Prnulo y dt la C11lpa». 
Unive rsidad Po ntifi cia d e Sa!d 111 a 11 ca v C nive rsidad de Tc l-A\·i\ ', Sa la rn a nca , 
1998, pp . 11 3-128 . 
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J -\f,\11:' CO\TRD-/. \S COYIHLR-\S 

Ta lmúdi ca. El ca min o hac ia la Yerdad a tra\ éS de la trasgres ión 
fu e la trágica opción de l rnar ranismo. Llna oscura y clanrles tina 
ex istencia, un subm undo sin esperanza. El nihilismo anárquico. 
La Nada , fin alm e nte. Así oc11rrió. 

Es verdad que su e\'ocac ión mítica fue poderosa. Y más a llá 
d e las persecuciones d e las que fue o~jeto e l shabbeta isrno 
marrano , és te, co mo se sabe , tm·o una cie rta ca pac idad d e 
resurg imi e nto a trm és del g rupo crípti co d e los Don11nr (após
ta ta en tmco) que bajo la profesión d e fe islá mi ca prac ticaron 
un judaísmo secreto y a tra\'és , también , d el rno\'imicnto fun
darlo por e l pse udo profe ta Ya kob Frank , m ovim ie n to judío de 
n aturaleza m esiánica que, d e igual modo, prete ndi ó e nco ntrar 
la sa lvac ió n tras torn arse ca tó lico, luego de rec ibir e l ba utismo . 
El rnm·irniento fra nkista cuya referencia esp iri tu a l e ra Shabbe
tay T1c\·i, tu\'o cie rta influe nc ia e n la Europa Centra l, ta nto e n 
medios cristi anos como _judíos, porque e n las turb ul e ncias ele 
los mm·imientos filosó fi cos que an~ntaban e l d e rr umbamien to 
d e la socie d ad de l Antig uo Régim en , este movimi e n to sin·ió 
para conseguir que muchos judíos sal ieran ele las sin agogas y 
compre ndiera e l espíritu libe ra l y racio nalista de la ilustrac ión. 
El g rnpo frankista de Ofenbach , e l m ás duradero ubi cado cerca 
de Francfort, se con\'irLió e n ce ntro de recepc ió n d e judíos cen
tro-e uropeos ahítos, a principi os del siglo XIX, de pe rcibir e l 
significado d el espíri tu burgués. Allí , e n sus d e pe nd e ncias, 
es tos «judaizantes» trasnoc hados e nse11aba n a sus co rre ligio n a
ri os de la sinagoga la armoniosa relación; así lo m anifes taban 
los escritos de Shabbetay T zevi e Y5 hac Luri a, por un lad o, y los 
textos de Enmanue l Kant, por o tro. 

Por ahí , por ta les meandros, casi disecados, fu e co1winié n
dose en polvo de a re n a e l m arranismo, la re ligiosidad judía ele 
la contradicción , de la purificac ión por e l pecado, ele la angustia 
sosten ida de la culpa . Un espejo deformado que hiw naturaleza 
propia de su congé nita marginalidad. 

!18 
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DE LA 11\'QUISIC IÓN YSU IN SERCIÓN SOCIA L 
NCF.VAS DIRECTRICES EN LA HISTORIOCRAFÍA 

I'.\'QCISITORIAI . 

Los estudios sobre Id inquisició11 conocieron un pe ríodo d e 
esplendor en España e n los aiios 197:"í- l ~)90. Poste riormente, 
sah·o contadas excepc iones, los num e rosos libros y artículos 
publicados tuYieron una clara tende ncia a repetir directrices "ª 
marcadas, co n pocas nm·cc!ac!es en c11anto a m e todología o pro
blemáti ca: e l conocimi e nto crecía e n extensión, no e n profundi
dad , y las nue\'as aportaciones se e ncontraban a menudo 
desfasadas fre nte a los prog resos d e otros sectores de la ciencia 
históri ca, como e l estudio de los sistemas de gobie rno y la histo
ria de la administración. Paralelamente, circunstan cias favora
bles suscita ban en Italia una renovación profunda de un os 
estudios inquisitoria les que, hasta la tec ha, se había n limitado 
allí a usar los (pocos) fondos archivísticos de la Inquisición a los 
que los in vest igadores te nían acceso para con oce r e l pensa
miento re ligioso de los ac 11sados, sin mayor interés por el trih11-
nal que había prod11c ido la docum e ntación . Los italianos 
aportaron , y siguen aportando, mttchas ideas rntevas. Al leer los 
trabajos espaiioles rcci e n tes sobre e l te ma , resulta eYiden te que 
la producción de la esc ue la italian a no ha sido asimi lada e n 
España. Nos proponemos aq uí f~t\ 'Orecc r tan deseable intercam
bio. Resumiremos las direc trices principal es ele la producción 
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jF. \.\ ' l' IFNHF l)J/)/J,, [ ' 

iLa liana , paniendo de a lg unas de sus obras más notables 1• Des
cribiremos rápidamente las líneas maestras de la historiografia 
espaiiola anterior, para resa ltar m ejor la noYedad de la 
propuesta italiana y esLablecer las oportunas contin11id ad es. 
Concluiremos con la descripción de un prim e r eje mplo de 
importación de las técnicas italianas en el campo de la Inquisi
ción española, antes d e indicar cuáles prodrían ser, a nuestro 
juicio, las líneas maestras de las i1westigacion es futuras . 

Los ESTl'l)IOS l\: QLIS ITORL-\LES E\: EsP,\ :\,\ 

El aspecto m ás innm·ador de la historiografía inquisiLorial 
espa1iola de los a1ios 1970-1980 residía en el estud io de la Inqui
sición como institución . Este acercamiento al tema e ra nuevo en 
la medida en que los trabajos anleriores m ás bien usaban las 
fu e ntes inquisitoriales para est udiar unos secLOres sociales o reli
g iosos concretos sin preocuparse e n de m asía por e l funciona
miento del tribuna l~. En cuanto a éste, no disponíamos sino de 

t\Lís elatos hiblio~ r{tfi cos sobre e l Le m ;1 en: Dedicu (Jca11 Pierre) , MIL.L \R 

C\KUC:11 0 , RL:--i , «Entre hi s toire e l mé111oirc. l. ' ln<p1i siti o 11 ;1 J'épuq11c 

m octcrnc: ctix an s d'historio~raphi c i11q11isitoriale », A1111all's l listoi,-,,, Srin1rrs 
rnria /rs, 2002 , n ' 2 , pp. :'W)-:\7:1. 

2 B.-\ T \11.LO\' , ~if.-\RC:U ., f .'ras111P rl / 'Fsj1agne, París, Droz, l~):) 7. \:ue,·a edición: 

texto establecido por Dani e l DeHHo v editado por Charles A,niel, Droz , 

C c nt\·c , 1 ()l) 1 Í I l) 'l7 J, 3 rnl. \\ ', ')0:l, :i'\li, :,{i4 p. ; 81·1\ \RT, H.\1\1. Nrm1ds nf!ht 

lriols of the SjH111islt lnr¡11isiti1m i11 C:i11rlod Rra l,Jerusalern , TI!(' lsracl i\cadem>· 

of Sciences a11d ll11m a11i ti<' s, 1974-1981 , ,ol. 1: 148:l-1 4W,, 19 74, \\\ '11 , 

p. 6 '.18 , ,ol. 11: l cllJ4- l !i l 2 , 1977 , \ 111 , p. :196, mi. 111: 1r>12- 1527, 198 1, \ , 

p. 768; BEl'..HT, H . .\ l\ t, C:0111w1sos on 'Ji-io/. '/Ju, i11r¡11isiliun i11 Ciudad Nm l,.J<'rn

sa le m , Th e i\lag11 es Pres, 1 \)81 ; YERL 'SH . .\1.\11 , YosEF 11.\\l\ l, DI' la m11r d'F~
/Hlf;,ll' au ghtllo ilalil'II. /.mor Crmlosu ,,¡ le 111arra11is111r a11 X \ '/Jr, sihlP, trad. fr. , 
Paris , Librairic ,\rth i· nw Fayarcl , l 98 1 [ 197 l], p. (i{i4, C:.-\RO BARO ¡.\ , .Ju.1 0 , 

J,as brujas y su m111 1rlu, Vladrid , Rc,·ista de Occidente, 1966 l.1')6 1]; C -\KO 

B,\ROJA, Ju .10, tus p1dio.1· t i/ la FsjH11i11 nwdema y rn11 /P111/Hm111m, Madrid , 
Arión, 1962-196'.'I, vol. \ Ti-:t .I.IT HF.-\ I DICOR.-\S, .JosL lcX. \C:10 , ect., Fmy /J1ir/o

/0111 Í' C11rm11w. Oorn1111'11/os hislúrims, Madrid , ;\rchivo Hi s t<>ri co Espaúol, 

1962-!'Jfüi, L X\ '111 , XX\ 11 , 459 p. ; l. XIX, \OI. J )' 2 , \X\ '111 , XII , 496, p. J() 'l J, 
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/Je la in1111isirián y su i11v1rióu sorial 

la síntesis rápida y no siempre de fiar de Henry Kamenl, quien , 
en sus primeras versiones, resumía el antiguo y admirable tra
bajo de Henry Charles Lea ', siempre útil hoy a pesar de ser ya 
casi centenario. Con la nueva ola inquisitorial, los aspectos orga
nizativos e institucionales pasaron a un primer plano. Se trataba 
de entender en primer lugar, cual había sido la actividad del tri
bunal, no solo en relación con un sector concreto de la socie
dad, cual los judaizantes o los moriscos, no solo en términos 
impresionistas, sino en terminos globales, rnedibles, tomando 
en cuenta las evoluciones cronológicas. De ahí la estadística de 
los procesos, que fue el aspecto que más impactó tanto al 
público de entonces corno a los estudiosos de hoy. 

Partiendo del hecho de que un tribunal es una máquina de 
producir sentencias judiciales, las fuimos contando a partir ele 
una fuente excepcional , las relaciones ele causas, informes gene
ralmente anuales que los tribunales de distrito enviaban al Con
sejo de la inquisición en la corte. Era la cosa más difícil de lo 
que parecía a primera vista, y mucho me temo que muchos de 
los trabajos que se hicieron entonces no sean del todo aprove
chables. Sin embargo , bien hecho , el trabajo llevaba a conclusio
nes que, con ser hoy en día patrimonio común de la comunidad 
histórica, no dejaban ele parecer entonces un tanto iconoclastas\ 

t. XXII, IYI, p. 575; A:\lllÜ:s , C1u.(;ORIO , ed. , Proceso inquisitorial del {'adre 
Sigiienza, Madrid, Fundación Universitaria Espaiiola, 1975, et bien d 'autres. 

3 Kc\ME'\/ , HFNRY, ra inquisición e.1jH1110La, trad. esp, 2eme ed. , l'vladrid , Crítica, 
reeditada ,arias veces con títulos cambiantes y 1T1·isioncs profundas del 
contenido. En última instancia , K-\,1E N, 1 Jr:;o,:RY, /.a Inr¡uisiáó n rsjJr11iola: u na 
revisión histórim, trad. esp. , Crítica, Barcelona, 2000 [ 1997]. 

4 LF.A, HENRY, Ci IARU.S, Historia de La fnr¡ui sición rsj)(f11ola, trad. esp. , Madrid, 
Fundación Universitaria Espaiiola, 1983 [1905J, mi. 3, 1983, c:1.xxx,·, p. 2760. 

5 La síntesis últ.irna de este esfue rzo estadístico se encuentra en HFNNl:\(;sr:N, 

GUSTAV, «The Data base of tite Spanish lnquisition. The 'relaciones ele cau
sas'-project revisited », in: Mo:\IIALl'T, HFI N /, SIMO:\, D1nrn, ecl., Vurlráge zu.r 
Justizforschur,g. Cr.1rhirltte und Tlteorie, Fran kfurt arn Main , Klosterrnann, 1993, 
vol. 2, pp. 43-8,5. Se pueden ,er también el capítulo que dedico al tema en: 
DED!EU ,JL,N P1rnRF, T:ad111ini.1lmtion de la/ói. L'inr¡uisition dr Tolrde (XV!-X\ 1

/// 
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ji.:\ .\ . l ' II .HIU. LJUJIU . 

De mostrába mos qu e la Inquisic ión tenía una hi sto ri a , que 
su ni,·e l de acti,·idad, sus objeti,·os y sus formas organizati,·as 
habían cambiado co n e l ti empo y el espacio, que la Inquisic ión 
de Valencia no era la mism a que la de Lima o la de Santiago de 
Compostela. La Inqui sic ió n de jaba de ser un a ca tego ría filosó
fi ca para tornarse un objeto histórico'' . En segundo luga r, inte n
tamos ex plicar las ,·ariacioncs que constatábamos e n los ni,·e les 
de ac li\'idad por la técn icas de trabc~o del tribun al, por los pro
cedimi e ntos judicia les y extrajudiciales que se usaban para sus
tan ciar los procesos, por los rec ursos de los qu e disponía la 
in stitución , tanto los fin ancieros como los huma nos, incluye ndo 
e n e llos el recluta mi e nto d e colaboradores Yoluntarios, fam ilia
res y co misarios, la colaborac ión o falta d e colaboración de la 
población en las den un cias, de las dern:1s justicias e n las compe
te ncias , el apoyo o la falta d e apoyo de las autor idades locales. 
Se realizaron un a serie de monografías de tribunales locales, 
siendo e l «distrito » - un te rri torio de entre 5 .000 y 50.000 krn1 , 

e l único m arco que nos pe rmitía tomar en cuenta todos los e le
me ntos que in cidían e n la vida de un tribunal concreto)' e n sus 
evolución , aspectos que la va riabilidad de las condi cio n es loca
les tornaban distintos según los lugares' . 

,lides). Madrid , Casa de \ 'e lazq uez, F J8') , pp. '.2 'l3-'.25'.2, do11dc i11t('JllO suplir 
con otra docume nt ac ió n la fa lta ele rclaciont's ck ca usas c 11 los p ,·inwros ci11-
c ue11t.a años y los últimos cic11ro cincut'nta de la ltisr.oria d e l tribunal. 

6 8t-:N\J . .\SS . .\R, 8..\ RTOLO, ll\ coorcl. , / . 'ill(¡uisition l'.1j!ag11oll', Pa ri s, 1-lacltcttc, J ')79, 

e n espt'cia l t' I pri mer capí tulo titulado : «Los cuatro ti empos de la inquisición ». 
7 Ackmás de rni propia tesis (Declicu , / .'11dmi11istmtio11 ... , 0/1. rit. ) , es imprescin

dib le citar a C.\RCÍ.·\ C.\RC:EI. , RI C:.-\R llO, OrigmPs r/1, la !11r¡11isirió11 l's/mliola - 1:} tri
bu 11al riP l'a/mria, 14 78-15 JO, Barct' lona , Pc11 ínsul a , 1976, p. 308, C .-\ R<Í-1 

C-\RC:E I. , R 1c:.1RDO, / fm ,gia v sorinlad 1' 11 PI sigl.o XF!. / .a / 111¡11isiriá11 rfp \ 'a/enria 
(/ 530- 1609) , Barre lo na , Pe nínsula , 1980 , p. 350 v Con t re ras Co n trt' ras 
Qaitne), Ll Santo Oficio rfp /ri l 11r¡11isirió11 en Ca liria (jJor/1,,; sor/edad y rultum), 
Madrid, Akal, 1982. Estas aponacinn t's fueron sint.ct izarlas, ele forma parcial 

y probablern t'nte prc1mn11ra, e n una 111agna obra colect i\'a: Pi'.:in:z \11 1.1 .-1:\t T\ '.\, 

.Jn -\Qt·i r-: , Escandcll Bon e t ( Bartolo m{:), cl ir. , Historia de la Jn1¡11isirirí11 e11 FsjJmir1 
y A111him. l. 1/istmia de la /11(¡11isiri1i11 l'n fajJa1ia y AmÍ'rim; /f. / .as estrurt11ms dtl 
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/) ¡, /" i 11r¡11isirirí11 y rn i11srrri rí11 ,ocia/ 

A mediados de los a11os 1980, era o l)\'io q11e había que cam
bia r de lín ea de investigac ión . Un examen atento de los resulta
dos o bte nidos reve la ba fallos en e l modelo que se había 
construido . La docum entació n nos habl aba d e grandes cantida
des de perso nas «reprehendidas», exam inadas y despach adas 
sin cargo formal, que las relac io nes d e ca usas n o me ncionaba n. 
¿Quiénes era n? ¿Qué significado tenía n? La reco nstitución fina 
del proceso que ll e, aba d e la constatación de los hechos por un 
testigo a la denuncia, mostraba cuán dificil era delatar a su pró
jimo. Informar a la Inquisi ción, por se r un acto de enemistad 
decla rada h ac ia el delatado, lejos de ser una acción espo ntánea, 
n ecesitaba , para pasar al acto , que terce ros ej erc ieran fuertes 
presion es sobre el d en unciad or pote ncial pa ra obligarle a pre
sentarse en e l tribun a l. La delación, e n mu ch os casos, a un 
cuan do un so lo denun ciante se presentase en el tribunal , dejaba 
así de ser un ac to individual; se transform aba e n un acto colec
tivo, cuya compre nsión exigía un conocimiento profundo d e l 
entorno social en el que se d esenvolvían tanto el ac usado co mo 
el denunciante8

. Además d e lo ocurrido e n la denuncia, la docu
mentación nos hablaba de múltipl es intervencion es a favor de la 
Inquisición , o en continuidad con su acc ión , por parte de los 
más variopintos pe rso najes: supe riores de órdenes re lig iosas , 
universitarios , bibliotecarios, regidores, caballeros, sacerdotes y 
curas, difundían el me nsaj e inquisitorial, lo reproducían para 
uso de sus interlocutores más ignorantes, lo pred icaban , margi
naban socialemente a anti guos sospech osos, avisaban contra 

Santo Ofiá o; fil. Temas)' Jnoblemas. , :vlad rid , Biblioteca de .-\1nores Cristianos, 
1984 -199~ - 2000, ~ t. , XX\ , p. 11 8 1, XX\'1, p. 11 8 ] , x u,·, p. 1256. 

8 D FD IE L, J L \:S: Pr ERKE , «Ol" nuncia r - d enunci arse . La rl e lac ión inqui sito rial e n 
Castilla la Nueva e n los sig los X\ 'I )' x,·11 » , Rr11ista rfp la !11r¡11isición, l!J\)2, 11 , 

pp. 95-108 ; ÜEDlff , J EA;-.: Pn-:RRF:, «Proces e t illtcrac ti o ns. L'analysc d es rela
tions interperso nn elks clans les groupes rcstre ints a partir des docurn e nts 
judiciaires », in: C\RK\SC:O, R\l'l-1..\LI ., ( dir. ), Su/irlr11it/s r/ soáabilit /s 1' 11 f s/mgnr' 

(XVI-XX sih üs), Resan<;o 11 , Uni,·e rsité ele 11esan <; o n , 1992, pp. 11 9-1 '.19. 
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JEL\. PILIUUc DUJ!Ll . 

ideas que el Santo tribunal había clasificado como peligrosas. O 
sea que, al lado de los procesos «formales» que habíamos conta
bilizado, existía probablemente un amplio campo de acción, 
inquisitorial en el sentido de que las acciones que en él se lleva
ban a cabo prolongaban la acción del tribunal y la multiplicaban 
y no-inquisitorial en el sentido de que el tribunal no actuaba 
directamente sino que inspiraba en su raíz la acción ele los inte
resados. Perspectivas inmensas se abrían a la investigación, que 
sólo parcialmente supimos intuir. 

Pocos trabajos intentaron en efecto analizar este aspecto de la 
actividad inquisitorial. Los más se limitaban a estudios institucio
nales, o a prosopografías de colaboradores institucionales de la 
Inquisición que eran poco más que listas de nombres!'. Poco apor
taban que no se supiera ya. Dos estudios, sin embargo, renovaron 
el tema. El primero, de Jaime Contreras, estudia un conjunto 
espectacular de procesos que tuvieron lugar en la zona de Lorca 
/ Murcia entre 1555 y 1570. La familia Riquelme, preocupada 
por el ascenso social acelerado de la familia Soto, que amenazaba 
sus posiciones sociales, delató a sus aclvesarios por judaizantes. La 
Inquisición de Murcia pronunció varias decenas de sentencias de 
muerte y llegó a amenazar a unos 400 miembros de las elites mur
cianas. Se multiplicaron las protestas, ante las cuales el rey no 
tuvo más remedio que ordenar la suspensión de las operaciones, 
a lo que siguieron inmediatemente retractaciones en cadena de 
delatores arrepentidos que se acusaban de falso testimonio, una 
reconciliación entre ambas familias con reparto del poder local y 
la concesión a todos de familiaturas del santo tribunal, para sellar 

9 Varios de estos trah;~os, a pesar ele su corte demasiado clásico, tienen sin 
embargo Yirtudes que los hacen imprescindibles. Así, entre otros, Cacto 
Fernández (Enrique), «Sobre los fundamentos doctrinales de la censura 
inquisitorial», in: M.\RTÍNEZ Ruz, E:s;RIQLL, PI CORR,\LES, M-\(;l)AI.I NA P.vz1s, 

cd. , lnstilurionrs rtr, la Fspa1ia moderna, 2. Dogmatismo e intolerancia , 
Madrid, Actas , 1997, pp. 127-167; Gó~ffí'. R1vrno, RICARDO , «Consejeros de 
la Suprema de Felipe V», Revisla de la lnr¡uisitión , 1995, lV, pp. !'l'.)-175. 
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defin iti\ amen te el pacto 1° . Se nos presenta una lnq ui sició n man i
pulada, mediatizada por intereses particulares, inserta en la socie
dad hasta perder e l control de sí misma, pero al mismo ti empo 
capaz de dar la vuelta a un a silllac ión comprometida: ni los 
Rique lme se mostraron re ncillosos por haber sido trai cionados 
po r el tr ibu nal; ni los Sotos por haber sido injustamente persegui
dos. Las fam ilia turas que consiguiero n pasaron a ser j oyas precia
das de su patrimonio familiar respectivo, y el tribun al la ga rantía 
de su nobleza. Se Ye por p rimera vez con tanta nitidez cómo los 
efectos de la acción inquisitoria l desbordan por todas partes los 
lími tes jurídicos ele su acc ió n prop ia. 

El segundo libro es e l de Ignac io Pulido 11 . Estudi a un caso 
famoso d e judaísmo, e l de l Cristo de la Pac ien cia ( 1630-1632). 
Se trata d e un asunto ama1iado por e l inquisidor general 
Zapa ta , que Olivares intentaba destituir. Para vengarse, dec idi ó 
la111.ar e l tribunal con tra los co nve rsos portugueses que el pri
mer ministro protegía por e l apoyo financi ero esencial que brin
daban a la Monarquía . Un ni1i o de la tó a su familia po r azo ta r a 
un crucifijo. Su corta ed ad y su obvia fa lta de inteligencia inYa li
daban en derecho su tes timonio . El inquisidor pasó por a lto 
estas co nsideraciones. Apoyado por una ola anticonversa e n la 
opini ó n pública , condenó y ej ec utó a los reos en sole mne auto 
de fe , e n Madrid, en 1632. O livares no tuvo m ás remedio que 
adherirse al movimiento, a su pesar. La acción inquisitoria l no 
cesó ahí. Después del au to, varias creacion es de cofradías , la 
publi cación de numerosos relatos piadosos relacionados con e l 
h ech o y un sinfín de sermones pe rpe tuaron la m emori a d e l 
acon tecimi ento y el me nsaj e a ntijudaico cor respondie nte, hasta 
mediados del siglo XIX. Se ve allí cómo e l tribunal fu e movido a 

10 Cüi\TREK\S, J \ 1\IE , Solos ro11/ra Hir¡1ü'l11w1. Negidores, inq11isidorP.1 y n i/J/ojudios, 
Madrid, Muchn ik, 1992. 

11 Pu uno SFRR\'IO • .Jl A:S: l <::S: ,\CIO, /11j111'ias a Crislo. Po/ilirn, religión y 011lij11 -
daismo fl/ ti siglo XV!J, Alcalá de l lc11 a res, In stituto internacion a l de esn 1dios 
sefardíes y a11dalusíes / UninTsidad de Alca lá, 2002, p. 'l:"i7. 
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la vez por un conj unto de consideracion es re ligiosas bási cas, e n 
este caso un antijuclaísmo estructural y la es trategia política de 
un inquisidor general. El primer e le m e nto , la historiografía 
inqu isitorial solía tomarlo en cuenr.a . El segundo, mucho me nos. 
La gigantesca operación d e propaganda que acompañó al aco n
tecimiento la pasaba por alto. 

L.\ I II STOR IOCR.-.\ FÍ.-\ IT -\_Ll .·.\.'\ .-\ 

Así estaban las cosas cuando los h istori a<l orcs italianos entra
ron e n juego. La hi storiografía españo la había sicl o na tural
mente orientada hacia los es tudios in stitucionales v la 
contabi li dad ele las causas ele fe por la centralizac ión d e las 
inquisiciones ibé ricas. Tanto los tribunales espa1ioles como por
tugueses1~ habían siclo fundados median te 1111 acuerdo previo 
de la mo narquía con el papado, según crite rios unifo rmes e n e l 
re in o en tero. Además, habían sido colocados bajo la tute la de 
un a autorida<l úni ca en cada una de estas monarquías, un in qu i
sidor ge ne ral asistido ele un Conse jo , qu e mantenía con los tri
buna les de distri to una intensa correspon<le ncia, perfectamen te 
conservada <l esde mediados del sig lo X\ ' I, y razonabl e mente 
desde los orígenes del tribunal. Tal centralizac ió n generó series 
documentales uni formes que autorizaban estudios seriados sin 
más problemas que los habitua les en tal es casos: co mprobación 
de la exh austivi<lad de la documentación , estudio y toma e n 
cue n ta ele la forma e n que se habían elaborado. 

En la Inquisición italiana la situación era totalmente distinta. 
Nació por iniciativa propia de l papado, qui e n organizó e n 1542 

l '.Z Dejarnos de lacio e n este trabajo, de índole esen cialemen te metodo lógico, 
la Inquisición portuguesa. A pesa r de la gran calidad de sus a rchivos, ha 
siclo relat ivame n te poco trabajada , )' co11 un a me todo logía más bien a l 
remolq ue de la que imperaba en la Inquisición espai1ola, lo que 110 resta 
nada a la calidad int rínseca ele la prod ucc ión historiog ráfica obtenida , pero 
sí a su interés desde e l pu nto de vista que adoptamos aq uí. 
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n e la inquisición v s11 inserción sorial 

una congregación cardenalicia titulada «ele la fe» , con el encargo 
ele perseguir según el procedimiento inquisitorial a los filo-lute
ranos, considerados de ahí en adelante herejes. Volveremos 
luego sobre lo que estaba en juego de verdad. El hecho es que 
este organismo tenía teóricamente jurisdicción en la cristiandad 
entera, menos en los países en los que existía ya una inquisición 
negociada con los reyes; pero los soberanos de los países donde 
se preveía la introducción de la inquisición nueva no habían sido 
previamente consultados y no tenían, en la mayoría de los casos, 
ningún interés en la creación de una jurisdicción pontificia 
nueva en su territorio. Menos todavía una potencialmente tan 
independiente como la inquisitorial. Roma debió negociar. 
Dicho sumariamente , consiguió implantar el nuevo tribunal en 
Italia, pero bajo formas muy distintas según los lugares, que 
dependían de la relación de poder y de la mayor o menor recep
tividad de las autoridades locales: la república de Lucca organizó 
un tribunal meramente civil y rnunicipal , encargado de la repre
sión de forma casi independiente de Roma 1:l; Venecia creó varios 
tribunales diocesanos, en manos de frailes dominicos la mayoría 
de ellos, pero con participación de los corregidores venecianos, 
bajo la responsabilidad laxa de un tribunal central situado en 
Venecia, donde inquisidores pontificios compartían el poder con 
delegados de la República 14 • Nápoles albergaba oficialmente un 
delegado pontificio que tenía que recoger, si parecían graves, los 
expedientes abiertos por los tribunales episcopales y pasarlos a 
Roma, consultando previamente a las autoridades civiles. Sabe
mos, sin embargo, que los tribunales episcopales napolitanos 
tuvieron una fuerte actividad inquisitorial espontánea, y que los 
propios obispos trataban directamente con la Curia sobre estos 
casos, sin referencia al delegado de Nápoles ni al virrey, usando 

13 ADOR\:I B~\CCESI, S!MO'\HTA, 'Una cillá in}Plla'. J,a l'rjJfniblim di Lurm nella 

crisi religiosa rlrl Cinr¡uffimto, Florence, Leo S. Olschki, J 994, XVT, p. 414. 
14 DEL COL, A:s:DRFA, J:lnquisizione nrl patrimrnto e dioasi di Aquileia, 1557-1559, 

Trieste, Universita ele Trieste, 1998, (introducción). 

67 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



JI.A .\ ' / '11-.RH.F f)UJ/1.l ' 

como ca nal las relacio nes previas ele clie ntelismo , parentesco 
o a mi slad q ue Le nían con miembros ele la administración 
ro lllana 1\ De ahí, que en toda Ita li a hubie ra un a mulliplicidarl 
de inquisiciones ele tipo impreciso: por un lado, había tribuna les 
especiales organizados com o tales; por olro lado, había Lribuna
les episcopales que acwaban o bien por d elegac ión exp lícita de 
Roma o bien sin ella , como Lribunal es inquisitoriales; fin almen te, 
Lribun ales seglares que actuaban e n materia d e fe en virtud de 
leyes civil es ... Los límites mate ri ales ele la Inqui sición ita lia na 
e ran y siguen siendo borrosos. 

Tanto más cuanto que durante mucho ti empo no fue posible 
acceder al archivo cen tral donde se juntaba la información pro
veniente de tocio el entramado: al archivo de la Congregación 
Romana. Tiene éste un a historia compl~ja. Napoleón lo h abía 
trasladado a Pa rís, donde pensaba formar un gran depósito euro
peo. Devue lto a l VaLicano d espués de la caída d e l Im perio , la 
administración pontificia d ecidi ó conse r var la docum e ntación 
de interés doctrinal , y prescindir de los procesos a propósito de 
los cuales había sido e laborada ésta y que ya, cumplida esta fun
ción, n o le servían de nada. Así que , dejando de lado un os cie n 
libros de causas famosas que se devolvieron a Roma ( entre ellas, 
los procesos de Galileo y de l a rzobispo de Toledo, Carranza), 
casi 4.000 tomos de procesos orgin ales fueron quemados e n París 
por el archive ro romano enviado allí a expurgar los fondos. Alg u
nos fragmentos fueron extrav iados y com prados por afi cion ados, 
no siempre con buenas in tencion es hacia la Jglesia, siendo los 
más notables los 37 volume nes de bulas, relaciones de causas 
pendientes y docume ntación procesal variada que acabaron e n 
la biblioteca del Trinity College de Dublín 1' ' . Por estas circunstan
cias, y algunas tribulaciones más que no h acen al caso, la riqueza 
de l archivo de la congregación, en cuanto al conocimiento de los 

Ei N ESTOL\, PAOU, lnquisiú rmi f' inr¡uisitori nf'ilf' ¡ieriferia ddla mltoliritá: 'Ji,rm 
d 'Otm 11/0 ne! jJffiodo rfrtla mntmrijimna, Lec ce, Li n Í\'ersitá d egli stucli di Leer e , 
tesis in édita , 2004, p. 24 7. 
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tribun ales ele distrito , no se puede parangonar con la de l archivo 
ele la Supre ma española. No d~ja , por e llo , d e ser e l único sitio 
donde se puede n unificar los hil os d ispe rsos que co nfiguran la 
estructura institucion al del Oficio en Italia. 

Su conte nido desborda ampliamen te los ternas inqui sitoriales. 
Veremos que la Congregación de la Fe llegó a ser el lugar donde 
se e laboró , entre fin es del sig lo X\ I y mediados de l siglo XX , la 
doctrina oficial ele la Iglesia , o sea el ce ntro del ce ntro de la Igle
sia. El papado, en consecue ncia , cuando a prin cipi os del siglo XX 

abrió e l Archivo ,·aticano a la i1westigación histórica, excl uyó e l 
arc hirn de la Inquisición y e l de la Congregación del Índice , muy 
re lac ionado con el anterior. Hubo que espe rar hasta 1998, y e l 
movimie nto de arre pe ntimie n to de la Iglesia acerca ele la lnqtti
sició n , para qu e se produjera, bajo una fuerte presión de la 
com unidad histórica , la aper ll1ra efectiva de los fondos , concn:
tamente de la docum e nt ación anterior a 190~. Con efectos inme
diatos y muy positi\'C)S sobre e l conocimiento ele historia de la 
In q uisición italiana 17 y ele la Ig lesia en general. 

) 6 TuH:sc1-11 , J rn 1:-.: , «I clocu111 e n1 i inq11isitoriali del Triniry Collcge di Du b lin n 

proH·n ie nti d a ll 'Archi\'l) romano del Sa 11t ' Uffic io », in : DFI. C:01., r\ :,.; Jll{L\ , 

V101.1 :-.:, C.101·.\ :,.;,.-1 , f. 'illr¡11 isizio111' No111r111a: 1111'/adalagi// de/lefu11/i P s/{)/ 'Í// isli /11 -

zi rma/e. 1\ lli del Smti11ariu i11/em azio11 all', ,\/011/l'!'ea{I' \ 'rifn,f/i1w , 23-24 y //e111fm, 

1999, Tri e s te , U n ivcrsi d ad de Tr ie st(· , '.2000 , pp. 14:'i-l G8: CIFRl·:s , ,\i.EJ.\ :si llRO. 

«L.'arc hi,·io storico d e lla Congreg:11. ion e perla Dottrina della Fe dl' », in : /. ·,1-
jil'l'lum degli rmhivi del Sr111t'l '/jizio ro111111w, Ro 111 a , r\ccadc1nia n a1.ionalc dci 

Lin cei , 19()8 , pp. 7'>-84: 8FRFT J' .. \. FR.-\:,.:u:sco , «L 'archi,-io de lla Co ng rega

zio n e del Sa nt ' Uffi cio: hilan cio prmYi sorio della stori a t· na111 n 1 dei íon d i 
cl'An ti co Reg i111 e », in: On . C:rn ., r\ :S: tlRF.-\; P.-101.1:s: , C1m ·.1.s::s: .. 1. l .'/ 11(¡11 isizi1111 r' 

No111 rwa : 111etodaloiia rfp/fr,_ ji)// / i ,, sloria isl i luzio1wle. A!li rld Sn11 i 11 m io i11 /en111zio-

11 a/r,, l\ lonLere ale \'alccllina, 2'>-24 se tt e mh1T 1999, Tries te , U ni\'(-rsiclacl d e 

Tries tc. '.2000, pp. l J(). J41I. 

17 Los a rchinis de la Inqui sic ión ro 111 ,u1 a compre nden: la serie d e d e cretos de 

la Con g regac iú n , casi comple ta de 1 :í 48 h asta nuestros días ; la s dt' c is io n cs 

sobre li bros, co n e l expedient e el e ce nsura de cada un o , d e sde 1700: reg is

tros de las normas que regía 11 la institu ción y listas de personal: '.2'.2:í lega jos 

el e co rrespondencia: 5?,0 legajos sobre las g ra ndes colllrO\'(Ts ias int e rn as 

d e l ca tolicismo d esde el siglo X\ '11 : de rw x i/iis, ritos c hinos, l11111 a cul acla co n -
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Esta dificultad e n acceder a las fuentes y esta complejidad 
in stitucional, dieron a los historiadores italianos d e la Inquisi
ción una sensibilidad hac ia las cond icion es ma terial es e intelec
tual es d e producció n d e los datos muy superior a la de los 
especiali stas de la Inquisición espa11ola, para quienes las seri es 
bi e n ordenadas del Consejo y la regularidad de la organización 
de los fondos , igualmente re petida en tribunales claramente 
ide ntificados, había adquirido e l rango d e evide ncia. Se desarro
lló , especialm ente alrededor d e Andrea Del Col y de la Univer
sidad de Tri es te , una línea de investigac ión que llevó hasta 
extremos in éditos el trab::tjo sobre las condi ciones de produc
ción de las fue ntes inqui sitori ales, que prodL~jo desde un mapa 
de los tribunal es h<1sta estudios sobre las técni cas de interrogato
rio o sobre la sensibilidad de tal o cual inqui sidor frente a un 
problema ideológico concreto. El objetivo era doble: conocer 
mejor la insti lución 18 ; dar a los hi storiadores las he rrarn ien tas 
necesarias para corregir las distorsiones introducidas en la docu
me ntación por los métodos de trabajo del tribunal 1''; a la par 

cepciú 11 , etc. ; una colecció11 ele «duelas sobre los sac ram e 111.os»: d eba tes 
sobre s11 Yalid t'z e11 circu11stancias pani culares ; 120 lcg;c~os y libros de asu11-
tos rcfrre m es a judíos y a la actitud del catolicismo fre nte a ellos; unos cien 
libros de causas famosas, las úni cas sah·adas, como ,·i111os, d e l 11aufragio de l 
arc hini procesal ; docum e 11tació 11 aclmi11istrat i, ·a sobre la hacienda de l,t 
Cong regació n ; 328 legajos gordos de la Congregación de l Indi ce , encar
gada ele reg11l a r el acceso d e los católicos a l esc rito, agregada a la Co ngrega
ción de l Santo Ofi cio e n 19 17; y e l archirn del tribun al i11q11i sitoria l local ele 
Sien,1 (Cifres (1\leja11dro), «L'arcliivio ... », ar/. rit .) . 

18 DFL COI ., A :-;D RL\ , «l.e strutlurc terri1oriali <· l'att i,·it ,1 d c ll-i nquisiziotl!' 
romana », in: BoRRO\ILO, ,.\<:osr1 ,o. ed. , L'l11r¡11isiúone. Atli del Simposio i11ln-
11azio11r1Ü' Cittri drl \ é1 tim110, 2\)-'.l l o ttobre 1 <JCJ8 , Cirta d e l Vati ca no. Riblio1 eca 
,\posto lica Va1icana , 2003, pp. 34,i-380. 

19 DEL Col., A:-;llRE.\, «I critcri dello storirn ncll ' llso dl'll e fo111i inq11i sitori a li 
mode rn e », in : Du . C:0 1. , A:-;nRF .. \; P . .\0 1.1 :-;, C 10\ ·_-\:-;:-; .. \, cd ., L 'fn r¡11isiúo111' 
Uo11u11w: melodnlngiu del/e Jo11li r s/oria islituzionu/,,. Atti ¡/p/ Se111 i11ririo i11ln11azio-
11a/e, 1\ ln1111'1mlr l'rilffllirw, 23-24 sr//P111Ú1P / 999, Trieste , UniYcrsitá ele Tries lc , 
2000 , p p. :i 1-72; DFI. COI ., A:-;nRFA; P -\01.1:-;, (;10\\, N.-\, ed. , L'ln r¡ui.1izin111' 
(<om111u1: mrtodologia rfp/f,, }011/i ,, slorio istit uziona /,,. Alli del Srllii noria i11tn11azio-
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que reconstruir, a pa rtir d e l desorden actual d e los archivos, 
se ri es ho mogéneas aprovec hables, incluso procurar edi cio nes 
fiabl es de fuentes c uidadosame nte cribadas, proc ura ndo a l 
usua rio las cla\'CS d e lec tura necesarias y sólo d e l especia li sta 
co nocidas~º. Un discípulo d e De l Col consiguió así de mostra r, 
-por e l examen conjunto de la documentación archivistica y la 
in se rció n d e los casos estudiados e n series cronológicam e nte 
más a mplias- ,- que Cario Gin zburg se había equivocado e n la 
inte rpretación que dio del fe nó men o de los ben andanti'!. 1, a l 
cree r que e ran la norma algun os casos exce pcion a les produci
dos e n circunstancias no me nos excepcionales, e n tre e ll as la 
prese ncia puntual de un inqui sidor sicológicamen te desee¡ ui li
brado que por todas partes \·e ía bnuos, en contra d e l criteri o 
mayo rita rio de la corporac ió n inquisitoriaF. Esta co rri ente ele 
la hi storiografía itali an a e nlaza co n ciertas tend en cias el e la his
toriografía inquisitoria l e s1x d1ola , y coincide con te nde ncias pre
sentes e n la historiografía ac tual de la Inquisici ó n rn edi evaV\ 
pero ll e \'a su esfuerzo a ex tremos de profundidad qu e le dan 
aires fra ncarnen te renm·adorcs. 

nafr,. :Vlonlcrcalc \'a lce llina . 2'.l-2-1 sc rtc1nbre 1999. Triesrc, t ·11i, ·<TsiL ,1 d e 

Tricsle. 2000, p. '148 . 
20 IJe l Col (Anclrea ), ed., /) 011111 11im S11u1drlla dtllo 1\/mo11hio. I /1mcnsi dtll'f11q11i-

1izionl' ( ! 583-1599). l'rmlt11011t, Bi/Jlioltrn rlrll'/111111r1gi11t, l 'l\lO, (\\\ !\ ', p. 2G4, 
co n edición de los Lcxt os originales sobre los cuales Cario (;i11 zb11rg ase 11L c'1 

e l Q11t.1u r los g11s11110.1; D EL C:ot ., r\XllRJ·: .. ,, / . ·111r¡11i.1i~io11r 11el /H1lrirmr1/11 r' diorrsi 
di Ar¡uiltia, 1557-1559, Tricst c, L ni,·e rsi1 ,1 de Tri cstc. 1998, p. ·1112, que 
p ubl ica la doc urn e nLacic'>1 1 1Tkrc llt e a los t res primeros <1i1 os de la Inqu isi
ció n d e r\q ui k ia (Re públi ca de \ 'e1HTia) d espués ele n_, co nsrrui r la a panir 

de un a docum t' 11tac iú ll di spersa. 
21 Gi \ Zll U {C , C.\R I.O , / /,n1r/)/r///)//i. Sil'f',l!Jll1r1 1ir1 r' n1/ii ap;mri lm C:i11r¡11r'rr1 11/o t 

SPirmlo, Turí11 , Einaudi , 1972 l l '.Hi(ij. \\ , p. 2:-,0. 
22 N .. \RllO\, FR.I\CO, Bma11dr111/i t i111¡11isilori ,u,f Fri11/i rlr1 / .1Pirn1/o, Tri csle, L11 i

, ·e rsi1;1 di Tri es r,· , 1 <)<J<J , p. 2Yi. 

23 C1\'F.'-, Jl , JES B., l nq11isilio11 (11/(/ 1\ltdir,11a/ SoriPly. Pown; OiSl'i/1li1111 r111d Rr1is
lanrr' in Lr111g1mloc, ILhaca a nd Lolldon , Curn e ll Uni\'(Tsiry Press, 1997 , XIII. 

p. 2:i:"í. 
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No menos ncwe closos, a la vez q11e d er ivados d e práct icas 
anteriores, so n los trabajos llevados a cabo sobre los orígenes 
de la Inquisición en Ita li a. El hech o de q11e e l tr ib11n al d e la 
Inquisi c ió n roman a hubi e ra tenid o que abrirse 1111 esp ac io 
jurisdiccional e n dura com pe tici ó n co n otras in stitucio nes ele 
gobie rno e n cada Estado predisponía a los hi stori ado res italia
nos a interesarse por las oposiciones que e ncontró la institució n. 
Ll egaro n a probar que la Congregación de la Inquisi ció n la 
impl antó e n E>42 e l papado no con el fin inmedi ato de e rrad i
car la herejía, sino para satisfacer las a mbi cion es personales d e 
un os ca rde nales que e l p a pa de turno con side raba peligrosos 
para su autoridad y para rea firmar la jurisdicción ecles iástica e 11 
mate ria d e he rejía , a m e nazada p o r d ec isiones reci e n tes de Car
los V y d e Francisco I de Francia de in cre mentar su repres ión 
por las autoridades ci,·ilcs~1• Sólo progresi,·am e nte, en los a1ios 
sigui e ntes , se tran sfo rm ó la «Inquisi ción ro m a na », baj o la 
influe nci.-1 de un gr upo ideológicamente muy m arcado , (~n un a 
mác¡ ui na de g ue rra a n tiprotesta n t.e; cuyas primeras , ícti mas no 
fueron he r{'.jes declarados, sino carden ales ele la propia C11ria 
qu e m an te nían una actitud d e di á logo a bi e rto fr e nte a la 
Refo rma: Reginald Pol e, un ingl és , que había huido de la Ing la
terra protestante por fidelidad a Roma , e n quien mu chos veían 
un futuro papa ; y e l carde nal Morone, quien llegó rnás tarde a 
presidir una ses ió n d el Concilio de Tre n to~-,. No fueron co nde
nados , pero habían sido tocados, )' su influe nci a e n las a ltas 
esfe ras romanas decayó fu e rte m e nte. lnf'ormacion cs cuidadosa
me nte filtradas por mi e mbros d e la Congregación le costaron a 
Morone e l solio pontificio. La eliminación d e es te g rupo 

'.24 PROSPERI , , \ilRl.1 ;-.:0, «Per la sJoria clcll ' i11quisi z io 11c roma11 a ». in: Du . Co l., 
A:\llRL-\ , n l. , .f,'/J l(¡11 isizin11 1' m111a1111 i 11 Italia 111'// rtri 111odn11a, Roma . ,\rcl1i1·i di 

Sra to, 199 1. p p . '.27-íi4. 

'.2°, F!Rl'O. ;'vl.-1ss1110: M.IRCAlTO , L) IRJO, ccl. , 1/ /1mtl'S\() i11r¡11isitorial,, del Cmdi11a/ 
Ci011111111 i 1'/oro111' - t ·rtiúo111' critirn, Roma , lstit111 0 Stori co Itali a no per l 'F. t:1 

Moderna e Conte 1npo ranea, l !J8 1- 1995 , m i. 6. 
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«abierto», partidario de ima renm'ación espiritual de corte en 
muchos aspectos erasmista, abrió el camino a una dura repre
sión del protestantismo, seguido de un blindaje de Italia contra 
la Reforma. El aporte fundamental reside en que la Inquisición 
moderna, cuya misma definición implica una misión antiheré
tica, no empezó su historia en el centro del cato lici smo 
luchando contra herejes claramente identificados corno adver
sarios abiertos del papado, sino contra unos varones cuva orto
doxia nadie hoy en día pone en eluda. «La inquisición romana, 
creada para combatir la difusión de las ideas ele la Reforma 
protestante en el cuerpo entero de la cristiandad , concentró de 
hecho sus mayores esfuerzos, al principio , sobre la lucha contra 
una corriente concreta en el interior ele la más alta jerarquía ele 
la Iglesi,t, la cual tenía por figuras emblemáticas en un primer 
momento al veneciano Caspar Contarini, luego al inglés Regi
nald Po]e ,, ~1

;. Esto nos lleva a reflexionar sobre el concepto ele 

herejía , y la furnia en que se construye ésta a partir de la orto
doxia. Son cosas e¡ uc , ,·is tas desde Italia, parecen bastan te más 
complejas que desde Espaúa. 

La Inquisición, en efecto, creaba la ortodoxia. Desarrollando 
esta pista seminal , y apr<)\'echando la apertura de los archivos 
romanos, Francesco Bereua explicó cómo la Congregación de la 
Inquisición, a través de los casos que tuvo que examinar, definió de 
hecho, desde fines del siglo X\ 'I, la doctrina, con tantas más eficacia 
cuanto que siis decisiones eran consensuadas dentro de la Curia: 
el Santo Oficio no era un espacio cerrado, sino un espacio de 

26 «l.'Jncp,isizione romana. creata per cornbattere la cliffusione clelle idee 
della Riforn1a protestante in tullo il corpo della crislia11it;Í, co11cc11u{, i11 
realtá il suo sforzo 111,1ggiorc . agli inizi, 11clla Jorra contro 1111a precisa 

corrc11tc intcriu allc aire gerarchie cccksiasticlie , q11t'lla che ehlw corno 
figure dominanti prim;i il ,ene1iano (;aspare Contarini poi l' inglese Regi
nald Pole». l'ROSl'LRI. AIJKl.\:\O. « L111a cspcricnza di recerca al S. Lrtizio», in: 
PROSPFRI , J\i)RI.\:\(), J:lnr¡11isizio111 /'(/1/1(//1(/. ÍJ'lli.1/P I' l'Í(l'l(hl', Roma, Edizioni di 

Storia e Lcttcratma. '..!00 '.,\, pp. '..!4 1). 
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debate; 110 un bloque monolítico, sino una estructura donde se 
daban cita las distintas corrientes internas de la Curia. No conoce
rnos lo suficiente los mecanismos internos que organizaban este 
debate, ni según qué proceso se llegaba a la conclusión. Lo que sí 
se sabe es que las decisiones allí tomadas pasaban a ser enseñanza 
de la Iglesia, condenando casi siempre, abriendo o cerrando más 
o menos ampliamente campos al debate teológico; que el Santo 
Oficio llegó a ser el centro donde se elaboraba la doctrina católica, 
en cierto sentido el organismo más importante de la Iglcsia17. Y 
que tales decisiones, por consensuadas que fueran, se tomaban 
también en función ele relaciones de poder a veces muy mundanas 
dentro del mundillo romano mediatizado por la Inquisición, y no 
a raíz ele un debate abierto y público. En resumen, sabíamos ya 
que la Inquisición tenía la capacidad de crear los propios delitos 
que perseguía, que la flexibilidad de sus procedimientos, en espe
cial la posibilidad ele perseguir a 11110 por «sospechas» de herejía, 
le permitía procesar a quien le parecía sin infringir,jurídicamente 
hablando, el derecho1' . Resulta ahora que también elaboraba ella 
el reférente en fünción del que tenía q11e modular su actividad 
procesal, el mismo perímetro de la herejía. 

El tercer concepto fundamental aportado por la historiogra
fía italiana es el ele Inquisición capilar. Adriano Prosperi fue 
quien lo desarrolló en toda su extensión. Partió, una vez más, de 
los métodos ele acción de la Inquisición romana. Notó que en sus 
primera etapas no condenó a sus presas más espectaculares: ni 

27 fü.RI . IT\, F1n;-,:u.sc:o , «!.a Congréga1ion de 1·111quisition et la ccmu1-c docrri

nale au X\1Ie siécle », in: Auiis10. C.\!lRIU , dir.. lnr¡11isilio11 el /101woi1 ; Aix en 
Pro\'ence , L n i,·ersiti· de Provcncc, 200 .. 1, pp. 4 1-,-,G; RI· RFTT. \, FR\'.\CEsc:o, 

«Dalla mcssa all'i11dicc di l.e11onna111 ,il l'enciclica P,m,i,kntissill!us Dcus 

( l 887-l 8') 'l): il niagistero romano di fronte ali a q ucstion bi bliquc" , in: / .'i 11-

r¡11isiziont e gli slurici: 1111 m11IÍl'IF "/mio. 'fimo/" mlonda 11e/l'a111bilo della co11/e-
1p11w r111r11wle della rirnm (l/01110, 24-25 gi11g110 1999), Roma , Acadc 1ni a 
:'-Jazionalc dci Lincci, 2000 , pp. 24r,-2fi2. 

28 DFllll·T,.JL"-:'s! PIIRIU, «Classer les causes de Júi. Quclqucs r(lkxions», in: Del 
Col (Anclrea), cuorcl., l .'l11q11isizio11e m111r111a ... , ojJ. ril., 1 ()<) l, pp. 313-'.\32. 
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Morone, ni Pule fueron sentenciados en forma. Fueron apercibi
dos, y sobre todo la filtración de la noticia de su proceso les cerró 
unas vías de acción y de influencia de las que disfrutaban ante
riormente. De la misma forma , después de un breve periodo de 
intensa represión policiaca ( 1555-15 70), la presión contra el pro
testantismo en Italia pareció reLtjarse mucho. Sabernos que ésta 
es una sensación equivocada. Se desplazó la presión, no desapa
reció. Se le abrió al reformado, o filorreformado, la posibilidad 
de hacer sus paces con la Iglesia privadamente, sin consecuen
cias judiciales. La represión anterior le había aislado. Había 
incrementado la presión social contra lo que ahora -que antes 
sin duda no , o en rnenor rneclicla- se consideraba corno un a 
herejía condenable. Le había apercibido de los riesgos que 
corría en caso de mantenerse en su creencia. Había debilitado su 
fe en las ideas que defendía al moviliza r todas las fuerzas sociales 
e intelectuales ele prestigio en defensa del partido contrario, 
marginando en su carrera y sus posibilidades de accede r al 
público a los abogados de sus propias ideas. Es ilustrativo lo que 
pasó en Italia con las obras de Erasmo, que quedaron diaboliza
das clespué:s de haber sido profundamente admiradas~''. Al 
«hereje» le perseguían indirectamente los confesores, al exigir 
de sus penitentes que delatasen a los sospechosos en la fe que 
conocían antes d e recibir la absolución: en cualquier momento 
sabía el disidente que podía ser delatado y procesado. Era una 
presión constante, insinuante, que invadía todos los aspectos de 
la vida, un asedio espiritual. Adriano Prosperi estima, cada día 
con más vigor, que el trabajo inquisitorial, bajo estas formas, fue 
tan eficaz, que llegó a transformar en profundidad la cultura ita
liana y la consciencia ele sí mismo ele los italianos y que, en cieno 
sentido, al imponer a toda la Península un mismo molde cultural 
centralmente elaborado, fue un elemento decisivo en el paso de 

29 SFIDLI. l'vlF:\<:HI, Sli.\ 'A~.-\ , Lms1110 in Italia , 1987 ( tr;1cL fr, Lms111e hhhir¡w': 
Rijimne el lnr¡uisilion drms /'l/(l/i 1° du X\'le sihle, París, Callimard, 1 ()()(i , 444 p.). 
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Ita lia ele mera «ex presió n geogr:1fi ca » a un a en tidad de ci\'ili t.a
c ió n conscie nte de sí misma y a utó no ma:111

• 

La acc ión capilar ele la Inquisición exigió la movili1.ación 
intensa y voluntaria -por se r sus cana les ex tra institucio nales- de 
multitud de actores, activos en los más ,·ariados teatros sociales: 
carde nales, capaces de fom e ntar o parar la carre ra eclesiástica de 
quie n es les d esignase la Inquisici ó n ; o bispos que pasase n a la 
Congregació n informació n sobre los casos d e here jía ocurridos 
e n s11 di ócesis sin preocuparse de la legalidad civil vigente que 
exigía hace rlo po r canales controlados por e l Estado 11 , superio
res de ó rden es que apartasen a predi cadores dudosos, expurga
sen las bibliotecas, exaltase n la fi gura del inquisidor protec tor de 
la fe e n su ¡x tstoral; curas , , confesores para ll evar e l me nsa je a la 
concie ncia de cada un o ,. fomentar las cien uncias; adrninistrado
res )' regidores, p,ira abrir a la Inquisición el espacio jurisdi ccio
nal qnc n ecesitase : e lites sociales de todo tipo para prese ntar un 
fre nt e nnido, un conci erto uníson o d e posiciones calcadas sobre 
las del tr ibun al para agobi ar al diside nte .. . De jan do de lado e l 
caso de los confesores, explícitamente tra tado por Prospe ri y 

:m Prosperi (,\dri a 11 0 ) . «l .' lnqui si1.ionc ro111a11a e g li stori c i. t ·n c 111tine 

,qw rt o. ». f ,'il/(¡11i.1i: in11!'tglis/nl'iti: 1111 m11/Ífft (lf!1'1'/o. '/ i1uo/(I ro/onda 11d/'u111bilo 

dt//(1 r1n1/Í' l'l'IIW r1111111rile rfp//a l'Ú'l'lr(I ( Hn111r1, 2-1-25 gi11g11n / lJlJl)), Roma , ,\ cad e

mi a ~azion a lc d c i Lince i, '.2 000 , rp. !J-'.2:'i; PRosPU{l , AllRl.-1:\0. «Pe rla stori a 

clt-ll'inq11isiz ion e ro 1na11 a »·, al'/. ril .; PROS l' J-:K I, A n Kl.-1:\0, '/ i-ib111wli dtl/a m .1-

l'ÍPI/Z(I. 111r¡11isilol'i. m11/Í's.1ori, 111is.1io11al'Í, Turín , Ei n a udi . 1 \J9íi , 708 p.: PKos

l'LRI , AllRI.IV> , «lk ic h , ·;itn und l11qui s itio11 irn I(i .. /ah r lrn11d er1 », in : 

RJ-: 1:\ 11 IRD, v\'01 H :.-1:\c:; Sc1111 .1.1 v :. Hu .,z, cd ., Oi,, kaloli.1d11' /(011Jis.1io11(1/isil'-

11111g. \ \'i1 1e11c//(///lid1,,1· Sr111¡1nsio11 dn ( ;,,s,,f/srhaji w r I fm111.1,1.;-agl' rt,,s (01/)11 .\ 

C(l/ /wlirnm111 1111d rln \ i,1Fi11.1ji'ir H1Jim11(1/io11 sgesd1ir!i.lP 799], Schif'te n d es 

\'c re in s für Relú rrnationsgcschi c h te / C i'iters lo llt'r \'crlagsh a 11 s. lfril ckl 

bcrg , 19!)5; PROSl'J-:R I. ADRl. l:\O, «A nim e i11 trappn la. ( :011f'ess io11 e e cc nsl1ra 

cccles iasti ca a ll' U ni \'l· rsita di p isa tra ' :iOO e ·(í(J() ,, , i11 : PROSPJ-:RI. AllRL-l'<O. 

/ _ 'fllr¡ 11i.1izio111' 1-0 111a11(1. / .1'!/111P ... , 0/1. ril ., '.200:l , pp. '.Z (i'l-'.2\)(i. 
,l I N1:srou, P.101..1, /11r¡11i.1iúo11i I' i11r¡11isil111i 111'!!1' pm/Í'l'Íf/ della m lloli rilrí: ·¡ ¡,¡m 

rf'(}/ m11/1111PI /1l'liorlur/r,f/(I m11/l'rmfim11(1, Le cce , L' niu-rs iti1 d cgli sr11di di L.eccc , 

tés is , '.2004. p. '.247. 
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que, por su espectacularidad, fu e obje Lo de debates, los meca nis
mos de esta colaborac ión queda n por estudiar. 

Tales di rec trices investigadoras renovaron profundamente 
nuestra Yisió n de la Inquisición , y merecen aplica rse a la lnquisi
ción espa11 o la, en cuya historiografía existe n , por otra parte, e le
rn e ntos que las pre fi g uran . Un libro lo inte ntó, y por e ll o 
adquie re un re li eYe especial e n el presen te con texto. Se tra ta de 
la tesis de Ste fan ia Pastore , Il vrmgelo e lo .1fx1clcP~ . Se interesa fün
damentalme nte por las resistencias a la Inquisició n , que estudia 
a tra, ·és de crón icas, corresponde ncias, archivos romanos y deba
tes conciliares, minuciosamente analizados. En sí, e l tema no es 
nuevo. Sí lo son a la vez las concl usiones y la fue rza de la de mos
tració n , q ue indica que las mayores resiste ncias al Santo Oficio 
no vinieron de los sectores contra los cuales había sido creado v 

¡ 

qu e más sufri eron por é l -los j udeoconversos o los rnoriscos-
sin o del p ropio clero y ele las capas que de tentaban el pode r polí
ti co a ni,·e l local. Describe cómo en una lucha sorda, el papado 
primero, a través los perdon es de la Pe nite nciaría roman a, a tra
vés d e las habi litaciones a hijos y nie tos de condenados, los obis
pos después, a través de la aplicación de los decretos del Concilio 
de Tren to que les daban e l poder d e absolver in Joro c:oncénáae 
los casos d e he rejía secreta , res taron casos y jurisdicció n a la 
In quisición, ll egando a ser conside rados por los propios inquisi
dores corno los mayores obst{1culos al d esarro ll o de la in sti tu
ción. Muestra que esta lucha fue in traeclesia l, que los más 
constantes oponentes a la Inquisición fu ero n los propios obispos, 
que para el lo no dudaron e n e nfren tarse di rectamen te con la 
mo narquía , y que nunca capitu laron fre nte al santo tribunal. 

32 P,\ STORF, Sn:FA'd.~, 11 v11np,'flo e la sj}(fda. Ci111¡ui.1izio11t di C11sligli11 e i rnoi 1·riliá 
( 1460-15 98) , Ro ma, Edizio ni si st.oria e lette ratura , 200~, p. 491. Se co rnpl e
rne nta r:1 es te libro con o tro , (]lle fo rma de hecho s11 segu ndo wmo, que 
recibi rnos cle lllasiado ta rde para rese iia rlo aquí: P .\STORE , Sll:J·A'- 1.~, L'n t'!Psia 
sjJagnola. SjJiri/1111/i/11 rnnversa, 11l11111bmdis1110 I' i11r¡uisizio111' ( / 449-1559), Leo 
O slchki Editore, Floren c ia , 2004, :-;1 ·11 . p. ~12. 
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Insiste e n que e l probl e ma lo percibían los actores como la con
senación por cada un a de las partes de la iníluen cia que co nsi
d eraba suya, o sea como un a luch a de poder. Muestra, sin 
embargo, cómo la toma de partido en un enfrentamiento por el 
poder re pe rcutía en tomas de posicion es ideológicas, de más o 
menos apertura h acia grupos marginales. Describe , también , el 
rnecanisrn o por e l cua l un a sociedad conseg uía bloquear la 
acción inqui sitorial cuando sus elites llegaban a oponerle un 
frente unido e interven ían directam e nte cerca del rey para parar 
su acc ión . Re\'el a sobre todo, con datos empíricos intachables, 
qne la Inquisi ció n no fue en España un a cosa natural , sin o q ue 
tuvo que ganar el espacio que ocupó e n e nardecida luch a contra 
los poderes gubernativos ya in stalados, contra usos y prácticas 
sociales cuyo tejido rompía su acc ión brutalmente, y que muchos 
de los propios líderes de la comunidad eclesial, que supuesta
mente d efendía, tomaron posición e n contra de ella. Indirec ta
mente, revalida el poder del rey, que aparece como e l regulador 
supremo d e los conflictos, e l á rbitro en cuyas manos residían las 
llaves de l éxito o del fracaso. Permite en te nder la importanc ia 
fund amental que revistió para el tribunal la alianza con las elites 
políti cas locales, y por último, revela una sociedad mucho más 
fluida , ines table, indecisa de lo que imaginábamos has ta a l 
menos final es del siglo X\ 'I. Las ideas proporcion adas por la histo
riografía italia na sobre el papel esencial de los colaborado res 
externos en la marcha del tribunal, sobre el carácter intracatóli
carnente con ílictual de la instalación del tribunal enriquecen así , 
de forma decisiva, nuestra imagen de la Jnquisición españ ola. 

PERSPECTIVAS 

Visto e l balance ¿cuáles pueden ser la directrices más prome
ted oras para la historiografía inquisitorial española? Está en 
buena med ida desorientada , y algunos de sus líde res más no ta
bles expresan crudamente su desali e nto: 
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/) t lo inr¡uisiciú11 .Y su insnáú11 soriol 

A la luz de las act itudes rn :1s críticas que los histo riado res 
ha n adoptado e n cuanto a los registros judicia les, queda claro 
ahora que la histori a d e la Inquisición 110 puede escribirse sólo 
a tra\'és de sus propias fuemes. Los documen tos inquisitoria les 
d e que di spone rnos son mayo ritariame nte una g uía d e las incli
nac iones de los pe rseguidores , . denunciantes y no de la reali
d ad de los c rím enes perpetrad os . La poca fi a bilidad d e los 
registros del Sant o Ofi cio queda espec ialmente pate nte e n la 
tan d ebatida esfera d e los conyersos; mucha de la ir11'es tigac ión 
que ex iste sobre este te ma se 1·e ahora se1·ia me nte cuestio nad a ... 
En los ,111os 70 éran1os o ptin1istas ante las posibilidades d e estu
diar e l Santo O fi c io. J ó,·e nes i1l\'es ti gadores se sume rgían e n la 
riqueza d e la doc umen tació n inqu isit<xia l, mie ntras otros pro
g resaban e n su inte nto ele cuan tificar la actividad d el tribunal. 
Veinte aiíos m ús tarde , las pe rspectivas han cambiado conside ra
bl emente; un a part e de la in \'estigación d e aq ue llos días parece 
ingenua, y la cuantifi cación ha sido aba ndonada":' . 

~o compartirnos tal pesimismo. No com partim os tampoco e l 
de un historiador corn o Benzion I\'etanyahu:1·1, quien desca rta a 
priori, desde un a pe rspec tiva clarame nte ideo lógica, el uso de los 
archivos inquisitoriales, con el único argume nto de que su conte
nido no se cor responde co n e l d e fu e ntes tan mediatizadas, 
pero e n sentido co ntra rio, y o bvia me nte co mplem entarias , 
corno pueden ser las responsas rabínicas:1". Lo extra110 no es que 
Netanyah u hable corno lo h ace, sino que sus palabras hayan sus
citado tantas reacciones en la comunidad histó rica española , y 
que todo lo que cuenta entre los modernistas espaíioles haya 
insistido para tomar parte en e l debate , claro indicio d e su difi-

33 K \~ !E:-.; , H E:-.; R\', t a llllfuisición rsjJmiola .. , ojJ. ril. , 2000, pp. 7-8. 
34 NET.\'\IYAHL, BFSL!O\/ , Tit e origi11s of tlw l 111fuisiliu11 in jilhleenl!t renlwy Sj/(/i11 , 

l\ew York, Randorn l lo use, 1995 , XX II , 1384 p. (1rad. t'SJ). r os orígenes rf,, la 
h u¡1.1isirió11, Barct' lo 11 a, 2000). 

3'.> l\En:-.;Y,\1-I L' , B1··_ is;z1o:,,; , l he Marranos uf Sj/f/ in . Fro111 !he /ale Xl l'!lt lo !he early 

X\!!ih re11'1n y. Arrnuling lo mnlemporary /-!elnno sources, :\l ew Yo rk , Krau s 
repri111 s. 1973 [ 1966], p. 280. 
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cultad para en contrar su rumbo. En e fecto los registros judicia
les en general, y los inquisitorial es en pani cular, son una fu e nte 
in apreciable , pero no se pueden usar con ligereza, como de ma
siadas veces se ha h echo . No son grabaciones ne utrales ele lo 
ocurrido que el historiador sólo tendría que copiar para te ne r 
un acceso inmediato a una rea lidad pasada. Han sido e labora
dos según reglas judiciales estrictas, perfectamente co nocidas, 
que distorsion an su contenido, pero estas reglas las co noce rnos 
en gran parte, y, en cuanto a lo que qu eda por conocer, es tamos 
en condiciones de descubrirlo . Lo que ha sido «cuestionado » 
con éx ito ele una form a seria y científicamente Yálicla , so n unos 
trabajos hechos con un diletanti smo poco profesional, aunque , 
en algunos casos -pe nsamos e n Gim:burg- con grandes ate
nuantes y resultados globales no del tocio negativos. Escribir por 
fin que la «poca fi abiliclacl » ele los registros im¡uisitoriales es 
patente , parece cuanto m enos temerario a la luz de l uso de las 
mismas (]Ue hace, por ejemplo, Nathan \l\'achtel para recons
truir la complejidad religiosa d e l mundo rnarrano:',h. 

Temores fu era'. Ni la histori a ele la Jnquisi ción , ni las líneas 
de investigac iones hi stó ricas basadas en fuen tes inquisitoriales 
están acabadas. El ca mino queda al co ntrario, me jor marcado 
que nun ca . 

Ante todo hay que conocer lo más compl e tam e nte posible, 
hasta en el detalle, los procesos, los métodos, las técnicas que clan 
forma a la acción del tribunal, y ele paso a las fuentes que usamos. 
La producción ele una institución es el resultado d e una serie de 
pasos dados por un a maquinaria complt'.ja. Cada uno contribuye 
al producto fin al y, según el lugar que ocupa en el sistema, puede 
modificar éste d e forma notable 17• Es , pues, necesario seguir estu-

36 W.-\CJ ITF I., N.-\TI IA:si , !.a Jiii r/11. so11ve11i1: Lo/Jy1inlhts 111mTa11rs, Paris, Seuil, 2001 , 
p. ::i06. 

37 OrllllT ,J1·:,\ :s1 PIFRlff , " Procesos y re d es . La hi sto ria d e las ill st ituc ioncs ad mi

ni s1rat iYa de la {·poca m o d er n a , ho)'", in : C..\STF LI .\NO , j l'.-\N Lt.•1s ; DFDI Ft ·, 

JF.AN PIERRE; L ó l'FI.-Crnrn();s;, l'vl.\RÍ.\ \'JCTORL~. c d. , / Jt j1/11111a, la mitm )' la 
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diando la mecánica procesa l, e l papel y los mé todos de los califica
dores, d e los comisarios y de los abogados, e l modo e n que razo
nan los jueces,· las claves teóri cas que informan su juicio . 

En segundo lugar, lee r con la máxima atención los procesos, 
especialm ente las testificaciones, cuando se conservan , y, cuando 
no , renunciar a sacar conclusiones sobre la m ente de los acusa
dos, ya que el resto de la documentación está mediati zada en ta l 
g rado po r el punto de vista de los jueces que se vu e lve prác tica
mente in aprovechable para e llo . Las testificacion es, las confesio
nes de ben mira rse co n lupa, la información debe contrasta rse 
e le me nto por eleme n to , remontarse en seri es cro nológicas 
-recorde mos la lecció n d e Nardon- a la busca de contradiccio
nes; y al de tectar tales contradiccion es se d e ben explicar, no d es
cartar como invalidentes. Es absurdo enfocar un proceso, sea 
inquisitorial o no, sea a ntiguo o ac tual , buscando la ve rdad de l 
de lito . Tal ve rdad, ele d escubrirse, digámoslo claram ente , no te n
dría e n sí gra n valor histórico. Lo único que nos da la doc ume n
tac ión , lo único que n os in te resa, es lo que hicie ron los ac to res 
histó ricos con los ele mentos po r e llos conocidos. Así, buscar si 
han sido esencial e mente judíos o no unos individuos del sig lo 
xrn no tien e sentido, porque para e l historiador e l judío esen cia l 
n o existe -a diferencia ele lo que cree el jurista o e l teó logo-. 
Só lo existen personas que, e n algunos contextos con cretos, se 
pe rciben a sí mismas y/ o queda así: jJerr:iben a otros, como judíos. 
Baj o qué condiciones, é ste es e l problema histórico. 

En te rcer lugar, reconstruir con sumo cuidado el contexto 
hi stó ri co e n e l qu e ti e n e lugar cad a proceso . Vim os e n que 
m edida e l contexto p o líti cosocia l y los equilibrios d e po d e r 
influye n e n e l comporta mie nto d e la máquina inquisitoria l. No 
es ningún defecto, ningún disfun cionamiento de la misma. Es 
un a riqueza para el histo ri ad o r, cuyo trabajo consiste , entre 

es/m da. J:'s!udios de historia inslit ul'ional m /11 fAad moderna, Madri d / Barce
lo na / Rurdeos, üni\'e rsidad de Burdeos / Marcial Pons, 2000, pp. 1 '.V \O. 
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otras cosas, e n d efinir las interaccion es que ti e n e n luga r en tre 
planos distintos de la realidad y que so n , lo sabemos hoy e n día, 
e l motor esencial de la mecánica social. 

En cuarto lugar, tomar en cuenta e l hecho d e que la Inquisi
ció n como institución jurídicamente definida, no es sino un a 
pieza de una maquinaria de gobierno que la desborda por todas 
partes, y que incluye un sinfín d e instituciones, tanto sociales 
como administrativas, que no son menos efi caces que ell a; y que 
este conjunto in situcional no está perfectamente trabado , sino 
fluido , fl ex ible, lleno de contradiccion es, es decir rico de posi
bles evolucio nes, capaz de generar un a respuesta a una actua
ció n inquisitorial , nuevos mecan ismos, nuevas vías de acc ión en 
pro o en contra de la institución , a veces sin connexión inme
dia ta con e lla , a veces íntima me nte y explícitamente relacio na
das co n e lla . Habría qu e ex plo ra r e l ca mpo entero d e la 
creación religiosa e intelectual , ce nsan do los modos e instru
me ntos d e control de l mismo , para exa minar luego la posible 
relación d e cada uno con la Inqui sición. A este precio, y sola
me nte a este precio, terminaremos con ociendo el peso y lo que 
fu e de ve rdad e l san to tribu na!. 

He sido duro , al empezar este apartado, con mi colega y 
amigo H enry Kam e n. En algo, sin e mbargo, tenía razón: «la his
toria de la inquisición no puede escribirse sólo a través de sus 
propias fuentes». Es verdad de todas las historias. Sabemos hoy 
en día que cualquier fenómeno social no existe sino por sus 
relaciones con otros. Es una torn a de con cienci a de la que no 
h e mos sacado todavía las consecuencias:i8 . 

38 DEüllX , J E.-\:>: PIERRE, «U11 e nouvelle approche ele l' histoire socia le: les gra11-
eles bases ele do nn ées», Srirn cr's dr' l'hom11u, el r/r, la sorihr, 2003, 11 º 66, pp. 3:'>-
38, co n a pli cac ión a los hombres protagonistas de la hi sto ri a, de un 
principio que aquí propon e m os aplicar a las instilllc io 11 es. 
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INQUISICIÓ~ Y SOCIEDAD EN CANARIAS. 
TRAYECTORIA Y PERFIL DEL TRIBUNAL INSGLAR 

FJV.NUSCO l-AJA.IWO SPÍXOl.1\ 

La Inquisición española, aunque extendida desde Italia 
h asta Amé:rica, pasando por la Península y los archipiélagos 
esµaño les adyacentes, fu e un a institución básicamente homo
génea , e n la medida e n que las creencias que defendía, las 
disidencias que perseguía, su organización interna y sus proce
dimientos eran los mismos en toda la Monarquía. Pero había 
de actuar y actuaba en espac ios regionales diferentes, con 
caracte rísticas geopolíticas distintas, ordenamientos político
institucionales propios , y sobre poblaciones que tenían una 
composición social, étnica y cultural peculiares. H ay que aiia
dir los co ndicionamientos d e rivados de las relacion es con los 
poderes e institucion es regionales o locales; así como las limi
taciones derivadas con frecuencia de la escasa dotación de per
sonal o de los recursos financieros, y en ocasion es de la 
distancia a los órganos centrales 1• En consecuencia, el Santo 
Oficio hubo de adaptarse en cada lugar al contexto soc ia l e n 

J ai 111e Comrc ras nos h a ach·eniclo e ilustrado magisrralme-nt e ace rca de 
todo ello en «Los mode los region a les de la Inquisició n espa1iola: consiclera
cicmes metodológicas», A. DEI. COI . y C. P AOI .J~ (Ed s.) : L'fnr¡uisizionP ro111a11r1 
in Italia 11tl!Dri Nlorlnna. 1\ /'lhivi, /J1obln11i di 111tlodo e n1ww 1irerd1.I'. Atti dt! 
Sn11inario /11ternazio11ale, T1ir,s11,, 18-20 1111,ggio 1988, Roma, Mini ste rn per i 
lk 11i C1ilt 11rali e Arnbientali, 10\) 1, pp. 2\Jr,-'l 11. 

83 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



IR\\ use.o Hf.4HJ) () Sl ' Í.\ ()f ,. \ 

que se d ese1woh'ió , y de ello resultó necesariam ente que los 
diferentes tribunal es tuvi e ron e n común qu e todo s fueron 
distintos. 

El e swclio region a l, sin e mbargo , no ha de co ntentarse con 
la simple con sta tación d e las especificidades, levantando acta 
d e las mismas pa ra así dibuja r la pe rsonalidad d e cad a tribu
nal. Si tien e sentido este nive l d el an áli sis es para d escubrir e 
intentar explica r, en el plano d e lo concre to v d e lo cotidiano , 
e l fun cio namiento d el Santo Oficio, más a llá d e los discursos y 
de los propósitos políticos. Porque no es posibl e comprende r 
la significación históri ca d e la Inquisición sin estudiarl a ta m
bié n a la escala d e los tribun ales de distrito , y e n re lación con 
la din ámi ca histórica de la socied ad sobre la que actuaba; e n 
un juego d e interaccion es que debe ría pe rmitirnos e nte nd e r 
los efectos d e la prese n cia y d e la acción d e la Jnquisición 
sobre la sociedad , así como la influencia de ésta e n la prácti ca 
inquisitorial , te ni endo siempre en c ue nta que los té rmin os 
Inqu isición y sorieclad, aunque se refieren a conce ptos bi en dife
ren ciados, apuntan a realidad es que se inte rpe n e tran. Obvia
mente , las respuestas dacias a estas cuestiones interesan no sólo 
a la historia local, sino a la histori a de la Inquisición espú10la 
e n ge neral. 

El de Canarias es, que se pamos, el prime r tribunal inquisito
rial cuya histo ria fue o~je to d e estudio hasta el punto de d ar 
lugar a un a obra impresa : nos refe rirnos, obviamente, a la Histo
ria de la Inquisición en las Islas Canarias, d e Agustín Millares 
Torres, publicada en 1874~; obra que , pese a todas sus limitacio
nes, de be se r aún te nida e n cue nta , y que no d ej ó d e ten e r 
repercusión , cuando apareció, fue ra del Archipié lago. De ella se 
hizo eco , críticamente, G. Rodrigo, en un libro escrito desde 
posturas diametralmente opuestas que fue publicado apenas 

'.Z lmpre 11ta «La Ve rdad», Las Pa lmas, 1874, 4 vols. F.d . facsímil e 11 Las Palm as, 
Editorial Be 11 cho 1no, 198 1, 4 to rnos. 
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dos ;-u'ios después1. Los hi storiadores anglosajon es que escribi e
ron sobre la Inquisició n de Canarias a principios del siglo xx 
(Birch , H . Ch. Lea, Albe rti y Chapman, Wolf) se apoyaron ta m
bién e n Millares. 

Después de Mi11ares Torres h ay casi un siglo sin estudios 
específi cos sobre la Inqui sición canaria realizados en Canarias, 
hasta que a partir de la d écada de 1970, co mo e n o tras pa rtes, 
la atención de algunos modernistas se fijó e n la historia d e l 
Santo Ofi cio. Pero no es mi propósito h ace r aquí un recorrido 
por la hi sto riografía d e la Inquisició n canaria. Sólo diré q11 e 
ese interés por los estudios inquisitoria les ha dado sus mejores 
fr11tos d esd e los a11os nm·enta , d e modo tal q11 e hoy es posibl e 
ofrecer 11n a síntesis, un a ,·aloración global de la trayec toria d e 
este tribun al. 

El establecimiento e n Ca narias de la Inquisi ción obedeció a 
las mismas razo nes qu e moti,·a ro n ini cialm e nte su creación e n 
la Pen ín sul a : la ,·igila ncia y e\'entual re presión de los judeoco n
versos . La proced en cia de los colonos d e las isl as ele realengo, 
mayoritari amente andaluces y en segundo lugar portugueses, 
justificaba esa prolongación ultramarina de los tentáculos inqui
sitoriales. La depende ncia del inquisido r de Canarias respecto a l 
Tribunal de Se\'illa parece ig ualm ente lógica . La precariedad d e 
medios se correspondía con la propia debilid ad de mográfi ca 
del Archipi é lago, rnya población hac ia 1505 era de unos pocos 
miles d e pe rsonas (q uiZ:1s no más de 10 000) . La Inquisi ción 
canari a d e pendió de la sevillana corno la Ig lesia fue sufragánea 

3 FK\N<: 1.,co J11·1rR C. RoDl( l(;o dedica dos c q ,í11ilos ele su l l istoria vndr11/em dt' 

/11 lnr¡11 i.1irilÍ11 (i\ladrid , impre nta de ,\ . Cr'i111 e1. Fuentenebro , 1876- 1877) a l 
Santo Ofic io de Canari as, «porque -d ice- ha sido ohjc10 ele un a historia 
curas ap rec iacio nes ré pli ca me recen »; a1·1aclicndo: «noso tros d ebe m os 
recti fi ca r sus apas io nad os _juicios, dete11i t'·11do nos en la lii st.oria de di ch o 
Tribun al,, (T. 11 , pp.4 47-.J-48). Su inforrn acic',n , si11 ernh,1rgo, cree rnos que 
procede roda de Mill a res, a l menos la re lati1·a a la Inqui sición ca n a ri a 
lllI SI ll ~l. 
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de l arzobispado hispa le nse , las ó rden es religiosas perte necieron 
a las p rovin cias ele Andalucía y el d e rec ho local se inscribía en el 
área jurídica and aluza . 

Pero una caracte rística di fe ren cial d e la In q uisición de Cana
ri as era la d e qu e ,·en ía a establece rse e n un a tie rra ntte\'a , si 
a tende mos al proceso de co nstitución de la sociedad canar ia 
moderna; ta n n ue\'a la sociedad co mo la in sti tución q ue sobre 
e ll a ,·e nía a actua r. Se tra taba ele un a tierra d e in mi gración ,. 
también d e trcinsito, ele tránsito hacia Indias . La hi storiografía 
rec iente ha ,·e niclo p resen ta ndo a la soc iedad ca nari a ele la pri
me ra Edad ~viod e r na co n los rasgos ele una ti erra de fm11 Lem: un a 
sociedad rn :1s ab ie rta, más d in á mi ca, e n la qu e la 111 0\' ilidad 
social ser ía mayor, meno res los p re juicios y privil eg ios estame n
tales, socia les y d e procedencia geográfi ca , se rc h~ja ría n cle terrn i
naclos \"Í ncu los fa mili a res y habría un a mayor to le ran cia 
rel ig iosa y moral. Creo que eso es cierto , e n a lg un a medida: a 
pesa r de l d esar ro ll o d e un g ru po o lig:1rq ui co d o min a n te , la 
rnm·iliclad soc ial era posible y las di fere ncias estame n ta les tm·ie
ron escasa im porta ncia, al ti e mpo q ue la ex ige ncia el e li mp ieza 
de sangre no se ap li có a los o fi c ios pú bli cos ele ca r:tcte r ci,·il , y 
e n el caso ele los ben efi cios re lig iosos co n un e le\'ado grado de 
fraude . Pe ro no co nvie ne ll egar de masiado le jos y p resentar e l 
cuadro idíli co de un a sociedad igualita ri a. Existía una diferencia 
fu n da menta l: la q ue separaba a los libres de los esc lavos; había 
p re j11i c ios y d iscr im inac ión racia les; y no sólo no se respetaro n 
o tras forrnas cul tura les, sin o que existi ó el d e li berado propósito 
de e limin a rlas. Desde el prin cipio , ad em ús, surgieron di fere n
c ias sociales c¡11e pode mo s d e nom inar el e clase , p uesto q 11c 
nacían de l di fere n te acceso ele unos grupos y de o tros a la pro
pi edad y a l co n tro l de los rec ursos econ ómi cos. La in teg ració n , 
e n todo caso , se produjo e n el marco ele una socied ad cas te
ll ana , por lo c¡ue toca a sus ins titucio nes y a su cultu ra, socia l
mente j e rarq uizada y ca tó li ca. Ése e ra e l molde gen e ra l, e l cr iso l 
e n el c¡ue se un ía n los d istintos aportes. Y es n uestra tesis qu e e l 
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Santo Oficio clesempe1ió en Canarias una tarea de aculturación 
que iba m[ts allá ele lo propiamente religioso. 

El Archipiélago, por s11puesto , no estaba deshabitado. Cana
rias fu e el primer lugar, e n el conjunto ele la Monarquía, en que 
la Inquisi ción se encontró con paganos o descendientes d e 
paganos: los aborígenes canarios. Pero esta circunstancia no 
proporcion ó al Tribuna l isletio nin gún rasgo carac terístico. No 
hubo con ellos ninguna excepción comparable a la americana. 
;\/aturalmente, los ca narios entraban bajo la jurisdicción del Tri
bunal sólo una vez que h abían sido bautizados, pero esa situa
ción debió d e ser ya general, o casi, a la altura de 150.5 , pues la 
asimilación d e las diezmadas sociedades insula res tuvo lugar en 
poco ti e mpo. La cri stia nización de la población prehispánica 
acompañó a la pérdida, e n general, d e sus tradi ciones cultura
les , d e sus formas propias de orden,tción social y, con ellas, d e su 
identidad co munitaria . 

No va mos a ocuparnos aquí , e n cualquier caso, de los aborí
genes, cuya religión , lo mismo que e l conjunto de su cultura , se 
perdió co n bastante rapidez, sin que, por lo qu e sabemos, fue
sen perseguidos en razón de aquélla. A la Inquisició n no le cre
aron particulares problemas, y los castigados por e lla lo fueron 
por los mi smos m otivos por los que se penaba a los cristianos, 
nunca por cree ncias o prácticas pre hispánicas 1• El Sa nto Ofi cio 
tuvo poco temor, y en consecuencia mostró poco inte rés, por e l 
mundo espiritual indígena. 

La Inqui sición fue en prime r lugar y por e ncima ele todo un 
tribun al , un organismo d e carácter judicial cuyo cometido 
esen cial era la represión d e la here jía. En consecuencia, el estu
dio d e su actividad procesal, en causas ele fe, d ebe constituir e l 
punto ele partida para evaluar sus e fectos sobre la soc iedad . No 
se trata sólo -aunque también- ele la vieja cues ti ón acerca ele 

4 Lcrno C11"\RFR,I, \L «!.os indígenas canarios v la lnr¡11i sició n », An11(lrio rlt 

fa!urlio.1 Atlrí11tiros, n " 29 ( 1 ')8 'l), pp. G3-84. 

87 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



l ·R-\XC!.V.'O /AJA IWO SPÍ\'0/A 

cu án tos fueron procesados, sino igualmen te d e quiénes, bajo 
qué acusación, cuándo, cómo, por qué. No de penderá sólo de 
los números la aprec iac ión qu e hagamos d e la actuación de l 
Santo Oficio, pero no es indiferente e l estudi o de las cifras, 
antes a l contrario, imprescindible, si quere mos m edir e l 
alcan ce d e la actividad procesal y en su caso establece r compa
raciones. 

Hoy pode mos d ec ir qu e e l Tribunal d e l Santo Oficio de 
Can ari as está, de ntro de l conjunto d e los tribunales espa11oles, 
entre los mejor conocidos, si nos ate nemos a la es tadística pro
cesal. Otra cosa es la valoración d e su impacto social y la explica
ció n de su significació n históri ca, o lo qu e conci ern e a otros 
aspectos no suficientemente investigados. El corto núrnero de 
conde nas a mue rte (sólo hubo 1 O e n tres siglos) o la temprana 
d esaparición de los aparatosos autos genera les d e fe (e l últim o, 
e n l.597) han podido sustenta r la imagen d e un Tribunal me nos 
ac tivo y riguroso que los de otras latitudes. Lo segundo, que el 
Santo Ofi cio fue aquí menos cr uento , no parece discutible; pe ro 
no puede d ec irse lo mismo respecto a su actividad , o al menos 
n o sin considerar mome ntos y lugares. 

En nuestra investigació n llegam os a fijar e n 2319 la cifra 
obten ida de los procesados e n Canarias a lo largo de los más tses 
siglos de ac tuación inquisi to rial. Estimar el significado de ese 
guarismo sólo es posible si se pone e n relació n tanto con las 
cifras de población d e las Isl as como con los datos co nocidos 
sobre otros tribunales; lo que no es fác il , por las diferen cias que 
h ay e n cuanto a las fuentes con servadas y a la metodología 
e mpl ead a e n los di stintos es tudios realizados. El distrito canario 
e ra uno d e los m ás peq ue ños, entre todos los some tidos a la 
autoridad del Conse jo de la Suprema (só lo Ba lea res e ra menor, 
por lo que se refiere a la supe rfi cie); y, desde luego , e ra el de 
inferio r población. Dentro del Tribunal de Can arias mismo, es 
preciso considerar las diferen cias temporales: así, la medi a que 
obten emos, para el conjunto d e las tres centurias, de 70 procesa-
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dos por década encubre qu e e n el período más ac ti \'O (1566-
1610) se ll ega a los 295 procesados po r decen io , lo que no 
parece poco para un a población que estaría por entonces e n 
torn o a los 50.000 individuos. No pensamos, pues, que, en tér
min os relativos, fu e ra corto el núm e ro de víctimas del Tribunal 
canario. 

Si a tendemos a los delitos perseguidos, a la identidad de los 
procesados y a la cro nología de las actuac ion es inquisitoriales , 
pueden señalarse coin cidencias con los ciclos represivos genera
les, pero también importantes particularidades. Por lo que se 
refiere a la persecución de los «cielitos mayores», la secuencia es 
semejante; y, así, e l judaísmo aportó e l principal co ntingen te d e 
víctimas en las primeras d écadas d el sig lo X\' I , e l islamismo en tre 
1!110 y 1560, mientras que los procesos a p rotesta ntes se des
arro ll an a partir de la última de estas fec has. Pero, pasadas estas 
coincidencias, surgen las d esemejanzas. En primer luga r, es d e 
se,ialar que los procesos por estos tipos de h erej ías o apostasías 
sólo st1pusieron , todos sumados, men os de un cua rto del total 
d e las cat1sas de fe . Los presuntos judaizantes representaron 
nada más que el 4% ele los procesados, frente a los porcen tajes 
de los tribunales pen insulares y americanos. Cie rtamente, hay 
que ten e r en cuenta la cron ología: cuando e n la Penínsu la se 
desencad e n ó la prime ra y g rande ofensiva contra losjudeocon
versos no solamente no existía e n Canarias la Inquisición, sino 
que incluso no estaba n co nqui stadas las islas principales. Esto , 
seguram ente , marcó una difere ncia : cuando en el Archipi é lago 
se abo rdó la ex isten cia del criptojudaísmo, el contexto ge neral 
bahía cambiado. Los rebrotes tardíos , e n e l siglo X\' 11 o e n el 
xv 111 , d e la persecución a ntijud aica no se produjero n e n las 
Isl as . En términos procesales, pues, e l problema converso tuvo 
un a importanc ia me nor e n e l conjunto ele la trayec toria del Tri
bun al. 

El caso ele los m oriscos d e Canarias es muy di fere nte al ele la 
mayo ría d e sus congéneres peninsulares, pues podemos decir 
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que hubo aquí mo riscos sm h abe r habido mudéj a res. El isla
mi smo fu e e n Cana rias un prod ucLo d e su proximidad a África y 
d e sus relac io nes con e lla, pa rticula rme n te con Be rbe ría, des
pués de la conquista de las Islas . Los musulman es no consLiLuían 
un a pobl ac ió n au tóc tona; e ran ge n tes ele in migració n más o 
me nos reciente , un a pan e d e las cuales no de jó de pe nsar e n 
sali r de un a ti erra que nun ca co nside ra ron propia. Aunque 
huho una cie rta aflu e ncia vo lunLa ri a d e població n be rberisca, la 
gra n ma)'Oría había n sido traídos a la fue rza, capturados e n las 
rn /rarlas o múalgadas e n Li e r ras d e l conLin ente cerca no. A esa 
poblac ió n be rbe risca h abría que a 11 adi r los musulm anes n egros, 
esclan )s proceden tes de ti e rras subsah aria nas islamizadas o bie n 
escla,os ele los moros d e Re rbe ría que e ra n inte rca mbi ad os po r 
be rberi scos que habían sido ca pLurados por los in sul a res. Mi en
tras que los musulm anes libres habían de ba utizarse , los escl ,:l\'os 
pudieron permanecer e n stt re lig ió n . H e aquí , p ues, un a masa 
human a t'. tni ca y culturalm e nte h e te rogé nea, sin ra íces, sin 
org,mizació n comunitaria. 

Pe ro d os circunsLan cias, \'Ín culaclas entre sí , fu e ro n comu
nes: la vo lun tad de log rar su inLegrac ió n re lig iosa y e l temor a 
sus conexion es con e l e ne migo Lurco-be rberisco. En las décadas 
d e 1510 y 1540 hubo repe lidas peticion es al rey por pane ele los 
Cabildos d e Ten e rife y de Gran Canaria para que se les permi
tiera la ex pul sió n ele los m o ri scos libres. Las Orde nanzas ele 
ambas islas recogía n disposicion es contra e llos, de ntro de una 
tóni ca ele desconfia nza. Se te rnía por entonces un a taque de l 
j a rife d e Fez, que ocupaba fu e rtes posicio nes e nfre n te de las 
lsl as, y se d esconfia ba d e la sin ce ridad d e las con ve rsio nes . 
Pasad o e l Le mor a un a taque berberisco , el p ropio Concejo de la 
isla de Te nerife pidió al rey la perm ane ncia de los moriscos, por 
se r «g randes trabajadores» que les e ran de mucha u tilidad ··. En 

,-> 1'1·: RA/. .-\ ll F. , \ Y.\I.\. J , «Los m oriscos de T<' ne ri fr ,. ac ue rdos sobre su c:xp ul

sió n ». Ho111majl' u Flias Snw Hrí/i!Ls, mi. 111 , L 1 l.ag u11 a . 1 !J7?i. pp. 107-1 '.28 . 
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la segimda mitad del siglo tambi én se tu,o el pensamiento ele 
expulsarlos de La nzarote. A partir d e los ataques berberiscos 
contra la isla , su se11or pidió que se les sacase ele e ll a. Los mori s
cos d e Te ne rife, muchos de ellos labradores propietarios d e ti e
rras , esclaHJS y ganado, rec urrieron ante la _justi cia, y llegaron 
con sus al egaciones hasta e l Cons~jo Real, y lo llli smo hicieron 
los ele La nzarote , que e m-iaron represe nta ntes a la Co rte. l'\o les 
faltó , pues, algún ni\·e l de organización , al m e nos para te n er 
e,en tua lm e n te sus porta \'OCes \' procuradores, a unq t te t~s ta n o 
ft tese co m parahle a la d e los mori scos peninsulares. 

Los rnusullllanes co m 'e rsos \' sus descendi e ntes fu e ron ol~j e to 
ele \igil a ncia , y se castigó por el Santo Oficio sus posibles d es\·ia
cicrn es re lig iosas, parti cularm e nte e n lo que se re fi e re al rnante
nirni e nto d e creencias y práct icas lllahornetanas. El Tribunal 11 0 

tll\O en su actuación ninguna limitac ió n temporal ele ri\'ada d e 
pactos o co nco rdias . Por supuesto, la re lig ión formaba parte el e 
tocio un co njirnto de e le mentos culturales: lengua , estruelura 
l~un il iar, sex ualidad , h{ibi tos ali mcn ri cios , \'es ti dos , fiestas , ritos 
mortuorios ... Las dife re ntes institu ciones e instan cias cí,icas y 
eclesi:isti cas \'iero n con preocupación la pen'ivenc ia ele esa cul
tura , que se resistió a la integr,1Ción. Desde la \·isita d e l inquisi
dor Lui s d e Padilla a Lanzarote , en 10~2, ten e rnos testimonio d e 
cómo los moriscos ele esa isla no tenían imáge nes ni cruces, n o 
sabían las oraciones ni persign a rse; y ele cómo e l visitador 
mand ó que se concentraran en la \'illa capital , e ntre cristianos 
\'iejos, v que de jase n d e lla marse por sus nombres d e moros1

;. 

Padilla conside raba necesario, ad e más , controlar las re laciones 
con Berbe ría , por en to nces fluidas e n a mbos sentidos, de rnoclo 
que no se permitiese a los moriscos participar e n armadas sin 
previa li ce ncia del Santo Oficio. Antes y despu és ele esa fecha , 

(i A'. .\\'.\ 1 I ER'- Í'.lll-1., L..A. , «Primera , ·is it a i11q11isitorial a lo s moriscos el(' 
L111 zaro te y h1tTt c , -c 11111ra », \' .'1\111j1osi11m / 11/n·naliol/(,/ tf'/ ) 11dts ,\lori.1t¡11e.1 

( /.aghou1n1 . ! 99/) , Zagh o 11an, 199'.1. pp . (i9-7N. 
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los ,·isitad ores de l obispo di ctaron n orm as co ndu ce n tes a su in s
trucc ió n re lig iosa, ordenando a los curas que vigilase n la asiste n
cia a mi sa y cas tigasen a los re mi sos. La p rotecc ió n que el se 11 or 
de la isla brindaba a los mo riscos difi c ul taba la labor de los 
e nviados d e l Trib un al o del prelad o. La in sisten cia por pa rte d e 
los visitad o res e piscopales e n que se p rohibi ese a los moriscos 
q ue hablasen su le ngu a y que la e nseñasen a sus hijos coin cidía 
con la ac ti tud d el Sa n to O fi cio: e l inquisido r Fun es parti cipaba 
al Conse jo e n 1570 «el in convini e n t.e que ( ... ) se sigu e el e que 
los moriscos y mo ri scas que ay e n esas d ichas Islas hable n algara
bía»' . Como e n la Penín sul a coe tá nea rn ente, p ro hibir a los 
mori scos el uso d e stt le ngua fu e un rec urso para p rivarlos de lo 
que e ra soporte y sign o ele su identidad. La defensa de su re li
gión , fr C' nte a la cris tia na, era un aspec to ese ncia l ele su resisten
cia a la asimil ació n , un e le me n to d e ide n tidad colec tiva y ele 
co hesión; y hasta un a sat isfacc ió n , fre n te a los d esprecios y las 
vejacio nes que pad ecían. 

La campaña a n timusulrnana co me nzó en l 530, coin cidiendo 
con los tem ores d e la pobl ació n cri st.i a no-,·ie ja hacia e l Islam , 
co rn o pe li gro que a me naza ba desd e e l ex terio r ; la segund a 
mitad del Q uinien tos re unió e l 60% d e las causas d e mahom e
tismo, e n coinciden cia co n e l pe ríod o fue r te d e la repres ió n 
an ti-m o ri sca e n la Pe nín sul a. En 150 p rocesos por m a ho me
tismo in strui dos po r la Inqui sición canari a (casi un 60% de los 
correspo ndi e n tes a este deli to) , e l ca rgo principal fu e la huicia a 
Berhería, lograda o frustrad a; o bi e n que los reos se habían que
dado a ll á, adonde habían ido por d istintas razon es, te mporal o 
de finiti va mente . El mi smo h ech o d e h abe r huido se Lomaba 
corno manifes tac ión inequívoca del propósito ele vo lver al Islam , 
aunque la razón primera fuese, segura mente, la b úsqued a de la 
libe rtad . 

7 Arc hi rn Hi stó rico ~ac io na l (.\. 11. :\. ), l11 qu isi, ió 11 ( l11q .), l. :"i77, f. l ·HJ . can a 
de l Conse jo a l Trihu 11 al (C/ T) d e 20-Vll- l :",70. 

92 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



lnr¡11 i.1iricí11 y wrinlarl 1'11 Ca11arin1. Fmyntoria y jJ1'1.fil del "/iiú11111,I /11.111/ar 

La prohibi ción d ecretada en 1572 por Felipe II de realizar 
entradas en Be rbería, que además de moti\ 'OS de orden regio
nal debió de obedecer al desarrollo de una n ue\'a política res
pec to a .Marruecos, d espués de Lepanto , aunque d e modo 
inmediaLO no puso del tocio fin a las mismas, acabó pronto con 
la ll egada masiva d e be rberiscos. En las islas más orie ntal es, 
sobre todo en La nLarote , una parte de los moros y moriscos 
que quisieron huir tU\'ie ron su oportunidad con ocasión d e las 
invasion es argelinas o sa letinas. Cortado e l a flujo d e nue,·a 
población musulmana , la integración de los moriscos avanzó 
con rapidez. Posibleme nte , el proceso se vio faci litado por e l 
hecho de que los musulmanes constituían una comunidad re li
giosa clcsestructurada , sin di rige n tes espirituales ni incli,·id uos 
cultos en su se no. 

Claro exponente de los progresos de la asimilación sería la 
desaparición de los procesamienLOs. La última persona resi
d e nte en las Islas conde nada por «afecta a la secta de Mahoma» 
fue una mtuer, una esclava berberisca a la que se procesó e n 
1606x. Desde enLOnces y durante más de un siglo , hasta el último 
procesado por este delito , en 1717, todos los encausados serán 
varones, jmgados por haber ren egado del cristia nismo fuera ele 
las islas. El mahometismo había dejado de ser un problema inte
rior. A partir d e entonces e l Islam fue una realidad externa, que 
afec tó a las Islas sólo en la medida en gue hubiera piratas musul
man es que las atacasen o canarios cautivos que optasen por 
renegar. 

Podría añadirse que quizás hubo también una menor volun
tad re presora , una disposición a pasar por alto ciertas faltas; 
pe ro , si eso fu e así, se d ebió sin duda a que las disonancias esta
ban reduci éndose, o había disminuido el temor a las conexiones 
exteriores de la población morisca. Seguía h abiendo diferen
cias, pero probablemente se consideraron asumibles. En la visita 

8 Archivo d e l Musco Canario (.u1.c:. ), Inq. , XXX IX-~, CX\"1-11, XX lll -11. 
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inquisitorial a Lanzarote y Fuerte, enfura ele 1624 se de nun ció a 
muchos moriscos, sobre todo a muj e res que hacía n h echi ce rías , 
y a otros por come r car ne en vi e rn es «como los moros». Hechi
ce ría morisca y cultura morisca, en gene ral, pervivían en las 
ald eas. Pe ro la actitud del inquisidor fue e n tonces ele notable 
indulgencia, disculpando expresamente a las h ec hiceras precisa
m ente por su condición de moriscas, como anotaba al margen 
d e las testificacio nes que recibía!'. 

Cuando se d ec retó , en 1609 , la expul sión de los moriscos 
peninsulares, Felipe Ill orde nó hacer una información ace rca 
de los de Canarias, particularm ente d e los de Lanzarote y Fuer
teven tu ra. La postura coincidente de la gran mayoría d e los veci
nos cristianos viejos fu e la d e que los moriscos eran buenos 
cristianos y lea les vasa ll os, pronun ciá ndose resue lta m e nte e n 
co ntra d e su extrañamie nto 10 • No siempre h abían di ch o lo 
mismo. Puede pe nsarse que fu e e l interés económ ico, más que 
el aprecio, lo que movió a los vecin os de Lanzarote y Fuerte,·en
tura a opone rse a la ex pulsión 11 • Desde luego, la plena integra
ción debió d e ser lenta, y los orígen es moriscos continuaron 
siendo un obstác ulo pa ra los propósitos d e p rogreso soc ia l, 
sobre todo e n e l seno de la lg lesia. Con todo, la plena absorc ión 
social fue sólo cues ti ón de tiempo. 

La lnqu isición , co mo e n otras partes, cumpli ó en Canarias, 
en su actuación sobre los moriscos, con su papel de instrumento 
de uniformización religiosa e ideológica, convirtiéndose en un 
importan te age n te de aculturación , entre otros. Su castigo a los 
fugitivos no d ejó de se r un apoyo para el mantenimiento de un 
siste ma en el que la mano d e obra esclava resultaba d e gran 

9 -\ .1 1. :\., lnq. , leg" 1829, :l F, r. 2 ,·". 
l O Lrn10 C\BR[JZ,\ , M., «Los mo ri scos ele Canarias excep tuados de la expulsió n », 

V SrllljJosi 11111 lntemalio11nl rl'lttudes M orisr¡uPs (l.aglwua11, 1991), Zaghouan , 
I 99 'l, pp. 427-442. 

1 l A.sí lo conside raba R. RJ C.\R ll: «Notas sobre los mori scos de Canarias e n e l 
siglo X\' ! », El 1\!lusm Canario, Las Palmas, n" 4 (1934) , p . l. 
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valo r. El T ribun al sirvió , d esde luego , a los inte reses po líticos d e 
la Monarquía e n cada momento, y, e n este asunto , su actuación 
fu e in separable de la defen sa político-milita r frente a las agresio
nes exteriores berberiscas y sus posibles complicidades in ternas. 
Y no só lo en lo que concernía más directamente a Canarias; sino 
qu e <l esd e aquí se vigiló la e\'olución de la situación política en 
las ti er ras africanas vec in as, al servicio d e la política ex terior 
espa1io la en la regi ó n . Be nnassar caracterizó al tribunal d e 
Canarias como «observatorio de la políti ca africana »1\ al refe
rirse a cómo los inquisidores de las islas se interesaban por los 
conflic tos civil es marroquíes en la de lica<l a coyuntura de 161 O, e 
informaban sobre ell os. 

La de pende ncia respecto al tribunal d e Sevilla se prolongó 
hasta 1S68, a110 en que llegó a Las Palmas un nu evo inquisidor, 
Ortiz de Funes, con plenos pode res. En las clécaclas subsigui e n
tes ele J 570, ] 580 y ] 590, sendas visitas ele inspección comproba
ron su pues ta a punto. El forta lecimiento d e la Inqui sición 
can aria ha de ser situado e n el marco de una reorganización 
ge neral ele la Inqui sición espa110Ia - creació n d e l tribunal d e 
Galicia, establecimiento de los tribunales ame ricanos .. . - en un 
mom ento e n que el Atlántico cobraba una impo rta n cia cre
ciente como escenario e n e l qu e se dirimía la confrontación 
entre las grandes pote ncias europeas; una confrontación te11ida 
de ideología, d esde e l mornen to en que los enemigos, al menos 
e n el área atlántica, e ran la Inglaterra isabelina , los re beldes d e 
los Países Bajos y los hugonotes: los compone ntes d e l «eje del 
mal » filipino . 

Desde ti empos de l Inquisidor General Fernando de Valdés se 
había d ecidido la potenciació n del Santo Oficio en Canarias, 
pues e n e ne ro de 1562 pedía e l Consejo al inqui sidor Padilla 

12 B F:'I N.-\SS.-\R , B . , «F.l Santo Ofic io d e Canarias obse rYatorio de la polít ica afr i
cana: e l caso d<:' las guerras civiles marroquíes ( 1603-1 Gl 0) ", V!!! Coloquio r/f 
Historio Cr111t1riu-A111nitt1110 (CH.C:.A.} , Las Palmas, 109 1, t. 1, pp. 'í- 16. 
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que enviara re lac ión de todo lo que fuera conveniente para esta
blecer un tribunal con todas sus fac ultades y medios, mandán
dole nombrar «comisarios y otras personas y fami liares en todas 
las islas». Probable mente la m ue rte d e Padill a re trasó a lgo la 
reforma de la Inquisició n canaria, que la Suprema justificaba 
«por el com ercio comun que d e todas las naciones oc urre n a 
esas yslas, segu nd andan los tiempos trab~josos y peligrosos»1:1• A 
pa rtir de enton ces, ésa es la razón de ser, declarada al me nos, 
del Tribunal d e Las Palmas, su cometido expreso: el de ,·igilante 
atlántico e n la luch a contra los protestantes. Desde la Corte así 
parece se1ialá rse le: Fe li pe IV, e n carta d e l 628 al ob ispo de 
Canarias, expresaba cómo «parti cul armente necesitan deste 
fre no -la Inquisición- esas Jslas donde concurre n tantos extran
geros que si faltase la podrían infestar con sus setas»11 • Los inqui
sidores canarios bien lo sabían , cuando pedían algo a Madrid : 
en 1582, a l solicitar un aum ento e n sus emolumentos, pondera
ban «lo que importa conservarla , por la mucha contratación 
que los ex tranjeros tienen con esas islas»'\ Argum entos seme
jantes se repe tirán a lo largo de tocio e l siglo X\' 11 . En un cono
cido Memorial de ] 654 los inquisidores canarios insistían e n la 
importancia ele manten er e n las Islas la Inquisic ió n , «la más 
importante que V.M. tiene en sus re inos» ( ... ) ya que «con e l 
terror y respeto ele este Tribunal » se tenía a raya a los extranje
ros, de los que «sólo en la isla de Tenerife hay más de 1.500 pro
testantes, ingleses y ho landeses»If;_ Al a1io siguiente , con ocasión 
de un grave e nfre ntam iento co n e l ob ispo , q ui e n presu nta
me nte había amenazado con hacer quitar d e las Islas la Inqui
sición , decían los inquisidores qu e era «más precisa que e n 

13 A. 11. ,., l11q ., l. 4° de Castilla , l. 57:\ f. 124. 
14 En ARc\,lH Do,cn., J , «Las pensiones de la mitra y la provisión ele benefi

cios eclesi{isticos en la di ócesis d e Canarias durante el sig lo X \11 (161 5-
165 1)», X C/-1.C.A. , Las Palmas, 1992, Las Palmas, 1994, vo l. 11 : 489. 

15 A.H .N. , lnq ., l. 580, f. 75. 
16 Millares Torres, 198 1: m i. 111 , l 5r,. 
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toda la chrisLia nd ad ( ... ) , por h abiLar e n esLc distrito más d e 
1.500 ... » 1'. Los inciuisidores, conscien Le men te , exageraban; pues, 
sin que podamos precisar para esos años, las cifras reales debían 
de ser veinLe veces infe riores. Es como si e l Tribunal , para tener 
asegurada su supe n ·ive ncia, necesitase de los protestantes. 

Tambié n e n las relociones que los obispos e nviaban a Rom a se 
magnificaba e l pe ligro qu e suponía la presen cia de los «hereges 
d eclarados, ciue co ntra ta n y habi ta n en e ll as» 18

; lo ciue p rovo
caba «no poco mi ed o al obispo)' sus vicarios»1'

1
• No debía de ser 

para tan to, si conside ramos ciue proLes tantes ing leses ar renda
ban los di ezmos de parral es, transferían a la Península las rentas 
eclesiásLicas, a través de le tras de carn bio, y hacían préstamos 
pe rsonales al obispo. 

La ac tuació n de la lnciuisición cana ria contra los protestantes 
pone igu a lm e nte d e ma nifi esto el contenido políti co de la 
mi sma, e n defensa de los intereses de la Monarquía. Por 
supues to , los protestan tes e ran extranj e ros, y, como corres
ponde al carác ter atlántico del tribunal canario , abr umadora
rn e n te p roven ienLes de Inglaterra y de los Países Bajos. La 
prese ncia de hugon otes, dominante en los tribunales pirenai
cos, fu e aq uí escasa y ocasional. Pe ro la gran mayoría d e los pro
cesos no reprimi e ron hechos cometidos en territorio espa1iol , 
sin o que se castigaba la condi ción de ex tra nj e ro-her~je-e ne
n1igo, lo que hacía de pen de r la inte rve nción del Tribunal d e 
coyunturas , situacion es y acontecimi en tos ciue no te nían e n sí 
mismos na turaleza re ligiosa: guerra, corso, comercio autorizad o 

17 ,\ .11. :-;., I.eg"2372-J , car1aT/ Cd!' l6d<' e J1 crod<' 16:,,-,. 
18 S -iv :1n:; 1 IF.RRLRO , J , " Las \'isitas ad li111i1111 afJos/o/nn1111 de los obispos d e 

Ca narias: Frav.Juan de C 11zn1,1n Ofi\11 ( 1622- 1627) y Cristóba l de la Cá lll ara 
y '\llurga ( Hi27-1635) », X C:. H. C.A. , La, Pal11111s, 199-2 Las Palm as, 1994, 
vo l. 11, p. -l-75. 

19 S -i :-; c:H LZ I-I ERRl-:Jm; .J. , " La Diócesis de C ui a rias segú n las últimas visit as Ad 
Li111inr1 de l siglo X\ '11 » , X III C:. H. C. 1\ ., Las Palmas, /998, Las Pa lntas, 2000 , 
p. 2472. 
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o contrabando. En las décadas finales del sigl o X\ '! , es notorio e n 
interrogatorios e informaciones el interés de los inquisidores 
hacia los aspectos más «políticos»: la a rtillería y e l armamento 
que portaban los navíos, los propósitos de la ílota d e Drake, los 
movimientos del Prior de Crato ... 

Excusado es decir que el Tribunal y sus ministros actuaron 
en otras muchas ocasiones corno agentes de la Corona, o si se 
quiere corno uno de los muchos brazos del poder real. No debe 
extra11arnos , así, encontrar que los inquisidores informaran al 
Rey sobre ataques navales, problemas de defensa de las Islas, 
demografía, epidemias o volcanes; que fu eran encargados de 
gestiones totalmente ajenas a su labor como jueces apostólicos, 
cual es e l caso del cobro del real donativo ele 1634, encomen
d ado al inquisidor Valern Molina; o que se exigi era de e llos fid e
lidad e n un a coyuntura como la ele la Guerra de Sucesión 
Espa11ola, advirtiéndose les de que, en el caso ele una invasión de 
las Islas, no p restase n obediencia ni eje rciesen la jurisdicción en 
nombre d e otro prín cipe . 

Desde la reorganización del Santo Oficio isle110 e n ]568, los 
ritmos y ciclos de su actuación procesal se acompasaron co n los 
d e los tribunales peninsulares: máxima actividad e n e l último 
tercio del siglo XVI y comienzos del X\'11 , caída de las cifras en e l 
resto de esa centuria y prime ra mitad del siglo XV III , hundi
miento d espués. La mayo r ofensiva inquisitori al se produjo 
durante la Contrarreforma, tanto en e l plano interior como e n 
el externo (protestantes y musulmanes). El abandono de las visi
tas al distrito condujo después, ya e n la primera mitad de l Seis
cientos, a un encerramiento del Tribunal , visto desde enton ces 
como una instancia más distante. Como en otras partes, tuvo 
lugar aquí una reactivac ión ele la actuación inquisitorial ante las 
Luces, de dudosa eficac ia. 

El período d e máxima actuación de la Inquisición canaria 
fue , como digo , el de finales del siglo xv1 y primer decenio del 
XV II (cas i un 60% de los procesos se sitúan entre 1566 y 1610). 
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La inme nsa mayoría d e los canarios procesados e ran cristianos 
viej os, corno lo eran tam bié n una gran pa rte de los inmigrantes. 
Y, como se d esprende d e lo m ás arriba dicho -habíamos 
hablado de que ape nas un a cua rta parte de los reos es tuvie ron 
acusados de h e rejías- , tres de cada cua tro procesados lo fu e ron 
por los ll amados «cielitos menores». En prime r lugar por el d e 
p roposicion es, qu e re prese ntó la tercera parte d e l tota l, sin 
incluir e n este cómputo las proposicion es d e carácte r juda ico , 
mahom e ta no o protesta nte. El combate relig ioso contra e l e n e
migo exte rior tenía com o complemento la imposición de la 
o rtodoxia en e l inte rior, en la línea tride ntin a. Ésa fu e la ocupa
ción principa l de l Tribun al de Canarias y la que le dio su perfil 
más característico. 

La p rocedencia de la población canaria , de An dalucía y d e 
Portugal , sobre todo, da un parti cular car~1cter a la cultura 
popular e n las Islas; y esa cultura pop ular se expresó, entre o tros 
modos, e n las proposiciones y e n la hechi ce ría . La bigamia, 
transgresión que e n todas partes fue propia d e emigrantes, tuvo 
aquí también unos pe rfiles a tlánticos, con América corno un o 
de los polos d e refe re ncia; probablemente por e llo , e l porcen
ta je q ue a lcan za es te de lito entre los procesados por la Inquisi
ción can ari a no es el evado : una g ran parte d e los canarios 
bígamos que fueron d escubie rtos debían ser juzgados por los 
tribunales am ericanos. La persecu ción de b lasfemos, h ec hice
ros, bígamos, c te., no d~ja de se r la de la cultura y las clases 
populares, si es que se me acepta el uso de estos conce ptos, hoy 
démodés. En Canarias, e l San to Oficio persiguió a gentes anóni
mas, más que a pe rson as de re li eve social, y a estas últimas, en 
tod o caso , con mucha mayor consideración . Verdad es que en 
los de litos contra el Santo Ofi cio, que e n las Islas alcanzaron 
un as proporcio nes supe riores a las de cualquier o tro tribun a l 
inquisitorial, a causa d e las falsas testifi caciones e n procesos d e 
limpi eza de sangre, en contramos un a alta p roporc ión de indivi
duos acomodados. Fue ra d e eso, só lo e n el período ilustrado 
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fueron las elites o~je to pre fe rente de la \'igilancia inquisitoria l, 
por otra parte con escasa trascenden cia, 

Dedieu ha se11alado cómo tanto e n e l caso de la pe rsecución 
d e proposiciones rela tivas al sexo como e n el de la hechice ría, 
más aJlá d el propósito d e corregir d e te rminadas desviacio nes 
en las creencias se tra taba de defender la autoridad d e la Igl esia 
como fu ente d e las normas morales, y al clero mismo corno 
úni co interm ediario legítimo con lo sobí-e n a turaF0 , En ese 
empe110 encontram os una esencial coin cide ncia d e obj e ti\'OS 
entre la Iglesia y la Inqui sición , con inde pende ncia d e ocasio
nal es conílictos de ca rácter in stitucionaL En las décadas fin ales 
d el siglo X\' I asistimos a un esfu e rzo «pastoral » por parte de la 
Ig lesia can aria , a juzgar por algunos ecos que ll egan al Santo 
Oficio, como la campa11a por hace r a prende r los a rtículos de la 
fe; y d e un modo m ás cl a ro e n el X \ ' IL La lu c h a contra las 
supe rsticion es, e ntre otras cuestiones, fu e tambié n un obj e tivo 
d e la Iglesia con los obispos Cámara y Murga y García Xim é nez, 
ya en el Se iscientos, tanto e n el nive l del adoctrinamiento como 
en el procesaL 

El estudio de los procesados muestra que, aunque con dife
re ncias según pe ríodos , casi la mitad d e e llos e ran forán eos 
(más de la mitad en e l siglo X\ 'l ) , Naturalmente , se tra taba de 
una tierra de inmigración, Pe ro, aún te ni endo eso e n cuenta , 
pe nsarnos que e l Santo Ofi cio vigiló particularm ente a los 
extranjeros, a los foraste ros e n gene ral, a c uya aculturación 
compulsiva contribuyó, Ese efe cto debió de jugar la gran cam
paña inquisitorial de la segunda mitad del Quinientos, en una 
sociedad con una h e te rogen e idad nacional, é tnica y cultural 
importante, y e n un período de fuerte inmigración , sobre todo 
d e portugueses; y no necesariam ente por sospechosos d e ser 
gentes «de la nación »: hubo más portugueses procesados a lo 

20 DEDIIT. JP., «La Inquisició n en el reinad o de Felipe IT », Cltm11 irn. No11(l , 26, 
1999, p, 94. 
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L-1rgo d e los tres siglos considerados, que na tural es de l resto d e 
los re inos peninsulares _jt1ntos (excluidos los nac idos e n Cana
ri as de familia portuguesa). La protección d e l cue rpo so cial 
frente a la pe rturbadora influenc i.,1 exte ri o r se a li ó en ocasion es 
con la xe nofobia de la pobl ac ión, manifestada en recelos y d es
confianza , qu e a veces daba n lugar a d e n1m cias. La defe nsa 
fre nte a e ne migos ex ternos tambié n explica, claro está , e l proce
sarnien to d e gen tes extranjeras. 

:Q11é resultados t.ll\'O la actuac ió n del Santo Ofi cio, qué fru
tos cosecharon sus esfu erzos? Es difícil medir s11 impacto sobre 
la sociedad ca naria , e n su conjunto , o sobre d e te rminados gru
pos, e n panicu lar; y, e n todo caso , no d ebe rnos o h-ida r que la 
Inquisición no estaba sola , sillo que fun cionó en una direcció n 
ge neralmen te co in cide nte con la lgles ia v con otras instan cias; 
ni qu e hay o tros factores d e l cambio social v cultural, ade más cle 
la represióll v del adoctrinamien to . Sin duda, su ac tuac ión co n
tra los _judeoco n\'ersos aceleró e l proceso d e su integrac ión , 
hasta el punto d e qt1e , si no la desaparición física de sus el e
me ntos , sí se produjo su disolució n corno grupo diferenciado 
- e n la medida en que lo fueran-. O tro tanto cabe decir respecto 
d e los moriscos. Y, con re lac ión a los protestantes , su contin11a 
vig ila ncia quizás impidió e l contagio de algunas pe rso nas es tre
chamente vincul adas co n los extranjeros, pe ro , sobre todo , sir
vió para de finir, por o posición y e n su oposición a e llos, los 
pe rfiles de la ortodoxia , lo que había que creer. Apartarse de lo 
qu e la Iglesia declaraba, incluso la duda o la tibi eza, e ra n com
po rta mi e ntos qt1 e corrían e l ri esgo de se r prese ntados co mo 
propios de herejes. La presenci a co11ti11uac\a de una comunidad 
pro testante exigió al Tribunal canario t1n a política de eqt1ilibrio 
entre la obligada tol erancia y la permanente ad\'e rte ncia, lo qu e 
venía a darjustifi cación a su propia existe n cia. 

¿Logró e l Santo Oficio cambiar los modos de pensar el e los 
cristianos viejos , pa rti cularm ente tras e l embate contrarrefo r
mista? No hay un a respuesta clara a esta pregunta. Co mo 
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h e mos repe tido , la Inquisi ció n no estaba sola. Pero, por lo que 
toca parti cula rm e nte al Tribunal de la Fe, pen sarnos que co n
tribuyó d e man e ra notable, con su acc ión punitiva , a confor
m ar creencias, ac titudes y opiniones de ac ue rd o co n la 
ortodoxia ca tó li ca. Seguram ente hay que concluir que sus 
edi c tos , sus procesos y sus cas ti gos tuvie ron un a influen cia en 
orde n a hacer d esaparecer la expresión pública de dete rmina
dos juicios y c ie rtas formas d e blasfem ias , lo que sin duda 
afec tó a las ideas que es taban detrás de ellas. Su mera presen
cia te nía un efec to disuasivo. Probabl e me nte logró inte riorizar, 
en la mente d e la mayoría, la noción d e que ciertas conductas 
e n materia d e sexo y d e ma trimonio , lo mismo que cie rtas cre
e nci as y prác ti cas supe rsti ciosas , e ran reprobables y esta ban 
prohibidas. Otra cosa es qu e se produje ra su d esaparición . Los 
procesos instruidos por p roposiciones tales com o la de la sim
ple fo rni cació n o la d e que mejor era es tar a ma ncebad o que 
rnal casado comie nzan a e nrarece rse a pa rtir d e la prime ra 
década d e l siglo xv11 ¿H abía n cambiado las m entes, h abían 
call ado las le nguas , o el Santo Oficio se hab ía d ado por satistc 
cho? Posiblemente , todo e llo . Desde luego , e l abrupto fin al de 
e ste tipo d e causas (e n gra n cantidad) apunta in eq uívoca
mente a un cam bio d e políti ca. 

Por lo que toca a las cree ncias m ágicas, no parece que pueda 
hablarse de un d e bilitamiento. La cuestión era compl <::ja, por
que lo mágico impregnaba much as d e las manifestaciones de la 
re ligión; y los propios agen tes <lel Santo Oficio , los hombres que 
Jo servían , parti cipaban de ese tipo d e cree ncias. Pe ro sí que 
pa rece que puede afirmarse que e n los últimos tiempos mode r
nos se fue produciendo un cambio en la manera <l e pe nsar y en 
los comportamientos de la mayor parte de los miembros d e los 
g rupos social es dirigentes, que se distanciaron de las creencias y 
los modos d e actuar de las cl ases populares; o al menos así lo 
cre ían y expresaban, complaciéndose en ello y e ncon trando en 
esa dife re n cia un a seña más de su identidad colectiva. Ello no 
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fue sólo el efecto de la persecución de las supersticiones, pero la 
misma debió de tener también un efec to . 

En todo caso , esa normalizació n d e las co nci encias, ese ahor
mami e n to de los espíri tus, no fu e un proceso pacífico. Si en la 
hi sto ri a d e l Tribun a l can ari o las m11 e rtes fu ero n pocas, no 
puede o lvidarse a las innumerables víctimas de prisiones, destie
lTOS, multas , azotes, galeras, exposici ón a la ve1gúrnza o embar
gos, pe nas que e n muchos casos suponía n a rruin a r la vida ele 
quienes las recibían. La letra entró con san gre. 

Millares Torres - y tras él otros historiadores insulares- consi
deró que la Inquisi ción ca naria había sid o m en os e nérgica y 
más ben ig na que en otras partes por habe rse \·isto fre nada por 
las escasas simpatías que entre la po blación de las Islas habría 
despertado, e n razó n d e l «carác ter franco y libera l d e sus hij os» 
y de las comunicacion es con otros países. Responder a la cues
tión d e hasta qué punto hubo una identifi cac ión d e la pobla
ción isl eii a con e l Santo Oficio, o, por e l contrario, un rech azo 
del mismo, no resulta fácil. H abría que distinguir, e n primer 
lugar, entre unos secto res soc iales y o tros, sobre todo conside
rando la heterogen e id ad de la sociedad ca na ri a; e ntre un as 
coyunturas y otras, lo mi smo que entre unos u otros asuntos. En 
momentos de choques con los extranjeros, o d e peligro exterior, 
pudo haber habido un a ide ntificación co n ella. Ve rdad es que 
los inquisidores repetían q11e los natural es e ran poco afectos al 
San to Oficio, pe ro es dificil sabe r qué podía habe r e n ello de 
cierto , dej ando a parte e l llo riqueo de funcionarios metropolita
nos que se quejaban de las condi cion es de \·ida en Las Palm as y 
que pedían su traslado a pe nas tomaban posesión. Posiblemente 
dominó , en la mayoría, la pasividad. Una oposición a la Inquisi
ción , d e manera abierta, só lo se dio en los prime ros ti empos, 
dejando aparte algún h echo aislado. 

No faltaron qu~jas y críticas -a veces re primidas- por su 
actuación . Se denun ció su estorbo del com e rcio, a través de las 
visitas a los navíos, las prohibicion es y las confiscacio n es de me r-
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cancías. Hubo d ife re ncias e ntre las e li tes recto ras ele las Islas y el 
Tribun al a propósito del co nt rol de las cabalgadas a Be rbe ría. 
Los secto res o ligá rr¡ui cos se op usiero n a l Sa nto Oficio , en ,·arios 
mornentos d e l siglo x,·1, citan do la actuac ión de aq ué l pe1judi
caba a sus con\'en ie n c: ias. Incli,frluos d e los sec tores domin a ntes 
in sulares protegie ron a protestantes ext ranje ros repe tidam en te 
fre nte a las intromisiones inr¡uisitoriales. 

Seguramente e l mom e nto ele mayor tensión se procl LU o en la 
última d écada d e l Q uini en tos, cuando e l inr¡ui sidor-,i sitador 
Claudio de la Cue,·a se propuso desmantelar e l cr:tfi co que b,~jo 
falsas ide ntidades mantenía n los ingleses y holandeses, y que e ra 
\'ita l para la econo rnía d e exportació n ca naria. El Yisitador con
fi scó barcos y m e rcancías, encarce lando\' procesando a más dC' 
un centena r de extr,tnje ros, comerciantes y marin e ros. Algunos 
de ellos eran mercaderes fl amencos es tablec idos e n e l Archipié
lago. El e nfre ntamiento con e l inr¡uisidor vi no ele parte no sólo 
cstri ctam e n te de los medios me rcan ti les, si n o que se exte nd ió a 
los conce jos insulares, a l Capit:m Gen e ral y a l mismo obispo. El 
comisa rio del San to Oficio en Caracl 1i co, por entonces e l princi
pal puerto de exportación, se resistió a cumpli r las órdenes del 
inq uisidor. Se trató de un a situació n extre ma de di,·orc io entre 
e l Tribunal v los ambi e ntes y pode res locales. Tambié n , c ie rta
m e nte , de un tiempo ele m udanzas, pues fin almente la Suprema 
cedió, dej an do sin sustento a l inqui sidor. El a islam ie nto ele De la 
Cueva, qui e n suplicaba angustiosam e nte instruccion es de 
Madrid, era dram á tico. En junio ele 1593 hacía diecisé is meses , 
según man ifestaba , que no recibía cartas de l Consejo, por esta r 
la mar llena de co rsarios. La distan cia -o, po r m ejor decir, e l 
e, e n tual a isla mi e nto- e ra una ele las características dife re ncia
lcs del Tribunal can ario, uno d e sus rasgos estruc tura les. 

Es, ob\' ia men te, e n los momentos conílictivos cuando las ten
sio nes a fl oran y los e ntres ijos de l sistema quedan al descubi e rto. 
Con ocasión de la g ue rra contra In gla te r ra d e H:i25- ] 630, uno 
de los inquisidores, desplazado clesde Las Palmas, intentó impe-
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dir en Ten e rife , principal isla ex portadora ele \inos, los tratos y 
el come rcio con los e ne migos; en razón , e n prin cipio, ele su con
di ción d e protestantes. El panorama que sus actuaciones nos 
eles\'elan es e l ele la implicación de muchos ele los ministros ele! 
Santo Ofi cio en la trama de l comercio clandestin o , y más all á ele 
e ll o sus fuert es conex iones con los inte reses locales. Para sus 
dilige ncias e n Carachico , e l inqui sidor debió senirse de l nota
rio ele La Laguna , «por ser -el co misa rio ele aque l puerto
benefic iado del dicho lugar v e mpare ntado y trabado con los 
\·ccinos d é l»; «y por la misma razún » hizo ir al comisario de La 
l ,ag una a La Orota\·a. Aún así, e l inquisidor no se fiaba ni d e 
1111 0 ni de l o tro , y hac ía ges tio nes a sus espaldas. Tenía razones 
para e llo : e ntre los pocos «\·ec in os ciudada n os y se1iores d e 
\·in os » q ue se rep,1rti c ron la madera de pipas, escasa por la guf'-
1-ra , q ue ll egó e n un ba rco hamburgués por esos aiios se e nco n
traba n e l co misario de La Laguna y e l alg uacil mayor del Santo 
Oficio e n Te ncrif'e, propietarios de ,·iñedos e interesados por 
tanto e n la contim1ac i(m ele ! il egal trato. El Tr ibun a l orde nó 
visitar la casa de l co mi sa rio de Garachico y e mbargar las m e r
cancías ex tranjeras que e n e ll a se ha llase n. Pe ro los embargos y 
prision es reali zados que daron , fin alm e nte , en nada . Los inqui si
dores , e n su inf'orm e al Co nse jo , exp resaban su fru strac ión y 
descon tento por la resiste ncia pasi\·a -l a «floxedad »- qite encon
traba n en sus ministros, «ele d onde resulta no a\'e r secre to e 
impedirse e l dicho Sa nto Oficio »11 . 

Pese a lo expuesto, no puede d ec irse que la Inqui sición, con 
la exce pción de ciertas coyunturas, obstautlizara g rave rnente o 
impidi e ra las rel ac iones comerc ia les, o cle terminaclas ac ti\·iela
dcs u oc upaciones. No parece que su ex istencia turba ra, e n el 
la rgo plazo , la \ida d e los grupos socia les dominant es en las 

'.Z I .\.~l.( :., l lojas su e ltas 11 " -1-, 1·. 7 \'". \ 'ir/., para ('SOS aCOl! lt'CÍIIIÍ t' lll O, F. F IJ\RllO 

Sl'i:-;01 _\: "Co111crc i;11· co11 e l ,· 11 <· 111igo. Canarias :· la g 11crra con tra l ngla tc rr,1 

( 1 (i'.Z :'i- 1 (i:\O) " , X 111 C:olor¡1r io rle f l islorirr C:1111rn io-.4 IIIPl'im na ( I 998), 1 .as Pa lin as. 

'.2000 , pp. i 'l'.27- 1\)14 (c di c i,, 11 e 11 c 1i -Rm1 ) . 
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Islas; e incluso hubo mom entos e n los que los inquisido res se 
sumaron a la defensa de los intereses me rcantiles del Archipié
lago , ante cuyas necesidades se mostraron por lo general respe
tuosos, e ntre otras razon es porque la propia hacienda 
inquisitorial dependía de la prospe ridad de la economía cana
ria. En el m encionado Memorial de l 654 al Rey, los inquisidores 
d e Can a rias d e fe ndie ron ard ien temen te la continuación d e la 
ex portación de vinos a Indi as, en ton ces amenazada de prohibi
ción , arguyendo que sin e lla se hundirían las rentas reales, las 
eclesiásticas y parti cularm ente las del Santo Ofi cio, que obte nía 
lo principal ele sus ingresos de los censos impuestos sobre los 
viñedos. El Tribunal se había hecho rentista, y sus inte reses 
mate rial es coin cidían co n los d e la \'iti cocracia isle11 a . Si la ac ti
tud d e los g rupos sociales domin antes hacia e l Santo Oficio 
había siclo de recelo en \'arios mome ntos del siglo x, ·1, d espués 
parece haber un acomodo y una pacífica convi\'encia, cuando 
no una simbi osis , has ta la seg unda mitad d e l siglo x, ·111 , 
mo mento de clara ruptura ideológica. 

Es cnga1ioso tratar la actuac ión del Santo Oficio en la socie
dad olvidando que los pode res locales condicionaron la actua
ción ele la Inquisición , de cuyo a parato formaban parte. Por eso, 
no habría que ver e n los oficia les inquisitoriales, que eran cana
rios e n los niveles medios y bajos, a meros e jecutores de ó rden es 
venidas d esde arriba, o desde fu e ra, sino también a pe rsonas y 
grupos que se sirvieron del aparato , del status y del prestigio que 
la institució n tenía u ofrecía. Cuando hallamos a familiares, 
comisarios, notarios o alcaides del Santo Oficio, muchos de ellos 
pertenecientes a los grupos sociales dominan tes, implicados e n 
el tráfico prohibido con here jes, obtenemos la impresión de que 
estos sectores sociales habían logrado neutralizar a la Inquisi
ción , cuando no tener en e lla un seguro. Po r lo que sabernos, los 
comisarios y notarios del Santo Oficio perte necían mayoritaria
me nte al clero secnlar, recayendo tales cargos, a menudo , e n los 
benefi ciados de las parroquias. Aunque falta un estudio sobre e l 
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clero medio ca nario, lo mismo que sobre los ministros inqui sito
riales , la ex iste ncia e n las islas d el sistema d e l pilonaje2~, ai'tad ido 
al h echo de qu e la elecció n del cle ro parroquial estaba en manos 
de los con cejos in sulares hasta 1670, apunta a que tales oficios 
inquisito riales recaía n a menudo en individuos pertenecientes a 
familias de fue rte arraigo local, con lo que ello implicaba. 

La Inquisición canaria debe se r enm arcada y estudiada e n e l 
cuadro del pacto implícito entre la Corona y las min orías rec to
ras in sulares: co ntrol oligárquico d e los concej os, régim en fi scal 
y comercia l privileg iado, rel a tiva tole ra n cia de l colllrabando, 
be neficios ecl esiás ti cos con prefe renci a para los na tural es ... Los 
confli ctos jurisdiccio nal es que e nfre n taron a la inquisición co n 
otras instituciones, gue conoce mos e n sus aspectos más anecd ó
ticos y supe rficial es , han ele se r abordados con o tra pe rspecti\·a, 
lo mismo que la his toria -que ti e ne que ser historia social , co 11 
refere n cia a los ho mbres- d e las instituciones gue los protago
ni za ro n . Todo esto permitiría dar respuestas qu e hoy se n os 
escapan a las preguntas que nos formulamos acerca de la actua
ció n del Santo Oficio. 

Con todo, aún acep tando que la Inqui sición es tuvo condicio
nada por circunstancias y presiones locales, incluyen do las prove
nientes ele sus propios servidores, no conviene exagerar el peso 
de esas influencias. Corno hemos referido, el estudio de la activi
dad procesal del Santo Oficio canario muestra la coincidencia, e n 
términos generales, con otros tribun ales, tanto en la naturaleza 
de los de litos perseguidos en cada mornen to corno en la mayor o 
menor virulencia de la pe rsecución. Las grandes orientaciones 
de la acc ión inquisitorial le vinieron dadas desde arriba, lo mismo 
que los cambios gue fueron recon duciendo su actuación: polí
ti ca de gracia para los ren egados, licencias para la estanci a de 
prolcstan tes, benignidad o tole rancia ante determinadas proposi-

22 La prefe re ncia por los bauti zad os en la prnpia pi la , e n la mism a parroqui a , 
a la hora de de optar a los ben eficios pa rroquial,os. 
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ciones, lo rnisrno que fren te a quienes comían carne e n días pro
hibidos o fa lsifi caban genealogías. Muchas veces la Supre ma 
re frenó al Tribun al; y ello, probable rnenle, no porque fu ese n más 
estricLos los inquisidores locales, sino po r su inercia en la apli ca
ción de direc trices o modos ele actuac ión que , ·enían de atrás, 
porque el Consejo los había impuesto con ante rioridad . 

Podemos co ncluir que e l Tribunal no tuvo autonomía para 
dise 11 ar ima política repres iva propia, pe ro , al mismo tiempo, 
hay que admitir que ésta había d e ad apta rse, y a la post.re resul
Lar modificada por las características el e la socied ad sobre la que 
hubo d e ac tllar y las ,·icisiLUdes por las qu e ésta pasó. 

Parecen hechos irre fuLablcs que no hubo un a rnasi,·a pe rsecu
ción ele judaizantes, a diferenc ia de lo que sucedió en gran parte 
de los di st.ri1 os pe ninsulares v e n Baleares; que los moriscos no 
fueron expu lsad os; y que la comunidad de protesta nLes pudo 
gozar, en general, de un a aprec iable es tabilidad. Cie rtamente, los 
problemas que pudie ron habe rse derivado de la ex is te ncia ele 
cornunidacles de judeocmwe rsos, de moriscos o de protestantes 
resistcnLes a la asimilac ión , se fueron resolviendo (o diso lviendo) , 
pero no sólo por la propia actuac ión del Santo Oficio , si no por la 
en>lución ele un cúmulo de factores sociales que favorec ieron la 
integración. La interrupción ele cie rtos fltuos inmigrato ri os (de 
11wrranos, de be rberiscos) y la evolució n de las relac iones exlerio
res polí ticas y económicas (en el caso de los pro1estantes) hicie
ron que las dim e nsiones y características de es t.os colec tivos se 
mantnviese n de ntro de los lími tes de lo qlle podía ser absorbido o 
to lerado. Aquí no se di eron las dificultades teóricas y prácLicas ele 
asimil ac ión de masas qu e se pl antea ron e n algun as regiones 
peninsulares. La ex Lendida fa lsificación de p ruebas de lirnpi eza 
de sangre e n la segunda miLad del siglo X \ 'I , con las complicidades 
y apoyos n ecesarios para e llo , sólo Lenía se ntido porque la socie
dad canaria ofrecía a los conversos posibilidades para su integra
ción. Desde ese punto de vista, la fnguisi ción n o se e nconLró con 
problemas y tensiones tan graves corno en o tros lllgares. 
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Pero qui!ás esa expli cació n no baste. A lo largo de la pri
mera mi tad del sig lo X\ '11 fue consolid ándose e n Te ne rife un 
gr upo d e jucleoconversos de o rigen portugués influyentes, 
socialme nte bie n relacionados, que co n tro laban algun as act ivi
dades fund a mentales, qu e te nían conexión co n e l judaísm o 
internacion al y que e ran e n muchos casos, más o me nos co nfu
samente, practican tes de la ley d e Moisés, como se d esp rendió 
de las co nfesiones de algun os de e llos , de su correspo nde ncia y, 
sobre todo, del poste rior comportamiento de los que abandona
ron las islas y se integraron e n las jude rías d e Hola nd a o de 
Inglaterra . Pero e l Santo Ofi cio canario , al que no le fa lta ba 
informac ión, corn o resultado d e las denun cias rec ibidas y d e su 
propia investigación , no procedió a desbaratar ningun a «com
plicidad» judaica . Varios procesos a supuestos judaizantes e n la 
década ele 1650 te rmin aron co n la abso lu ción y públi ca reposi
ción de l crécl i to y fama de los reos, que h abía n co ntado con los 
testimonios favora bles de pe rso nas acomodadas; mi entras que 
sus ac usadores, de co ndi ción humilde , esclavos y criados e n tre 
e llos , ll evaron la peor parte. J ohn Elliott, al cuestionarse la 
a use ncia ele un movimi e nto revolucionario e n Castilla en 
la d écada ele 1640, a pesar de que apare nte m e nte estaban ciadas 
las «preco ncliciones» para ello, decía que al historiador toca a 
veces preguntarse , tal y como hacía Sherlock Holmes, por qué 
110 ladró e l perro e n la noche~\ por qué no sucedió algo que 
pudo haber sucedido , o incluso que «debió» h abe r sucedido. En 
el caso d e los criptojudíos de Tenerife , 110 cabe duda ele que el 
Tribunal no quiso tirar d e los hilos que a sus manos llegaron , y 
ello seguramente por la posición soc ial y las relaciones qu e 
muchos de ellos tenían. Es cierto que tampoco hubo órde nes d e 
Madrid e n ese se ntido. 

23 l'.'. 1.1 .IOTT, J. , «Un a soc iedad 11 0 revol11cionaria. Castill a e n la d écada d e 
1640 », e n 1640: la 1\ lonarr¡uía ltisfuí 11 im P/1 rrisis, 8 arcc lo na, fd. Crítica, 1992, 
pp. 102- 122. 
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La explicación del limitadísi mo recurso a la pena ele muerte , 
ele la inexis tencia incluso de graneles mm·imientos de represión 
ele las minorías no católicas, n o está e n la falta ele «materia prima,, 
para los procesos --:iudeoconversos, moriscos, protestantes- , sino 
e n la sociedad de l Arch ipié lago: ascendencia conversa ele una 
parte de los colonizadores, sin grandes trabas social es para su 
integración y progreso; ause ncia de con fli ctos importantes en e l 
seno ele los grupos dominantes, que e n cualqui e r caso no se pre
sentaron co mo confrontaciones religiosas; cond ición servil, o 
sometida, de la población musulmana; conexion es de los protes
tantes extranj eros con la oligarquía cosechera y exportadora ... 

La sociedad canaria parece haber tenido, al menos en la pri
mera mitad ele la Edad Mode rn a, que corresponde a un tiempo 
d e expansión económ ica, un a gran capacidad y voluntad de 
absorc ión e integració n de gentes de variada procedencia geográ
fi ca, é tni ca e incluso religiosa. Pero si tuvo voluntad de absorción 
es porque hubo capacidad para e llo; porque los diferentes grupos 
de inmigra ntes encontraron, a la postre, un lugar e n la estructura 
social y productiva canaria, un espacio y un papel que no resulta
ban contradictorios con los intereses de los sectores sociales domi
nantes. Los judeoconversos y los protestantes pudieron acceder a 
los niveles sociales e levados; los moriscos, sólo a los infe riores. 

No le faltaba razón a Millares: la población canaria no propi
ció ac tuac ion es de la Inquisición como las que hubo e n otros 
distritos, y e llo obedecía, si no «al carácter franco y liberal ele sus 
hUos», sí a l hech o de tratarse d e un a sociedad abie rta, e n razón 
del proceso colon izador, así como a las ex igen cias de una econo
mía ele intercambios. Pero no puede olvidarse que la asimilación 
estuvo acompa11ada, e incluso facilitada, por la represión . Y que 
la posibilidad de integració n social pasaba, en todo caso, por que 
los grupos minori tarios - y dependientes, o al men os al~jados de l 
poder- asumi e ran la re ligión, los usos y los modos de la mayoría 
cató lica. La sociedad canaria , eso sí , fac ilitó el proceso. 
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EL TRJBUNAL DEL SANTO OFlCIO DE LA INQLl ISlCIÓN 
DE J\:UEVA ESPAÑA: SUS CARACTERÍSTICAS 

SOLAN(;¡,; A LJU,J?RO 

En la historia de los tribun ales espai'i. olcs del Santo Oficio, 
los ame ri canos p resen tan algunas diferencias en relac ión a los 
metropolitanos y los italianos, diferencias que se d erivan de las 
peculiaridades del medio e n el que se d ese mpei'iaron. Record e
mos, ante tocio , que estos tribunales l:úeron los últimos en apa
rece r, puesto que los de México y Lima fueron creados e n 1570/ 
157 1 (según tom e mos en cuenta las céd ulas de su fundación o 
su e ntronización) y que e l d e Cartagena ele Indias , de poca 
duración , fu e implantado a principios del siglo siguiente. 

Sin embargo, los d os grandes virreinatos americanos habían 
sido sometidos a la acc ión inqui sitorial antes del advenimiento 
de l Santo Oficio , la que e jerciero n las primeras ó rdenes re lig io
sas llegadas al co ntin ente , o sea los mendicantes franciscanos , 
do mini cos y agustinos, y más tarde , los j esuitas, esencialme nte 
en el Perú. También los obispos e je rciero n la inquisició n ord i
n aria, tal como lo ve nían haciendo en e l vie jo mundo tradicio
n a lm e nte. La implantac ió n de los tres tribun ales d e l Santo 
Ofi cio en América vino a cancela r prácticamente e n todas par
tes la acc ión de la inquisi c ión mon ás ti ca, pero la ordinaria 
siguió e je rciéndose en los lími tes jurisdi cciona les que le corres
p ondían . La presencia d e las in stancias d e l Santo Oficio fue 
de te rminada claramente e n las cédulas de fund ació n d e los tres 
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tr ibunales americanos. Se tra taba, ante todo , de prese rvar la 
pureza de la fe cri sti a na recié n in troducida en tre los indíge nas , 
co nside rad os ti e rn as p lan tas susce ptibles, por su co ndición de 
neófi tos, d e su cumbir ante perve rsas doc trin as heréticas o he te
rodoxas. 

¿Quién es podían even tualme nte se mbrar la mala hie rba de 
es tas doc trin as, e n un mu nd o celosamente p ro tegido de todo 
co ntacto con ele m e n tos n o cas te ll a nos, p o r pro hi bicio n es y 
medidas de vig ila ncia e n los puertos d e sa lida d e la m etrópoli 
y d e e n trad a e n el con tin ente am e rican o? Vo lve mos a e ncontrar 
aquí un a p reocu pació n co nstante e n la po lí tica - en tendida e n 
un sentido muy a mplio- d e los m on arcas Austria, y qu e vemos 
d esarro ll a rse d esd e los Reyes Cató li cos: se tra ta de l peli gro 
in te rn o y extern o q ue co nstituyen la heterod oxia y la h erej ía 
para el cato licism o romano, el ú nico cemento capaz de uni r los 
distintos puebl os d e la Pen ínsula l bérica, tan diversos por sus 
lenguas, culturas, fu eros y pasado . Esto signifi ca que los jud íos y 
los moros recié n convertidos al cr isti anismo y cuya o r todoxia 
n o a pa recía aún co mo totalme n te asegurad a re presentaban , 
eve ntua lm e nte , pe li g ros pa ra los n a turales a me ri can os. Por 
tan to, se debía impedir su paso a l nuevo mundo. También se 
de bía, po r las mi smas razon es, impedir la infiltració n de herej es 
lute ran os y calvinistas procede ntes d e los países d el no rte d e 
Europa. Sin embargo , unos y o tros no d ej aron d e arribar a las 
costas a merican os, burlando las n ormas o al favor d e compo
nendas dive rsas los judíos co nve rsos, e n calidad de corsarios y 
pira tas p rotestantes ing leses, fran ceses y h o landeses y tan tos 
o tros ind ivid uos a título person al, vasallos alem anes o itali an os 
de l impe rio , artesan os calificados, ave ntu re ros, marg in ales d e 
toda clase . 

Así, e l Santo Oficio recibía como misió n principal e n Amé
rica el vigilar la ortodoxia d e los europeos d e modo que la fe 
aún frág il d e lo s naturales no pudiese ser «inficionada» ( éste es 
e l término e mpleado e n las cédulas fundac io nales) po r las falsas 
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U 1rib1111(1/ dd Santo Oficio de la !11q11isició11 dr .\'ueva Fspr11ia 

doc trinas de unos y otros. De modo que quien es estarían vigila
d os por e l Santo Ofic io y sometidos a su jurisdicción serían 
excl usivamente los europeos, peninsulares y americanos, y los 
sectores no indios, o sea los mestizos, africanos y castas en ge ne
ral. Los natural es, siem pre vistos como neófitos dignos d e un 
trato más indulgente, dependerían sólo de los religiosos, a cuyo 
cuidado quedaban eventualmente, y, con forme fue avanzando 
e l proceso de secularización , de la inqui sició n o rdin aria ejer
cida por los obispos. A partir de estas premisas, echemos un vis
tazo a la situació n imperante en la Nueva Espa1i.a, consideran do 
prime ro la constitución y e l funcionamiento d e l tribuna l, y 
luego las peculiaridades del territorio y d e la sociedad en los 
que ejercía su jurisd icción: 

EL T RJB U)IA L. NOVO HISPANO 

El tribunal que tenía por sede la ciudad de México no dife ría 
d e la mayoría d e los metropolitanos o italianos. Estaba consti
tuido por d os inquisidores y un fiscal , asistidos por notarios, 
escribanos, alcaldes d e las cárceles, alguaciles, com isarios, fam i
li ares, consultores y califi cado res. Los inquisidores procedían 
generalmente d e los bue nos colegios metropolitanos y gozaban 
de la experiencia adquirida en cargos ante rio res e n tribun ales 
m e tropo litanos o am e ricanos aunque te nían fama e ntre sus 
pares de ser de calidad mediocre. Corno los demás funci ona rios 
d e la monarquía, aceptaban lo que era considerado como un 
exilio a las [ndias con la esperanza de medrar tanto en su 
carrera corno en su situac ión económica. Algunos llegaban con 
familiares -madre, he rmanas, etc.- y buscaban entonces colo
carlos en los sectores dominantes de la sociedad colonial, con 
los que es tablecían re laciones familiares y de n egocios. Casi 
todos asp iraban a obte ne r alguna mitra en un rico obispado 
americano - como Puebla en la Nueva España, Potosí o Charcas 
en el Perú-, a regresar a un importan te tribuna l pe ninsular y 
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SOLANCr~ .J.. J,BFRRO 

hasta tal vez a la mayor y excepcional consagrac ión que consti
tuía el nombramiento al Consejo d e Indias o al Consejo General 
d e la Suprema Inquisición , o sea «la Suprema». Estos inquisido
res que la leye nda negra se ha complacido en pinta r bajo los ras
gos sini es tros de individuos d ege ne rados y sádicos e ran en 
realidad y en su inmensa mayoría burócratas letrados razonable
men te formados, a veces de trato ameno, no forzo samente adic
tos al trabajo, a m enudo un tanto cínicos, celosos de su es tatus y 
prerrogativas, ambiciosos y, fin alm ente, bastante humanos, si 
a tendemos a sus relacion es sociales y pe rsonales 1• En resumidas 
cuentas , los inquisidores en ej e rcicio en los tribunales america
nos no se distinguieron de los de la Península, y su actuación se 
adaptó a las peculiaridades d e la sociedad en la que se d esempe
ii.aron, aprovechando las oportunidades personal es y familiares 
que ésta les deparó. 

En cambio , los famili a res, que e n Espaii.a eran co laborado
res eficientes de los inquisidores no parecen habe rlo sido en la 
Nueva España. Más bi en, los individuos que aspiraban a ser 
admitidos como tales buscaban , a través de los exám enes de 
limpieza d e sangre y pruebas genealógicas a los que eran some
tidos para recibir la familiatura , ser reconocidos como cristia
nos viejos y personas de buena cuna. De hecho, la familiatura 
equivalía en la sociedad colonial a un reconocimiento infor
mal de hidalguía qu e conllevaba los privilegios notables d e 
poder ser acompañados por negros armados y d e d e pender del 
fuero inquisitorial, lo que les pe rmitía dedicarse a actividades 
múltiples al amparo del Santo Oficio. De ahí que su utilidad y 
eficiencia fueron dudosas. 

Los comisarios, que eran eclesiásticos, representaban al tri
bunal en el país. Cada pueblo habitado por unos 300 vecinos 

Corno e n Espa1ia, algun os ll egaron a mante ner a amantes e hij os naturales 
con mujeres de toda clase y cas ta , a interven ir e n negocios turbios, a ser 
adi ctos al j uego, et.e. 
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1-:t frib11 11al rfp/ San to OJirio de la lnr¡u isirió11 de ,\ '1wva E,pa ,ia 

espa11 o les - o sea unos 1500 individuos de o rigen e uropeo- con
taba con un co mi sari o , que solía ser e l párroco d e l lugar, e l 
guardi án o un re lig ioso d e algún convento, si lo h abía. Ellos 
recibían las denun cias y las transmitía n al tribunal capitalino, 
que mandaba las in struccion es rela tivas a l seguimi ento d e los 
casos. Si e l tribun al solicitaba m ayor información , el comisario 
volvía a convocar a los d enun ciantes, a los testigos cuando el 
caso estaba ya e n man os de los inquisido res, y tambié n se e n car
gaba de mandar a la capital a l suje to obje to de d enun cias en 
cuanto las a utoridades ca pitalin as soli cita ban su traslado a la 
sed e inquisitori al para some te rl o a proceso. Estos comisa rios 
podía n ser compe tentes,juiciosos y hasta agudos , lo mismo que 
in e ptos, perezosos y ce rrados, co mo e ra d e esperarse , y su d es
empeño es se nsible e n no pocos documentos, ya que , si algunos 
testimonios fue ron consignados de manera inteligente y minu
ciosa , otros fueron tom ad os sin cuidado y con una falta evidente 
de compe te ncia. De manera general, es o bvio que los comisa
ri os, a pesar de su estado eclesiástico , compartían los valo res, 
opinio nes y prejuicios d e la soci edad que los rod eaba y de cuya 
elite pa rti cipaban d e h echo. 

El. TlRRJT ORIO INQUISITORIAL 

Para señ alar desd e ahora la principal difere ncia existente 
entre el distrito inquisitorial novo hispano y el d e cualquie r otro 
que fuese peninsular, bástenos recordar que el d e Vallado lid , 
considerad o como el más extenso d e la metrópoli , abarcab a 
unos 75 000 km 2 mie ntras el de Nueva Espa ña se exte ndía sobre 
unos 4 000 000 km2 • En efecto, a la actual República Mexican a, 
de unos 2 000 000 km\ se añadían lo que es hoy en día el Estad o 
de Nuevo México e n los Estados U nidos, Guate mala, Nicaragua, 
Honduras, Salvador y las lejanas islas Filipinas . Pese a su gigan
tismo, el distrito novohispano aparecía corno más control able 
ante e l que dependía del tribunal limeño , que regía los actuales 
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SOi .. \V;f .-\l.li/J/.f/() 

Perú , Bolivia, Ecuado r, Ch il e v e l norte ele Argentina hasta Bue
nos Ai res. En ca mbio, el ele Cartagena de Indias, si bien era más 
reducido que los dos anterio res, controlaba supuestamente la 
región caribeña con su multitud ele islas , lo que vohía su d esem
pe ii o particularmente proble mático. 

Tan to las crónicas coloniales como la literatura desd e e l 
sig lo \T\ h an enfatizado la convulsa geografía americana, que 
se complace en multipli car los obstáculos n aturales que impidi e
ron la com uni cac ión e n tre las dive rsas cul turas precolombin as. 
Rf'corclemos, sin e mbargo , que la antigua Mesoam é rica, las 
regiones and inas , ca ribe ñas , amazónicas y sureñas abarcan sie
rras qu e alcanzan , en promed io, los 2 000 me tros ele altura e n 
la Nueva España y América centra l y los 4 000 metros e n e l [1rea 
andin a, glac iares y desi e rtos , pantanos infranqueables por su 
flora y fa un a, ríos inmensos, costas inhósp itas y ma res tempes
tuosos, climas extremos, territorios agredidos esporádicam ente 
por temblores y maremotos, e tc. 

Si añad im os a estas circunsta ncias la he te roge neid ad de las 
poblacion es autóctonas, algunas de las cuales eran hostiles - y lo 
sigu en sie ndo hoy e n día-, los medios de co municación d e los 
sig los pasad os que excluían vías que no fu esen sende ros y com
prendían , apa rte d e los caballos , las mulas y los camélidos andi
nos , e l transporte e n hamaca por pa rte d e indígenas o d e 
esclavos, podemos intuir cuán relativo fu e el impac to de los tri
bunales inqui sitoriales y, d e manera ge neral, d e todas las insti
tu ciones colon ia les e n tier ras americanas. Las exce pciones 
fueron , desd e luego, las regiones cercanas a las capita les en las 
que ejercía e l tribunal , e n e l caso de la Nueva Espa11a e l va lle de 
Aná huac, e l de Puebla, la d epresión vec in a d e l Bajío y una 
cuantas ciudades, quedando la mayor parte d el territorio prác
t.icamen te fuera d e l alcance real de la jurisdicció n inquisitorial. 
Sólo cuan do un com isario resu ltaba ser partic ul armente activo 
fu e cuando ll egaron a los registros inqui sitoria les d e nuncias 
re lativas a prác ticas he te rodoxas, como lo demu estra e l carácter 
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a me nud o ci rcun stan cial y casi e pidémico de los documen tos 
prod uc idos e n un a po bl ac ión e n un momen to dado~. 

Cabe recordar asimismo que, a diferencia de lo que sucedía en 
los tribun ales me tropoli tanos, que e ran visitados regularme nte 
por los inquisidores, los de Am érica nunca recibían la vi sita de 
estos mini stros, qui enes, como la mayoría d e los fün cion ari os rea
les incluyendo a los virreyes, n o solían sali r de las capi tales'1• En 
consecuencia, obser vamos has ta ahora diferencias importantes 
e ntre e l dese mpeño inquisi to rial en Amé ri ca y en los te rrito r ios 
metropo li tanos y sin d uda italian os. Estas d ife rencias depende n 
esen cialm ente del contexto en el qtte ej ercen su jurisdi cción y 
remite n a facto res naturales como son las d ista ncias, la geografía 
y los climas en relac ión con los med ios logísticos disponibles e n la 
é poca conside rada. E n Améri ca, la acc ió n inqui sitor ial y m ás 
am plia me nte in sti tucio nal se pi erde e n el espacio y en el tiempo 
q ue se pie rde asimismo al rt>correr este espacio·'. 

2 l le m os es1ud iad o po r e je mplo e l caso d e C:e laya a pri 11 c ip ios de l siglo x, ·11 v 
e l d e Te peaca , 1111 po co rn :,s larde , d o 11 d e ol as de ck 11 1111c ias ates tigu an la 
existe 11 c ia rk u na situac iún p ,trt icular ,11111 ,1d a a la pres,·11 c ia d e 1111 co 11 1isa
ri o d ic it-·11tc. Fue ra d e estos 1110 11 ientos , estas poblac io 11 es 11 0 so 11 p rúct ica-
111 e 11t e 111 e 11 c io nadas por la doc 1111H·11 tac ió 11 i11qui sito ri a l. Cf. So la 11 ge 
Albcrro, l11r¡11isirió11 y Soriedad m J\lrxim 1571-1700, ;'v!t'x ico , Fo11do ele C ul 
tm a Eco11 ó 11 1ic1 , ,-,., re i11 1presilÍ 11 , 2004, p p. 28'l-'.\4 1 : 'l l '1-'l7:'í. 

'.1 Los i11quisiclores de l .i111a ,. !\ ·léx ico sólo iba11 a «solaza rse» a las «ch ,1cras» o !111er
tas de los alrededores de estas ciudades. Por su lado. la maniría de los \Í rreves d e 
:\ u, ·,·a Espa,ia só lo crnw cieron las ciudades q ue se encont raban t' n e l camino de 
ll egada de \ 'e racruz (o sea Jalapa, Pern te, T laxca la , Puebla. Cholula , H(l( jot
zi11 go, O tum ba) , <-·,·c 11 tualme nte las mediocres pohlac io 11 cs que c ncon tra ba11 e n 
s1 1 r uta hac ia :\ capulco cua11do iban a e m ba rcarse para to rnar e l cargo ele , ·irrey 
d el l'c rú . :-\demás, so lían , ·isitar las gran eles o bras de l desague en :\'ochisto11go 
clurallle su rea li z,1c ió 11 , . las minas de l'ac l111 ca. a poca d is tancia ele la capi tal. 

4 Sólo a partir de fi na les d e l sig lo XIX, rn11 la ,·n u o nizacir', 11 del te lí'.gTafo )" e l tclé
fo 11 0 , hac ia med iad os de l XX. con e l auto rn ú,·il , · e l a,·ió 11 , ·, ú lrima 111e n1 e , con la 
gene rali zac ió n ele los m e dios e lec tró n icos, se está ll crn11do a cabo la in tegra
ció n d e los di sti ntos territ orios que co 11sti lllye 11 los países la tinoa n, cri canos. 
Sin emb,1rgo, qued a mucho por hacer y el rec urso, ciue consiste para a lgún 
del inc ,1e 11t<· e 11 «irse a l mo n te" , sigue sie ndo a me11udo una opció 11 ,·:1lida, a ú11 
cua ndo e l «monte» se e ncue ntre a un a hora por ca rre tera de la capi tal. 
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L-\ SOCIED,\ ll '.\'O\ O HISP.-\:\ ,\ 

Aun c ttando las sociedad es originadas por la conqui sta y la 

colonizac ión d e América g ua rdan muchas similitudes co n 
la metropolitana, no dejaban de prese ntar parti cularidades que, 
a su , ·ez, influye ron sobre la acción inq uisitor ia l. La prim era 
diferencia consiste , sin duela , e n qu e la soc iedad americana 11 0 

se dividía e ntre cri st ianos ,·ie jos y mte\'os , distin ción básica e n la 
m e tropo litan a, puesto que e n princip io , e l paso a las Indias qu e
d aba prohibido a los desce ndi e ntes d e judíos,· moros, a un 
sie ndo comerticlos al cristiani smo··. 

! .os indios 

Los indi os constituve ron , co n variacio nes según las regiones 
,. a pesa r de la catás trofe demogr:ifica q11e a fec tó los mundos 
indíge nas a raíz d e l choque mi crobiano , la g ran rn avoría de las 
sociedades am e rica nas. Éstos se cli\'iclen entre los indios de paz, 
ya cristi anizados o en vías ele serlo, y los indios ele guerra , a gran
eles rasgos los d e las zo nas fro nte ras - chi chim ecas d e l norte 
nm·ohispano, chirig ua nos del p ia monte andino , mapuch es del 
sur chi leno, caribes coste1ios e indi os amazón icos, e tc. Pero los 
mismos indi os de paz no puede n , ele ninguna man era, se r equi
parados con la población cristiana ,-ie ja mayo rita ria de la Pe nín-

,; Se sabe, sin e 111ba r~o, que a l~unas f~11nilias ,· k1sr,1 g n1 po s lograro n pasar a 
la N ueYa Espúia. a l P<"r i'1, , · a o trns ter rit or io s a 111 t-ricu10s y q11 e, como ('ll la 

111 adrt· pa tri a , sufrieron los ri go re s d t> la pcrst>c uc iú n i11qui sit or ia l a llí 
d o 11dt· sus p ri1ni cas lú t-ron descubiertas , t·s de c ir, prin c ipal111e11te e n 
\l t':xicu y Li111 a . En ca mbi o. nut ch us logranrn pen nanece r e 11 <" i ,1noni1nato 

ckp,1raclo por regio nes ,de jadas ele las capita les, clomlc 111a nt111·ic ron lo que 
puclienrn de la re lig ión de sus ,·a leja nos ant e pasad os judíos. La bibliogra ffa 
sobre estas c ues tiones es a 1nplia . c it e mos co 1110 bot{,u de mu( ·s tra , e l". l,1 
obra d e Bolcslao l .ewin, Scy11 1011r J ,ie bma nn , E,·a Uc h1nan \' ,. Sola nge Al be
rro , u¡,. ril. , passi111 . 
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sula. En primer lugar, eran neófiLOs y, si bie n es cierto qt1e la 
cristianización de los labriegos castellanos o asturia nos, por muy 
antigua que fuese , adolecía de muchas lagun as, errores y supe rs
ticiones, la que caracte rizaba a la población autócton a e ra a ún 
rn u cho más reci ente, superficial y hasta sospechosa . 

En efecto , entre los indios y pese a ideas comunes y simplifi
cadoras al respecto , las creencias y prácticas iclolátricas nunca 
pudieron se r totalrn e n te erradi cadas , como lo muestra sobrada
mente el ca LOlicisrno popular marcadam e nte sincré tico de las 
nacion es latino a m e rica nas conte mpo rá n eas, en parti cula r 
las que co mprende n a importantes sec tores indíge nas. Si nocio
n es como e l pecado original , la Trinidad , la encarnac ió n , la 
transt1stan ciació n resultaban - y sigue n resultando- difícilmente 
compre nsibles por parte de cristianos vi e jos qu e sólo ha bían 
atendido el catecismo somero de su parroquia, ¿có mo podían 
ser captados por po blacion es indígenas que aca baban d e ser 
arrojados de sus polite ísmos marcados por el canibali smo , e l 
sacrifi cio ritual, la poligamia, etc. ? Y en caso de que algo e nte n
di ese n , gracias a los prodig ios didácticos desplegados por los 
evange lizadores , ¿qué ente ndían exactame nte? 

Ahora bien , tratándose de l que hace r inquisitor ial que reque
ría , a la fu e rza, d e las denun cias producidas por cristianos razo
nabl emente instruidos, es decir, capaces d e identificar prácti cas 
y creencias he te rodoxas o hasta sospechosas , ¿qué podía espe
rarse de e llos? ¿Qué les decían las adverte ncias oídas durante la 
lectura de los edictos de la fe en sus iglesias pueble rinas, e n las 
que se de nunciaba a Pelagio, Janse ni o , Lute ro , Ca lvino y, más 
tarde , Voltaire, Roussea u , Holbach , y se exigía , exigía que fuesen 
dela tados sus seguidores o sospechosos d e serlo? Recordemos, 
además que estas lec turas eran hechas en un caste llano culto , d e 
legos, y que e ra imposible que e l común d e los indios las ente n
diese , con lo cual éstas se redllcían a no ser m ás que un tr~1rnite 
d esprovi sto de se ntirlo - aunque para nosotros, con una fue rte 
connotación surrealista-. 
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Por tanto , y sin d uda alguna, los ind ios, que constitu ían la 
mayoría de la poblac ión colonial y debían normalmente haber 
fungido como los cri stianos viejos de la metrópoli , no sólo no per
tenecían al fuero inquisitorial como aqué llos, sin o que además, 
tampoco estaban en condiciones d e cumplir adecuadamente con 
las funcion es de vigilantes y denunciantes. Sólo los vemos even
tualmente recurrir a l Santo Oficio con fin es person ales, corno el 
deshacerse de un cura excesivamente exigente según ellos, de un 
alcalde mayor, un alguacil mayor o algún español que , por algún 
motirn, los perjudicaba o simplemente los estorbaba. De modo 
que el santo Oficio careció e n América del concurso natural e 
imprescindible del p ueblo cristiano que en España alime ntaba 
con sus den un cias la máquina inquisitorial. 

/,as cas I as 

Por castas se e ntiende, en América las mezclas resultantes de 
uniones entre población europea e indígena (mestizos), y afri
ca na, europea e indígena (negros, mulatos, zambaigos, lobos, 
e tc.), según un a Yariada y cada vez más compleja. Este sector de la 
población fue creciendo muy rápidamente a pesar de los prejui
cios existen tes relativos a las «mezclas» y acabó por representar, a l 
menos en la Nueva España, la mayoría de la poblac ión a partir del 
siglo xv111. 

Aunque, a diferencia de los indios del común, las castas habla
ban el castellano, su fo rm ació n relig iosa e ra tan supe rfi cial e 
inco mpleta corno la de aqué llos, a l ser casi siempre d e n ac i
miento ilegítimo y haber, por tanto, carecido de un entorno fami
li ar establ e que les pe rmitiese adquirir cualquier tipo de 
educación. Sector no previsto por el proyecto colon ial, que sólo 
consideraba en un principio las repúblicas d e españoles y de 
indios, estos individuos no tenían esta tutos claramente d efinidos 
- con excepción desde luego de los esclavos- y sólo podían ten e r 
acceso a determinados ofi cios, generalmen te poco remunerati-
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vos y de nulo re lieve social. Obligados a abrirse camino por sus 
propias fu e rzas, se impusi e ron co mo inte rmediarios en tre los 
indígen as productores, a quienes explotaron cuanto pudi eron , y 
los europeos consumidores de bienes y se rvicios. Por tanto su vida 
y superviYencia de pendían, en gran medida, de su capacidad de 
sacar partido de las circunstancias y de las pocas posibilidades que 
les quedaban abiertas. Sin orígenes y raíces reconocidas, sin dere
cho a poseer las ti erras que nutrían las humanidades indígenas y 
españolas n i a ejercer las funci on es y oficios redituables, carentes 
de prestigio, fueron ciertamente los sectores más pro pensos a la 
comisión de los deli tos más variados pero también a la de nun cia 
que les deparaba la ocasión de desfogar la frustración natural que 
embargaba a muchos de e llos. Los esclavos en parti cular re pre
sentaron , para qui e n es se d ed icaban a prácticas h e terodoxas, 
unos espías pe rmanentes de los que era preciso cuidarse , pues s11s 
denuncias ame e l Santo Of-icio , si bi en eran consideradas con 
cierto recelo, podían tambi é n resultar de moledo ras. 

Los esfHt ñolrs 

Los españoles sie mpre fueron minoría e n la sociedad novo
hispana y en tre e llos la distinción entre cri stianos nuevos y viejos 
se esfumó prác ticamente por el hecho objetivo de constituirse 
en el g rupo dominan té . Más aún, como las tareas ma nuales del 
cam po y la ciud ad y los oficios mecáni cos e n general e ran efec-

6 Se procedía a las infonn ac iom·s de lim pieza d e sangre cua ndo se aspiraba a 
a lgún ca rgo o fi c ia l, a un a toma <le h :1hi to, a l sacer<l oc io , a un título nobilia
rio , a un 11 0111 hra1nie1llo inquisitor ia l, en parti cul a r el de familiar, co nsulto r 
y ca lifi cador. 1\ sí'" tocio , nunH--rosos exped ien tes rclatinJs a inforn1acioncs 
de limpi eza de sangre result an in contp le tos o cx trar1os, lo qt1e no impidi ó 
e l acceso a l cargo o no mbra mi e nto soli c i1 ado . /\ título de e jc1nplo, e l San to 
Oficio de la Nue,·a Espa ii a contú co n 11n barbero mul ato, lo que teórica
mente quedaba excluido. Por o tra parle , es 11n he cho que rnuc ltos cspa1io
les po bres no pe n enccic ron a l gru po drnninante sin o i1 1eluso llegaron a 
fundirse f' lt las masas ind íg('nas cnyos destinos co rnpart if'r< Hl. 
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tuac!os po r los indios y las castas, los espa11 olcs adquiri eron , a 
m en uclo, ínfulas ele nobleza que venían a refo rza r su pe rte ne n
cia obje ti, a al sec to r do mina n te d e la socied ad . De ahí la so li da
ridad d e g ru po q ue los un ía implícita me n te, la relevan cia de 
un a soc iabilidad men os rig urosa y más indulge n te que e n la 
lej ana me tró po li y el pape l fund a mental dese rnpe 11 ado por el 
din ero, que permitió la participac ió n de fa milias d e a lcurnia en 
negocios ele toda clase , e n particul ar e n min as, tr{1fico trasa tl :111-
tico , acapa ra mi e n LO y especulac ió n d e productos d e prime ra 
neces idad, e tc. 

As í las cosas, ¿quiénes denun ciaban an te e l San to O fic io, y 
qui é nes era n de nun ciadosr L' na p rim era respuesta se impone: 
los h abi tan tes d e la capital, sed e d el úni co tribun al cle l Sam o 
O fi cio, y luego los de las p rin cipa les ciudades - Puebl a , Zaca te
e:1s, regió n de l fü~jío, e tc.- es t:111 entre los d e nun cia n tes y los 
de nt1n ciad os. Con pocas exce pcio n es, e ra n qui e nes , ·ivían e n 
un diá me tro d e un os cuan tos cientos de kil ó me tros - d e 200 a 
400 a proxim ad am e n te- , o sea, qui en es se e nco ntraba n e n e l 
cen tro d e l ,·ir re in ato, ahí do nde la prese ncia e uropea e ra la m:1s 
fue rte y d o nde se ex te ndía un re la tivame n te cle nso conjun to de 
redes de comunicacio nes e in stitucio nales. En o tras palab ras, la 
m ayor pa n e de l pa ís nu nca supo de cerca o incluso de le jos q ue 
ex isti era un tr ibun al de l santo Oficio y si lo supo , nunca experi
me nt ó su im pacto. Estos de nuncia n tes fu e ron espa11oles, pe nin
sulares y crio llos e ind ividuos d e cas tas, como vimos. Los indi os 
po r su lad o sólo intervinie ro n como d en un cia n tes y a menudo 
e n circ un stancias que d ej an pe rcibir la existen cia de motivac io
n es a jen as a los propósitos inqui sitori ales o, a l me nos, g 11e reve
lan un a inco mpre nsió n d e los mi smos. 

En consecuencia, a dife re ncia de la situación que irnperaba en 
España y en los tribunales italianos, donde el Santo Oficio podía 
inter ve nir en co ntra de cualquie r ind ividuo, fu ese cual fu ese su 
estatu to - lo que precisamente le confería un poder único con 
relación a las de más in sta ncias d e justi cia- , e n Amé rica, y por 
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tan to e n N ue\·a Espaii a , este tribunal ejercía su jurisdicción sólo 
en contra de una minoría de la población , los espatioles pe ninsu
lares , los criollos y las castas, quedando la mayoría indíge na 
exe nta de ell a . Tambi é n , a diferencia ele lo que sucedía e n la 
me trópoli , donde la población estaba rawnablen,ente capacitada 
para auxiliar al tribunal al alimentarlo con denuncias pertin e ntes, 
en e l \irrcinato ésta estaba compuesta ele indíge nas neó fitos. Por 
tanto , e l juego inquisitoria l se \'CÍa se riame nte limitado v frenado 
por las caracte rísticas propias de la sociedad co lonial. Ade más, 
como hemos se,ialado, las pecitlia ridades territoria les contribu
ían a restr ingir el impacto del tribun al, cuyos inquisidores nunca 
\·isitaban su distrito . De ahí que los ,unos de fe, culmin ación v 
mayor dernostraciún d e l poder inquisitorial, sólo eran celebrados 
e n las capita les virreinales, Lima e n e l Perú y :viéxico en la Nue\·a 
Espa1ia , y a me nudo lo e ran en pri\·ado. En el caso de este último 
virreinato, sólo los comisarios de Filipinas\' Nue\'C> 1\iléxico te nían 
las facultades, e n ciertas circunstancias, para sente nciar y apli car 
a lg unos castigos, habida cue nta de la lejanía ck las region es e n las 
que eje rcían sus funciones y ele la de mora y dificultad de las 
comunicaciones con México . 

De ahí que fue ra d e las reg ion es cen tra les, ele las principa les 
ciudades y sus contornos y ele las zonas mineras, e l Santo Ofi cio 
no fll ese conocido ele la mayor parte ele la població n m{1s que 
por rel a tos nüs o menos ce rca nos a la realidad. Sin e mbargo, la 
función que parece habe r cumplido cabalme nte e l tribunal fu e 
el ele válvula de escape. En efecto, como cualquier inclivicl110 , 
fuese cual fu ese su estado, podía acudir con una denuncia ante 
e l comisario más próximo, es probable que no pocas fru stracio
nes y re ncore s soci ales fu e ran encauzados e n de nunci as. Aparte 
ele los españoles, los indígenas y las castas recurrie ron a menudo 
a este m ecanismo , lo CJUe explica en parte e l porqué sus de nun
cias no si empre prospe raron , al no corresponde r a cie litos reales 
sino a presuncion es de d e litos y más a ún , a h echos qu e n o 
te nían un carácter clelictiYo. Así es corno, hacia m ediado s d e l 

l '.2 3 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



SOi .. \.\"(;/:· .·\ I .HU{HO 

siglo X\ 11, e l a lguac il mayor d e Tepeaca, en e l vall e ele Puebla , 
fu e acusado ele co rtar sus huen>s fritos en pedazos m uy peq ue-
11os, jamás vistos, d e trozar las aves en las anicul aciones con 
extraña rapidez, ele mezcl ar largamente el vin o y e l agua y d e 
vaciar la mezcla en un frasco d e l que servía a sus invitados ' . 
O bviame n te , no había nada allí que se pareciera a un de li to. 

Ü EllTOS Y PF'.\'.·\ S 

El San to O fi cio había siclo implan tado en Am é rica a n te todo 
pa ra comba tir la he re jía, lo h e mos señalad o. ¿En q ué co nsistió 
e n ti e rras c1 me ri can as? Esta fue poco co mún , sin duda por la 
lejanía y e l aislam ie nto d el con tin ente recié n d esc ubie rto y por 
las med idas restrictivas que imped ía n , al menos teó ri ca mente, el 
paso d e individuos cuyos o r íge nes no fu ese n lim p ios, es decir, 
cuya asce nde nc ia no fuese c ri st ian a vie::ja. Sin em ba rgo , los 
virrein atos am eri canos significa ron a l mismo tie m po, para algu
nos, la o portun idad de hui r de un a me trópoli so me ti da a una 
,·ig ilancia social y un os co n tro les institucion ales r igurosos, de 
modo que pese a las p rohi bicio nes y lim itac ion es re lativas a la 
sa lida d e la m e trópoli , a lg un o s ind ividu os, fa mili as y h as ta 
pequeños grupos lograro n cruza r e l Atlán tico para in te n tar un a 
nueva vida e n e l nuevo mundo. 

Éste fu e e l caso de los juda izantes, que e nco ntra mos a par ti r 
de fin ales del siglo X\' I y h asta med iados d e l sig lo X\' 11, más o 
menos, lo mismo e n la Nueva Espa11 a que en e l Perú , y, de modo 
más disperso , e n regio nes m{1s apartad as corno e n las islas cari
beñ as, e l Nuevo México, e l su r d e l co ntin e nte , sin o lvidar el Bra
sil. Es tos judaiza n tes e ran los d esce ndientes d e los que había n 

7 .\ .C.:\/ , ln q 11i sició n . m i. 0160, Prnccso co n tra D0 rni1 1go '\.J;'uque z, Is. 2,:1,1 1 y 
\. 11 . 
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sido exp ulsados de España e n 1492 y se refügiaron primero en 
Portugal, donde un a represión m {1s severa que la de la que aca
baba n de huir no ta rdó en abatirse sobre ellos. La uni ó n d e las 
coronas de Cas tilla y Portugal entre 1580 y 1640 permitió que 
much os de ellos regresasen a España - e n particular Sevilla y 
Andalucía en ge neral-, do nde a men udo te nían familiares. De 
ahí , se embarcaron para los \'irreinatos a mericanos y reanuda
ron o m antuvi eron relacion es con par ientes y/ o socios comer
ciales residentes e n Ita li a, Francia , Holanda, te rrito rios 
americanos y h asta asiáticos, en particular las islas Filipinas y la 
ciudad de Coa, e n la l ndia. 

Formalmente , estos judaizantes eran cristianos nuevos, o sea , 
d escendi entes de judíos que h abían sido obligados a recibir las 
aguas de l bautismo en 1492 e n Espai'ía, o unos a ños más ta rde 
e n Portugal. Si bi en muchos de e llos se habían conve rtido sin ce
ramente al catoli cismo , much os otros también seguían apega
dos a creencias y pd1ct.icasjudaicas, que con el tiempo se había n 
mezclado con las que les había n sido impuestas , lo que los con
virtió a me nudo en conversos criptojudíos o marranos. Éstos 
resulta ban parti cularm ente peligrosos según la lógica inquisito
rial que cuidaba la pureza de la fe cri stiana , al mezc lar creen cias 
y prác ticas ahora re pudiadas con las que sostenía la ortodoxia 
católica. Así, la fide lidad parcial y generalmente tergiversada a la 
ley vieja era conside rada como apostasía y h asta he rej ía, puesto 
que ésta consistía en negar o apartarse d e la ortodoxia católica 
ta l corno la definía la iglesia romana. 

Es dificil evaluar con un mínim o de verosimilitud el número 
de judaizantes que vivieron en la Nueva España durante los sig los 
X\ 'I y X\' 11 por varias razones. En primer lugar, sólo conocemos a 
quienes fueron enjuiciados por el tribunal , cuando sabemos, por 
sus testimonios, que otros permanec ie ro n e n region es alejadas 
de los centros urbanos, d e jaron el país después ele estancias ele 
duración variable, murieron , etc. Por otra pa rte , la ausencia de 
sistemas y registros <le identidades junto con la imposibilidad de 
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controlarlas hicieron que los judaizantes, como 11111chos otros , 
cambiaran de nombre según sus necesidades. Más aún, procura
ron recurrir a apellidos tan comunes como Enríquez, Rodríguez, 
etc. , de 111odo que resultaba puco menos que imposible seguir a 
un mismo indiYiduo en sus múltipl es actividades y recorridos bajo 
nombres cambiantes a la vez que banales. Sin embargo , pode mos 
considerar que la comunidad cripto judía que , ·iyió ese ncial
me nte en la capital de l virre inato, en las principales ciudades 
min eras, los puertos y alguna que otra región apartada , no superó 
los 200 individuos entre finales del siglo X\' ! y mediados de l X \ 11 , 

cuando la pe rsecución llevada a cabo con ocasión de la llamada 
Complicidad Grande acabó prácticamente con ellaK. 

También resulta difícil evaluar el número de judaiza ntes que 
perecieron en la hoguera. Recorde mos que éstos e ran e ntrega
dos a las llamas cuando, a pesa r d e estar convictos de apostasía 
por testimonios ajenos, se negaba n a confesa r sus delitos o 
cuando , d espués de haber sido e njuiciados, sentenciados y per
donados una prime ra ,·ez, volvían al judaísmo . En efecto, los 
documentos inquisitori ales no siempre puntualizan si e l reo 
sufrió el castigo en persona; si, habiendo muerto anteriormente 
a su arresto o en la cá rce l, sólo sus restos fu e ron llevados al bra-

8 Apa rte de los autos de k de l:"i'J(i )" principios del siglo X\ 'I c¡ue alectaro11 
dura1nentc a la primera conH111ictad importante , los que se efectuaron a par
tir de 1642 y, sobre tocio, los de 1 (i'18 y I b4\J d es trnyero n deliniti,·amente las 
que habían lograd o desarrollarse. Sin e mbargo , los registros in q uisit oria les 
a testig uan que si bien las ro1 nunid,1des co mo taks dt~aro11 de exis tir, unos 
i11di,·iduos aislados siguieron practi cando ciertos ritos judaicos, a mc1111clo 
inco mpletos v adulterados, durant e los siglos X\ '11 y XVIII. Lo mismo sucedió 
en e l Perú , c 11 ya Co111pliciclad Grande antecedi ó u11 os 10 a1-1os a la de la 
Nue,a Espai'la. Nathan v\'ac hrel descubri ó, recie11tcn1cnt,· , que los desce11-
dicntcs ele judaizantes portugueses refugiados en el nordeste bras ileii o 
había n, por su lado, logrado 1na nte11 e- r c ree nc ias y pr{1nicas de raíz j11da ica 
hasta la fecha. Existen , por otra, parte bas tantes e,· id enc ias ele que a lgunas 
familias del N ue,·o Mi'-xico, que d esconoce n ya sus oríge-1ws, co nse-1·,·a 11 , 
as imi sm o, pr:1cti cas y cree11Cias d e origen mosa ica. Cf. Nathan \Vacht e l. la 

Foi du S01111mii: f. (I/Jyri11th,,s 111r11Ta111' s, Paris, Seuil , 2001 , caps. \'!J-\'I 11. 
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n '/úlmnol dt l .\011/0 Ojirio ril' la / 11(¡11 isirúín r/1, .\'11 n 111 FsjH11io 

sero, o en su ause ncia por h abe r huido antes ele ser a pre he n
elido11. Así y todo, e l n ú m ero ele j udaizan tes muertos e n las ll a
mas entre fi nales de l sig lo X\ 'I y mediados d e l sigui ente no debi ó 
de supe rar las tres o cua tro d ece nas. 

En cuan to a los p rotestan tes, ca h-i n istas y lu teran os, de cuyas 
influe ncias pe rversas se h abía querido p recaver las tiernas pla n
tas que resultaban se r los indígenas al en tro nizar los tribu nales 
d e l Santo O fic io en los \'irre inatos, su núme ro fu e sin d uda 
me n o r aú n. Si b ie n a lgú n fl amen co o fra ncés ele sim patías o 
hasta d e credo p ro testante , - artesano, impresor, maes tro d e 
obras, etc.-, logró infiltra rse en la soc ied ad co loni a l -do n de 
logró a menudo abrirse camino gracias a su habilidad profesio
n al y ta len to , para acabar e n los calabozos inqui sito ri ales- , la 
m ayo ría d e los herej es fue ron co rsarios ingleses, fra nceses y 
h o land eses cuyas naves fu eron ech adas por los \'ie n tos huracana
dos del tróp ico e n las playas de l golfo. Recogidos, med io muertos 
de hambre y de sed , fu eron traídos a la capi tal \'i rre in al, someti
dos a p rocesos y castigad os según sus de li tos y sus demostracio
n es de arre pentimie n to. Algun os de e llos fu eron conde nados a 
mue rte, otros cumplieron sus penas e n conven tos y obr;;~es, aca
band o po r re torna r a su país de origen o quedándose e n e l 
vir rein ato, convertid os al parecer e n bu e nos ca tó licos y vecin os 
dóc iles. De hecho, a pesar de los temores fundados d e los mon ar
cas Austria, e l pro testan tismo n un ca logró pene trar en las pose
sio n es espai'io las y fu e prec iso esperar al sig lo X I X para verlo 
d esarrolla rse, y a n ues tra é poca para adve rtir su progresió n 
espectacular en la m ayoría de las n ac ion es la tin oamerica nas. 

Delitos religiosos menores 

Si las ve rdaderas herej ías no fueron frecuen tes en la socied ad 
n ovohi spana, re la tivamente aislad a, cerrada y protegida de las 

9 La fórn1u la en estos casos es «en persona», << SUS osa111cn tas» o «en ,,ef igie». 
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influ e nci as consideradas como pe rniciosas, los d e litos me no res 
florecie ron con una exuberancia tropi cal IIJ _ Éstos abarcaron una 
amplia gama de infracciones y des,·iac ion es que podemos dividir 
e n dichos inconveni entes que iba n desd e palabras descompues
tas o irre,·e re ntes hasta re ni egos - casi siempre por parte de 
esclavos- b lasfemias e incluso proposic ion es h e re ti cales. En 
cuanto a hechos, en contrarnos, por e je mplo , la colocaci ó n de 
cruces e n lugares indece ntes, e l bailar ante altares dom ésticos, 
quebrar crucifijos, romper im ágen es o tenerlas e n mal estado , la 
larga se ri e d e las prác ti cas supers ticiosas y d e hechice ría , donde 
se conjugaro n , e n complejos sincré ticos, las influe ncias indíge
nas , e uropeas y afri ca nas. 

Mención especial me rece n algunos d e estos d e litos e n la 
medida en que fu eron característicos d e la soc ied ad novo his
pana. Así, por e jemplo, la importancia e incluso ge ne ralizac ión 
ele la magi a eró ti ca, E;je rcida a menudo por espa iiolas, mes tizas 
o mu latas pobres a favor d e todos los sectores sociales. Esto se 
d e be, sin duda,al hecho d e que en una sociedad e n la que los 
matrimonios obed ecía n a normas y valores explícitos, la magia 
e rótica permitía y propiciaba juegos amorosos ilegítimos o sirn-

l O Ex iste o tra razón que ex plica la cas i a usenc ia de h e re jes ca lificad os e 11 la 
Nueva Espa ii a, vá lida tam bi é n para el Pe rú. La he rej ía implica un a 11ega
ciún o a l nwn os cues t ion am ie nto ck la ortodoxia , e n s11 tota lidad o e n a lgu
n os de s11s puntos. Esto impli ca , necesaria mente , una reflex ió n teológica, 
basada e n lec turas y también , de se r posible , e n discusio nes. El sector do mi
nante de las socit·d adcs coloniales e ra min oritari o , y bc ue fi c iaba o bjc ri,·a
n1 e 11tc del n rn tex to d e dom in ación i1npera nre. Por ta nto , la mayoría de los 
espa ii o les que lo cornponía n 11 0 eran muy propensos a la especulación intc
lecw al, si bi e n numerosas in stituc io nes educati,·as y las dos prime ras unive r
sidad es de l contin e nte -Lima y Mé·xico- di spen saban un a e n sc 1ia nza que 
11 0 desmerecía la d e sus simil a res m e tropo li tanas. Ad e n1{ts, cabe recorda rl o , 
e l control inquisitoria l sobre la introclucc iú n y p11blicac iú n d e libros limi
taba se ria m en te e l acceso eYe ntual a textos he te rodoxos, a un cuando el 
contraba nd o y \,1 burla de la , ·ig il ancia 11 0 im p idiese del todo su c ircul ac ió n 
e ntre gr upos reducidos. 
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D h iln11111/ drl San/o Ojirio dr /({ / 11 q11 isirió11 d,, Y111,,,a F,jHlli({ 

plcm e nte mal vi stos. Éstos, a su vez , conferían mayor fluid ez a 
la din {mii ca soc ia l a l acercar íntima y subrepticiamente a per
sonas qu e los códigos vige ntes d e bía n mantener alejadas. Así , 
grac ias a la magia e rótica, una mujer mal casada podía en co n
trar compensaciones que le hici e ran más ll e,·ad e ra la vida coti
diana ; una m estiza pobre pero bonita podía aspirar a cautivar 
a un caba llerito espa11.ol ; mientras que la anciana desamparada 
qu e proporcion aba las hi e rbas y las sue rtes necesa ri as pa ra los 
hechizos lograba, a la vez, un a doble supervive ncia: las dádivas 
qu e recibía de sus cli e ntes le permitían comer, y e l prestigio 
qu e le va lía su arte en e l campo a ma torio le granjeaba un es ta
tus entre la comunirlad que aunque modesto, no dejaba de ser 
apreciabl e. 

Característicos asimismo de la sociedad novohi spana fueron 
los d e litos re lacionados con e l uso de plantas autócton as con 
fin es adivinatorios o de curan derismo. Así, e l recurso a las hier
bas ololiuhqui, estafiate, a l cac tus con propiedades a lu cinóge
nas ll amado peyote, a la marihua na conocid a b ajo varios 
nombres, tanto por parte de espa11.oles como de individuos d e 
casta , lo que atestigua claramente los procesos sincréti cos e n 
curso e n la sociedad colonial 11 • Cabe recordar la ven tri loq uía 
de algun os africanos, e n cuyos grupos de origen e ra una prác
tica común. I:\ ta les pe rmitía proceder a ritos de hechicería en 
los que fingían entrar e n comuni cación con se res sobrenatura
les que les daban directrices re lativas a los casos por los que los 
venían a consultar. La ventri loquia, in explicable a los o jos d e 
los contemporáneos, tanto indígenas como europeos, fu e m e n
cionada e n diversos edictos d e fe, que conminaban a qui enes 
tuvieran e ntre sus esclavos a «negras que hablan por e l pecho» 

11 El peyot.e , cac tus que crece e n las ll an uras del noreste d el país , sigue siendo 
fünda me ntal en la cosmovisió n y los ritos de \·arios grupos indíge nas , e n 
panicula r los hu ic h oles ele la costa pacífica que lo \·a n a buscar lej os ele su 
regiú n e n pl'regrin ac ion cs anuales. 
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SOU .\G . . -\LW·.RRO 

que no les pe rmiti ese n hace rlo y las denun ciase n a n te e l Santo 
Oficio 1~. 

Todos estos delitos no solía n ser castigarlos con m ucho rigor, 
sa l\'o excepciones que podían incluir el pac to explícito co n e l 
demonio -de hecho muy raro- , dichos y hechos que implicaban 
sospech as veheme ntes d e h e rejía , casos, asimismo, b as tante 
exce pcionales. La gran mayoría de es tas fa ltas, cometidas por 
personas y más prec isamente por mtueres consideradas corno 
igno ran tes y supers ti ciosas, m erecían la comparecen cia e n un 
a uto público o privado de fe , la imposición de prác ticas piadosas 
como la recitación d e un número definido de oraciones, cierto 
número d e azotes aplicados durante un paseo infama torio en 
las call es d e la capital, e l ser \'i cio en algún con\'e nto u hospital 
por un lapso d eterm in ado , el des tie rro te mporal de l lugar habi
tual d e reside ncia y cuando los reos poseían a lgun os bie n es, su 
secuestro o penas pecuniarias 1:1• El destierro no solía cumplirse 
cabalm ente po r no ex istir un siste ma d e identificación, lo que 
permitía que los reos regresa ran a lugares próximos a su lugar 
de res idencia y \'ivie ran allí bajo otros nombres. 

Finalme nte, la proporción de d e litos religiosos m enores con 
re lación a los de más fue a proximada mente la mi sma que e n la 
me tró poli. En cuanto a los h echos de h echice ría , notarnos que 
los de bruj e ría propiamente dich a fu eron excepcionales, mie n
tras que los d e magia erótica parecen habe r sido compara tiva
m ente h ablando más numerosos que en la Península . 

12 El Santo Oficio, a un cua ndo no sabía en qu{- co nsis tía la , ·e mriloquia, no 
parece h aberse in qui etado mucho d e e lla ni la toll!Ú lllU )' e n se rio , si collS i
d eram os los pocos docum entos inquisitoria les al rt'spec to. Se sabe que e l 
Tribunal e ra m:ts afin a un racio nalism o tom ista que a la cree ncia c ieg-a a 
h ech os)" expli caciones sobre naturales. 

13 Los azotes iban de un os 100, lo rn{1s co mún , a 300 o incluso 400, pe na rara
mente im puesta. 
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D Tri/m 11rtl r/(,f San to Of, tio de la ln r¡11isirió11 de Sun ,a Fs/Ja11 r1 

Delilos sexuales 

Los d e li tos con connotación sexual fueron sin duda más 
numerosos proporcionalmente en Am é rica - y aquí e n la Nueva 
España- que en la m e trópoli , como consecuencia de la situa
ción colonial. En e fe cto , la conjugación d e la ausencia de redes 
consistentes de control institucional , la extensión del territorio 
y, sobre todo , la prese nci a de la población indígena dominada y 
de un amplio sector esclavo y dom ésti co favoreció la comisión 
de toda clase de d eli tos. Pero ante todo, cabe hacer una acla ra
ción . Conside ramos aquí como de li tos «sexuales» sólo aqué llos 
que implicaron un a n egación o una violación de un sacramento, 
e l del matrimonio o e l de la confesió n. Estos delitos eran, por 
tanto, de tipo religioso, por lo q ue perte n ecían a l Santo Oficio . 
Así , los deli tos de estupro, violación o amancebamie nto eran 
juzgados por la justicia civil y la eclesiástica ordinaria, mi entras 
que , por el contrario, simples declaraciones relativas al ma tri
monio podían implica r un juicio inquisitorial , aun cuando éstas 
no fuesen acompañadas d e ningún h echo con creto 1·1• Así, los 
de li tos d e este tipo que fue ron los más comunes fueron los d e 
biga mia, eventualmente de poligamia y, por parte de los ecle
siásticos, e l de so li citación. 

Junto con el amancebamiento, la bigamia fue muy común en 
la Nueva España, posiblemente aún m ás extensa de lo que la 
documentación inquisitorial sugiere . En efecto, se sabe que 
la mayoría de los inmigrantes espa ñoles en América fueron 
varones y que muchos de ellos dejaron e n la metrópoli a sus 

14 Así, e l dicho comC111 d e «más Yale se r bie n amancebado que mal casado » 
-aún pro fe rido por un a p e rsona solte ra qu e no estuvi e ra aman cebacla-
111e recía un proceso inquisitorial , por e l me nosprecio que entra 11aba del 
carácter sacram e ntal d el ma trimo ni o . En cambio, e l estado concre LO ele 
amancebamienLO sólo e ra conside rado com o un a d ebilidad digna ele cas
tigo pero remediabl e que , por o tra parte no cuestionaba e l sacrame nto del 
matrimo nio. 
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mujeres e h\jos , con la esperanza, sin duda sincera en muchos 
casos, d e traer a su fami lia en cuanto fu ese posible , según lo 
ordenaban las mismas Leyes d e Indi as. Sin embargo la situación 
en tierras americanas favorecía los cambios de lugar de residen
cia, de nombre , de oficios y, frecuentemente, el espa1iol acababa 
por amancebarse con un a mttjer del país. Tarde o temprano, las 
instancias de la compañera y/ o d e su parente la , la presión del 
vecindario o del cura, la llegada d e los hijos, unidas a la fac ilidad 
de arreglar el asunto e n una ti e rra donde pocos se conocían 
unos a otros, y donde existían muy pocas posibilidades para que 
se descubrie ra e l primer m a trimonio, termin aban por la cele
bración de un segundo. Cuando los culpables e ran interrogados 
al respec to, alegaban a menudo que se habían enterado por 
algún recié n llegado al país de que la primera muje r había fall e
cido y que por tanto , su estado de viudez les pe rmitía ahora vol
ver a contraer nupcias. Es evidente aquí que las esperanzas y las 
mentiras comple tas o a medias se conjugaban de modo tan inex
tricable para nosotros como lo fue ron a menudo para los inqui
sidores. Así y todo, cuando los jueces llegaron a la convi cción de 
que el doble matrimonio descansaba sobre la mentira y la mala 
fe, las sentencias fueron severas: normalmente , servicio en las 
gale ras -de España o de Cartagena de Indi as-, lo que equivalía, 
a breve plazo, a la muerte. La bigamia e incluso la poligamia fue
ron ante todo e l hecho de los varones, aunque en el siglo xv111 e l 
núme ro de mujeres bígamas aumentó. 

La solicitación fue propia d e los eclesiásticos, como vim os. 
Ésta consistió e n so li citar de las hijas - o los hijos- de confesión 
«actos torpes y d eshonestos», que podían abarcar desd e incita
ciones eróticas hasta actos sexuales consumados. Aquí , nueva
mente , se trataba de -impedir que en e l sacramento de la 
confesión interfirieran discursos y actos que lo mancillasen. Si 
un eclesiástico en cambio solicitaba los mismos «ac tos torpes y 
d eshonestos» d e una hija -o hijo- de confesión fuera d el confe
sionario -en la calle o en una casa, por ej emplo-, no incurría en 
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¡,;[ Trih1111al rfp/ San to Ofilio de la lnq11isiriú11 d,, Nueva fa/Hnia 

e l cielito mencionado sino simplem ente, e n una vulgar y común 
d ebilidad de la carn e cuyo castigo incumbía al ordinario. Sin 
embargo , la solicitació n fue común, tanto entre el clero regular 
co mo el secula r, sin duda porque el ac to de la co nfesió n y e l 
poder propio del sacerdo te de dispe nsar la absolución acrecen
taba el prestigio del va ró n ge ne ralmente español. De modo que 
much as mujeres, españolas, indi as o d e castas, qu e fue ron 
obj e to d e requerimientos indebidos por parte d e sus confesores, 
no dudaron en denun ciarlos ante las a utoridades inquisito ria
les. A dife ren cia ele los delitos de bigamia y po ligami a , los d e 
solicitación eran castigados e n secre to , con e l fin de no desacre
ditar los ministros y, más afü1, la Ig lesia. Los a utos ele fe en los 
que co mparecían los culpables e ran d e carácte r privado y las 
sente ncias se aplicaban ele mane ra que los fi e les no se pe rcata
se n d e nada: prohibició n de confesar mt~jeres y/ o varon es por 
un pe ríodo determinado o por siempre, penas impuestas e n la 
comunidad si los confesores eran regulares, e tc. 

CONCL USIÓN 

El tribunal del Santo Oficio de la N ueva España fu e la répli ca 
ele uno pe ninsular. Sin embargo, las institucion es metropolita
nas no se podían exporta r co mo si fue ra n clavos d e Vizcaya , 
aceite d e olivo de Andalucía o pa1ios de Segovia. En la medida 
en que e l Santo Oficio español había brotado y seguía desempe-
1i ándose e n un contexto histó rico y social específico y, en la 
medida en que e l americano era se nsiblem ente diferente , e l 
fun cio namiento del tribunal no podía dejar d e ser afec tado. Lo 
hemos se ñalado: el medio natural, la relación espacio/ medios 
de comunicación / ti empo y las humanidades que poblaban e l 
te rritorio de la Nueva España impusie ron sus limitacio nes y su 
se llo sobre el actuar institucional , que implicó a los ministros, e l 
cuadro d e de litos y la socio logía d e los d e lin cuentes y final
mente, los resultados obte nidos. El Santo Oficio enfrentó cons-
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tantem ente tanto en la Nueva España como e n e l Perú o en Car
tage na de Indias el reto de cumplir a la vez con los o~je tivos y las 
normas que le correspondían y la necesidad de adaptarse al 
medio local, precisamente si asp iraban a ser relativame nte efi
cientes. 

Podernos preguntarnos al respec to hasta qué punto el tribu
nal novohispano alcanzó los objetivos para los que había sido 
entronizado. Desterró efectivamente la herejía, sobre todo por
que ésta tuvo un a presencia muy escasa y superficia l en el virrei
nato. Se puede consid e rar incluso que más que desterrarla , 
logró impedir su ar raigo y desarrollo. Tambi é n logró atajar la 
amenaza que constituyó durante unas décadas la presencia y la 
actiYidad d e una pequeña comunidad de juda izantes al de s
truirla corno tal a medi ados del siglo X\ '11 , dejando só lo a indivi
duos aislados d e los demás y sin posibilidades de ll evar a cabo 
una práctica consistente de ljudaisrno. Sin embargo, es posible 
que , de todos modos, eljudaísmo tal corno se d esarroll ó entre 
finales d el siglo X\' I y mediados d el X\ '11 , falto de rabinos ve rdade
ros y de enseñanza formal, habría degenerado para acabar en 
un marranismo paté tico como el que aún pervive en algunos 
pueblos portugueses o el que Nathan Wachtel descubrió recien
temente en e l nordeste brasileño 1". En otras palabras, con o sin 
la acción del Santo Oficio, e l porvenir del judaísmo estaba en 
e ntredi cho e n la América ibé ricaHi_ En cuanto a los d e litos re li
giosos menores y los que tuvie ron una connotación sexual, e l 
Santo Oficio fu e eficiente con re lación a una minoría de la 
población - e uropeos y castas- y e n un marco te rritorial redu
cido, a grandes rasgos, el centro de la Nueva España y algunas 
ciudades. 

15 Na1han Wachtel, op. ti /. 

16 Es notabl e que la/ s comun idad/ es judías que subsistieron durante sig los e n 
la parte ce ntra l de Ch ina acabaron por extinguirse e n el siglo pasado. 
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FI 'friln//lal rf,,¡ So11/o Ofirio d,, la / 11r¡11isirirí11 de S111'110 F,prnia 

Quedaría por puntuali zar la relación que mantm·ieron los 
tribunales ame ricanos con la Supre ma, lo que perm itiría definir 
e l grado e\'e ntual ele autonomía que ej ercieron. Sabernos, e n 
efecto, que e n ciertos casos , éstos pasaro n por alto las directrices 
ele la instancia metropolitana, sin duda en función de presiones 
e inte reses locales. En e l caso de la Nue\'a España , e l caso del 
aventurero Guillén d e Lampan, que murió e n la hoguera e n 
Méx ico cuando la Suprema había ordenado mandarlo a España, 
lo comprueba. Es probable, en e fecto, que como todas las d emás 
in stituciones imperiales impl antadas en e l llltevo con tinen te , e l 
San to Oficio novohispano, ante la necesidad imperiosa de ad ap
tarse en ciertas circun stan cias al contexto loca l, ma nifestó un a 
relativa auton omía en sus decisiones. Recordemos, al respecto, 
que las mismas cédulas reales , que solían se r recibidas con la fór
mula «obed i-zcanse )' no se cumplan », implicaban e l to rn ar en 
cuenta e l con tex to local para e,·e n tualm e n te postergar o hasta 
impedir e l cumplimi e nto d e las órde n es d e l mona rca . H oy 
como aye r, e l desfase entre las normas -leyes, mandamie ntos, 
cédulas , ordenan zas, bandos, etc .- y la realidad local en la cual 
se pretende aplicarl as sigue siendo un a constante en Améri ca 
Latina. 

No podernos conc luir es tas breves consideracion es sin me n
cio n ar lo que constituyó , sin duda , e l aspecto m ás n egativo 
d e l desernpe i't o inqui sitoria l en tierras an1erican as. Lej os d e 
h aberse mostrado sanguinario, «fa ná ti co» e impl aca bl e, el 
Santo Oficio novohispan o tii e moderado, racional y re la tiva
me n te e fi c iente con relación a sus propios ol:jetivos, lo h e mos 
señalado reiteradas veces 17• Su crimen principal fue e l mismo 

17 Cabe resa ll ar (JU<' los ti:r rnin os «fanat ismo » y su c01 Hrario «tulc•rancia» per
te nece n a l unive rso conn·p tual y por ta n to a l Yoca l)II] a ri o ele la Il11straci ó 11. 
Po r tan to juzgar un a in stitució n que f11e lúndada e n e l siglo X III y renovada 
por los Reyes Cató licos a partir ele estos conce ptos constitll;'e un anacro
ni sm o q ue , por se r ba n a l, no d e ja ele ser ino perante histó ricam e nte 
hablando. 
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ele sus anteceso res y hom ólogos m e tropolitanos, y consistió en 
ser el prime r tribunal o ccidenta l en escudri11 a r y e njuiciar 
ideas, d eseos e inten ciones que , a veces, ni siquiera afloraban a 
la concien cia d e los inculpados 18 . Al vigilar, pe rseguir y even
tualmente castigar cuanto e n las cosas d el espíritu, de l «alma » y 
d e l corazón se oponía a la ortodoxia católica roman a, se incitó 
a reprimir y callar dud as, cuestionamientos, curiosidad es, al 
mismo tiempo que se alentó una cultura d e las apari en cias. Los 
hombres aprendi e ron a d esobed ecer y hasta viola r, al egre y 
sol apadam ente, no rm as, leyes y regla me ntos pe ro cuidándose 
si empre d e manifestar exteriormente el mayor acatamie nto a 
e llos. La renuncia a pe nsar, dudar, clisclltir, dise ntir y expresar 
fue e l precio que se pagó para conse rvar lo que tantos habían 
buscado en tie rras americanas, la libe rtad anárquica ele ac tuar a 
sus anchas. 

J8 La obra ck 1\JffHU{ Km:srLrn fl Cnoy el lnjin ito o la ele r\RTH L R L O'.'i llO'i La 
CvnjPsión muestran cómo esta característi ca d e l Santo Oficio inspiró l.t prác
ti c.t judic ia l d e l con1t111ismo sm·ié tico. 

136 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



EL ARCHIVO DEL SANTO OFICIO CANARIO 

El Sa nLo Oficio actuó e n Canarias durante los trece a n os 
com prendidos en tre 1492 y 1504 bajo la jurisdicció n d e l Tribu
nal d e Se\·ill a. Cn a110 después, e n 1S05, se procedió al nom
bra mie nto de un inqui sidor es pec ífico para e l Archipi é lago, si 
bi e n h abría que esperar h asta 1568 para que fu e ra config u
rado un Tribunal canar io con autonomía plena. Por lo tanto , a 
lo largo de más <l e tres siglos pasaron ante !a justicia inquisi to
ria l un buen núme ro d e h o mbres y muj e res -naLU ral es ele las 
Isl as, res iden tes , foráneos o tra nse úntes 1- , perpetuándose 
sobre e l pape l cada un o d e los actos, procesos, a utos , dilige n
cias y cartas que surgieron a raíz de la puesta en marcha d e la 
m aq uin aria inqui si tori a l. Estos papeles eran custodiados co n 
diligen cia y exqui sito ce lo por los mini stros de la Inquisición, 
ciándose form a, ele un a mane ra pa ulatina, a un archivo del que 
formaban parte desde las testificaciones , las ac tas procesales o 
las de limpieza d e sangre h asta las \'isitas d e navío o los secu es
tros d e bienes, pasand o por la correspondencia, los ed ictos o 
las certificacio n es. 

El pro fesor Fajardo Spínola es tima que fueron 23 19 los e nGtusaclos e n 
Canarias por el T riblln a l de la lm¡sui c i{rn , \·idc a l respecto, F\J . .\ RDO SPi
:\OL\, FK\:\C ISCO , / ,r1s victimas t/r,{ Santo Oficio. Tres siglos dt' artividarl de la 
fnr¡ uisiciá11 de Ctwr11ú1s. Las Palm as d e Cran Canaria , Cobierno d e Canar ias, 
L:XEll , 2003, p. 49. 
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Con la abo li ción perpe tua del Tribunal , decretada e n 1834, 
se procedió a la clausura definitiva de su a rchivo. Sin em bargo, 
la masa documental generada por aquella te mida y extinta insti
tución no sólo no cayó e n e l olvido, sino que , e n no pocas oca
siones, atrajo la atención de propios y extra1ios, iniciando así 
aquel volumen docum ental una compleja trayecto ri a cuyas hue
llas son perceptibles aún en la actualidad. 

EJ. \RCl--ll\'O INQL' ISITO RL\l: L\ I ~\RC.A I--IISTOKL\ 

DE LNOS ~L.\'.\TSCR!TOS C.-\X . .\RIOS 

La reconstrucción de la trayectoria histó rica descrita po r los 
papeles de la [nquisición tras la abolición definiti\'a de l Tribunal 
no es un a tarea d e fác il resolución. En efecto, e l bloque único , 
homogéneo y ordenado al qu e ini c ialme nte daba forma la 
documentación no se mantu,·o tras la supresión ele la [nqui si
ción . El lógico período d e unidad inicial fue seguido por una 
dilatada , y e n algunos casos osc ura, e tapa marcad a por las frag
mentacion es, las reunifi cacioncs, los d eterioros y, e n ocasiones, 
las pérdidas y extravíos. 

a) Siglo XIX: abolición, traslado y segregación. 
Tan sólo dieciséis años después de la supresión ingresaron en 

e l Museo Británico los docum e ntos adquiridos a Mr. H. Mon
rand, pasando a formar parte de la d e nomin ad a Colección 
Egerton~. Sin e mbargo, la mayo r parte de los papeles inquisito
riales perm a necieron en la antigua sede d e l Tribunal hasta 
1860, a1io e n que fueron d e positados en las antiguas Casas Con-

2 BL'fflO Rt·.1\:0, E ., «~lan uscritos canarios de l l\lluseo Rritánico », en A111u1rio 

de r;s1udios r\ilrínlitos (A.E.A. ), 11 " 1. Marlrid-Las Palmas rl e- Cran Canari a. 
Cabildo Insul a r d e- Cran Canaria, pp. 'í49-'í7!i; Llamas, Enrique, D onnnm/(I· 

ción i11r¡11isiloriaf. Mr11111srrilo.1 PS/){(1iolfs r/r;/ siglo X\'/ fxisle11/es m el M11SfO !lritá-

1tim. Madrid, Fundación Un ivers itaria e-spa1'1ola, 197:"i. 
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U rmhi¡,o rfp/ Santo 0/irio Canario 

sistoria les de Las Palmas d e Gran Canaria. En ese in stante los 
responsables de la Audiencia -in stalada en aque l mome nto e n 
la antigua casa d e la Inquisición-, e levaron un a petición al 
Ayuntamiento con la finalid ad d e que fuera desalojado el local 
e n el que habían permanecido almacenados hasta entonces los 
docume ntos generados por e l ex tinto TribunaP. Los ma nuscri
tos fue ron transferidos -siguiendo el re lato del Secre tario rmmi
cipal-, «sin orden ni concierto alguno y se fue ron amonLOnando 
de la misma man e ra e n la pieza». Tal se ría e l desorden en que 
fu e ron apilándose aquellos legajos que todavía en 1861 , un año 
después del traslado, no había siclo realizado un inventario de 
los mismos. El propio funcionario consi storial, en relación con 
esta labor, ex pone: «algunos ratos he dedi cado ya e l qt1e stts
cribe a el arreglo de los citarlos papeles pero muy poco es lo que 
h asta ahora he hec ho, no obstante sus buenos deseos»·'. A pesar 
d e los buenos d eseos de l secretario, se hizo necesa ria la in te r
,·ención del Regente d e la Audie ncia , quien designó un ofi cia l 
de su propio archivo para que confeccionara dicho inve ntario, 
instrumento legalmente n ecesari o para identificar y verificar la 
entrega definitiva de la documentación. No obsta nte, no te ne
mos noticias de que fu era prese ntado repe rtorio algun o y, con 
toda probabilidad , la masa docum ental permaneció en las mis
mas condiciones, es d ecir, «sin orde n ni conc ierto» y ocupando 
una d e pendencia municipal , durante ;:uios . De h echo, en 1862, 
año en que fue d ada por finalizada la construcción d e l nuevo 
edificio consistorial, la masa documental que nos ocupa conti-

3 Archivo Hi stórico Provin c ial d e Las Pa lmas f.~. H.P.LP.], l11de te rmin ados, 
legajo 2, exp. '16, 1860. F.l trasl ado de los docume11tos se reali tó en di, e rsas 
tandas, tal como afirm a e l Secre tario co11sis1o ria l en su informe : «st' presc n1 ó 
un h o 111bre co11 una carga de papeles diciendo que pe rrenec ía11 al archinl de 
la Tnquisició 11 que estaba ma11dado trasladar a l Ayu11ta rnie nt.o , , , co11tinuó e n 
la misma tarea po r muchos días hasta q11c dijo 11 0 q11edaba 11 más». 

4 Ídem. Informe emitido po r e l St>cretario d e l Ayuntami e nto el 11 ele julio 
de 186 1. 
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nuaba aloj ada e n una de las salas dispuesta en la planta alta de 
dich o inmueble-'. 

En la década de 1870 Agustín Millares Torres nos ofrece nue
vamente noticias sobre el paradero y estado de conservación de 
los documentos. Así, en su Historia de la Inquisición en Canarias, al 
hacer referencia a los leg~jos que él mismo había utilizado como 
fuen te documental , afirma: «e ncerrado duran te largos años en 
sitios húm edos y sin ve ntilación , conducidos sus papeles e n carre
tas, sin órden ni inventario , cuando había que trasladarlos de un 
lugar a o tro , h acinados hoy sus restos en un cuarto del Municipio, 
formando un montón piramidal, desgarrado, mutilado, ilegible é 
in coordinable»1; . Teniendo e n cuenta que la obra citada -pionera 
en los estudios inquisitoriales canarios-, fu e publicada por pri
me ra vez e n ] 874, debemos deducir que al menos la mayor parte 
del archivo se e ncontraba a mediados d e la década de [870 en las 
mismas condiciones y en el mismo inmue ble a l que había si<lo 
trasladado e n [860 po r orde n de l Rege nte ele la Aud ie ncia. 

La hi storia d e l arc hivo inquisitorial a lo largo del últim o 
cuarto del siglo XIX estuvo marcada por un aco ntecimie nto de 
primer orde n p rotago nizado por un escocés, J o hn Patrick 
Chri chton-Stuan, tercer marqués de Bute. Los docum entos 
inquisitoriales d espe rtaron e l interés d el aristócrata que e n aque
Jlos momentos investigaba sobre la le ngua ele los an tiguos cana
rios' . Considerando que entre aque llos viejos papeles podría 
hallar elatos refe ridos al tema o~je to <le su estudio e nvió a Gran 
Canaria a su bibliotecario , Gray Birch , quien , e n un as circunstan
cias no esclarecidas has ta el momento presente, se adueñó de un 

'i I\IL\RTÍ, RoDRít;uo., FJ-R,~ ls llO G,\ IIR IEL, «La arquitect ura d el Ayunlamie n1 0 
de Las Pa lm as de Gran Ca naria », e n 11 1 Coloquio d e H istoria Cana rio-Ame
ricana ( 1978), l.as Pa lmas de Gran Ca na ri a, Cabildo In sula r d e Gran Ca na
ria , 1980 , tom o 11 , pp. 2!'> 1-29G. 

(í M11 .L-\ RES T o RRl·:s , i\c1 s rí ;-;, J íistoria rtr, la l nr¡u.isición t'n Ca11.arias, tomo 11·. 

Las Pa lm as de Gran Canaria, Im p. La Verdad, 1874, p. l 17. 

7 BL·n :, ./OH., CHR ICHTo,-SfL'ART, MARQl 'f:S m:, 011 the anrimt /anguag,, of thP 
nativr,s of 7inniffe, Londo n ,.J. Maste rs a 11 d Co, 189 1. 
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elevado \·olumen de manuscritos. Así, un importante segmento 
de documentos viajó a tierras escocesas, pasando a formar parce 
del archivo personal del marqués. Ahora bie n , ¿dónde se encon
traban estos manuscritos? , ¿con quién entró en contacto e l Sr. 
Birch en Gran Canaria?, ¿quién le facilitó la docum en tación? 
Estos interrogantes n o han obten ido respuesta h asta e l 
momento, si bien creernos estar e n disposición de dar un poco 
de luz e n re lación a es te complejo asunto sobre la base de dos 
aspectos diferen ciados pero obviamente relac ionados entre sí: 

Tal como nos informa Gregorio Chil y Naranjo, el bibliote
cario del ma rqués acude «diariamente al archivo de l Sr. 
Millares (don Agustín) para el exáme n de los documentos 
que dicho Sr. posee, conce rnientes á este Archipi élago , 
tomando notas al c fecto»K. Por lo tanto, no parece extra1io 
que el historiador canario actuara como inte rlocutor del 
inglés durante su estancia e n Gran Canaria a lo largo del 
año 189 1. 
Asimismo, un a1io antes de efectuarse esta visita , e n 1890, 
Agustín Millares Torres había confeccionado un ca tálogo 
ge neral d e su biblioteca y arc hivo personales'1• Bajo e l 
epígrafe «Inqui sición » fu e descrito d e una man e ra por
menorizada un destacado volume n d e manuscritos inqui
sitoriales canarios. Pu es bi en, si contras tam os la relación 
de doc um e ntos in c luidos por Millares Torres en su 
inventario personal co n e l catálogo d e la Colección 

8 Archivo d e El .\1useo Canario rA.M.c.], Libro de Actas ele !a junta Direc tiva 
de El Museo Canario [i..A..J .ruu:.] Sesió n l-Vll-J 89 1. E11 di cha junta se 
informa sobre la vis ita efectuada al Museo por Mr. William ele Gray Birch, 
quien por encargo del Ma rqués de Bute, realiza in dagaciones sobre el voca
bulario d e los antiguos canarios. 

9 A.,1.c., Fondo Agustín Millares Torres, l-D-10 , 1890 , f. 31-34 y I-D-25, 1895, 
sin fo li ar. En El '.\lluseo Canario se conserYan dos catá logos ele di cha biblio
teca. El prim ero confecc io nado en 1890 y e l segun do elaborado en 1895, 
un a1io a n tes de l fa llecimiento de l hi storiador. 
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Butc 10 e l paral e lism o e identificación de ambos es prác ti
camente abso luto . Esto nos h ace pensar que Gray Birch 
trasladó a Inglaterra los documentos ele los que era pose
edor e l historiador canario. Esta hipótesis se apoya, ade
más en dos h ec hos relevantes: 

a) El propio bibliotecario asegura que antes ele perte ne
cer al marqués aquellos documentos se encontraban 
e n manos particulares, históri cos papeles que, por otra 
parte , pudieron ser obtenidos por el historiador cana
r io ele la manera relatada por L. Si emens 11• A pesar ele 
qu e en esa historia encontramos datos anacrónicos 
- como es el hecho de que , como hemos documentado 
con anterioridad, el traslado de los docume ntos al edi
fi c io co nsistorial se produjo en 1860 y no «bastante 
entrada la segunda mitad del siglo X I X »- , es un a reali
dad , como Jo d emuestra el catálogo de su propio 
arch ivo personal , qu e e l señor Millares Torres e ra 
poseedor de documentos inquisitoriales, pero no cree
mos que dichos manuscritos sean los que integran e l 
fondo general inquisitorial , sino los que dan form a a la 
actual Colección Bute 1~ . 

l O Nos referirnos e n es1a ocasió 11 a l inven1ario y catálogo parcial e laborado e n 
El Museo Canario. 

11 S1E~lf:i\S, Lothar, Libm aw/ de la Sorúdad (:imtífira f .i Musm Canario, Las Palmas 
de Gran Canaria, El Museo Canario , l 99,°">, p. 11. «Cuando el obispado de 
Canarias decidió. ya bastante entrada la segunda mitad de l sig lo \ IX , e\·acuar 
y liq11 idar las a ntig11as casas de la lnq11isición .. . ( ... ) .. co ntra1ú u11 carro con 1111 
burro para que transporta ra y tirara al mar la ingente cantidad ele papel es y 
res tos insen·ibles de la a111igua in stitución. Milla res Torres, conocedor ele 
que lo que se iba a lirar a l mar e ra torio e l arch iw> ele la l11quisición , acordó 
sccrc1.ame111e con el carrete ro pagarle un duro de pla l.a por cada carro de 
cloc11rn entos que descargara en e l zaguán de su casa». 

12 De h ec ho, c11anclo e n 191] la viuda del señor Millares Torres ent.rega a El 
Museo Canario su biblioteca 110 se hace refe rencia a lg una a la ex iste ncia ele 
1111 a masa docume ntal tan importante como la de la q11 e hablamos, hecho 
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LI rm-/1i, ,u dtl Santo 0 /irio C:r111ario 

b ) Del mismo modo, en e l segundo catálogo general de su 
Biblioteca, redactado por Agustín Millares Torres en 
1895 1:l, ya no figuran los documentos inquisitoriales a 
los que hace mos referencia, sino algunos expedientes 
sueltos que ya estaban encuadernados e n la Colrcáón de 

Dornmmtos pam la Histon"a c/r Canarias, co njunto docu
m e ntal éste último qu e sí fue donado a El Museo Cana
rio tras e l fallecimiento d el erudito por sus h e rede ros. 

De cualquier man e ra, desde 1891 -y durante más de media 
centuria-, el archirn del Santo Oficio insular quedó di\"idido de 
manera artificial e n dos partes diferenciadas pe ro , incluclable
men te , complern entarias 11 : un fragmento quedó e n Gran Cana
ria, mie ntras que un destacado volumen d e manuscritos pasó a 
ser responsabilidad de Gray Rirch , quien se e ncargó, además d e 
encuadernar los legajos ciando forma a 76 volúmenes, de elabo
rar un somero catálogo que ve ría la luz e n 1903 1) . 

b) Siglo xx: El Museo Canario , reunificac ión y tratamientos 
archivísticos. 

Sobre la masa documental que permaneció en Las Palmas d e 
Gran Canaria contamos con noticias diversas que oscurecen y 

que siu duda hubie ra sido d estacado por los 111ie u1bros de la .J11uta Direc
ti,·a. Ta n sólo se hace refere ucia a la clon ac ión ele :\98 libros. 

1 :l Vidt nota 8. 
14 Sobre la Co lecció n B11te, vide al respec to , BH . .\'IC:OR Pi'.RFZ, Ft·RI\A 'lllü, y 

S.l'ITJ.\ 'l.-1Jui t'.:1.1 .s, C.\Rl.OS L. , «l.a Cokcción B11te », en Notirios de LI ¡\./11 .\"i'O 
C:a11a1io, 2'' {·poca , n" 1 O. Las Palmas de Grau Caua ria , El '.\-111seo Ca nar io , 
2004, pp. 14-18. 

15 GRcwR1RCH , W. nt-: , Ca1alor¡11 eof a co!lfflion o/01igi11a/ 111a11umj!ls_finmerlJ btlon
ging lo lite ho/y of/trP of lhP lnquisitio11 i11 lh P Ca11r11_r lslr111cls ... Edimburgh a ncl 
Lonclon: Williarn Blackwood and sons, 190:l . En la introducc ión de este 
catálogo, el biblio1 ecario nos informa d e que los docume ntos adquiridos se 
encontraban en manos parti culares, razó n po r la que podría ciarse e l caso 
de que la fragm eutación d e l conjunto documental se hubie ra producido 
co n au te ri oridacl a su ll egada a la isla. 
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compli can su de\'enir histórico. Así, e l 13 de enero d e 1908, e n el 
se no de un a junta celebrada por la Directiva de El Museo Cana
r io -que en aquella fecha ten ía su sede e n las Casas Consistoria
les- , se informó a sus miembros sobre la existencia d e unos 
m a nu scritos e n los depós itos muni cipales, la me ntándose asi
mismo de su pen oso es tado de conservación 1'; . Algunos días más 
tarde se vuelve a insistir sobre dicho aspecto , reve lando e n esta 
ocasión q ue se tra taba de unos docume ntos « .. .rP(erPn les r1 los tiein
fHJs dP la fnr¡uisirión .. . » considerando que , e n razón de su capital 
importancia para la historia de Ca na rias, debe rían ser conse rva
dos en la Sociedad Científica 17• Por tanto, de lo que no cabe la 
menor duda es de que e n l 908 el grueso de la rnasa docume ntal 
generada por e l Santo Ofi cio insular se «a polill aba» e n un a 
d ependen cia del Ayuntamiento capitalin o, con lo cual deduci
mos que e l archivo de la Inqui sició n - sa lvo el segmento inte
grado e n la colección Bute y o tros conjuntos de docum entos que 
podrían en co ntrarse e n manos d e parti cula res- , debió pasa r 
directamente de l Consistorio a l archivo ele El Musco Canario. 
En e fec to, a pesar d e que no con tamos entre la documentación 
custodiada en El Museo Cana ri o con más datos sobre el particu
lar, consideramos que las gestiones, e ncomendadas a don Andrés 
Navar ro y emprendidas con el obje tivo de que la masa docum en
tal pasara a formar parte de l archivo de la in stitución museística, 
fueron un éxito, hecho corroborado por la circunstancia de que 
en 1929 la misma d irectiva fac ul tó a don Agustín Millares Cario 
para que adoptara las medidas que creyera procedentes «para la 
conservación del Archivo de la Inqui sición» 1H. 

16 A.~u :. , LA..J. IH I. C. Sesión de 13-1-1 908 , Libro 3, f. 29-30. 
l 7 A.~u :., L A . .J .D.\ I. C. Sesió n de l O-V- 1908, lib ro 4, f. !14. En d ich a sesió n se 

indica «e n e l Archivo de nuestro Ayunta miento ex iste n docume nt os re fe
rentes a los ti empos de la Inc¡uisic iú n qu e se pie rde n y apolill a n , debiendo 
co nse rvarse en nuest ra bibli ote ca co rno documentos h istó ri cos, adonde 
de be n d esde luego pasa r ll evándose las deb idas fo rm alidades». 

18 A. \ I.< ., Lr\.J D.\I.C. Sesió 11 ~O-Vlll -1929 , li bro 4, f. 68. 
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A partir del m o mento en que el señor Millares Cario recibi ó 
la citad a invitación a dirigir las labo res d e co nservació n d e l 
Archivo de la Inquisición -actividad a la que se comprome tió 
e n l 930 1iJ_ , dio comien zo una nueva etapa e n la trayectoria his
tóri ca dibuj ada por la fracción d e l fo ndo con servada en El 
Museo Canario. És ta estuvo m arcada por e l deseo y la necesi
d ad de ordenar y ca tal ogar adec uadamente los documentos 
que lo integraban. Así, e n 1932, y aprovech ando la estancia d e 
Millares Cario e n Gran Canaria, dieron comienzo los trabajos. 
Bajo su reputada autoridad20 , e l por ento n ces a uxiliar de la 
Biblioteca de la institución , Néstor Álamo H e rnánd ez21 , 

comenzó a desarrollar e l trabajo planteándose como obj e tivo 
prioritario confeccionar un catálogo a través d el cual d ar «a 
conocer e n toda su integridad , sin velos ni apasionamientos, la 
labor inqui sitorial isleña»n. La ac tividad catalográfica empren
dida -origen d e las actuales fi chas manuscritas que han servido 
como referencia básica para la consulta del archivo- , fue, co mo 
suele sucede r en estos casos, una labo r ardua y len ta, prolon
gándose a lo largo d e las décadas de l 9302~ y 1940. De esta 
forma , en 1938 se plantea entre los directivos d e El Museo la 

19 r\.M.C. , L.. A . .J .IUI. C. Sesió n :'>-VITI-1930, libro 4, f. 103, e n es ta ses ió n se 
in forma de que don Agustín Millares Cario se comprome te a « ... trazar las 
normas sobre la ca talogación y orde nac ión de los archivos» 

20 A.M .C., l..A . .J.O.M.C. Sesión 29-Vll-1 932, f. 265. La .Jun t.a aceptó e n esta sesió n 
e l ofrecimi ento de l Sr. Millares Cario qui en « ... con su reputada compete n
c ia ciará a tan im portante trabajo la máxima autoridad» 

2 1 r\.~,,u :. , l.. r\.JO .~I. C. Sesión 16-IX-1 930, libro 4, f. 123, Néstor Álamo He rn án
clez clese rnpe11aba ofic ia lmente e l cargo de auxili ar de la biblioteca de El 
Museo Canario d esde septie mbre de 1930. 

22 ÁLAMO, NÉSTOR, «Inquisic ión en Canarias», e n Diario de Las Palmas, 14-IX-
1932, p. l. 

23 La fichas manuscr itas posee n una ú nica entrad a cronológica, presentando 
su contenido tres únicos ite ms: a110, signatura y extracto d e l conte nido d el 
doc um ento o fragmento d e l mismo, puesto que en aquel momen to no se 
llevó a cabo reconstrucci ón docum e ntal alguna . 
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posibilidad d e so li c itar una subve nción oficial que agi lizara las 
labores d e catalogación puesto qu e el personal se ocupaba pre
ferentem e nte, por razones de ti empo, e n trabajos biblioteca
rios , abandonando las ta reas archiYísticas~1• Mientras se 
realizaban estos trabajos, e l equ ipo técni co de El Museo Cana
rio, dirigido en esta etapa por la se ñora Aurin a Rodríguez 
Galindo , d e bió afrontar un acontecimi e nto adverso que contri
buyó a re tarda r aún más la ordenación del fondo. En efecto, en 
1944 los armarios y estanterías en los que se e ncontraban in sta
lados los docume ntos del archivo canario , y especialmente los 
inquisitoriales, fueron atacados por un a plaga de polilla, h ec ho 
que obligó al traslado d e los manuscritos y retrasó las labores 
iniciadas en la d écada precedente 2 \ 

Si a Jo largo de la primera mitad del siglo xx la historia d el 
fondo inquisitorial había estado presidida por el conjunto de 
manuscritos que había qued ado e n Las Palm as de Gra n Cana
ria , a fines de la d écada de 1950 este lugar de pree minencia va 
ser ocupado por aquel segmento d el fondo que había sido tras
ladado a fines del siglo X IX a tierras escocesas. Tras el fa ll ec i
miento d el aris tócrata británico , sus descendi entes decidieron 
poner en venta los documentos ca narios, pasando a integrar la 
colección d el finan cie ro anglo-suizo André de Coppet. Con 
posterioridad , e n 1957, cuatro aúos después d el óbito de este 
nuevo propietario , la antigua Colecció n Bute volvió a adquirir 
notori edad figurando en e l catálogo de la subasta organizada 
en la sede londinense de la Casa Sotheby & Co26 . Los miembros 

24 A.:VI.C:. , 1.. .-\.JIU-1.C: . Sesió n 27-Vl-1 938, libro 5, f. 256. 
25 A.~u :., 1. .. -\ .JD.\1.C. Libro 6, f. 139v, 143 y l 4S, en febrero , tras la d e tección de 

«epidemia de polilla», se ll e,·ó a cabo e l traslado de los doc umentos a otra 
estancia de la in stitución. Los legajos fu eron examinados fol io por fo li o , 
limpiándose y restaurándose los que había n sufrido mayor d e terioro «no 
muy num e roso por fortuna ». 

26 Catalor¡w, oflhr' Anche dt CojJjJe/ Colertion. Par/ Vl/!, Lo ndon , So rh eby and Co., 
195 7, la documentació n inqui sitorial canaria config uraba los lo tes 207 1 y 
2072 de di cha subasta. 
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ele El :vtuseo Canario , conocedores de esta situació n )' deseosos 
de comple tar el fondo inquisitorial, participaron e n la subasta y 
con sigui e ron , no sin esfue rzo , recuperar aque lla d estacada sec
ción segregada a fin ales d el siglo XI X~' . Por lo tanto, a partir d e 
1957 El Mu seo Canari o se co1wirti ó en custodio d e la práctica 
totalidad de l nJlum en docum e ntal ge ne rado por e l Santo Ofi
cio ca na rio. Sin e mba rgo , las caracte rís ticas específicas que pre
se n taba a su regreso a las Islas la Colección Bute, ha sido e l 
o rige n de que es ta docum e ntación se haya mantenido si e mpre 
indi,·iduali zada , configurándose e n la ac t11alidad corn o un sub
fondo e n el seno de l archivo inquisitoria l. Te niendo e n cu enta 
que los resultados del tratami en to archivísti co al q11 c h a sido 
som e tid a es ta doc11m e nta ción «in glesa » ya h a n sido d ados a 
cono cer~", nues tro re la to continuará a partir de este pá rrafo 
hacie ndo refere ncia única mente a lo que se ha denominado 
fondo ge n e ral, que, en nu estro caso , se id e ntifica con la masa 
documental qu e desd e ini cios de l siglo xx se co nse rva e n El 
Museo Canario . 

Fue con estos manuscritos cana rios con los que trab~jó d e 
una manera concienzuda el j efe técni co d e la biblioteca de El 
Musco Ca nario , la ya aludida Aurin a Rodríguez Galindo. A ell a 
se d ebe el segundo intento de catalogac ión y ordenación de la 
docume ntación inquisitorial. La experta pa leógrafa d edicó gra n 
parte d e su tiempo a extractar un buen número de docum e ntos 
del siglo X\ 'I , trabajo que ve ría la luz e n la propia revista publi
cada por la Socied ad Cie ntífica. A pesar d e todo , tal como suce
diera en la d écada d e 19~0, no fu e confecc ionado en esta 
ocasión un cuadro d e clasificació n d el fondo, a unque sí se 

27 B ET.\:-JC:OR Pi°.R l::I., Frn i\ \;s; l)O y S .. \;s;T,\:s; .\jl' ll h 1.S, C.\ RLOS L. , a rl. c iL. 
28 La ctoc um e11tac iú11 que integ ra la Co lecció n Bute , sobre la base <l e sus 

peculia r trayectori a , ha sido descrita d e un a m anera inde pe ndiente con 
respec to a la m asa clocume n ta l que in legra e l fo ndo gene ral canario . Los 
resul tados de ese tratamie nto a rchil'Ístico puede n ser co11s11ltados en Beta n
cor Pé rez, Fern ando; ,. Sa nta na jubéll s, Carlos L. , an. cit. pp. 17-1 8. 
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emprendió, por primera vez, un trabajo inicial d e reco nstruc
ción integral d e documentos y exped ientes que, a ra íz del tra
siego que ha bían experimentado en e l pasado, hahía n sufrido 
sensibles fragmentacion es. Lame ntablem ente la labor iniciada 
po r la se11ora Rodríguez Galindo quedó in conclusa, habiéndose 
publicado ta n so lo 79 extractos correspondientes a otros tantos 
documentos inquisitoriales~'1• 

TR.-\TAM IEKTO ARCHl\'ÍSTICO: API.IC-\CJÓN OE LA NORM,\ 1SAD[CJ 1º 

A pesar de que los trabajos ca talográficos y archivísticos, así 
como las labores de conservación, emprendidas en e l pasado 
por Nésto r Álamo y Aurina Rodríguez Galindo quedaron incon
clusos o no se realizaron siguiendo criterios arch ivísticos preci
sos, no podemos por e llo restar mérito a su labor. No h ay que 
o lvidar que durante décadas la investigación inquisito rial se ha 
podido llevar a término gracias al indiscutible apoyo que supo
nen para el historiador las fi ch as manuscritas a las que ya hemos 
aludido. 

Sin embargo , no es me nos cie rto que dicho instrumento des
criptivo prese nta serias limitac iones para los investigadores, 
puesto que , permite tan sólo una búsqueda cronológica y elude 
otros aspectos, com o los temáticos u onomásticos, que son pre
cisamen te los que se sue len erigir como punto de pa rtida para 
los historiadores. 

Con e l obj e tivo general d e subsanar estas contraried ades y, 
básicam ente, con la finalidad de devolver, e n la medida de lo 

29 R ODRÍ(;l 1EZ G A UANO , A URIXA, «Catálogo y ex tractos d e la In qu isición d e 
Ca narias», e n U Museo Canario, Las Palmas de Gran Cana ri a, El Museo 
Canario, n" XX\'1-XX IX (1966-1969) , pp. 129-143. ; XX I-XXX II (l 970-1 97] ), 
pp. 135-HiS ; y XXX\'111 -X L (] 977-1979 ), pp . ]41-1 58. 

30 Nos re fe rire mos, e n esta ocasión, al denom inado fondo general canario y 
no a los docume ntos integrantes de la Colección Bute , cuyos resultados ya 
han sido dados a conocer. 
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posible , la imagen original que mostraba e l archivo inquisito rial 
canario , se ha puesto en marcha un ambi cioso programa d e tra
bajo estructurado en diferentes e tapas interrelacionadas entre 
sí, fases que pasamos a describir de una man era some ra a con ti
nuaci ón. 

a) Tratamiento informático inicial 

El prime r nivel de l trabajo emprendido se sustentó sobre dos 
pil ares básicos: las fi chas preexistentes en El Musco Canario y la 
documenta ción inquisitorial propiamente dicha. Ambos e le
me ntos , especialmente el segundo, sirvi e ron d e punto de par
tida para in corporar a una base d e datos extractos de la práctica 
totalidad d e los manuscritos , ad e más d e otros ele me ntos de des
cripc ión (secc ión, se ri e, volum e n , sign a tura . . . ) establecidos 
siguiendo la no rma IS.-\D fG J . Este tratamiento in fo rmático inici al 
fue llevado a cabo , bajo la dirección de l personal técnico d e El 
Musco Canario , por Víctor Manu el Bello Jim én ez, Nafisa García 
H assan , Ma ría Rocío Sán ch cz Gonzá lez y Erika d e l Rosa rio 
Rodríguez Artiles , li ce nciados y becarios d e la Fundación Uni
versitaria de Las Palmas. 

El tratamiento informá tico d e la documentaci ón generada 
por el Sa nto Oficio ha sido de suma imponancia, puesto que 
debe considera rse el paso previo - y necesari o en es te caso-, 
para lleva r a cabo con poste rioridad un a adecuada ordenació n y 
clasificación archivística d e la fragmentada y desorde nada masa 
documental de l Tribuna J'.11 • 

De una manera simultánea, fueron in corporándose a dicha 
aplicación informática las descripcion es correspondientes a las 

:l l A pesar de tocio, iras la culminació n del proceso de nunplim e ntación d e la 
base d e datos fu e necesari o in corporar o tros aspec tos descriptivos (número 
de libro y proceso orig in ales) . o rganiza ti rns (secc ió n , subsecc ió 11 ) y sus1i
ruir seri es inici a lm e nte pl a nt<"ad as po r orras más ad ecuadas y lógicas. 

149 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



Fl .R..\'.4.\DO W·T4 .\ COI/ 1>/m ] 

de nominadas «hojas sue ltas ». En unas ocasiones adcp1iri eron 
ran go de docum e nto exento , mientras que en otros casos fu e
ron incorporadas a los expedientes, procesos o libros a los c¡tte 
pe rtenecie ron e n su orige n:1~. 

/J) Heronstnuá ón de exjJ('(/imtes 

L' na ele las caracte rísti cas más destacadas que poseía -y par
cialrnen te aún posee- la docume ntación correspondiente al 
fondo docum e ntal que nos ocupa e ra la fragm e ntació n d e un 
e leYado número d e sus unidades, situación ach·e rsa que h a sido 
puesta de manifi esto de manera constante por los in\'estigaclo
res que se inte resan por e l estudio de l Tribunal canario. Con la 
finalid ad de soh-c nta r esta desfayorable circunstan cia ha sido 
e mprendida la tarea de reconstrucción de di chos expedie ntes, 
actividad compleja y le nta e n la que -con la finalidad de evitar 
in currir e n posibles e rrores- hay que tener en cuenta múltiples 
aspectos re lacionados con la práctica inte rna ele lct propia lnsti
tución :1:1 . 

Se han vi sto a fec tados por esta reestructuraciún documental, 
hasta el mom ento presente, un total de 733 unidades docwne n
tales , c¡ue han c¡ttcclado reducidas a 200 expedientes. A modo de 
~jemplo, pode rnos se1ialar que e l proceso emprendido por el 
comisario ele Icod contra don Domingo Alonso Llanos por inju
rias:11 se e ncontraba dividido en 16 partes -cada una con su 

'.l '.Z Han sido i11 cor¡.mradas a sus respec ti vos expedientes un as 600 hojas sue ltas. 
;{3 De es ta manera , ha,· que cuidar (' speci,tln1 e n1e 11 0 i11 c luir c 11 expedi e 111es o 

procesos cartas re lac io 11 aclas co11 los mism os pe ro que forrnarían parre o ri
girntln1 e 111e de los Libros de Cartas. Asimi smo, no d eben in cluirse e11tre las 
ac tas d e l proceso , testifi cacio11 es que , ,1unq11e re lacion adas con e l caso e 11 
cucsti ó 11, integre n Libros de 'f('stifi cacion es. Ni tampoco 111 ezcLtr, por e je m
pl o , doc u111 cntos que pe rten ezcan a dos e xpecli e 11tes dilt ·re nt cs re laciona
d os con e l 111ismo st~jero . 

3-1 Dich o proceso figura e 11 la actualidad co n la sig natura Xl-6 , si bie n sn:t 
res ig 11 aclo próximamente para adaptarlo a la n11 eYa norm a adoptad a. 

150 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



Ff arcltillo del .\a11/o 0 / irio Ca11ario 

correspondiente signatura-, pasando e n la actualidad a dar 
forma a una so la unidad. Asimismo, los procesos contra los re li
giosos Gaspar de N{~je ra e Ignacio Rodríguez Bello, fragm e nta
dos e n 26 y 24 piezas respeclivamente, h an sido reconstruidos, 
quedando unificados sus compo nentes:i:, _ 

Del mismo modo , esta reclasifi cación d e los manuscritos 
inquisitoriales ha afectado a fragmentos compl e tos d e otras 
se ries documentales que origin almente formaron un solo libro . 
Éste ha sido e l caso d e los lega jos de IPslijirncionPs. En esta oca
sión ha n sido la foliación correlativa y el hallazgo de los índi ces 
d e los libros correspondie ntes los que ha n facilitado esta labor 
d e reco nstrucción. Así, e l legajo e n el que se incluyen las d ecla
raciones recogidas en la isla d e Tenerife entre 1583 y 1.585 se 
encontraba fragm e ntado en tres pi ezas dife rentes y la locali za
ció n d e su índice -doetimento X i.1-l' l- , facilitó la re unificación 
d e la to talidad del ,·olt11ne n:1<• . En el caso de las testifi caciones 
recogidas por Diego Hurtado de Caviria e n Telele , integrantes 
en su origen de un único libro , han sido tanto e l índice como la 
foliació n la que nos ha ciado pie a e fectuar su unifi cació n , 
puesto que tras e l índice (c x1x- 1r,) fue localizado e l prime r cua
d e rno de l tomo (Xl.\ '111-'I ), cuyos folios presentaban la nume ra
ción comprendida entre el 1 y 94, para a continuación hallar el 
segundo cuaderno (x x 111 -11 ), que presentaba una foli ación 
corre lativa con respecto al ante rior hasta llegar a l folio 191 '17 . 

30 El p roceso contra fra,· Gaspar de l\áje ra , n" 12 d e l libro 5 1 ele pe ni ten cia
d os, fig ura bajo la sig na tura 1-16. Po r su pa rte , la ca usa co n Ira fray Ig naci o 
Rodríg uez Be ll o , co r respondie nte a l libro 55 d e pe ni1 en c iados, li a que
dado , tras la reco nstrucc ió n , ba jo la sig natura prm ·isio na l \ '-1 Ci. 

36 Esta 111a no de testificac io nes estaba integrad a po r los docum e ntos C: l.XI-'.\.-, , 
CXl.ll -1 y Xl.l-'1. Tras la reo rde nació n estos ej e mpl a res han pasad o a presentar 
una única signatura r s •F,0111 . .\.\ IC/ l"IQ0 17.004 . 

37 Eu la actualiclacl los tres clon un en tos se e ncue nt ran ba jo la sig na tura ES •v,00 1 
A.\ IC/ l"IQ OI V.00 1. 
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En Jo que a los libros de procesos se refiere ha sido la correla
ción de los números de folios o el número de proceso:~s lo que 
nos ha permitido reconstruir - en la medida de lo posible y sal
vando las eventuales pérdidas- la secuencia d e los mism os 
(Véase apéndice 1) . Asimismo, h a sido de gran utilidad en esta 
tarea el Ín dice general copiado por Agustín Millares To rres~9, así 
com o la relación de encausados que se conserva en el propio 
archivo inquisitorial'w. Ahora bien, en esta serie documental se 
h a optado por no reunir bajo un solo guarismo las causas que 
integraron originalmente cada libro . Por e l contrario, se ha pre
ferido man tener el carác te r singular de cada p roceso , con la 
finalidad de fac ilitar las búsquedas y el trabaj o de los investiga
dores, puesto que así cada descriptor temáti co se relacionará de 
una m anera m ás adecuada con e l proceso correspondiente4 1• A 
pesar de todo , con el objetivo de otorgar un a mayor unidad a 

38 He mos consta tado q ue los li bros de pen ite nciados pie rden la foliac ió n a 
partir de l Libro 40, pasa ndo a adq uirir importancia e l número del proceso; 
mientras que en e l caso de los reconciliados esta práctica da com ienzo en el 
libro noveno . De cualquie r manera, en ambos casos se inicia la o rdenación 
e n razón del número del p roceso a p ar ti r de la segunda m itad del siglo 
XVlJ. 

39 A.M .C, Fondo Agustín Mill ares Torres, l-A-24 . Índice de todas las personas que 

han sido quemadas, reconciliadas, penitenciadas, absueltas y susj1ensas sus causas 
jJor el tribunal de la Inquisición de las Islas Canarias desde que se instaló hasla que 
fue supiimido.. El índice fue copiado de su origin al por Agust ín Millares 
To rres e n l 875. 

40 A.\1.C. Fondo Inquisición de Canar ias , XXX!Jl-J7. En dicho índice se ofrece n 
los sigui e n tes datos: lugar de orige n o vecindad , no m bre, libro (pe nite ncia
dos, reconcili ados, suspensos, absueltos) y número de foli o. Asimismo, se 
incl uye el conte nido de los libros ele genealogías. 

41 Siguiendo la clasificación de tipologías puni tivas llevada a cabo e n 1986 
por H en ningsen y Con treras, y adoptada por el profesor Fra ncisco Fajardo 
Spíno la, se ha optado po r incluir los siguientes descrip tores te má ticos: 
mahometism o (incluidos mo riscos, re negados y huir a Berbería) , j udaísmo, 
protestantism o, p roposiciones (in cl uidas las blasfe mias) , bigamia, solicita
ción , contra el Santo Oficio, supersti ción (hechicería y brujería) y varios. 
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El archivo del Santo Oficio Canario 

este segmento del archivo, los procesos que formen parte de un 
libro estarán dispuestos en las unidad es d e instalación d e una 
m an era correlativa otorgándose una signatura progresiva a cada 
uno de ellos, sobre la base del obje tivo plantead o de devolver al 
archivo su imagen original. 

e) Cuadro de clasificación 

La organización y clasificación de los d ocumentos se ha lle
vado a cabo atendiendo a la propia organización del Tribunal, 
teniendo en cuen ta cada una d e las series documentales que 
eran gen eradas por cada una de esos bloques o rganizativos. Par
tiendo de estos aspectos los legajos y expedientes han sido distri
buidos en se is secciones o agrupaciones básicas42 : 

Gobierno: sección en la que se incluyen d ocumen tos pro
ducidos de manera directa por los inquisidores o relacio
nados de m an era estrech a con su actuación ge neral 
(edictos, reales cédulas, instrucciones . .. ) 
Secretaría4'i: los documentos surgidos a raíz de la puesta 
en marcha de actos en los que el Secretario General del 
Tribunal participaba de un a manera activa y d ecisiva h an 
sido incluidos en esta sección ( cer tificaciones, lice n
cias . .. ) Del mismo modo , al estar a su cargo la cámara del 
secreto era también competencia suya llevar los libros d e 
registro y organ izar la correspondencia, d e ahí que hayan 
sido incluidas en este destacado ap artado. 
Administración general de justicia: Esta amplia sección 
está integrada por un nutrido segme nto de documentos 

42 Nuestra descripción ha sido realizada siguien do la ISA!l [G J. 

43 Hace mos refere ncia en esta ocasió n a lo que podríamos denominar Secre
taría Ge neral o del Secreto, y no a la Secretaría de Secuestros, cuya docu
me ntación figura en otra sección del fondo documental. 
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procesales y no procesa les, ocupando un lugar prefe
rente las causas de fe. Las pautas adoptadas para clasifi
car es te tipo d e causas han sido tomadas de la propia 
prax is archivísti ca inquisitorial. De este modo, los respo n
sables de los archivos d el Santo Oficio llnahan a té rmino 
la ordenación d e los procesos tomando como punto de 
referencia y partida el contenido de la sentencia , es dec ir, 
la pena a que h abía siclo some tido e l reo. Así , se daba 
forma a libros d e reconciliados, peniten ciados, relaj ados 
o quemados, absue ltos y suspensos. Es clecir, en ningún 
caso se co n fecc ionaban legajos atendi e ndo al tipo d e 
d e lito d e l qu e e ran acusados los reos, sino e n re lación a 
la pena impuesta. En nuestro caso - y guiados po r e l inte
rés de renm·a r la imagen original del archivo- , h e 111 os 
seguido dich a norma 1', recogida en las in stru cc ion es 
redactadas e n l 570 por el cardena l Espinosa ,-,. Asi111ismo, 
n o hay qu e oh-ida r que e n el siglo x,·1 fu ero n realizados 
d os inve ntarios por los propios ministros. El primero , en 
1574, co n motivo de la visita efectllada por e l visitador 
Hernando Bravo de ( :ayas; y el segundo, e n 1582, confec
cionado por orden del inquisidor Gortázar 1';. En ambos 
casos pode rnos advertir que , e n e fec to , las instrucc ion es 

4-1 A pesar ck lodo. corn o ya ha siclo 111en cio11aclo c:011 ante rio rid ad , lia sid o 
incluido 1111 descriptor temá tico con la ti11alidad d e fac ilitar t> l tra lx~jo a los 
i11Yestigad ores. 

-l!í In strucció n n" 17. Asimismo , en la in stru cc ió n l(i , se hace m e nci(m a la 
orde nac ió n de los procesad os torn a ndo corno rdt-Tt' lll e las ca tegorías resul
tantes ele las p t> nas (reco nciliados, rel a jados 1· penite nc iados) 

46 A111bos inw·ntarios se conse n ·a n e n e l ArrhiYo Histórico Nac ional (Legajos 
18'12-2 y 18'1 1-1 ) y !Jan sido facilitados a mahl e1ncntt' por el profcsm Fran
cisco Fa ja rdo Spíno la . Citado as i1ni srno en AcosT.\ Co:\/..ÍI.EI., A:-;DRi:s, «La 
Inquisición Ca naria e ntre 1574 y 157G. La decisiva l'isita d e in specci{>n del 
docto r Bra1·0 d e Za)'aS», e n ; \ r11wrio dP J-.'.1!11dios Alf!Ínlirus, n" '18, Madrid , 
Pa tronato ele la Casa de Colón, 1992, pp. 17-7 1. 
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dictadas fu ero n respe tadas por los ministros de l Trib un al 
canario. 
r\drninistració n parti cular de justicia 17: Conforman esta 
sección los documentos procesa les relac ionados con 
ministros, fam ili ares y criados in quisitor ia les que , en 
razón de su re lación con e l Tribun al, quedaba n sometidos 
al fuero i nqu isi to ria!. Este grupo docum ental es tá in Le
grado básicamente por procesos y actos judiciales -autos, 
autos ejec uti,·os , expeclienLcs, declinatorias, inhibitorias
referentes a los ámbitos ci,· il y penal , esferas del de recho 
que serían por lo general com petencia ele !ajusticia ordi
naria. 
Administración económica: Es ésta una de las secciones 
111:1s corn pl ejas de la organización del San to Oficio v, as i
mismo , es una de las facetas inquisitoriales menos es tudia
das hasta e l momento, al menos e n lo que a Ca narias se 
reficre 1·' . Por esta razón la clasificación que propon f' mos 
no es definitiva y se pe rl:ilar:1 a medida que a,·crn ce el tra
bajo ele clas ificac ión. Los docume ntos emanados d e las 
act i,·idades d esarrolladas por e l de positario , e l contador y 
e l receptor integrarán , en cualquier caso y ele manera pre
ferente , este apartado. Adqu ie re un pape l d e primer 
orden la documentación surgida a raíz d e l trabajo 
emprendido por los responsabl es de la Recepturía y del 
Juzgado de bienes. Ha sido integrada e n un único bloque 

47 l.a inqui sitori a l era co11sideracla un a jurisdicc iú 11 espec ial. Con la fina lidad 
ele c\·itar probl e mas ele caracter izac iú 11 ha siclo e mpleado el t(rmil!o «ge n e

ral ». para hacer re lé renci ,1 a la acti\·idadjudi c ia l q ue recaía sobré" la genera
lidad ele la pni>laciún , y «particular», el! fflaciún a los actos (¡lle te n ía n 
co1110 protago11i sr,1s a los prnpins mini stros de la i11quisici ó 11. 

48 r-.t-l RTi~EZ Mt i. LÍ"i , .Josi'.:. «La Hacienda de l trib11 11 a l de la Inquisició n ck 
Can arias Ei:'i0-1808", e 11 1' Culoquio dr, Historia Ca 11a1io-A.1111Tirn110, ( l 98~), 
Cabildo In sular ele Gral! Cana ria, Las Palmas ele Gral! Canaria, 1D84, tomo 11 , 
pp. ;) ;J:'-58'1 . 

l ?í5 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



FF:J(\>L\'f)O BEJ: tw:ou p/NJ,l 

sobre la base de la estrecha re lac ión que a mbos de parta
mentos mantenían con la confi scac ión y sec uestros d e 
bienes, así como con los actos procesales y reclamaciones 
que podían surgir e n relación con los mismos. 
El epígrafe d e carácter gen e ral titulado H acienda Inquisito
rial se ha reservado a todos aque llos docume ntos de natu
raleza económica que d e bido a sus carac terísti cas no 
pued an ser incluidos e n apartados precedentes. 

- Administración general: Finali za mos este sucinto reco
rrido a través de la cl asifi cación d e la docum e ntac ión 
generada por el Santo Oficio ocupándonos de una sec
ción d e carácter ge n e ral. En e ll a te ndr:rn cabida docu
me ntos que presenta n una gra n especificidad corn o las 
genealogías y los de nominados Pa/Jelrs de murh.a ronsidera

ción, subsecc ión esta última e n la qu e pode rnos encon trar 
todo tipo de docum e ntos re lac ionados con e l funciona
mien to inte rno del Tribunal o con pleitos o controve rsias 
surg idas e n su se no (reclam acion es de sueldos, conflictos 
jurisdiccion a les, relació n con e l Cabi ldo Catedral. . . ) l!J 

Somos con scientes d e que esta docum e ntación podría 
form ar parte de la secció n SPCretaria, pe ro sobre la base de 
sus carac terísticas específicas hemos con siderado opor
tuno incluirlos en un a sección especial. 

d) Primeros resultados desrriJJtivos 

Tornando corno punto de partida la norma ISA O[ CJ a través 
de la que se trata d e normalizar a nivel inte rnacional la d escrip
ción archivística , ha siclo otorgado un código de identifi cació n 
a l fondo documental inquisi torial. Dicho código, ES 'l.~00 1 

49 ! las ta e l mom e nto han sido locali zad os ci nco legajos de papel es d e mu cha 
conside ración cuya cro nología abarca e l períod o compre ndido e nlre los 
sig los x,·1 y X\ '111. 
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El arrliivo drl Sa nto Ojirio Ca nario 

.·\~1C/ TNQ , se transforma en signa tura adap tándolo a cada una de 
las unidades documentales. De este modo, a los guarismos refe
ridos les seguirá el número d e unidad de in stalac ión e n que se 
encuentra depositado e l d ocume nto y su co rresp o ndi e n te 
número de orden. Po r lo tanto, a los expedientes les ha sido 
incorporada un a nueva signatura;º, si bie n - co n la fin alidad de 
facilitar e l trabajo de los investigadores y a través de un sistema 
de correspondencias-, es posible su consulta remitiendo al anti
guo número de orden. 

De es te modo, h a sido posibl e comple tar, hasta e l momento 
presente, 652 ex pedie ntes correspondientes a las series tituladas 
Reducciones, Testijir:aciones, Protocolos notariales y Procesos Suspensos, 
integradas por 211 , 242, 199 y 763 unidades respectivamente. 

En cuanLO a las Testificaciones (secció n : Administración ge n e
ral de justicia; subsección: otras ac tividades judiciales) hay que 
precisar que, además de testificaciones sueltas y fragmentos de 
las mismas, se ha n localizado 28 libros, bie n comple tos o frag
mentados, y reunificados (Véase apén dice 4) 

Por o tro lado , ha n sido ide ntificadas e individualizadas 763 
unidades correspo ndientes a la serie Procesos suspensos (sección : 
Administrac ió n general d e justicia; subsecc ió n : causas de fe) 
sobre los que se inte rvi e n e en e l momento presente. En el caso 
de los procesos suspensos o sobreseídos es n ecesario señalar d os 
aspectos relevan tes. Por un lado, el núme ro de unidades locali
zadas no se corresponde de manera exacta con el número de 
procesos co nocidos. Por o tra parte, siguiendo nuestra línea 
planteada, hemos tratado de reco nstruir cada uno d e los libros 
o leg~jos originales, sirviéndonos d e las anotac iones que figura n 
en la portadilla de cada proceso y auxiliándonos con los índices 
gene rales a los que ya hem os aludido. A modo de ejemplo pre-

50 H as ta e l momento han siclo sign ados los docum e ntos compre nd idos entre 
e l ES ~'>001 AMC:/ l 'IQOOl.1101 h asta el f.S ~:, 001 ,\\-IC/ l r-.: Q0,, :,.0 18 . 
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sentarnos e l co ntenido de los di ez primeros legajos de suspensos 
que han sido tratados (Véase apé ndi ce 3) 

Finalme nte , debemos se11alar que con el apoyo económico 
brindado por La Fu ndación J.a Caixa y La Fu ndación Caixa Cota

/unJa, los docum entos que integran las series compl etadas - así 
co rno las que se vayan ultimando-, es tán siendo sometidos a un 
proceso de digitalizac ión , ll e,·ada a cabo en formato l'DF, lo que 
permitirá redu cir a l mínimo las co nsultas directas sobre e l 
sopo rte original, h echo que redundará fm·orahl emente sobre st1 
conservació n . 

A pesar d e que el Archivo del Santo Oficio d e Canarias pre
senta una gran riqueza -tanto a nive l cuantita tivo como cualita
tivo- , puede ser co nsiderado como un g ran desconocido a ni,·el 
ge neral. Sólo un reducido núcleo de investigadores son conoce
dores de l caudal que re presenta este conjunto d ocumental en e l 
co ntexto general d el patrimonio insular e hi spano. A tr;:n-és de 
esta comunicación, y con la exposición docum ental que prese n
tarnos, intentarnos poner e n su lugar uno ele los, a nuestro jui
cio, fondos docum entales inquisitori ales más importa n tes d e los 
conservados fuera del Archivo Histó rico Nacional. 
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APÉNDICE l 

N' de Nº d e 
Sign. antigua fo lio Fechas Sign. antigua orden Fechas 

l.\ '111 -1 ü 0111-02 '\ XXX\ '11 -:'i 11 1 l:",<Jf)_l (i()I) 
(Índi ce) XXl l l-li 112 lfitn 

C:I.X IX-'.lí 002-1-006\1 XC:\ '-W 01 160 '.1- l iil)_'i 
\ '11 -1 1 0070-0109 11,0 'l- ll ill-l 10--l-1 ()(i IGtH 
C: LI X-:, UII O-Onl c: 1.-n 07 l lilJ l-liili_', 
L\ '1-:11 Ol '.b-0211\1 1,,711- l Ci0-1 CX IX-8 1)\) ltiO:", 
(:J\ '-7 02 1 0-026() l :i90-l liil-l XCI-:, 10 li ífH- ICiO.i 
XCI\ '-~ 02ti l-0'11\l 1:·,,12- l li lll LX\ IJl-7 1:1 l lil)li 
CI.X\ '-:18 0:12 1-0'.l-!6 160-l CXXX\l -~ B 18 IG116 
C:L\ '--17 (J:\-l 7-0:187 160'1 C: LX X--1:", ';l';l 160-l 
C:XX\'1-1 0:188-0-11 _", C:XX l\ '-2 '1 ~Fi L,11:,-lfí(J7 
LX II -21 IJ-117-11190 1-1-8-1 26 l ;)q<¿ 

C: I 1--1 0-1\) 1-0:,0:1 C: LXll -2'1 '27 llill-1 
I.I X- l li OC,11 -1 -11:í'III XLl\ '- ié, '28 l ü(i:J-l(i08 
11--1 :, Q_", '.11-0.·,_-,¡ lti02-1Ci03 LX\'1-2'.I ,-\ 2~) l(ilJ-1- l li08 
l\ '-7 0:>:">2-0:",82 I.XX IIl-1 -1 '10 lüll-1 
Cl\ '-1 o:,R3-0li111 (:\'-'\8 '.\ ';l 160!-lüOí 
C:LX-29 OlíO:,-IIW I C I. XX\-1 :111 :1:1 1:í\12-I GOK 
J.\' 11 --1 ill í22-0ü'l2 CI.XX l-2 1 :1:, l :"i')()- l liü7 

C:X l .\' 11-'.!:\ llli_",<J-Oli7!1 1611:>-lliO-I X II PJ :17 160-1-1 liOí 
Cl\ '-2 1 Oli8 J-077lJ ltill:I C:XX l-8 38 llilJ:i- lüOí 
I. X\ '11 -1 OK'>'l-11878 l ,í\F,- l li03 I.X\ '1--"> :19 Hi02-lli08 
C:X\ '111-% 09~ 1-0%2 11 -'.12 -10 l bll(,-](i07 

1 1-:,-1 0%7-0990 llilH Xl-11 4'1 l :",8'l- l lill8 
CXXXlll -'.l-1 0')()] - 101:1 CX\'Jil - 11 ·l(i 1607 
CXX IX-22 ]0 1-l-103:, X\ '1-:\7 -18 HiO í-1 Ci08 
XXX Jl -2 1 107:,- IO'l l CXL-7 ,, ¡ l( i08 
l.XX IX-!l 11 29- 1 ](i-l l(i0+ 1c;os LXX- 14 ;) ~ 1608 
C:X I.IIl- 12 12 14-1251'1 11 -., 'I .",4 1608 

CXJX-',0 :-):-) l(iOí-ltiüK 

Libro "\O de pe nite nciados C l.\ '- ICi :)7 l(iOS-JC;O'l 

( reconstrucc ió n ) X X-8 ?)8 160í- l h08 
l. XXV l-'.>8 ;)9 1608 
I.XXX lll -' l 6'.> lCi 11 
l.XXXl\'-44 65 lül2 
Ll-6 ()7 161:í-l (i lli 
XIIl -8 G8 l (j J8 

C LXX IIl -50 / 
C:L.XXVll-20 1 69 !(;¡ 9 

Fuente: Archivo de El Museo Can ari o CXX Jil-17 70 161'1 

Inquisic ión d e Cana rias. Xl.l-24B 71 16 18- 16 19 
C:Xl .Vlll-44 74 l Ci23-Hi27 

Elaboración propia. Xl-18 7:) l ü23-l fü'4 
XI.1 -lii 76 1624-1 Ci2:, 
( :1 .1\1-2') 7!) 1 fi27 

Libro 17 de suspe nsos CX\~-4 8'.I Hi27 
I.Xl-9 8:i 1625- l (i'.!7 

(reconstrucción) XXXl\'-10 87 162'1 
C IV-2fi [Roto ] 1,,97 
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APÉN DICE 2 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN" 1 

1.- GOBIERNO 
l . l.- Edictos 

l. J. J.- Gen e rales 
1.1.2.- Particulares (Mandam ie ntos) 

l .2.- Instrucc io n es 
l. 2. J.- Ge nerales 
l .2.2.- Particulares 

J .3 .- Cargos in q ui siwri a les 
l .3. 1.- Juram e ntos y autos de posesió n 
l. 3.2.- In for mac io nes d e lim pieza rk sa ng-re 

2.- SECRETARÍA 
2. 1.- Corresponde ncia 

2. 1.l .- Libros de cartas d el Consejo 
2. l.1 .- Libros de cartas a l Consejo 
2. 1.2 .- Cartas de l distrilO 

2.2.- Certificaciones 
2.3.- Lice ncias 

2.3. l .- Lice ncias de ,i,tjes 
2.3.2.- Lice ncias para lee r libros prohibidos 

2.4 .- Li b ros d e registro 
2.4. 1.- Libros de registro d e votos 
2.4.2.- Libros d e registro d e causas 
2.4.3 .- Libros de registro d e ... 

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
3.1.- Procesos por delitos de fe o causas de fe 

3. J. l.- Libros d e suspensos 
3. 1.2.- Libros d e recon cili ados y penite nciados 
3. 1.3.- Libros ele penitenciados 
3. l .4.- Libros de reconciliados 
3. l..'i.- Libros d e re lajad os (que mados) 
3.l .6.- Libros de absu eltos 

3.2.- Otras actividades judiciales 
3.2. l.- Testificaciones 
3.2 .2.- Informacio nes generales a procesos 
3.2.3.- Libros de votos 
3.2.4.- Libros ele visitas d el distrito 
3.2.5.- Autos ejecuti\'Os 
3.2.6.- Reduccion es 
3.2. 7.- Visitas de navíos 

51 Prime ra pro puesta d e cuadro de clasificació n , su sce ptible ele sufrir a lguna 
transformació n a medida que a,·ance e l trab,tjo arcl1 i,·ístiro. 
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FI rmhivo dt! Sr111/o Ojirio C"11r11·io 

:\. '.\.- C:o mu ll icacio ncs coll ot ros tr ih ull ,1l es 
3.'.1. 1.- .J us1il icacio ll es <l E' ma1rirn o llios 
'l .3.2 .- i ll for rn ac io nes d e limpieza de sa ll g re 
3.3.'l.- ln fo rm ,1cio n es ge1lé'rak s a p rocesos 
3.3.4.- Cer1ifi c 1c io1w s 

4.- ADMINISTRACIÓN PARTICULAR DE JUSTICIA 
·l. 1.- Legaj os ele O fi c ia les d e l Sa ll to O fi c io 

4 . 1.1.- Procesos 
4. 1.2.- .-\ uros 
4. 1.3.- Expedi e ll tcs 

4. 2.- Legajos d e f amilia res d el Sa m o O ficio 
4.2. l. - Procesos 
4.2.2.- Au tos 
4.2.'.-1 .- D,-·c lina to ri as 
4.2.4.- Expedie ntes 

4. 3.- l.eg,uos d e causas ele cr iados de lll q ui sido res , Ofi c ia les)' r ,11nilia res 
4. 3. 1.- Procesos 
4. 3.2.- ,\uros 
4. 3.'.t- ln for rn ac io ll es a procesos 
4.'.-1 .4.- f xpecli c llles 

4.4.- Lega jos de di fe re ntes personas 
4.4. l.- Procesos 
4 .-1. 2.- r\u tos 
4.4.3.- Expedi entes 

5.- ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
5.1 .- Depositari o 

5. 1. l .- Libros de d e pósitos d e pre te lldi e lltes 
é,. 2 .- .Ju zg-ado de bi e nes 

S.2. 1.- Secues tros d e bi e nes 
5.2.2 .- Procesos 
.'í .2 .'l .- Au tos 

5. 3. - Pro tocolos notari a les 
5. 'l. l .- Compra\·e n tas 
5.3.2.- Tributos 
5.3.4.- Tes tam e ntos 

5.4.- H ac ienda in q uisito ri a l 

6.- ADMINISTRACIÓN GENERAL 
6. 1.- Ge nealogías 

fi .1.1.- Libros d e gen ealogías 
6.1 .2.- In for macion es d e lim pieza d e sang re 

6.2.- Papeles d e mucha co nside rac ió n 
6.3.- c::m :el 

6.'.-1 .1.- Libros de presos 
fi .3 .2.- Libros ele \·isit as de Cárceles 
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/-IR.\. \.\DO IJI.T·\ .\'UJN !'(RF/. 

APÉND ICE 3 
PROCESOS SUSPENSOS- LEGAJOS Ol-10 

Signaturas definitivas Número de 
Legajo (ES 35001 AMC/ INQ . .. ) Unidades procesos Fechas 

01 (HOOO l-0400 12 
(H l .001-041.002 14 0-.,, J.",4'l- líi '.H 

02 04 1.00'l-04 1.0()\) 
0-12 00 l-(W2.00-I 11 11 1:ilF,-1 :-,71 

03 0-12.00'í-0-12.009 
O-l'.-1.00 I-O-l'l.020 
044.00 1-044.012 '17 37 J'i47- l.'i80 

04 044.0 l 'l-044.0J 7 
OFi 001-0-!'i.O l 9 24 2{ J:',70- 15/q 

O:i 0-16.001-0-16.021 
OfrOOJ-047 Ol'l 34 '\4 l:i:ifi-1:\86 

O(i 047.0 14-0-17.020 
048.001-0-18.019 
049.00 1-0-1'1.()28 
O:i0.00 I-O:i0.024 78 80 J ,-,32- 1 :,77 

07 0°,J .001-0!i 1.004 4 (i l:,9'l- l:i'l8 

OR 0:'>2.001-0:i2.0 l 7 
os:rno 1-(FJ'.l.o 1 :1 '\O 'lO l:'i fi'l- 1:'iR,'i 

01) O:i4.00 1-W,4 O 11 l l 11 l :'i62- I !18'.-\ 

10 0,fa()() l-0!15.018 
O:i(i.00 I-O:'i6 008 26 26 l:i25-l 608 

Fuente: Arc hivo de El Museo Canario , Fondo lnquisiciún de Lrnarias. [laboraciún 
propia. 
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U 1mhi11n rfr! S1111/o Oficio C111111rio 

APÉNDICE 4 
LIBROS DE TESTIFICACIONES 

Signatura clefinitira 
(ES 35001 AMC/ lNQ ... 1 Signatura a11tigua Volumen Fechas 

O\lOO\ LX\ '\\ -6 -166 IS70-16'l2 

O\G.001 (:\\\-2 1/,:, 1:,80-1 586 

017.00 1 \.\\ '. 1 · IW23 / 1-1-93 ti2 1,,81-1 ',82 

017 001 CL.Xl l-1 CI.X\-3'1 . Xl. 1- 119 ~:!.1 l:',83-1)8.-, 

O 18.001 LXXXI-\ :i 1-1 ](iO:'í 

019.00 1 XX III-\\ / Xl\' 111-3 1 CXIX-1., 1()8 l(i06 

019.002 CXX\'-22 122 1606 

020.001 CI.XX \1--ll '.101 1mo-1 5:13 

021.00 1 CXXX\'111-l li 265 1640-1 6-15 

021.006 1.X\11 -5 ,\ 358 l(i-19-1 6:", 1 

022003 CXI\'-2-l 411 165'.o- l 6.'i 7 

02100 1 C:LX\'1-:i'l 2-l'l 165 7- lfi.'18 

023.003 CL.XX\ '111-1 97 2n:, l 662-lliG3 

02-1.0113 Xl\-7 -127 1 (j(i9 

02:i.OO-l LXX \1-18 399 167-1-1679 

02(i.OOI CI.XX\'1-87 '1-l-l 1678-1 680 

027.001 XX\'-\ 31:í lli8.J- l 687 

028.001 XX\'111-2 323 1685-1 690 

029.001 LXJll-8B / CL.XX l\ '- IOli 38'1 1690-1 692 

030.00 1 XXll-1 '.126 1691-1695 

031.00 1 9-1 0 21:'í 1692-1694 

032.00 1 XCIX-8 -181 169:,-1698 

033.00 1 CLI X-'10 30(i Hi96-1706 

O'l-l.00 1 l.1-:i 468 1698-1 699 

035.003 14-1 -10 -10() 1703-1706 

O:lii.003 Ll- 1 :no 1709-1710 

037.001 XIX-10 254 171 1-1 714 

037 00:, CL.Xll-6 '.I / LI\T\ / CLIII -~~ 70 17 1~-17 14 

Fuente: An:hin, ele¡.:¡ Museo Canario, Fondo Inquisició n de Canarias. Llabo rac ióu 
propia. 
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VISITAS DE NAVÍO E?\! EL T RJBUNAL lNQ UISITORIAL 
CANARIO: CO NFLICTOSJ URISDICC IO NALES 

Y PERCEPCIÓN DE DEREC HOS 

A u ,_ .'(JS n . RH/70 C0 ,\ '7.A. [,}] 

Cuando , a mediad os del sig lo x,·1, Fe li pe ll con cedi ó al tribu
nal inquisito rial cana ri o la po testad de realizar las Yi sitas de los 
na,·íos ex tranje ros qu e ll egaban a los pue rtos in sulares j unto al 
gobe rnad or ele las arm as, no se imaginaba la cantidad d e pro
blemas y renc ill as que iban a surg ir durante más d e dos sig los 
po r es ta cuesti ón y los quebrad eros ele cabeza q ue o rig in a ría a l 
Sa n to O fic io ele las Islas. Las \'i sitas se convirtie ron e n un co ns
tan te goteo de quejas y pequ et"ias dispu tas en tre e l tribuna l y las 
auto ridades, de un a parte , y los me rcade res extranje ros, de otra, 
que si bi e n n o co nd t(je ron a nin gú n co nfli cto espec ialme nte 
g ra\'e, sí que producían te nsion es, en muchas ocasion es in n ece
sa rias . 

Las vi sitas d e na\'Ío fue ron esta bl ecidas a medi ad os de l sig lo 
x,·1 c ua ndo , ante e l bro te pro testa n te de la d écada de 1550, se 
e mplearo n todos los m edios para anular la acció n pro paga n
dísti ca ele los h e rej es, d e manera q ue b p rin cipal atribució n el e 
las visitas e ra la d e impedi r la e n trad a el e li b ros e im{1ge n es 
co n trarias a la fe católi ca . Así se reconoce e n un a real cédul a 
de 9 d e Oc tubre d e 1558 que Felipe U e nvía a las a utoridad es 
in sula res para que junto a los comisari os d e l San to O fi cio reco
n oc iese n las merca n cías que tra ía n los n avío s po r si tra ía n 
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.4 IJ:XIS !) fiHIFO (;()\1.4 U,/ 

libros prohibidos 1• A partir d e e nton ces, cuando una embarca
ción llegaba a un puerto, an tes de que se rea lizase la d escarga 
era visitado por los representantes d e diversas jurisdicciones: 
sanidad, guerra y aduanas, a los cua les se a11adieron los co mi
sarios de la Inquisición o sus represen tantes. En ellas se inspec
cionaba a la tripulación y pasajeros y examin ados todos los 
libros pertenec ie ntes a e llos , tras lo cual se d ese mba rcaba la 
carga que e ra igualmente comprobada fa rdo a fardo,, si se tra
taba d e una partida de libros se verificaba si se hallaba e n e l 
índice de libros prohibidos~. 

[ni cial mente, el sistema no se h allaba reglarncn tado y depen
día , casi por entero, de la actitud del comisa rio o representante 
del Santo Oficio qu e realizase la inspección. Sin embargo , en 
1579, tras llegar a un acuerdo la Suprema y e l Consejo Real, se 
es tablece una regla me ntación precisa por la cual se concedía a 
la Inquisición la prerrogati,·a ele ser la primera institució n que 
visitase los navíos que llegase n a puerto e n busca ele obj e tos pro
hibidos:1. Este sistema pervivió durante todo el Antiguo Régi
men; al m enos e n e l Archipiélago canario , se han localizado 
actas de visitas de navío hasta el a110 l 796. Sin embargo , perdió 
su razón de ser e n un a fecha bastante tempran a pues ya desde 
comienzos d e l siglo X\ '11 , y d e bido , fundam entalm ente , a la 
coyuntura política intern acional así como a los tratados suscritos 
por la Corona espa11ola con otros países, las visitas se convierten 
más en in strumentos ele co ntrol d e l comerc io que en herra
mi en tas ele lucha contra el protesta ntismo . Esta cuesti ón se 
puede observar en los cuestionarios que se plantean a los capita
nes y m aestres ele navíos; si a finales de l siglo X\' I predominaban 

RUIFL' llF AK\1.-\S, A.,TO\;JO, Cm/(/rias )' el At/(wlim, Madrid, ] ()91, l. 1 p. '.', 18. 
2 Sobre esta rn a te ria , vid. !L.·\, He nr r C. , Historia di' la T11q11isición Psj;a1io/a, 

Mad rid , 1983, m i. lll , pp. 320-'BO. 
3 CO~TRER.\S, J 11w:, 0 S({ n/o 0/irio rfp /a ! 11r¡uisi rirí11 rfr, (;(l/iria. ! 560-/ 700, 

Madrid, 1982 , pp. J:i l-l !J7. 
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\ ·¡,i/11.1 rf,, 11m•io 1'11 rl lrilm1111/ i11r¡11 isi/ 11 ri1¡/ rr111r11 ú1 

las pregun tas de ca rácter re ligioso, d esde las p rimeras décadas 
d e l sig lo X\ 11 éstas ,·an de ja ndo paso a o tras de ca rácte r más 
comercial )' ge neral 1. Ell o h a p ropi ciado que las ac tas el e \'i sita 
d e n a,·ío , aú n reco noc ie ndo su in efi cacia co mo ele men to cuan
tita ti \'O para una ,·isió n de l trá fi co n a\'a l e n las Islas al no co nse r
,·a rse to das las actas q ue se rea liza ro n , sí que h aya n sicl o 
em pleadas para a naliza r aspec tos cuali ta ri,·os de l co mercio ex te
r io r cana ri o po r cuanto ofrece im portantes d atos sobre la tripu
lac ió n , procede nc ia de los n ,wíos, tr,1\'es ía d e los mi sm os, 
ca rga m t> 11to , etc\ 

De bido tan to a su u1ili zac ió n como he rrami en ta en la lucha 
co ntra e l p ro testantismo como de con trol de l com e rcio, las \'is i
tas d e navío prm·oca ro n continuos conflictos con dos gru pos cl a
ram e nte definidos. En prime r lugar, las au to ridades que e je rcían 
el contro l e n los pue rtos insulares tanto e n lo que se re fi e re a la 
seguridad (cas te llanos de fo r1 a lezas, auto ridad es milita res, e tc) 
como en lo eco nó mi co (a lmoj arifes, g uardias de la aduan a, e tc). 
En segundo lugar, los m e rcade res fo rán eos que luchaban co ntra 
e ll as para e\'ita r que aqué:llos que realizaba n las \'ÍSitas pe rcibie
sen d e te rminadas cantidades por su exam en . De esta manera, la 
Inqui sici ó n canaria se vio obligada a luchar en d os fre ntes e n 
esta m ate ri a, un hech o clara me nte nega ti\'o pa ra sus in te reses 
po r cuanto supuso duplicar las e ne rgías por un a situación q ue 
no sie m pre compe nsaba los be ne fi cios o b tenidos. Dacias las limi
tac io n es de espac io, nos hem os centrado funda men talme nte en 
los sig los X \ ' I y X\ '11 con algun as indicacio nes para e l sigl o X \ '111. 

4 BRITO CoN1.Au-:1., r\1.r:,.; 1s D., «Vi sitas de 11a,·io e 11 e l Tribuna l de la In q uisi
ció n ck Cana ri as C' ll e l sig lo x1·1», Veg11elo n º \\ , ( 1997-1998) . p p. 89-1 OO. 

" FIRITO Goi\iZ.\ J.FZ, r\u:xi.s D. , a r1. ci1. ; TO RRFS S,\NT\'.\ A , E1.1 sc1, «Visitas de 
na\'Íos ex1ranje ros e n Canari as d u rante e l sig lo x1·11 », \' Color¡uio de Hisloria 
Cr//1(//io-,\ ,w,1úmw ( 1982) , Las Pa lm as ele CC 198,-, , t. 11 pp . 424-444; CovA-

1.rz DE CI l..\H/. M i-::,.;l'.:-; n El., J ts(·s , «Las , isitas d e na,·ío e n e l T ri b un a l d e la 
II1qui sició 11 de Ca na rias, sig lo :,.;1 ·111 », I'// Color¡uio de lfislo1úr Conmio-Amni-

1ru1a ( 198G), Las Pa lmas ele CC 19')0, t. 11 p p . 7 1'.~-732 . 
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AU.XIS [) HHII U (;U\hÍU] 

Reci entem e nte, e l profesor F. Fc~j a rdo Sp inola ha publi cado un 
trabc0d ; e n el que , además d e o tros temas re lac io nados con las 
ú sitas de naYÍo, como los problemas ele cuantificación , efccti\'i
dad , etc. , profundiza en las cues tion es que aq uí rese11amos de 
m ane ra m:1s somera, lo cual nos ex ime para e ntrar e n profundi
dad y remitirnos a s11 magnífi co artículo . 

L\ LL 'CH .-\ POR L.\ PRI\L-\ CÍ.\: EL ORDE'i SÍ I\IPORT.-\ 

Los coníli ctos con las a uto ridades in sulares se traduce n , en 
una primera visualizació n , en el h ec ho de qui én te nía la potes
tad para ser el primero e n subir a las e mbarcacion es y rea lizar la 
\'isita pe rtin e n te. Se 11 a la rnos e n e l apartado introductori o cómo 
e l acue rdo ele 1579 ciaba esa pre rrogativa a los comisarios de 
la Inqui sició n . No obsta nte, no tocio e l mundo se ha ll aba de 
acue rdo y, de hec ho , d esde e l primer momento e incluso con 
an te ri o ridad , las au to ridad es c i\'il es pusieron e n c uestió n , 
con su ac t.itlld m {is que belige rante , esta pre rrogati\'a. 

En la década de 1570 ya se produce un conflicto ent re e l 
gobe rn ador d e Cran Canaria , Diego d e rv!elgarejo , y e l fiscal del 
Santo Oficio y su a lg uacil m ayor sobre la ú sita de un a n ao bre
tona que había llegado al pue rto de las Isletas' . Por esas mism as 
fechas, se procesa a l alca lde ele Santa Cruz de Te ne rife, Juan 
Cabrera, e l alcaide ele la forta leza de San Cristóbal, Ped ro de 
O campo, y e l a lg uacil d e l p ue rto ,Jmm Prieto, por habe r autori
zado a la tripulac ión de un a e mbarcación fl am e nca a desembar
car e n Lierra antes de la visita pe nine nteH. Con toda seguridad , 

(i F 1¡.-\RlH> SPIX<JI A, F1nxc1sc.o, «l.a vig il a nci ,1 d c l 111ar. La lnq11isic i{n1 ca naria,. 

las visitas el<' n ,11ío», /t1111r11io d1, Fsl11dios A llri11tiro.1 , n º -l !J , (200'.~) , pp. 87-124. 
7 .\.\ LC :., Fondo l 11 cp1i sic iú 11 CLX:S: 1-17 ( 1 :Ji:>/ Nc>\ ie mbre / l O) . 
8 Citado c·n Rt \ IIT llL AK\L\S . 1'. , 0/1. cit., t. l. pp . 602. Según este a uto r, por e l 

mismo 111 o ti vo fuero n procesad os, ,1dcrn:1s del cit ado Oi cgo ele Mel garcjo , 
e l gobe rn ador don Ma rtín d <' Fk na,·idcs e n 1 :,82 y e l regido r Fahiá11 \ ' i11a 

en 1080. 
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\ 'isilr11 r/r, 11a1'1n r' II e/ 1,il!/111(1/ Íll(/llisitnrirt! u111r11io 

estos incide ntes , y prohable me nte a lg uno más, prowJCaron las 
quejas del tribunal canario, que debieron d e ll egar has ta la 
Corte , pues e n 1576 Felipe II expidió un a céd ula en la que man
daba a l gobernador de la isla de Gran Canaria: 

que siem p re que ,,iniere ,tl g 1m nal'io o na, ,ios a los puertos d e la 

dha isla al'iseis a los dilos ynqui sido rcs para que e n su nornbrc 
crn·ien persona que juntamente con nis o la que \'OS i11 Yiaredes 
1'isite por su parte los tales naYios por lo que toca a la fe y a la 
I nquis ic io n 

y q ue , so lanwnte si después de avisarle se dilatan , pueda 1·isitar 
los mll'Íos en lo que toca a las armas)' e l contrabando'', 

Curiosamente, será esta orden, y no e l acuerdo de l.~79 e ntre 
e l Const:jo Rea l y la Sup rema, la que c it en constantemente los 
inqui sidores canarios como principal 1·alcdora de sus intereses 
frente a las pretensiones de las de111:1s autoridades cuando éstas 
intente n realizar sus ,·isitas en primer lugar, De esta man e ra , e l 
orckn d e las ,isitas quedaba establecido ele la sigu iente manera: 
prim e ro e l de la sa lt1d ; luego, la inquisición; y, después la ele 
guerra, tal y como señalan en un documento muy posterior au11-
qut' in ic i,dmente parece ser que precedía incluso a la de la 
salud , según su propia 1·ers ión 111 , En virtud de la orden ele Fí76, 
e l inquisidor Ortíz de Funes mandó al úw siguiente: 

() 1.1 1. <:., Fondo ln q 11isic iú11 Sin Cn:dogar ( 1:'í76/,\ gosto/ 8). 

1 O ,\ sí lo se1-1aLu1 en una carta al co nde d e P11 ertolL1110 e n l,1 rkcacla de 1 (i(iO a l 

,1p1111tar q11e «cst ,1 n1;111claclo ci11e h s 1·isitas ele los 11a1·ios estra n gcros q lkga

S('ll ;1 los JHHTtos ele e stas l'sL1s se h ,1g,111 por los H1i11i s1ros del sto oflicio cl('s

pucs ele la ck la scd 11cl alll t'S qu, , de la g ul'rra ni otra cosa ,dgu11a [ ... J q11c 

ill11t'Ct'clclllelllte precedía a la ele la salud r .. . 1 » . . 1.\1.C, , Follclo l nquisició11 

L\\\ 11-~, (s. L). Lea se1-1ah q11(' postniornwntc Lis de saniclacl 1· g11erra se 
co111bi1uron bajo la cks ign;1ciún de alrnira11t ;11.go ,1,-1,1 cli{·11closc la 1·isii.1 del 

crn ni sar io ele la l11quis ic iú 11 . I .F ·\, H c·nn· C:h .. OI'. c:1 L, 1, 111. pp. ?,'.21. Si n 

e rnbargo , a te nor ele Li cloc11111c1 1taciú 11 cons11 lra da , corno 1·cn' 1llos a crn 11i-

11uación , pcu-ece que en Canarias csla t111iú11 no ll e gó a rea li zarse~· se rn an

lll\'o la discinci,,n. 
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. \/F.'</', n. !Jl/f/0 UJ.\ Z Í!.U 

se no Lifiqttl ' a los almojarifcs d esta ciudad que no abran ni con
sientan abrir cofre ni fardo de mercadería dondt' quier,t que 
,·ini e re n asi d es pa,i a portugal ,. de otra qualquie ra parte de fran
cia o llandes o inga lat.er ra )' de qualquie ra parte de vtali a sin 
que a\'isen prim ero a csle santo officio para que d e aquí \'aya 
persona que los ,·isiLe por e l lo qua! guarden y cunplan son pena 
d e excomtmio11 y de doz icntos cl11cados 11 

Sin embargo , a pesar de las amenazas del tribunal y ele las 
penas c¡11 e supuestamente se impondrían en caso ele in cumpli
miento, parece que no surtieron ningún efecto, pues en 1 :"_í94 \'o l
vió a surgir el con flic to , esta w:z con e l gobernador de Tencrifr 1~. 

Aunc¡ue pa ra e l Seiscientos la docum entación es dispersa y 
esporád ica en e l tiempo, algunos elementos nos ll ev,m a pensar 
que las aguas no retornaron a su cauce , más bien se ,·oh·icro11 
tormentosas debido al incremento del tráfico naval merced al 
comerc io vinícola , entre otros motivos. En 1633 se produje ron 
nuevas tension es esta ,,ez e n las dos islas prin cipales: Tenerifc y 
Gran Canaria. Así, en abri l ele ese aiio se desarrollan un as tes tifi
cacio nes en Santa Cruz ele Tc nerifc a Diego de Rocha, alguac il y 
guarda de dicho pue rto , para comprobar si era cie rto que , a l lle
gar un navío procedente de Londres, el juez de contrabandos, el 
licenciado Gaspar Martínez de Castro, la había visitado prime ro 
sin dar aviso a l com isar io d e l tribunal. Posteriormente, en 
agosto , se produjo una situación similar, esta \'ez e n el puerto de 
las Isletas. Así, Fra ncisco Pérez, alguac il del contrabando ele Gran 
Canaria , fu e a visitar una saetía francesa que había arribado aun
que «bien savia que no la avia visitado la fnqr("'»u . El tribunal se 

1 1 .U,J.{ :. , Fondo foquisi ció n Sin Catalogar ( 1 [', 77 / le brcro/ 22 ) . 
12 l3RITO CoV .\ IJJ, ,\i.L \: l.'i D. , art. c it. 
l 3 .·\.\J.C., Fond o In quisición CXXXl-~9. Ju sto po co antes, en 163 1, se procesó 

a l corregidor y capitá n a guerra ck Ten e rife po r imped ir con insultos la 
,·isita de u11 ll ct \'Ío extranjero fond ead o e n Sa11ta Cruz ele Te 11 er ife , aun
qu e es te proceso se s11spenclió por fall ec imi e nto d e l mi smo en l(i32 . 
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\ 'ilitas ri l' 1111 uio 1'11 1' / tri/!111/f// i w¡11isitoriril m 11r11io 

limitó a recordar al juez de co ntrabando ele Tencrire que no ,,isi
tase las embarcaciones hasta q iie se realizase la de la Inqui sición 
so pe na de exco munión y multa de dosc ie ntos ducados. 

Si bien la rn a)'Oría de los confli ctos se produce n con los fun
cio nari os que se e ncontraban en los pue rtos d e Gran Can ari a y 
Te ne rife , e llo no quiere decir que n o se ex te ndiese n a otras 
Isl as. En l 6S4 e l tribunal e1wiaba un mandamiento al sargento 
mayor de Lan zarote pa ra que no tocase nada d e las embarcacio
nes qu e llegasen a esa isla sin que antes fu ese revisada por el 
comisario del mismo 11 . 

A pesar de los intentos del Santo O fi cio canario por establecer 
su autoridad, lo cierto es que las autoridades ci,,ilcs procuraban , 
e n la medida de las circunstancias, minar la prerrogatiYa d e l 
aqué l, conocedo res de la protección , y e n muchas ocasiones alen
tados ta mbién, de la que contaban respecto al ca pi tán general. 
Por e ll o , a fin ales de la década ele 1660, los inquisidores se ,,ieron 
obligados a redac tar una misiva al conde ele Pue rto lla no porque: 

e l mro d e campo don cliri sttwal d e pont e sua1T1. a cuyo cargo 
parece esta r e l go\'Ícrno de las armas de dho lugar [Garach ico ] 
q ui e re introducir e l q ue se haga n las \' Ísiras d e d hos naYios por 
la guerra ¡ximcro q por la lnqq"" y p ued e se r que mai'tosame nte 
aya h ec ho a lg" sin sien\'. Ía ni pasie ncia d e l tribun a l ni d e su 
comisu que recicle en dil o lugar [,.,] q aviendo llegado un navío 
ing les a dil o puerto cl h o mro de campo i1wio a ll amr el rnre dC'I 
con un a lguasil p ª ha1.e r dil a ,·isita e n su casa sin avisar 111 aguar
dar a q fu ese Yisitado por cilio comisario 

por lo que so li citaba n al capiLán general que se lo hiciera saber 
al maes tre de cam po para que no conLraviniese lo orde nad o y 
respe tase el orden establccido 1.-, . 

Citado en CiOR.\XESU ' , , \1.EJ AXl)l{O , l-!istori11 de San/a Crn z de Trnnijé. Sla. 
Cruz d e Te 11 t' ri fe, 1977 , L 11 , nota 188. 

14 .\.\J.C., Fon d o lnqui siciún c 1.x 11-:1. 

15 .\ .. \ U. , Fondo Inquisición CXXX Il -~7 (s. L). 
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. \l./:'.'\!S /J. BIUTO (;U\Z \UCI 

r\ pesar de los esfuerzos d el tribun al, esta tónica contin uará 
du rante e l siglo X\ '111 , prueba evide nte de que los mandatos del 
mismo se incumplían. En ] 706, e l fiscal don Diego Francisco de 
Carvajal presentaba un escrito e n el que denunciaba la situac ión 
persiste nte y que , además, se dese mbarcaban fardos y o tras cosas 
sin dar cue nta . La postura ele los inqui sidores no pasó de la con
siguiente no tifi cac ión a los jueces ele contrabando y alrn ojarifes \' 
dem ás pe rsonas que no contraviniesen la orden 1' ; . Que no se pro
dtüo una transformación en las circunstanc ias lo de mues tra que, 
a l rn enos, durante la primera mitad de l Se tecie ntos, siguieron 
ejecutándose autos y avi sos, corno e l e nvío de la anterior orden al 
administrador y g uarda de la ad ua na de Santa Cruz de Tenerife 
e n 1733 o los autos rea li zados contra el administrador d e la 
ad uana ele I ,a Palma en 1743 por e ntregar los fardos si n habe rse 
hecho la visita ele la fe 17 • 

Sin embargo, parece que a mediados ele este siglo, e l Santo Ofi
cio debió de adm itir con resignación que su autoridad no era la de 
antaiío y que no podía imponer ~u pre rroga tiva. Esto es lo que se 
despre nde de la correspondencia mantenida con la Suprema. Así , 
e n ] 7:J:J se se i'í ala que la costumbre e n Santa Cruz ele Tene rifc e ra 
que después de la visita a borcio del capitán de mar acudiese e l 
c-tpitfm de la embarcación a cumplime ntar al capitán general y 
luego \'e nir con e l cónsul a hacer la \'isita de la Inquisición. En 
] 787, en Las Palmas e l procedimi ento consistía, tras la visita a 
bordo de Saniciad, en que el capitán de la embarcació n llegara a 
ti e rra co n el capitá n de mar y el cónsul e hieran a casa del gober
nador ele a rm as)', si e ra hora ele despacho, al Tribunal ele la inqui
sición , y si no, a la casa del inquisido r do ncie recibía e l juramento. 
Este siste ma perYivió has ta la en trada del siglo X IX con la única 
variació n del ministro del tribunal que tomaba la declaración 1K. 

1 li uu:., Fo11do I 11quisic ic', 11 CIXIY , ( 10 / j ulio / 1706). 

17 .. 1., 1. c. , Fo11do l11qui sicic'i11 1. \\\1 '-!J . 

18 Ci t. e 11 Co\/..-\ 1.E/. lll Ci1w 1-:z :\11·: \ 1: \llLZ,Jt·:s(s. art. cit. 
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\ 'isi l rts rf,, 11 m1in PI/ ti lri b11 110 / i11r¡u i1ilo r iol u111a 1ú, 

De esta m an e ra , se proc!LUO el recon oc imi e nto ofi cioso de la 
in capacidad del tri b 1111 al de impone r su \'Oluntacl , forzado e n 
g ra n med ida por la decad e ncia e n que se e ncontraba el mismo 
desde principios ele la centuria. Y es qu e los almojarifes y admi
nistradores de las ad uanas sabían pe rfcctamen te que con taban 
con la aquiescencia de sus superi ores, no digamos ya de aquéllos 
que po r su cargo pe rtenecían al fuero militar, como los cas te lla
nos de fortalezas o los e ncargados de la vigilan cia de los puertos, 
qu e aprovechaban ese h ech o pa ra esca par d e la jurisdicc ión 
inquisitorial. El Santo O fi cio no pasó, tal vez porq ue no quiso ni 
pudo, de ir nüs all á de las amenazas d e multa (generalm ente 
estipul adas e n dosc ientos ducados) y excomunión mayo r que, 
por lo que sabemos, no llegó a aplicarse nun ca, lo que explica 
e n bue na medida la actitud be lige rante d e aqué ll os que debían 
avisarl es de la llegada d e navíos extranje ros. Es, por e llo , por lo 
qu e se vie ron abocados a inten ta r, por los medios a su alcance , 
de evitar la debacle aún reconociendo que sus esfu erzos e ran 
inútil es y que, a la larga, acabarían por aceptar la situación que 
de /arlo se venía produciendo desde final es del siglo X\'L 

L\ Ll'C :IIA POR EL C011RO DE DERECHOS POR L\ \1 SIT-\ 

El o tro frente con e l que tuvo que luchar el Tribunal d e la 
Inqui sición fueron los mercaderes y capita nes de navíos en lo 
concerniente a la perce pció n de derechos por las visitas. Desd e 
la in staurac ió n d el sistema, este asunto di o lugar a numerosas 
quejas en diversos lugares, tanto ele la Pe nínsula como desd e las 
Islas, las cuales llegaron a la Supre ma, que se vio obligada a pro
hibir la pe rce pción de derechos e n 1606 10 • No obstante , al ig ual 
que en otras materias, la lejanía y el anh elo de muchos ministros 
del tribun al por la ob te nción d e unos in gresos más o me nos 

19 Según la Carra acordad a d<:> 10 d e n m·ie mbre de l 60(i , citado por C:o:s:TR.F
R.AS, J ~1w , 0¡1. rit. , pp. 15 1- 157. 
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A l LXIS /J. l iN/10 (;CJ.\'/,.Í. U ] 

a bunda n tes y fáci lmen te acces ibl es pro pi ciaro n su inc um p li
mi e n to , 111{1xim e e n un te rrito rio tan fragme nLaclo como el de l 
Archipi é lago , de l que los comi sarios y rnini sLros di spo nían, e n 
ocasio nes, con bas ta n te au Lo n o rnía. 

Aunque se h abían o rigin ad o roces con an terio rictad , e l pri
mer gran co nflic to se prodt~j o e n 16'.)6. Ese a 11 0 , un g rupo ele 
seis me rcaderes in gleses a fi ncados e n la isla d e Te nerife (Enr i
qu e Y~a n , Ju an Lam ber, Marrnaduqu e Rawclon, Ju an Shiql cy, 
Ro bc n o Grove y Math eo d e Yn g uin so n ) prese n tó nn escri to 
a nte la Sup re m a q u ejándose d e que, cuando desembarcan sus 
me rcad erías e n e l puerto de Sa n ta Cruz de Te n e ri fe y ,·ie ne n los 
ministros p ara hace r la Yi sita : 

11 0 c¡tLi e re n YisiLa r m as q las me rcad e rí as de un m e rcad er 
p udi e ndo \·is ita r y des pachar las de sie te 11 ocho mercad e res q en 
ocasió n sucede esLar Lodas_ jll ntas e11 d ha aduana lo q ua! hace n a 
causa d e los derec hos excessinls e¡ ll e ba n [ .. . J och o d ucad os 
p tLcli e ndo e 11 med io día y much o me nos ba ja r YisiLa r tod as las 
mercad erí as q ue halla re n y cs tu\·ie re11 en la clha aduana 

den un cia ndo a l m ismo tiem po o tras triqui 11 ue las q ue rea lizaban 
los ministros, corno el \'i sitar ú n ica me nte las mercad e rías de un 
m ercad e r p ara luego volve r al día siguien te, y visita r las ele oLro 
m e rcad e r p udi e ndo rea li zar las conjun ta m ente , para el e esta 
m ane ra cobra r los derechos dos veces10 . 

La Supre m a d e bi ó esc ribi r a l t ribunal can a ri o pues, ese 
m ism o a 11 0 , e l in quisidor Fra ncisco Ma nso Dávil a e n vió un a 
carta a l comisa rio ele La Laguna e n e l q ue se le info rmaba del 
esc ri to d e los mercaderes ingleses. A la vez, le o rd e naba: 

porq conb ie nc remediar los excesos <] en esto \'Íniere d e ma n" q 
nadi e te nga ocasión ele sentimie nto de min istros [del] san to off" 

20 Tocio este as u n to se e 11 c11 e n1 ra recogido en tl ll mism o exped ie nte . . -\.\ 1. C., 

Fo ndo l11quisició 11 CI.X lll -1i1;. 
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\ ·;,i1r11 rle 11m1ío m ¡,/ /rilm11al Íi11/ll i1iloriril m11ririo 

, q tan libres clcH· n ,·i\'ir ele todo ge ne" de codi cia q co n todo 
recato,. secreto se a, ·e rigue lo q e n esto pasa exa min an do tocios 
los testigos q ele ello puedan ten e r no ti cia asi mercade res como 
,·ec inos del puerto ele sa ncta cru1. y officialcs d e l acl u ,tn a 

El asunto tenía un fondo de cie rta gra\'eclad debido a varios 
factores que coincidían en ese momento . En primer lugar, e l 
reciente conflicto entre Inglaterra y Espa11a, concluido en 1630, 
había d ejado sentir sus efectos en las Islas , especialmente en la de 
Tenerife, donde la comunidad inglesa te nía su principal residen
cia. En segundo luga r, no cabe eluda ele que la participación del 
tribunal ele la Inquisición en algunos embargos y prisiones realiza
das a mercaderes ingleses durante dicho episodio, dejó tras ele sí 
una se nsación ele malestar, aunque aquellas finalm ente quedasen 
en nada~1• Por último, el tercer factor radica en la re levanci a de 
los firma ntes de l escrito , e ntre los cuales se hallan nombres y per
sonajes que con trol aban en gran medida el comercio vitícola, 
base de la eco nomía canaria y tinerte1ia de este período~~ . 

El cuestionario re mitido desde Las Palmas incluía ci nco pre
guntas: si sabP11 si desjJu. fs r¡ut los extra njeros fJirliP1rm visita bajan a 
ella los ministros sin hacerlos detener ni esjJemr; si saben qué dere
chos lleva cada uno d e los ministros ele cada visita por la oc upa
ción de ir y volver en un día ; si saben que , adcm:1s d e los 
derechos, pide n alguna cosa graciosame nte a los due11os de 

~ 1 Sobre los efectos del co nfli cto hisp;tn o-i ng lt"s d e I fi~G ,t I b30 e 11 Canarias, 
Yid . F.\J .\KllO 51'1'\0 I..\ , FR\'\t:I S<.O , «Comnc iar con el e 11 c 111igo: Canari,ts , . la 
g ue rra c011t ra l nglaterra ( 1 (i2r,-Hi:m ) » , Xl/1 Coloquio r/1' Hislo1 ia C:r111 r11io-A 111e

rirn 11a ( l <J<JH ) , Las Pa lm as ele C.C. ~000, p p. 1927- 1944. 

22 El pape l jugad o por a lg t1n os de ('Stos incli,·idt1os, co rn o Enriqu(' Ysh a m o 
Ma n11a clt1qt1 e Ra11·don , d e ntro d e la co t11L111iclacl ing lesa re sicl (' ntc e 11 Can a
rias, así co rno e t1 e l co mercio d e l ,·ino, es ft1nda111e111al. Pa ra 1111 acerca
mie nt o a l tema, ,·id . C:u:RK.~ C.~i~KLR:\ , jt ·c1 :,,: C:.\R I.OS. ( '11 m r' rtar!PrPJJ Fm eri(e f' JJ 

('/ , iglo ,1 ·11. Biogm/ía rle 1\ia m1r1dukr Nmor/011. Sta Crm d e Te n e rile , 1904 ; 

ROllRl<:LTZ Y.-\'\ IS , Josi:: \11 Cl l l l.: ·1¡,11m/r ('// ¡,/ ,iglo .\1//. 7Í' IJJÍO // l'S y m11Jlirlos 1'11 

la srgu11rla 111ilad rfr la renluria, Sta Cnu d e Tene rile , 19\J2. 
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i\lFX /S /J. IJNffO (;()\1,.-Í. U J. 

naYÍo y me rcad e res o si les dan de come r a st1 cos ta; si sabe n que 
es tando ya e n di cho puerto y aduana les pide n que las \'i siLcn 
pues se hallan allí y n o lo quie re n hace r di ciendo (]lle vo h'c rán 
otro día y que es por multiplicar los derechos; y si saben qu e de l 
exceso e n esta maLe ria ha habido y hay esdmdalo y murmura
ción contra los dichos ministros. Corno se puede apreciar, el tri
bunal no quería dejar cabos sueltos pero a través del mismo se 
deja traslucir la preocupac ión d e q lle las acusacion es tm·iesen 
un fondo de certeza y que los excesos de los ministros hayan 
puesto a los mercaderes y buena parte ele la sociedad tin erfei1a 
en contra d e l tribunal. 

Es, por el lo , por lo que las testifi caciones efectuadas y recogi
das por e l comisario de La Lag un a resultan muy interesantes e n 
tanto en cuanto aportan datos reveladores sobre las visitas . Los 
te stigos que aparecen e n las informaciones son doce; entre 
e llos, destacan los mercade res ingleses Thomas Colins, Robe rto 
Bre ton y Marmaduque Esqu ie l, así co mo vecinos del puerto de 
Santa Cruz de Te ne rifc y la Orotava~:1. De sus d eclaracion es se 
puede n sacar dive rsas conclusiones que vamos a desarrollar por 
partes. En lo que ata11 e a la primera pregunta parece que exis te 
cie rta unanimidad e n que los ministros bajan a la m a11 ana 
siguiente de ser solicitadas las visi tas. Sin embargo, es la segunda 
pregunta la que ofrece los elatos más interesantes. Buena parte 
de ellos confirman la cantidad que ll evan , pero Roberto Bre ton 
es más explícito: 

2'\ Los testigos so n: Pedro Pencl, me rcad e r fran cés; los ya se iialados T ho mas 
Colin s, Robe rto Bre ron y Mannacluqu e Esquicl , mercad eres ingl eses resi
dentes en La Lagun a; e l lice nciad o .J oaq uín Rom ero d e Céspedes, clé rigo 
qu e ha as istido e n e l puerto d e Sr,1. Crnz d e Tenerife ; Ro lclán d e Aroldo y 

.J ofre Andres, \'ec i11os ele la Orora,·a; An tonio Rodríguez, familiar d el Santo 
Oficio;Juan Yan es Abad y Cristób,il Solís, a lmojarifi:s que fi1 e ron del pue rt o 
ele Sta. Cruz d e Ten eri fe ; Manu el Con ó lez, \'Ccin o de Sta . Cruz ele Tcncrifc 
v qu e fue guarda de e se p11 erto ; y Caspa r Díaz, ,·ec ino de Sta. Cnu d e Tcne
rifr. 
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\'isilas rfp 11aviv ,,11 ¡,/ /ri/nw" I i111¡u isilori"l m n"rio 

los rlh os mini stros ll e ban treynta y ocho r' por carl a vi sita que 
hasc n \'e ndo ele esta ciudad [La Laguna ] a e l puerto d e santa 
cruz y de el lugar d e la o ro ta,·a po r ir a e l pue rto que es medi a 
legua d e cami no ll eba n vevntc y quatro r' con titul o d e la Yisita y 
d e gasto d e los caba ll os y comicia sie ndo asi que muchas beses 
baja n a las \'Ísitas d espues ele comer [.,, ] y que no paga n do los les 
amenassan los dhos ministros les po nclra n en la carsel po r los 
dhos d erechos 

De esta decla rac ió n se pued en extraer varios hechos. En pri
mer lugar, no existe un a ca ntidad uni for m e por la visita, pues 
esta d epe nde d e l pue rto y de la distancia d el lugar d e residencia 
d e los ministros , dato que confirma Roldan de Aroldo , vec ino 
de la Oro tava, al se 11alar que en di cho lugar cobra ocho reales 
cada ministro (24 en to ta l) . En segundo lugar, la quej a por e l 
pago d e esas can tidades al apuntar que muchas veces hacen la 
visita d espués de comer. En te rce r lugar, la existencia de amen a
zas por parte de los que realizan las visitas pa ra cobrar dichas 
cantidades cuando los capitanes de navío o los m ercade res se 
niegan al pago . Pe ro este mercad er no es el úni co que ofrece 
datos reveladores sobre esta pregunta. El familiar d el Santo Ofi
cio , Antonio Rodríguez, apuma: 

que a los prinsipios se les d aba d e come r a los clh os mini stros y 
cavall os y nos les d aban dinero rnas que despues que fue comisa
rio e l d oc to r machad o se in trodujo e l darles los treynta y ocho r' 
po r la co mida y caballos 

Es te hecho es confirmado por Manue l González, vec in o d e 
Santa Cruz de Te ne rife, que había sido gua rda d e l puerto en 
tiempos de l d octo r Machado . Este testigo aporta m ás d atos al 
seña la r que al inicio comían en su casa y le s d aban do s ducados 
y seis toston es para la comida y los caballo s pero que , a partir 
del pe ríodo en el que estuvo el doctor Machado, sólo pedían e l 
dine ro. 
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AU:)US O. BRJ70 (;(J.\ 'Z Í1.F7.. 

Sobre la cuestión de si lo ministros pedían algo a los capitanes 
y m aestres de los navíos, la mayoría d e los testigos reconocen no 
sabe r nada. Sin embargo, Marmaduque Esquiel se11ala «a este t º 

le an pedido e l comisario y el alguasil que sy ay algun a cosa de 
rega lo como algun queso o bacallaos les de algun a cosa y que lo 
mismo bio se hisso con los maestros de los 11abios», de lo cual se 
puede deducir que , si bien no se tra ta d e un a costumbre exte n
dida , sí que ocurría en de terminadas ocasiones. A las dos últimas 
preguntas, uno de los testigos, en concreto Pedro Pe rel, señala 
que a veces hay tres o cuatro navíos y que sólo despachan uno «y 
algunas besses pudieran en aquel dia despach a rlos y lo dejan 
para el otro dia bolber al dho puerto » y que, como consecuencia 
de todo ello, es ve rdad, público y notorio, que existe escándalo y 
murmurac ión contra la actitud de los ministros. 

Como se puede comprobar, los temores del tribunal estaban 
fundados y las testificaciones habían confirm ado los excesos que 
los ministros ej ercían al realizar las visitas de fe d e los navíos. No 
obstante, e l Santo Oficio se encontraba a trapado entre las que
j as de los mercaderes extranje ros, que habían demostrado llevar 
gran parte ele razón , y castigar a los ministros del mismo , con lo 
que les dejaría en eviden cia en futuras situaciones en las que 
tuviesen qu e ejercer su jurisdicción. Es, por e llo, por lo que pro
bablemente los inquisidores se limitaron, por auto de 9 de junio 
de 1636, a reprender a dichos ministros y representantes pues, 
al bajar a hacer las visitas, lo hacían «sin diferirlo a otro guar
dando la forma q para dha visita esta d ada» y que, te niendo que 
visitar m ercaderías de difere ntes dueños, las visitaran todas aun
que solo les haya llamado uno: 

y q por la ocupacion y trabajo de esta visita y gasto de los cavallos 
no ll even mas derechos de los q se acostumbra q son treinta y 
se is R' a cada ministro sin otro e molum'" no cosa alg" los quales 
dhos tre inta y se is Rs se aya n de re partir y re partan prorrata 
entre los due11os de las me rcaderías q se visita ren pagandolos el 
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\ 'i.,il"s de 1111¡,Ío 1' 11 el lriln111"/ i111¡11i1'ilori(I/ m111rrio 

q p idi o la \'isita a los d h os mini st ros y cobra ndo pa ra si de los 
com pa11e ros lo q cad a u 110 tocare [' ... ] \' q ue 11 0 p idasn regalos 
11i cosas de co m e r [ ... ] » 

A pesar de los intentos d e los inqui sidores , las aguas n o vo l
vi e ro n a su ca uce y los abusos co ntirn1aron com e ti éndose por 
p arte de los mini stros qu e rea lizaba n las Yisi tas a las embarca
cio n es. Fre n te a los excesos pe rm a n e ntes de los de legados 
inquisito ria les, muc h os o p ta ron por la res iste n cia, b ie n d e 
rna nera persona l bi e n a le ntad os por co nn acio n ales~ 1• El pago : 
en a lg un os casos , fue la pri sión, corn o le suced ió al inglés juan 
Theatton qui en , e n 1674, fu e e n carcelad o po r no q ue re r pagar 
los d e rech os n o recu perando la libertad h as ta que así lo hizo~ -, . 
La insi ste ncia ele los mini stros pa ra cob rar los d erech os y los 
inte n tos in fr uctuosos po r evita rl os provoca ro n un a nueva 
qu eja a las altas in sta ncias q ue se produj o en to rn o a 1674 o 
167!'>. Este a110, la Supre ma re mi tía co p ia al tribun al canario ele 
un m e mo ri a l enviad o a ese Consej o por e l cón sul ing lés y los 
mercad eres sob re esta m ate r ia y se soli citaba a los inqui sidores 
que infor mase n «el estilo qu e ay e n esa lnq011 de h azer las visi
tas ele n avios y d e q ue tpo a es ta pa rle, a que ministros se h a n 
e ncargado y e ncarga n , qu e can tidad de d e rech os se lleb an e n 
cad a una, e n qu e m o neda y la qu e perc ive cad a un o d e los 
Mini stros» así corn o d e lo que había oc urrid o para que se p ro
dtü ese la queja p o r parte d e es tas pe rsonas~n . 

No tenemos constancia de la con testación de los inquisido res 
y d e las consecuen cias que pudo tener sobre aq uéllos pero n o es 

24 f 11 l 6ti0, e l 1rih u11 a l inic ió uuos au tos con tra Leonardo Clerquc, có nsul 
ingl<:s e 11 Tcncrifc , por in stiga r a a los cap ita nes de cua tro mlYÍO que habían 
ll egado al Pue rto de la C ru z para q ue no pagasen la ,·isita de l tr ibu nal. 
.\.\U :. , Fondo In q uisic ió n xc1x-1 ,,. 

2.~ .·\.\ !. C., Fo ndo In q uisic ió n c 1.xx 11·- ,o. 

26 (A) rc h irn (H ) istó ri co (N)ac io ll a l, Inqui sic ió n Lib ro 600 f. 197 rto-\'lo 

( I 675/ Juli o/ :l). 
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,\IFX/S {) HN/FO CU\/ÁIJJ. 

hipotético a,·entLt rar que la situación sigLt ió siendo la m isma a 
pesar de las reite radas qLtejas de los mercaderes extranjeros, 
fundamentalm e n te ingleses. Por c itar Ltn caso que ilustra a la 
p erfección e l continui smo y la indefensión en la que se hallaban 
los capitanes de na\Ío y/ o m e rcad eres, en 1715 e l com isario y e l 
nota ri o d e l Santo Oficio de la isla de Lan zaro te reclamaron qui
ni en tos rea les en ropas y géneros a l capitán d e l navío francés 
San Luis con e l pretex to de la visita de l navío . El da to iró nico lo 
aporta e l hecho de q ue los secretarios del tribunal expidieron 
certifi cación d e cómo era costumbre que, al rea lizar la visita de 
los navíos por los ministros y comisarios, no se llevase n dere
chos a lg Ltnos por razón de la misma~7 . Yes que la sitLtación per
Yi,·ió hasta finales de l sig lo X\ ' III , ta l y como lo d em uestra la larga 
li sta de casos que se prodtüero n a lo largo de esa centuria y que 
no vamos a desarrollar para evitar re iteraciones~H_ 

CO:\Cl.lJSIO Nl·:S 

A la vista d e lo expu esto se puede d educir, ta l y co mo señala
mos a l comi e nzo, que las visitas de navíos supusieron una fuente 
de problemas para la In qu isició n cana ri a. Es verdad que la 
m ayoría de e llos no eran g raves y no pasaban más a llá de las 
qLtejas ante la Suprema o la Corte, tanto por cuestiones de juris
dicción como por los abusos conti nuados por la percepción de 
derechos, por parte de los agraviados. Sin embargo , constituían 
un a constante erosión de la autoridad inquisitorial por cuanto 
supo nía bien un e nfrentamie nto frontal o bien un soslaya
miento d e la misma, en e l caso de las cu estion es juridiscciona
les; así como un a publicidad negativa ele las acc io nes del Santo 

27 .·\.\U :. , Fondo Inquisición CI.XX\' l-1~7 y 199 (17]5, !7Hi). 
28 Vari os de e ll os so n reflejados e n e l estudio d e J Conzález d e Cli:t,·ez 

Menéndez sobre las visiias de navío en el sig-Jo X\ '111 y e l de F. Faja rdo Spi
nola sobre este tema por lo q ue om itirnos su desarro llo en profundiclacl. 
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\ 'isi/11 1 ¡/,, 11m1io m el trilm 11al i11 quisituri"I 11// 11n io 

Oficio, ya fuese en las islas como en el ex te rior, motivada por las 
quejas de los extranjeros, 

Lo cieno es que el tribunal canario no quiso, o se vio in ca
paz , de encontrar una solución a estos conflic tos , Por un lado, 
de pendía de los ministros que formaban su red d e información 
y presencia físi ca en el resto de resto del Archipiélago y proba
ble mente los inqllisidores decidieron obviar los abusos d e auto
ridad a cambio de qu e éstos no excedi ese n en d e masía para 
poder seguir contando con esa tupida trama ele servidores que 
les e ra fundamental para otras c ues tion es, Por otro lado , e l tri
bunal no estaba dispuesto a cejar e n lo que consideraba su a uto
ridad en la realización ele las visitas porc¡ lle consideraba, y ta l vez 
con razón , qlle podía se r el primer paso pa ra la posterior conce
sión e n otras materias y qu e, po r tanto , no se podía consentir en 
ceder so pena de pe rde r otras pre rrogativas, El hecho de que las 
confli ct i\'as situaciones perviviesen cl11rante más ele doscientos 
a1ios no es sino una demostración del empe1io d e unos y otros 
por inclinar la ba lanza a su favor, y el poco inte rés por llegar a 
una sitllación conciliadora, 
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REFORMAR EN TIEMPOS DE CR[S[S . LOS SAMBENITOS 
EN EL SIGLO XVIII 

ft','SÚS GON'/.!Í U], DE CHÁ vt:7 MFNt ND/:J, 

El obje to del presente trabajo es analizar las respuestas que 
di e ron los tribun ales de distrito del Santo Oficio al mandato de 
la Suprema, del 7 de mayo de 1788, pidiendo que informasen , 
después de haber consultado sus archivos, sobre lo que supieran: 

acerca del 1·e rdadero origen que tuvo e n e l Santo O[icio el 
uso y colocación d e pati os o sa mbenitos, que prm·idencias prece
dieron para ello , hasta que ti e mpo ha continuado la costumbre , 
y si la inobsen ·ancia actual prm·iene de orde n d e l Consejo o ele 
otras causas, expresando qua les son. Si con respecto a la varie
d ad de los [tie mpos] presentes co111·e11drá no sólo co ntinuarla, 
sin o tambi én quitar d e l todo d e una 1'ez, o sucesiva me nte y co n 
disimulo los que desde antiguo pe rmanecen puestos en muchas 
Iglesias, origin :mdose acaso d e esto en el vulgo graves perjuicios 
a much as familias, por o tra parte limpias, o que actualmente son 
te nidas por honradas. Y de qué medios prudentes podría Yalerse 
el Santo Oficio para su logro sin perjuicio ni menoscabo de su 
d ecoro y justo temo r con que le miran las gentes. 

Las respuestas de los tribunales son interesan tes por lo que 
dice n sobre la vigencia d e los sambenitos, y sobre las dificultades 
que encontraba el Santo Oficio -que se insinúa n en la última 
frase del mandato que acabamos de transcribir- para adaptarse 
a «la variedad de los tiempos presentes». 
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JFSL'S (;(J.\1J\!L/ m: U-1,Í \ Fl ,\11:'.\'f:.\T>U 

En e l legajo de l Archivo Histó rico Nacional que las con tie ne 
-que has ta aho ra , que sepamos, no ha sido aprovechado 1- , hay 
también, ade más de un a relación impresa de los sambenitos que 
se pusieron y renoYaron en 1755 e n el claustro del Real Con
vento de Santo Do mingo de Palma de Mallorca -de los reos rela
jados y reconciliados públicamente desde 1645 (278 en to tal )- , 
un resumen de l expediente que se formó por el tribunal mallor
quín a raíz de la re impresión , aque l año, del libro de l Padre 
Garau / ,a Je triunfan/e. Conviene que nos d e tengamos en es te 
docum ento porgue es el origen de la reclamación que co nduce 
a los informes, y porgue ade lanta la fecha d el ini cio de la lucha 
d e los chuetas p o r su emanc ipación , qu e, co mo se verá, no 
empezó con la represen tació n que dirigieron a Carlos III el 12 
ele fe brero d e 17731 . 

. -\JJ:s; , Inq ., leg. -1475. 11 " 4. Caro Baroja , lo cita e 11 ros judios m la Fsjunia 
1\/odemu )' C:n11t1' 111/Jnrrí11m. Istmo, Vladrid , 1978, t. 111 , p. :\'l - «Fn e l ,\rc!t in, 
Histórico Nacional ele \1ael riel , e ntre los papeles del Consejo d e la 
Supre ma, se consen·an dieciséis in fo rmes d e los Tribunales acerca de l ori
ge n ele la prúnica de co locar los sambe nitos e n las ig lesias:· sobre si com·e 11 -
dría o n o (JUitarlos d e ellas. Con estos inform es se e ncu e1 1Lra n dos 
re lacion es impresas d e los sambeni tos y sa mbenitados q ue había en] 7:15 c 11 
el claustro d e Santo Do mingo d e Pa lm a d e Mall o rca. Los aludidos in fo rm es 
se escribieron en tre 1788 y 1798 , fec has q ue co in ciden con la supresión de 
muchos padrones ele in famia , en efecto»- pero parece que sólo lo co noció 
po r e l ext racto qu e bizo Paz v \1e liá - Pu/JPles de !11r¡11isirió11 Catálogo y n:tmr
tos. Mad rid , 1947 (2" ed .) , p .:J42 (núm .1399)-, a l q11 e re mite. Sobre e l or i
ge n los trib1111ales 110 di cen práctica111 e11te 11 a<Lt, porque lo ign oran ; y la 

supresió n , por lo q 11 e in f'o rn1a n , había empezad o mucho antes . 
~ Esto es lo rp1 e se deduce de las pocas p:tgin as que ded ican a t'ste pe ríodo de 

la hi stori a ele los chue tas Caro Raroja, op. cit., pp. 49-SO; Do m íng11 e1. Ortiz: 
l,ns¡u.deoronvnsos 1' 11 Fspmia )' América. Ediciones Is 1111 0, Madrid , 1988. pp, 
11 2 ss .; Lea : H istoria de la lnqu isiáón 1'.1/Hnlola, !TE, Madrid , 1983, pp. 179-
18 I. De la o bra ele Gabriel Cortés i Cortés: H istoria de los ju dios 111a/lorqui11es 
y rfr, sus dPsmuliPllles nislianos. Miqu e l Fo nt, Editor, Palma de Mall o rca , 1985 , 
q11 e le d edica más páginas - 80, ele la 267 a la 347- se desprende lo mismo 
(v. p. 3 13) . El eswdio de .Juan Riera: Carlos fl! y los rhul'tas 111.allorq11i11ts. Cua
de rnos Sima ncas de irn·estigacio nes histó ri cas. Vall ad o lid , l 97S, se centra 
e 11 el período 1773-1788. 
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Hrjrmrw r m linn/10.1 dr nisi.1 . r os srn11 hr11ilos en p/ siglo X \ ·¡¡¡ 

El ex pedi e nte se había re mitido a l Co nsej o e l 30 d e a b r il 
ele 1755 , y si fi g ura e n este lega jo es po rqu e , cuando e n a bril 
el e 1788 e l rey ord e n a a la Supre m a qu e examine y propo nga 
los m edios «ele bor rar y d eshace r los much os le tre ros que se 
mantien e n por tod a la Pe n ínsul a e n Pa rroqui as , o tras Ig les ias 
y Co n ve n tos » -razó n p o r la qu e és ta pid e los in fo rm es- , 
e l fi sca l o e l secre tari o rerorrió los a rchivo s e n b usca d e los 
a n teced entes, lo enco ntró y lo resumi ó para in stru cció n d e l 
Consej o. 

«De é l resulta », dice e l que h ace d e re lato r pa ra e l Con sejo , 
que e n l 755 el librero Matías Fo r tú n ac udió al in q ui sido r m{1s 
a ntig uo d e Mall orca soli citando permi so para re imprimi r Lafr 

lriunfan le, d e l P. Fra n cisco Ca ra u, «e n el qual se refi e re n los 
autos d e fe qlle aqu e l Santo Ofi cio ce lebró e n 1691 , y el inqui
sidor d eca no , sin d ecreta r e l pedim e nto q ue e l librero le había 
prese n tad o, respo ndi ó qu e ac ud iese po r la li ce n c ia a d o n d e 
co rrespo ndía , e n intelige ncia qu e po r e l Sa n to Oficio no había 
repa ro alg uno . En efec to , la ob tuvo d e l rege nte d e aqu e lla 
Audi e n cia y d e l Vica ri o Ge n e ra l, y pasó a imprimir d ich o 
libro ». 

C uando e l libro se es ta ba ve ndie ndo , ocurrieron a la Audi e n
cia Rafae l Cortés y o tros individuos d e la calle, «d esce ndi e n tes 
d e los reos cas tigados en di ch os autos d e fe », ex p o niendo que 
la reimpresión no h acía más qlle «re n ovarl es un a calumniosa 
contume li a»'.\, y pidi e ndo qu e se mandase re ti rar los libros y 
que e l im p resor cesase d e re imprimi rlos. El rege nte , que poco 
antes h a bía d ad o li ce n c ia pa ra la re imp res ió n , ma ndó al 

'.1 «ex po ni e ndo que la re irn p resiú n d el lib ro n o pod ía p rodttc ir o tro cf~0 c to 
q ue e l d e re novarles un a calumni osa co ntu me lia sin habe r d ado mo ti,·o a 
e lla , a n tes sí, me rec ido por su trato )' bu enas cos tum bres el se r te nidos y tra
tados con nüs respe to qu e hasta e nto nces, que se les había te nido e n e l 
co n ce p to más d espreciabl e y aba ti do, negándo les la en trada e n todos lo s 
grem ios y an es, a exce pción de plate ros y me rce ros, como si fu e ra ma ior 
digt1idad se r mie mbro s d e aque ll os que d e la Sa t1 ta Ig lesia» 
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jl ·.S(S (;OSI. ÍLU Ole UIA \ '/.l ,\IF\°{\'J)U 

librero entrega r a los supli cantes -previo pago- los que te nía 
e n su poder, y prohibió su venta e impresión ' 

La resolución del regente causó cierto ren1e lo. Los perjudi
cados - «todo e l Pue blo, especialmen te la Nobleza »- dec ían que 
había sido dada «en d esdoro y menosprecio » del Santo Oficio. 
Se in trodujo así un conflicto entre a mbas jurisdicciones. La 
Inquisición conside ró que e l regente se había excedido en sus 
atribucion es, pues el libro no contenía «cosa algun a contra las 
regalías de S.M », y orde nó una información -'. 

El librero declaró que imprimió quinientos t:iemplares; y que 
cuando pasó e l escribano mayor ele la Audi en cia con un chue ta , 
Rafae l Cortés, y le notificó el decre to de la Audi e ncia, le e ntregó 
387, q11e eran los q11 e le quedaban , «y sin reparar e n que era día 
Do mingo se los ll evó dicho Chueta a su casa con m11ch a publi ci-

4 «l.a .\uclic11ci a re rni ric, a los in1cresados a l Regc 11t e, quie 11 sin e 111bargo de 
ha\·e r dacio poco a ntes s11 li ce nc ia para dich a rein1pre sió n , 111 a ndó e n 
decre to d e l '.2 ele abril de d ich o a ,-10 de 5:í, que <· 11 a tenci ó n a q11 c por los 
libros que se hada n w·ndiclo d e los nuen1me11le impresos quedaba suli
cientcme 11te nv,ll' ,Hla la escasez que ele e ll os se padec ía en el Rey110 de 
!'vlallorca , la que di o moli\·o a que se con cediese permiso pa ra s11 re in1 pre
siérn. se 1nandaba a Matías fortu11 , q ue la obtu\'o , cesase de w•nderlo. \' 
entregase a los suplicantes , o perso 11a que e lig iese n , todos los exem pla rcs 
que cxisticsen t' n su pode r, o que lt1\·iese c 11 el de qualquicr otra persona , 
pagándol e e l coste)' cos tas de e ll os. Y que se notilicase a todos los im preso
res que sin nueYo permiso no boh·iesen a impri mir n i n: 11de r dich o li bro, 
pen,t de 'íO libras y la de perder los moldes\' aparejos; lo que se execut é> por 
Ministros de la Real Audie ncia " . 

:í <> El Tribunal d e la In quisic ió n co n no ticia q ue tU\'O de esto ,:' que de e ll o se 
había co f 11 J m m ·iclo todo el Pueblo , cspecia lme 11 te la Nobleza, atribuyc11do 
muchos dicha rroviden cia, dada en desdoro y menosprec io de aquell a 
l11qui sició n , ma ndando recoger el libro d t' aq ue ll os quatro Autos ele fe , 
impresos mucho antes con las li ce n cias y aprobacio nes necesarias, sin con
te n<" r cosa a lg u11 a co11tra las regalías d e S.\1. , como se reco11oc ió entonces 
por los q ue di e ro11 s11 pe rmiso para la im p resió 11 , y nuevarnentc lo hm·ía 
rt'conocido e l Rege 11te para e l re im primatll r, puso u11 a ttto e n que re lac io-
11 a 11do lo d icho , m a 11dó se recibi ese infonuacié,n de l refrriclo h echo , exa
m ina ndo a l li b rero)' demás testigos necesa ri os». 
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ciad , habiendo satisfecho su importe». Dice tambi é n que oyó a 
un vecino de dicho chueta que el decreto había costado 200 
doblones, y que lo mejor sería «hacer ceniza» los libros; y «que 
tocio el Pueblo se alteró con dicha Providencia [la del regente], 
especialm e nte la Nobleza, de suerte que e l Baylío Despuig, her
mano del Reverendo Obispo , dixo al declarante que sería 
bueno embiarlos a reimprimir a Barcelona, y que él lo executa
ría así. Y lo mismo le dixo e l Comendador Puigdonfila y otros 
muchos caballeros; que en dicha reimpresión no se a11adió ni 
una tilde. Y que no se habl aba de otra cosa e n las Plazas y corri
llos , man ifestando ser dicho recogimiento desprecio del Tribu
nal del Santo Oficio». 

Otros testigos repiten eso de que «el Pueblo, en espec ial la 
nobleza », se había alterado, y clamaba que se de bía mandar a 
tocios los impresores que reimprimiesen el libro, «porque los 
chuetas se !ia, ·ían ensobenecido tanto en aquell a isla que se 
mezclaban e inti ccionaban a muchas familias de cristianos \'Íe
_jos, especialmente en las Villas y lugares que no tenían noticia 
de su infamia ni concebido aquel horror que merecían »; y «que 
todos e ntendían , y assí se hablaba en público , que dicha acción 
o providencia del Regen te havía siclo en menosprecio y desdoro 
de aquel Santo Oficio , zumbando (d ice un testigo) a alguno de 
sus ministros en conversaciones públicas». 

El secretario más antiguo del Tribunal, don Manuel Ollegui, 
certificó que por los a11os I746 o 1747 había ido al Ayunta
mi ento a registrar «cierto derecho o conducto ele agua », y el 
secretario del Ayuntamiento le habló , entre otras cosas, «de la 
altanería que tenían los chue tas de la calle del Segel, y le ase
guró que repetidas veces se havía hablado en Ayuntamiento que 
sería muy conveniente la reimpresión de di cho libro , y sólo 
reparaban los Regidores en si podía haver o no algún in conve
niente por parte del Santo Oficio». Le encargó que lo consul
tase a los lnquisidores. tstos, que según el secretario «estaban 
admirados de que haviéndose impreso d e orden de la Ciudad 
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millares ele e xe mplarcs no se hallaba uno , sin duda por la indus
tri a y sagac idad ele los desce ndientes d e los cas ti gados en e l 
d icho ai"10 ele 169 1 », respondieron que no h all aban in com e
niente por lo que hacía al Santo Oficio . Yahí qu edó e l asunto. 
Pasado algún tiempo preguntó e l secretario d el tribunal al de l 
ayuntamiento por e l estado d e l «negocio », y le di jo «que bien se 
h uviera exec utado según el deseo de los Regidores, así como lo 
hici eron a sus expensas e l a110 91 , pero la necesidad de buscar 
trigo e n Reynos extraños por la escasez que se padec ía en 
Mallorca en aque ll os años , y otros cuidados, hizo olvidar di cha 
reimpresión ». 

En éstas acudió Rafae l Cortés al tribunal solicitando la 
entrega de los 11 3 e je mplares que se habían ve ndido . El tribu
nal mandó, por auto de 19 de abril de 17!15, qu e retu\·iese en s11 
poder, por ah o ra, los libros que o frecía pon er a disposición del 
Santo Oficio, y trasL·1dó su petició n al fisca l. 

El fi scal e n su pedimenLo es aún más hostil a los chu etas que 
los testigos e n sus declarac ion es. Dice que la resolución de la 
Audiencia te nía a lborotada a la ci udad, que e ra en d esprecio de l 
San to Oficio , «cuyos desvelos por la pureza de la te se ve n pinta
dos con viva expresión en dicho libro», y que el regente proce
dió sin jurisdicción , porque e l libro no contenía cosa algun a 
contra las regalías de S.M. ; que toda la nobleza estaba interesada 
e n la re impresión, y tambi é n los d em ás cri stia nos viejos -para 
evitar la contaminación d e sus fami lias-, y tambié n la propia 
Inquisición , que si «dejaba correr la supresión del libro no h alla
ría ministros limpios que pudieran se rvirle!\ Admite -lo que 

6 «porque 11 o rnb r{1nd osc e n di cho lib ro los reos cas1igad os con mu chos 
ape llid os (que lo so n cit' los m:,s d istinguidos el e la n o bl eza), se d esc ubre 
el m o tivo de ten e rl os, y que e n n ad a pu ed e n ti zna rl a;:· los demás cri sti a
nos ,·ie jos de l Rerno tie nen un presen·a ti,·o para no permitir m ezc la el e 
sa ng re irn pnra , d e que ya se lamenta la isla , pnes , ·i,·it' 11cl o e n aqu e lla más 
de se is mil perso nas infectas ele e ll a, casándose tocias e n e l Reyno , por 11 0 
adm itirl es e n las Rel igi o nes, e n la lllili c ia ni lllarina, e s prec iso se pro pa
gue n en exceso; y fal1a11clo las noti cias el e su in fam ia se casará n cn11 pe rso-
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parece que represe ntaro n los chuetas- que es Yerd ad que e l 
Sa n to Oficio proced e co ntra los que ofe nde n con palabras inju
r iosas a los nue\'(JS convertidos del judaísmo, cuando pued en 
causarles pena y tristeza por haberse «reducido» e impedir la 
reconcili ac ión de otros, v que se pueden prohibir los papeles y 
lib ros de es ta natura leza , como lo hace la Inquisición de Portu
gal, pero di ce qu e és te caso es distinto , que esta nac ión es tan 
dura e indócil «qu e no con ben efi cios sino con e l rigor y la 
muerte se consigue la pe rseverancia », como o frece n nume rosos 
eje mplares las Sagradas t ,"scrilura.1. 

El Tribunal d e Mallorca dictó auto - el 30 de abril de ] 755 -
conforme a lo que pedía el fiscal, pero antes de ejecutarlo con
sultó a l Consejo. tste pidió informes, y e l Tribunal los dio e l 14 
de junio (que no dio sino su conse ntimiento tácito para la reim
presión ; que la prime ra edición la hizo a su costa la Ciudad y 
Reino; que el P. Garau inte rvino como calificador de l Santo Ofi
cio e n aquellos autos, y que estaba resuelto a pedir la renova
ción d e los samben itos, por conside rarla conve nien te y 
necesaria) . El 5 d e julio e l Consejo mandó que se renovase n los 
samben itos d e los reos castigados desde 1645, y que se impri
miese una relación de tocios e ll os (que es la que figura en e l 

n as li111pia s, co rn o lo han co nseguido por la sagac id ad de recoge r los 
exc n1plares de la primera impresió n , qu<" ape nas se halla un o. Y qu e si 
h a n lograd o los ni etos de di chos reos (que 1i c n e 11 aún la in fa mia iuri s) 
co ntam inar a lgunas famil ias ¿q ué será e11 adc la111e e n los qu e desc ie nden 
de estos, si no se procura a1ajar el daii o ,. re nova r las no1icias? Que a lg ún 
Tribunal d e l SanLO Oficio comenzaba va a sentir perjuicio , y si se de ja ba 
co rre r la s11prcsió n ele! libro no hallaría mini stros limpios q11c pudieran 
se n-irle . Que ca 11sa nota ble admiració n qu e a una si111pl e relac ió n d e los 
chuetas,)' sin o traj11stifi cación, mandase e l Regen te que se les e ntregasen 
los libros, S11ponie11do suficicnteme11tc repa rad a la escasez d e e llos con la 
venta de los 11 3 exc n1plares, sie11clo as í que la mayor parte de e ll os los 
compraron los ch11e1as, q11ie 11 es qued aron 1an sobe rbios con la Provide n
cia d e l Rege nte que se atrevieron a pretender q11e e l Santo Oficio los 
ma11clase recoger tocios ». 
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expedi ente, ce rtificad a po r e l Tribun al) . El 16 de septi embre, el 
Tribunal de Mallorca informó al Consejo que había cumplido el 
mandato. 

Después de la R. C. de 29 d e novi embre de 1782 que puso fin 
a la claustración lega l de los chue tas y castigaba con fuertes 
pen as a qui e nes les in sultase n o llamasen judíos, h ebreos o 
chue tas', los d e la rnl/Pvuelven a dirigirse al rey-el 4 de abri l de 
1783- renovando la peti c ión de ig uald ad -seguían siendo 
excluidos d e casi todas las «clases, empleos, honores v comodi
dades d e que debe participar y lograr qualquier basal lo n atura l» 
e insulta dos «con el afrentoso apodo d e ch u e tas»- y so licita n do 
que se re tirase n «los li e nzos y pinturas» del convent.o de Santo 
Domingo. 

El 3 1 d e mayo , el rey re mitió la pe ti ción ,d inquisidor general 
para qu e una junta nombrad a al efecto es tudiase e l asunto 
( «e xaminase )' propu si ese el modo prudente de ir borrando 
estas memorias de d ifam ación y d e inquie tud » y tornase tam
bi é n «las provide ncias que le pa reciese n más oportunas»). Las 
dos medidas que propuso ]ajunta - el 16 de agosto- para acabar 
con estas «memorias» fueron , la primera , que con disimulo y 
tornando algún otro pretexto , como blanquea r los muros, la 
l nqui sición de Mallorca qu itase los sambe nitos y los quem ase 

7 Mandaba que no se les impidi ese ,·i,,ir en c11 a lq11i e r sitio d e la ciudad .. 
«sin o que se les in clin e , f~1, ·orezca y co11ceda rod,1 protecc ión para que así lo 
ej ecute n , de rrihándose qualq11ier r\rco , P11erta u o tra se1ial q11e los ara di s
tin guido del resta nte del pue bl o », y castigaba a q11ie 11es les in sultase n con 
c11a rro aii os ele presidio - a los nobles- o e n los a rsenales, y ocho d e ser,·icio 
e n la marin a a los me no res ele edad. El rey ade más dio ó rden es re se n ·adas 
a l Co nsej o ele Castilla para que tornara un a serie ele medidas co nduce ntes a 
la total eq u iparació n legal (que escribiese a las auto ridades d e la isla para 
que contribu)'esc n a que se les tratase con caridad cristian a, y cua ndo se 
apagase la polémica - que \'enía de 177'.',- lo record ase a l rey para los decla
rase hábiles p ara tod o géne ro d e sen ·icios «ele Cuerra , Marin a y d emás del 
Estado», v Juego , pasado 1111 tiempo , para tocios los o fi c ios, a rtes y g rados) : 
Cfr. Ri c rct , ojJ. ri t. 
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con todo sec reto (e l inquisidor general ya había dado órdenes 
reservadas a algun os tribun ales para que no repusi e ran los que 
se h abían retirado co n motivo d e obras e n las ig lesias); y la 
segunda, que pocos días después de recogidos y quemados los 
lie nzos, publicase el inqui sidor general un ed icto e n las igles ias 
de la isla , prohibiendo el libro del P. Garau, pro hibición qu e se 
incluiría también en el primer edicto ge neral d e lib ros·~. 

Pe ro los sambe nitos no se quemaron, y el ed ic to que prohi
bía in lotwn e l libro del P. Garau y cualqui e r otro, «o quad ern o 
impreso o manuscrito, cuio asunto y mate ria fueren referir las 
person as que antes del presente siglo hu\'iesen siclo castigadas 
en la Ynquisición d e Mallorca », parece que no llegó a publicarse 
por la res istencia del clero mallorquín ii _ Los chue tas sigui eron 
insisti endo, el Co nsejo de Castilla consultó de nuevo al rey - el 
28 d e febrero d e 1788-, y éste reiteró -el 6 ele mayo- al inquisi
dor genera l e l mandato de 1783 , h ac iéndolo ex ten si\·o a toda la 
«Pe nín sula». Al día siguiente, éste escribe a los tribunales d e dis
trito pidiendo informes e n los términos que transcribíamos al 
principio . 

Sobre e l origen y «las providencias qu e precedieron », los tri
bunales no saben nada o se rem ite n a las l nstruccion es d e 1 !16 I 
( de Valdés o «de Toledo ») . Lo sustancial, y lo m ás interesan le d e 
estos informes, se refiere a la «in obse rvan cia actual » y a la pro-

8 Sobre las ot ras medidas (la dispers ió n de los chue tas por toda la ciu dad, 
recoger las orde na nzas de los g remios, e l acceso a los g rad os ecles iás ti cos 
y unive rsita rios y al se n ·icio en e l Ejé rcito y la Marina) cfr. Rie ra, ojJ. ril., 
pp. o3-G7 (hay varios docume n ros inq1iisitor ia les e n la documcnración qu e 
utili za: ,\.C.S. , Gracia y Justi cia, leg. 1021) . 

9 Cfr. Ri era, 0/1. ri l., p. 72. Los sa mbe nitos se q u e maron d esp ués d e la 
segun da abolición, e l IG d e marzo de 1820, e n el hue rto donde se re uníau 
losj11claiza 11 tes de la «complic idad » de 1678: Conés i C:ort{:s, oj;. ri t. , p. 3?i8 . 
F.! rrlatordc l Consejo c reía que la propuesta de la junta no se ll egó a enviar 
a l re r porque e l inqui sidor ge neral estaba muy enfe rmo y en cama c11an d o 
la firmó. El h echo de que figure -:ju n to con los bo r radores d el edic to- en e l 
legajo c itado en la nota anterio r parece indi car lo contrario. 
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puesta de retira rlos. Cinco de los dieciséis tribunales se mues
tran claramente partidarios de suspender la práctica, o mejor, 
de continuar la «inobservancia» d e pone rl os, y retirar los que 
había . El de Toledo dice «que en a te nción a la ,·ari edad de los 
ti empos y circ unstan cias de los presentes» cree con ven ien te que 
se rec~jan y quiten con disimulo, con el pre texto d e su recono
cimi ento , o d e re novación u obras e n las iglesias; dice qu e a 
nada co nc!uce n y qu e no deben perjuc!icar el logro de oficios y 
honores a los d esce ndientes c!e juc!íos, según las resoluciones 
del Estado y la Iglesia ( «cuia piadosa madre no quiere aflig ir a 
un os hijos que a imitación de sus Padres, Abuelos y otros ascen
di entes son \'e rcladeros cristianos»). 

El de Córdoba informa ele «que e n casi todo es te siglo ha 
habido un general c!escuido e n fij ar los sambenitos, sin que haya 
para e llo orden ele \ ' .A. , ni otra cosa más que el disimulo de 
parte d el Tribunal , así por la re pugnancia que generalmente se 
e ncuentra e n los lugares d e ver estos Padrones e n sus pueblos, 
co mo por los costes que la observancia de dich as provide ncias 
producirían a los Tribunales», y es partidario de que no se 
re nueven . El d e Granada di ce que e n 1691 informó al Consejo 
de que no se ponían desde 1657 y éste mandó que «no lo deja
sen de la mano »; pero se continuó la «inobserva ncia» y el retiro , 
sin que dimanase de orden d el Consejo, sino atendiendo a las 
peticiones de las iglesias que d ecían que afeaban la hermosura 
de sus fábricas, y cita un expediente con e l obispo de Málaga 
con «con testaciones acaloradas» . Cree que por punto ge ne ral 
debería es tablece rse que no se fij e n sambe nitos, salvo algún 
«urgentísimo caso» que e l Consejo te nga por conve niente, y que 
se retiren «tomando el temperamento de no re novar los lienzos 
que las casualidades o la antigüedad vayan consumiendo», y de 
pe rmitir que los quiten las iglesias que lo pidan . 

El tribunal de la Corte es más explícito respecto a los peli
gros d e la re forma ; dice que conviene continuar «la inobservan
cia ele ponerlos y que no se quiten de una vez los que están 
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puestos, ck:jando a L-1 penuria de los tiempos su abo li ción, po r
que en las ac tuales circ unstan cias ca usa ría lo co ntrario g ra\'e 
pe1juicio al buen nombre de l Santo Oficio y ej ercicio ele sus fun
cicmes». Y también el de Zaragoza , qu e di ce que los con tinu ó 
poniendo y ren oy;rndo h ast a 173:\ y que e n atenció n a las c ir
cun stancias de los ti e mpos lo mejor se ría n o pon e rl os e n ¡0 

sucesi,·o, pero sin qu e n1 edi e orde n ele! Consejo, porque «aun
que el secreto sea tan recomendable ;-1 obse n ·ado », podría ll egar 
a noti cia d e los e nem igos de l Santo Oficio. Ypara quita r los que 
h abía propone q ue se ll eYasen al tribunal con e l pretexto de 
fijarlos e n su an teC:un a ra . 

Los otros once tribun a les son partidarios d e mantener la 
práctica y/ o los que h ab ía, pero las propuestas de algunos son 
ta n rn at i1.adas que se ace rcan a las del grupo ante rio r. El de Mur
cia, qu e más tarde , e n 1798, procederá con tra e l párroco de 
Villanue\'a de la Fuen te por haber quitado y mandado quemar 
los li en zos de sa mbe nitos que había e n su iglesia, ma ndán d o le 
por auto de 27 de junio que los re novase, a su costa , y colocase 
donde los quitó , es el m ás rad ical. Dice «que si establecimiento 
tan necesario como éste llega a d estruirse , se \'ería decaída la 
Autoridad de l Santo Oficio y se retrae ría n las gentes de denun
ciar a los Reos» . 

El de Valladolid , que hace e l informe m ás «er udito » - sobre 
los oríge n es dice qu e sab e por la hi storia que se usaban antes de 
los Reyes Católicos, y cita uno de 1424- , dice que los p usiero n 
h asta 1631, y se re no\'aron por última \'ez en 1770. En 1772 con
sultaron la renovación d e los de la Villa de Paredes y el Consejo 
mandó suspen de rla . Opina q ue retirarlos «cedería e n pe1juicio 
d e la Ca usa de la Re lig ión ». 

En e l tribunal de Logro110 se pusieron h asta 171 9. Desde 
entonces «no ha habido caso », pero tampoco orde n del Consejo 
para cesar la práctica . Dice que convie ne qu e se pon gan po rque 
«contie ne mucho», «pero atendiendo al h o no r de las familias, 
que con e l transcurso d e l ti e m po, su bue n porte y e mpleos, lo 
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h aian de alg ún modo recupe rado, va que es justo se h aga di fe
re n cia d e castigos e n es te pun to, co mo se hace e n o tros de rela
j ad os y reco nciliad os, le parece a l Trib un al que las de aq ue ll os 
se mante ngan puestos po r e l tie m po d e cie n to cinc uenta ú10s y 
se re n ue\·en cuando lo necesite n , y que los de los recon cili ados 
sólo se ponga n por e l tiempo ele cie n aú os». Luego, cuando se 
qu itaro n para rea lizar obras y no se \'Ohiero n a colocar e n \'ill a
franca de Na\'arra ( en 1794) \ en Corella ( e n 1798) , tll\ 'O a lgu
nos e ncue n tros co n los párrocos. 

El tribu nal de Barcelona, d o nde la úl tim a re novació n se hi Lo 
e n 1747, o pina que hasta el siglo X\ ' era con\'e ni en te pone rlos 
porque los reos eran «temibles a l Es tado », y era preciso conoce r
los para guardarse d e los <<Íi c te co1we rsos» y sus desce ndie n tes; 
pero e n lo sucesivo propone q ue sólo se po ngan por cuarenta 
a1i.os - pe ro no a los reconciliad os- , y los q ue hay se qui ten sie m
pre que alg ui e n acuda q ue já ndose de q ue se «nota » por e llo 
a sus fa milias, «y con esto no qu ed arán mas q ue aquell os que a 
nadie manchan ». 

El de Cu e n ca d ice que no se habían p uesto d esde 1720-1727 
-los de los re la jados e n es ta tua, pero no los d e recon cili ad os
porque no h abía n ha bido ca usas cuya n atu raleza lo requi riera, y 
que cuando se habían retirad o para hace r obras e n las iglesias se 
habían rep ues to, a lgu na \'ez por o rde n del Constjo , com o en 
1720 los d e la Catedral. Es partidario solamente de n o re pone r 
los que vayan fa lta ndo, «pues para hacerlos q ui ta r no alcanza 
arbitrio el T ribun a l q ue p ueda precave r los inconve nientes c¡ue 
de una tal general provide ncia p res ie n te \ '.A, y e l Tribu na l justa
me nte te me ». Tam bién e l de Llere na, que los p uso hasta L 76 L, 
«q ue fue la úl tima complicid ad d e judaísmo », cree c¡u e lo mejo r 
es no hacer noved ad , o al menos no q uitarlos. 

El de Vale ncia di ce que nunca d ejó de obse rvar la costumbre 
hasta 1755, fec h a e n que se celeb ró e l último au to d e fe; pero 
que en las actu ales circunstancias cree q ue es mej or no conti
nuarla, aunq ue tam poco ve inconvenie n te en que permanezcan 
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los que existen, «pocos e il egibl es», «pues de cua lq uie ra muta
ció n e n este punto podría tal \·ez originarse que el co mún d e las 
gentes formase con cepto de que a l Trib11nal se le había quitado 
o disminuido mucho su a11toridad y legítima jurisdicción ». 

El de Santiago cuenta qu e, e n l 744, e l Consejo mandó sus
pender la renm·ación , que le había consultado , de los que había 
e n la Catedral, y lo mismo <:n 1749 con los ele la Villa ele Verín. 
Cuando e n 1764 e l Cabildo Eclesiás tico notificó a l Tribunal que 
fa ltaban dos en la Catedral, e l Consejo mandó al Tribu1:al que 
los re pusi e ra , y suspendiera la averiguació n d e quién es los 
habían a rrancado . Es partidario sola mente ele no re novarlos, 
«respec to a quedar pocos o ninguno». 

El d e Sevilla , q11e atribuye la «inobservancia » ele ponerlos, no 
a órdenes del Consejo, sino a los inconve nie ntes de denigrar a 
algunas fam ilias, propone que no se renueve n , o sólo los anti
guos, y que no se pongan sin o los ele los relajados o impe nite n
tes. E l ele Mallorca dice que quitar «inmediatamente » los que 
había e n el claustro d e Santo Domingo, «como pretenden los 
individuos de la calle», redundaría e n me nosprecio del Santo 
Oficio, «pero que no sería tan notable esta providencia si fu e ra 
genera l e n todo e l Reyno y se publi case en términos que se 
conociese dimanaba únicamente de la piedad y misericordia d e l 
Santo Oficio, ate ndiendo a la variac ión d e las circunstancias del 
ti e mpo ». No obstante, cree conve ni ente , «para conservar por 
algún tiempo la memoria del celo con que castiga el Santo Ofi
cio unos delitos de la m ayor entidad», que se fij e n por cuatro o 
seis a11os solamente e n las iglesias donde se hacen las funciones 
ele los tribunales, no en las parroquias ele los reos10 • 

El ele Canarias dice que e n este tribun al «se h a observado 
poner samben itos a c¡ua ntos reos los han merecido, aunque 
hace muchos años no los h a habido ele esta clase». Los únicos 

1 O La orig in al propu esta del Lribun al de Mallorca obed ece a sus circu11 sta ncias 
pec uliares, es decir, a l problema cln.teta. 
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que guerlaba n eran los de la catedral d e Las Palmas, aj ados , y los 
d e la igles ia de los Remedios de La Laguna. En Telde se h abía n 
quitado hacía och o a 11 os para blanquear la iglesia ; los hcneficia
dos no quisieron reponerlos, y se di simuló. Atend iendo al 
mucho comercio con h erejes, dice que no convendría d~jar d e 
ponerlos, aunque no fue ra más que durante las vidas d el d elin
cuente , sus hU os y sus nietos. Te rne que e n la catedral , con las 
ohras que se es taban realizand o, ocur ra lo mismo que en Telde . 
El 17 de agosto de 1756 había dado cuenta al Co nse jo de que , 
con motivo del blanqueo d e la Ig lesia de los Remedios ele La 
Laguna, se quitaron los que allí había, y los hen e fi ciaclos se resis
ti eron a repon e rlos «si no se re noYaba n , por estar rotos e inde
centes, y en este caso querían ponerlos donde se ocultase n con 
los ca nceles. Y mandó el Tribunal que se re novasen y pusi esen 
en parte donde los pudie ran lee r todos» 11• 

Como se ve po r las respues tas, los sambe nitos h ac ía tiempo 
gue no se imponían co mo pena , y los ele é pocas ante riores 
habían desaparecido ele la mayor parte de las iglesias. Por otro 
lado, el clima social -salvo exce pcion es, como la de Mallorca
les era adverso, y no contaban con e l apoyo de los grupos diri
gentes (porgue como dice el tribunal de Barcelon a, los judeo
conve rsos ya n o eran «temibles al Estado») . Todo esto lo sabían 
y lo valoraban los tribunales, como se trasluce de los in formes. 
Parecería lógico que la Inquisición , para adaptarse a los ti empos 
y h acerse menos antipática y ganarse e l respaldo d el gobierno, 
optase por retirarlos , incluso abie rtamente. Pero esto no lo pro
pone ningún tribunal. El que más, corno el de Toledo , pide que 
se recojan con disimulo , con algún pre texto. Todos es tán de 
acue rdo, con algunos matices, en continuar «la inobservancia» 
d e ponerlos, pero tambi én todos prevén algú n peligro en re ti
rarlos, h asta el Co nsejo, que les so licita «m edios prudentes» 

J l ,UI.C:. , lnq ., lé'g. 1 - D - 29, f.s . 260-262 . 
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para hacerlo «sin perjuicio ni me noscabo d e su decoro y justo 
te mor con que le miran las ge ntes». 

No só lo e l decoro y el justo te mor se verían afectados. El tri
bun al de la Corte, que propone que se d ej e «a la penuri a d e los 
ti em pos su abolición », di ce que «e n las actuales circunsta n cias 
causaría lo contra rio [retirarlos] grave pe1juicio a l bue n nom
bre d el Santo Oficio y eje rcicio de sus fun ciones». El d e Zara
goza sugi e re que incluso un a ord en d e l Consejo que ll egase a 
noti cia de «los e n emigos» - «aunque el secreto sea tan recome n
dable y observado»- se interpre ta ría co mo debilidad y podría 
ale ntar les. Corno dice e l d e Murcia , «si es tabl ecimi e nto ta n 
necesario corno éste llega a destruirse , se vería d ecaída la Auto
ridad d e l Santo Ofi cio y se retraerían las gentes de denun ciar a 
los Reos» (o el de Valencia: «podría tal vez originarse que e l 
común de las gentes formase concepto d e que al Tribunal se le 
había quitado o disminuido 1rn1cho su autoridad y legítima juris
dicc ió n »). 

Aunque los ti e mpos impulsan a la Inqui sició n hacia la 
re form a, el cuerpo inquisitorial se resiste porque prevé: serios 
pe ligros. El medio más prudente que se le oc urre es re tirar los 
sarnbe nitos sig ilosamente, e n secreto. Pe ro eso no e ra más que 
pon e r sordina a su d errota. La parálisis parece el d estino d e 
todas las instituciones y regímenes que se a proxim a n a su fin . Y 
así , la abo lición de los sambenitos se d ej ó a «la penuria d e los 
tiempos». Es sabido que la de l Tribunal se ce lebró en casi tod os 
los luga res quemando los pocos que quedaba n. 
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I:\'QCIS1CIÓ0i Y DIFUSIÓN DE L'\S IDEAS 
REVOLCCIONARIAS FRANCESAS EN C:Al'\ARIAS 

Y VENEZUELA: EL PROCESO DEL ARTESANO 
FRANCt=S LUIS HARDOVIME 

l'-iTRODl '(:( :IÓ N 1 

La difusión d e las ideas re,·olucionarias fran cesas e n el Archi
piélago ca nario y su proyección d esde las Islas hacia Am é rica a 
través, entre otros medios, de artesanos o me rcaderes que cr uza
ron e l Atl ántico y se establecieron en ellas, se puede constatar 
desde fechas anteriores a la toma de la Bastill a~ . Estas personas 
las dejaron y po r distintos motivos se trasladaron hac ia e l Nu evo 
Mundo amparados en las facilidades existentes para e llo dada la 
fa lta de co ntrol e inexi stencia de exigencias d e nat11ralización y 
limpieza de sangre . Un E; jem plo fehaciente ele e llo lo fu e Luis 
Hardovime o H arduvin , un artesano fra n cés establecido e n 
Tenerife , que se ,·io obli gado, por decisi ó n d el Tribunal d e la 
Inquisición Ca naria, a d('.jar el Arc hipi élago. Se tras ladó desde 
ellas hacia Venezuela a través de un barco de l come rcio cana rio-

Esre trabajo ha sido rea lizado con cargo al proyecro Pl ~IIO:,/lllJ\I de la Direcció n 
General de Uni,·ersidades d el Cobierno de Canarias. 

2 H rn \/.\:\D FZ C:0:\7..\ 1.E/'., M. , l. 11 f/11sfmrió11 m Canrll'irts y su /JtO)'PccitÍn Pll Amhirn. 
Las Palm as, 1994. 
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americano, siendo procesado ele nuevo por sus ideas en el país 
del Orinoco. 

L\ f)f'\L '\CL-\ 

Su proceso comienza el 16 de junio ele 1776 a raíz ele ima 
denun cia ele dos vecinos de La Laguna, el herrero Juan Pedro 
d el Castillo y el procurador Marcos Alonso. Fl primero relata 
cómo estm-o e n esa ciudad e n la casa ele Lllis Hardm·ime , que 
llevaba residiendo e n e lla desde hacía Ro 9 meses con e l rnotin> 
d e fundir a lgllnas campanas. En presencia del procurador con
,·c-rsaron sobre lo afirmado e n una gaceta inglesa o fran cesa. En 
e lla se decía que había un hombre qnc e n (j horas formaba a 1111 

ni110 y a los 6 días alcanzaría e l tamaño de uno de 9 m eses. El 
herrero entendió que, con e ll o, se quitaba el poder a Dios, 
quie n era el úni co que podía ejecutar ese prodigio. El francés le 
replicó «co n ademán burlesco Vrnd. No sabe lo que los hombres 
alcanzan y adelantan ». Al ver e l fuego preparado para los mol
des de las campanas le refirió : «Vmcls. creen qlle en el Infi e rno 
hay fu ego que quema ». Ellos le co ntestaron que , según la doc
trina cristiana, había torrnentos mayores que los qite podemos 
im agin a r. Hardovim e manifestó, sin embargo qne «en el 
infierno no hay más tormento que la privanza de ve r a Dios». 
Les puso co mo ex plicación el amor paterno. Si un padre no es 
capaz ele quemar a su hijo «como Dios, siendo nuestro padre, 
nos había de atormentar con fu ego e n e l Infi e rno ». En otra 
chanza sobre e l Paraíso, afirmó que quién hi1.o a ese Dios. Sobre 
la bula d e la Santa Cruzada Je oyó decir qne «valía tan to como 
un perro». No le había visto oír misa ni los de más actos que son 
característicos de los católicos, pese a ser \'ecino inmediato y tra
bajar diariam ente en su casa . L'na acusación que ratifica Marcos 
Roclrígue7. afirma gue sus dispa rates eran co nstantes\ Por su 

:l Museo Ca11ario (M.C.), Inquisic ión. :I ICl.11-9 . 
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pa rte, e l fra ncés An to ni o Anglés le había dich o que e l artesano 
era un apasio nado d e Volta ire, que poseía a lgun os lib ros pro hi
bidos, que le ía con entera sa ti sfacc ió n d e su co n te n ido y que e l 
rnédi co ilustrado lagunero Ca rlos Yán ez se los ped ía prestados 
para leerlos 1• 

L\ U :t.FR lD.\ ll UF !. PROCESO Y L\ DFTE:\c:IÓ:\ 

El Tribunal de Las Pa lm as orde nó e l 1:) de agosto su prisión . 
So rp re ndió la ce le ridad de S ll ac tuació n con tan so lo e l testirno
n io ele ta l co nve rsació n . Su afán por castiga rle parece co rn o si 
o bed eciese al inte rés inquisitoria l e n de m ostra r su e fi cacia , por 
en to n ces am pliame n te co n testada entre am plios sec to res d e las 
e lites. Precisa rn e n te ese ga le no a ntes no m bracio había sido pro
cesado po r conside rar q ue «e n e l pLLrgato ri o e infie rno n o hay 
fuego mate ria l com o e l d e acá y que la pe11a de los co nden ados 
es la ca ren cia d e la \·ista d e Dios», id eas muy similares a las \'e rti
das po r éste. El b urg ués rn ,~j orero J osé Feo aíi r maba otro ta n to , 
que ese fu ego era «para a te m o rizar a la gente porqLL e no h abía 
in fierno n i p urgato ri o, qtie t> l in fi e rno y purgatorio lo d aba 
Di os». 

Era n mLL chos los qu e , e n tre ta les sec tores, ciLLda ban o te nía n 
una \'isión de la conde na e tn na que se apartaba d e la ortod o
xia . Pe ro sus p rocesos só lo se hab ían ini ciado . !\To había habido 
con de nas. El Santo Ofi cio parecía se ntir im po te ncia para co n
d e na r a las e li tes rectoras de la sociedad . Q uería rep ri m ir esa 
libe rtad de palabra, ese cttestio nami ento de los d ogmas e ntre 
los laicos culti\'ados y los sace rdo tes ilustrados que les e rizab a. 
Pero se ve ían in capaces de castigar esa «re belió n » y esa fo rm a de 
pe nsa r e ntre los mi e mbros de las cl ases dirige ntes"'. En cie r to 

4 'vi.( .. Í /J irif'I II . 

:, 1-I FK'.\ .-\ '.\ llLI. c;oV .. -\ l.FI. , M. , l'.' 11/rr111erlfl rl J 11111n/r' m Cr11 /(/ rias e11 el siglo X\'//, t. 11. 

pp. 12 '.'l- 126. 
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senticio el haber obrado así era co nvertir a un humilde artesano 
extranjero e n un chi\'o expiatorio. Daba así con esa d ébil apoya
tura ejemplo a los miembros de las clases acomodadas d e la 
dureza de las pe nas contra los qu e hablasen de esa forma. Pe ro 
e n su rnisrna co nden a sobre un foráneo sin apoyaturas es taba 
mostrando , una vez más, esa incapacidad . Lope de la Guerra e n 
sus memorias relata el contratiempo sufrido por el campanero. 
Fue conducido a Las Palmas por el Santo Oficio «por deposi
ción de algunos , que ni entendían lo que h ablaba , pero ha 
n1elto libre. Casi lo mismo había sucedido había dos o tres aiios 
a un a pobre mt~jer d e Geneto , qu e también rnh·ió libre , pero 
esto no h a es torbado que lo llam e n co111únmente »li. En la liber
tad se equinKaba el me morialista , corno veremos, porque en 
realidad e ra coyuntural , porque fu e finalm e nte expulsado. Pe ro 
este testimonio es un fehaciente eje mplo de la atmósfera rei
nantt' y de cómo e ra vista por los ilustrados. 

SL ORICEi'i Y FOR:'IL\C:IÓ'I 

Luis Harclivime era natural d e Le Mans, por entonces capital 
de la provincia d el mismo nombre , y en la actualidad del depar
tamento <le Sarthe . Era un importante centro agrícola y d e tra
di ción en las fundiciones e n la contluencia de los ríos Sarthe y 
Huisn e . Fundidor d e campanas y relojero , era hijo de Luis 
Anduain y María Di,·alen , ya difuntos por aquel enton ces, natu
rales de su localidad na tal. Sólo tuvo una hermana soltera, 
María, que d esconoce si estaba viva o mue rta . Era viudo d e Mar
garita Rubin , natural de Angulerne, con la que tuvo 5 hijos vivos , 
2 varones de nombre juan y Margarita, Nimia y Catalina. Sólo la 
prime ra se había casado. Contrajo nupcias con el natural d e 
BayeuxJuan Mautista Tessaut, con el que tuvo 3 d escendientes, 

fi C1 ;FRR.\ \" PE~ ,\, LA. , Mmwrir1s. Tn1ni(e en la seg1uulo milad del siglo X'i'lfl, 
estudio y not as de Enrique Ro me11 Palazuelos, Las Palmas, 2002 , pp. 430-431. 
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uno varón y dos hembras. Los restantes pe rmanecían solteros, 
si endo uno de ellos sargento en la t.ropa espa1iol a, e n el regi
miento d e voluntarios extranjeros. 

Sobre el cumplimiento d e sus deberes religiosos sostiene que 
suele confesar e l día de su santo. La últim a ,·ez lo hizo este a1io 
en Tacoronte con el fra nciscano Fray (:!audio Lasa la , hijo d e 
fra n cés . También comulgó , por lo que le dio cédula, qu e 
entregó a su cura e n La Laguna . En cuanto a sus estudios apre n
dió a leer v escribir en su tierra y estudió gra má tica en e l con
ye nto de Santo Do min go. A los 8 añ os marchó a París a casa de 
1111 tío, campan ero y relojero, donde apre ndi ó esos oficios. Una 
vez culmin ada su formación andun> por Fra n cia durante 2 a1ios 
y medio. Después se march ó a España. En e lla estuvo 15 días 
enfermo e n Zaragoza. De allí pasó a Cartage na, donde res idió 
por espacio de 4 meses, em pleado por un sombrerero y re loj ero 
ele su nac ionalidad. Después estm o otro 8 en Cádiz, e n idé nti co 
trabajo. Desde allí se e mbarcó pa ra Santa Cruz d e Te n e rifc , 
d o nde permaneció por un tiempo d e 2 meses, h as ta que fin a l
mente subió a La Laguna para dedicarse a la fundición de ca m
panas y al arreglo d e relojes. Cuando ,·ino d e Cádiz se había 
trasladado con él .Juan Paste r, relo jero protestante suizo , con el 
que estuvo e n Santa Cruz y e n La Laguna. En esas dos localida
des vivían en la misma casa trabajando cad a uno por su cuenta. 
Los dos h abía n sido pro teg idos por e l cón sul de Francia Le 
Conte , a cuya instancia había n arribad o desde Cádiz7 . 

SL1 DEFl·:i\S. \ Y LA SENTENCIA 1'-QUSITORIA L 

En su confesión refiere que Paster le dij o que él no creía qu e 
hubi era purga to ri o y que se iba al cielo o al infierno . También 
afirmó que j esucristo cuando subi ó a los cielos dijo a los apósto
les que no volvería a la Tie rra sino pa ra juzgar al mundo. Sobre 

7 M .C. , Íbirlem. 
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la bula reco noce que no sabía el contenido y priYilegios que se 
le concede n , porque , enterados de ellos los torna todo los años . 
Había dicho que se hincase de rodillas, aunque lo hizo; no obs
tante que algunos no lo hac ían y que e n Francia sólo se hacía 
cuando pasaba La Majestad. 

En un escrito, ya preso en las cárceles inquisitoriales, lógi ca
me nte trata d e d esme ntir tales acusaciones. Afirma que le «cri
minalizan de unas proposiciones que sólo siendo protes tante o 
habi endo caído en apostasía pudiera proferirlas». Entiende que 
la especie de la formación de un nii"10 en 6 ho ras estaba te rgi\'er
sada o mal comprendida , pues la diría co n ironía y, siguiendo la 
mi sma burla, había di cho que no sabe lo que los hombres alcan
za n , pero eso ele ningún modo qu e ría d ecirlo porque «aun sin 
la re lig iún y sólo por lo natural conozco ser imposible seme
j ante asombro ». Lo había sostenido sólo «e n tfrminos irónicos» 
sobre su nega tiva a «habe r e n e l Infi erno la pena d e sentido, 
que consiste en los incomparables tormentos que causa e l \·erda
clero fuego que allí h ay, además ele la otra que estriba e n carecer 
ele la ,·ida ele Dios y se ll ama daño , j amás h e creído otra cosa 
co rno fiel cristiano». Su respuesta nació ele la com paración con 
e l fu ego ele las hornillas de la fundición , «sin que pueda es to 
parecer disculpa porque la comparación del niño privado de l 
socorro y cariiio de su madre y aquel que de que siendo Dios 
nuestro Padre , no nos h abía de atormentar con fuego no se 
adapta a otra cosa que e l limbo , donde es cierto no h aber la 
pena del sentido ». Denuncia por enemigo suyo al h e rrero antes 
citado y a su mujer «por no h aberle querido darl e gusto en 
casa rse con un a gran amiga de e llos llamada María Arocha»". 
Debernos te ner e n cuenta que el d e tenido no tenía acceso a las 
acusaciones ve rtidas co ntra él. 

El comisario señala, por su parte, que Hardovime practicó 
diligencias para contraer matrimonio y que frec uentaba diaria-

8 M.C. Íbidm1. 
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mente su casa. En una ocasión e n que la nm·ia estaba rezando 
a lguna devoción le elijo que se pondría fin «e n casándose la 
práctica de aquellos disparates». Con su d ete nción se esparció 
por la ciud ad la \ 'OZ de que e ra blasfemo. 

En su defensa , rec ibi ó e l apoyo y estí mulo de personalida
d es de ideología ilustrada que trataro n de quitar hi erro a los 
argum e ntos d e los opositores. Todos se reafirmarían en que 
no se ex presaba bien e n caste ll an o. El cap itá n Tomás Eduardo , 
ministro califi cado d e l Santo Oficio, sostuvo que só lo lo ente n
dían per fe ctamente los que tuviera n a lguna tinwra de l fra ncés 
por inte rcalar muchas expresi o n es d e ese idioma e n e l caste
ll a n o. El presbítero Jua n d e Arm as dijo que e n los diálogos 
q11 e tenía co n Santiago Eduardo no entendía much as cosas 
porque mezclaba e n las cOJwe rsac ion es palabras fr a ncesas con 
las españolas , pero re paró e n que e l co me rciante )' presbítero 
lo en tendía bi e n por conocer esa le ngua . Por s11 pa rte , otro 
interesado en la Carrera d e Indi as, Fernando Rodríguez d e 
Molina, afirmó que no podía entender todo lo que d ecía a 
pesar d e estar cas i todo e l tiempo co n é l p o r se r el prin cipal 
inte resado e n la fundici ó n de campan as que estaba h ac iendo )' 
te ne r corta tintura del francés. Santiago )' Antonio Eduardo 
h a bl a ba n preferentem e nte con é l e n s11 idioma nativo , po r 
habl a r mal ame n te e l espa r1 01'1• 

El Santo Oficio parecía e n un principi o co nte ntarse con un a 
severa amonestación por tales opiniones con su decisión del 7 
d e novi embre de 1776. Sin e mbargo, lo vue lve a acusar crimin a l
m ente e l 28 de noviembre. Entiende que se qui ere excusar «de 
sus e normísimas c ulpas» con su d esconocimiento de la lengua 
espa11ola. Propone que sea condenado con todo rigor. Su voto 
fue penitenciario. Debía ir con la soga al cuello y vela de cera 
amari lla en las m anos, e n la sala de la audi e ncia, donde debía 
abjurar de sus delitos y se r reconcili ado y absuelto. Tras esa cere-

9 M.C. , Íbidem. 
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mom a d e bía salir d este rrado perpe tuam e nte d e las lslas sin 
poder entrar tampoco en la Corte y los Siti os Reales "' · Como 
se 11 aL-1 Fajardo Spínola , pen ite nciad o era aq uél cuyas faltas no 
constituían propiamente herejía , pero merecían un a pe nite n
cia. La abjurac ió n e ra un requisito pre,·io para su absolución. En 
es ta sanción , junto con la penitencia , iba aparejado e l destierro 
pe rpe tuo d el te rritorio e n el cual fue se nte nciado 11 • 

Pensamos qu e e n la re pe ntina d ecisión d e l Santo Ofi cio 
hubo un decidido gesto de mostrarse con t11nde n te con era esa 
elite ilustrada que defendía postulados conside rados heréticos 
por los inquisidores y contra la que ten ía mi edo de proced e r. 
Castigar a un artesano modéli co, co nsiderado , como ,·eremos, 
imprescindible para és ta , e ra mostrar ante sus ojos que toda\'Ía 
era un tribunal capaz de sancionar la difusi ón de tales id eas, 
aunque fue ra procedi endo co ntra un sim ple ar tesano forá neo 
que personificaba e n sí mismo la expansión ele las ideas ilustra
d as ent re las c lases trabajadoras, un operario cuya delación 
había procedido de l mismo seno de su clase en una actitud a 
caballo en tre la ignoran cia supina , la re lig iosidad tradicional y 
el odio mezquino por haber rech azado e l casa miento. 

Su T R. \B.-\JO C:Oi\10 1-T :\:DlllOR E"° l..;\ L\CL:NA 

Pero esta d ecisión del Tribunal originaba un gra, e proble ma 
a las e li tes laguneras por la a usencia d e fundidores d e campanas 
e n la isla. La presencia d e Luis Hardovime era una oportunidad 
úni ca que ahorraría costes conside rables. Hasta e ntonces la 
úni ca form a de dispon e r d e campan as era importarlas d el exte
rio r, lo que era una se ria sangría económica. No había maestros 
con formación suficiente para fabricarlas e n Canarias. El comi-

1 O ,1\11.C:., Íbirlem. 

11 F,\ I.IRDO SPÍ:\OL~ , F. , Las 1>ftlii11os del Son/o Oficio. Trts si~/os de artividarl rfp la 
f!l r¡11isirió11 de Crnrnrias, Las Pa l111 as , 200?,, p. ?,9. 
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sario se11aló e l 21 d e di cie rnbre de 1776 que las de l cas tillo de 
San Cristóbal y las ele la igl es ia de Los Re medios le habían siclo 
e ncargadas por e l mayordomo ele J-á brica Fern ando Rodríguez 
d e Molina , por lo que si no se acaba la obra se qued arían sin 
e llas. Otro tanto ocurría con las del re loj públi co e ncargadas 
por e l cabildo y d el q11 e se le debe casi tocio «y nadi e , sino e l 
di cho sabe la ca ntidad líquida que se le resta». Asimismo la feli
gresía ele la Concepc ión habíajuntado hasta 300 pesos para fun
dir tres campanas de su torre de las q11e te nía falta, que podrían 
estar acabadas en mes y medio . El propio Fe rnando Rodríguez 
informó ele que no e ra posible entregar los reloj es a sus due ii.os 
sin su asistencia por estar muchos de ellos e n pi ezas separadas y 
confundidas unas con otras. Ante ta les d e mandas se le concedió 
licencia por ti e mpo d e 2 meses1~ . 

ü na carta de los ben eficiados d e la Concepción Lore nzo 
González Cabrera, Isidoro José Pesta na y José de O campo de 14 
de febrero de 1777, a poyada por otra de l mayordomo d e f{tbrica 
Jua n Franco de Casti ll a del 25 d e ese mes, solicitaban un nue\o 
aplazamiento para fundir otras G campanas. No sabían u1ánto 
tiempo supondría, pero d ebían a provechar la pe ricia acreditada 
d e este maestro fundidor, demostrada en las dos que efectuó 
para e l re loj de la ciudad . Por ello , convinieron en encomendár
sela después de concluidas las de los Re medios. Pidieron una 
prórroga por no ser posibl e verifi car su fundi ción e n e l ti empo 
se 11. alado. Se11alaron que su comportamiento e ra exquisito y que 
e ra un g ra\"e da110 para e llos pe rde r esta ocasión de <,lograr bue
nas campanas por menos de la mitad d e lo que tendría su costo 
su fundición e n cualquie r otra parte , pttes ahora más que nunca 
ten e mos necesidad de procurar los mayores ahorros para la ree
difi cación d e nuestra iglesia, que vamos a empre nder para evitar 
la ruina que amenaza la deterioración e n que se ha ll a» 11. 

12 M.C., Íbidl' II I. 
l 'l rvr.c. , Íhirlnn. 
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Los inqui sidores les pl antearon que d ebían ex presar e l 
tiempo qu e debía otorgárse le. En su carta d e 14 d e febre ro de 
1777 se manifesta ron partidarios d e aprovecha r la oportunidad 
de dispon er de un fundidor experto. Solicitaron la re,·isión de la 
se ntencia. La forma e n que se comportaba le hacía merecedor 
de tal modificación . El informe del comisario de I O d e marzo de 
ese a110 indicaba que los beneficiados tenían el propósito d e 
fundir 6 cam pan as, pero que no le expresan el tiempo que pa ra 
e llo necesitan . El maes tro fundidor expresó e n su relac ión qne 
si 110 era por las súplicas d e los be ne fi ciados y de otras personas 
de respe to d e la fe ligresía no hubi e ra co ndescendido a e ll o por 
ser los intereses que se le ofrecían muy limitados y por no haber 
e nco ntrado «peon es d e su satisfacción que le ayudase n e n e l 
mucho trabajo que es preciso aplicar a casa fundi ción que recae 
casi solamente e n su pe rsona». Por e ll o, es timaba que era n ece
sario casi todo el resto de l a110 , ya que para un a fundi ción qne 
e n su ti e rra realizaría e n poco más d e 20 días , e n Canarias 
emplea 2 meses «así porque lo trabaja todo corno porque le sue
le n faltar los metales a tiempo con la le11 a, que es prec iso sea 
muy seca y d e más cosas precisas qu e gastan el ti empo e impiden 
la brew~dad que quisiera». Sobre su conducta se11alaron que «es 
arreglada, oye misa todos los días y el más del ti empo lo gasta e n 
su trabajo sin d ar motivo qu e lo censure »11 • 

Tales labores progresaron. Lopc de La Guerra se hizo ceo de 
que se habían subido dos campanas a las tor res de las iglesias 
pa rroquiales lagun e ras, una monumental de 36 quintales en la 
Concepción el 9 de junio de ] 777, a la que luego nos referire
mos y otra de 14 a 15, el 7 de septi embre, e n la de los Rem edios, 
víspe ra de la fun ción de la Patrona . Porm enorizó que «as istió 
much o pueblo a ve rlas subir; fnndi é ronse en esta ciudad por e l 
oficial francés Luis H ardovi c» 1'-' . 

l 4 M .C. , Íbidem. 
15 GL.ERR\ Y PE:\..\, L.,\. , ojJ. ril ., p. 430. 
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Los inquisidores le dieron permiso para perman ecer en la 
isla por lo que quedaba del año. Pero, al finalizar éste, los curas 
Lorenzo Gonzál ez Cabrera, Isidro José Pestana y Santiago 
Eduardo, y el mayordomo de fábrica .Juan Franco d e Castilla, 
solic itaron el 12 de diciembre un nu evo aplazamiento. Indi ca
ron qu e sólo se había podido ver ificar hasta la fecha la fundi
ción de la mayor. Con motivo de la merma de metal en las dos 
moldeadas a causa d e haber quedado desgastada la primera , ·no 
quedó el suficiente para las otras. No se h abía podido conseguir 
metal hasta pocos días después de haberlo solicitado con la más 
efi caz diligencia por todos los lugares de la isl a, por lo que es 
imposible ejecutarla por tal mandato de expulsión. Suplicaron 
un nuevo aplazam iento por e l ti empo que fu era necesario , ya 
que se quedarían con la torre d e la iglesia sin campanas y sin 
arbitri os para remediar esta fa lta por no encontrarse con otro 
maestro con tal pericia y equidad. Volvie ron a reiterar que «su 
porte no tiene que censurar porque es arreglado y juicioso», 
por lo que imploraron su piedad. El 20 d e enero d e 1778 les 
otorgaron otros 3 meses, pe ro ya con la precisión d e denegar 
otra moratoria. Ese juego de dilaciones y concesión de prórro
gas era en sí mismo un cam po de batalla entre dos concepcio
nes de la fe y d el t:i e rcicio del poder entre los ilustrados y los 
inquisidores. Los primeros querían la rehabilitación d el arte
sano, para ellos un hombre cabal y juicioso, que, además les e ra 
imprescindible. Para los otros era un hert:je que serviría para 
mostrar ante la sociedad y ante esos laicos librepensadores que 
irrumpían con fuerza incluso de ntro d el mismo clero que el 
Santo Oficio no era una institución que había perdido frente a 
ellos toda su contundencia. De ahí que, pese a las reconvencio
nes, nunca hubo marcha atrás y se reservaba siempre la carta de 
la condena y el desti erro que cumpliría finalmente tras la culmi
nación de esas obras. 

De las campanas fundidas por Luis Hardovime en los años 
en que residió en Tenerife han quedado testimonios hasta nues-
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tros días. En la torre sur de los Remedios, la actual Catedral, 
aparece un a campa na ele g ran ta maiio con una cruz e n re li e\·e y 
la siguien te frase «Sacrame nto y Santa Bárbara. Harclm·im e Luis. 
Lagun a, aii o ] 776». En esa misma torre sería colocada ta mb ié n 
una ele las que rea lizó para e l reloj de l Ayuntam iento . En e lla 
aparece la siguiente inscripción: «Cabildo de esta isla para un 
relo j, siendo com isionados el coronel Don Juan Franco d e Cas
tilla regidor y e l capitán Tomás Eduardo diputado d e común a 
expe nsas de :-s ,1 . Cabi ldo. Hardo\'ime fecit Laguna 1773». Rea
lizó tambi é n o tra para el convento d e Santa Catalin a de Sena, 
como reza en la in scripción que ll eYa su nombre e n una actual
mente conservada e n el convento d e Santo Domingo. Fue re for
m ada e n ] 950 e n la fundi ción el e M. Roja n o . Se conse n ·a 
tambi é n la monumental que emprendió para la Concepc ión 
lagun e ra . Según la tradición, pued e ubicar en su interior cerca 
de di ez sacos de trigo y fue colocada por num erosos bueyes que 
tuvi eron que recorrer toda la calle d e la Car re ra para que alcan
zase su ubicación ac tual. En su inscripción , por su mal estado no 
se puede apreciar su rúbrica, pero sí su carácter d e suscripción 
popular y su e laboración durante la mayordomía ele Juan 
Franco d e Castilla. Reza así: «Populi la uda te dominum orn nes 
tentes laudates furn omnes ¿? . Siendo mayordomo e l Coronel 
Juan Franco d e Castilla Acosta de la fá brica de los»1r; . 

EPÍLOGO 

El 23 de febrero de 1778 e l comisario expuso que Luis Hardi
vime se había em barcado para La Guaira el día an terio r e n el 
n avío La Soledad, capitaneado por Fortunato Rodrígu ez Ca rta y 
Antonio Almeida. Pe ro sabemos que tuvo problemas por sus 
ideas en Venezuela porque la Inquisición de Cartagena de Indi as, 

16 Rt:<:AJ..\Dü Dí.-\/. , A.F. , «El caminar de un pueblo al ritmo d e sus campanas», 
e n Smwn a Santa dr ! .a La.~·una, La Lagun a, ~003. 
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po r su carta ele 30 de junio de 179 1 a la Suprema, rela tó que 
ha bía d ado cue nta de la sum ari a de proposi ciones co ntra é l, 
que le condenaba como preso y penire nciado de l Santo Oficio. 
Desgrac iadamente, la d esapari ció n de l archirn inq uisito ri al d e 
Cartagena de [ndias , e n cuya jurisdi cc ión se encontraba e l país 
d e l Orinoco, nos impide accede r a su consulta. Su búsqueda en 
los escasos testimonios d e los informes r emi tidos por él a la 
Suprema consen·ados e n la sección de In qu isi ción del Archi,o 
Histó ri co Nacional h a sido infrllctuosa. Pe ro testimonios como 
el d e este artesano fran cés en Tenerife y Ve n ez uela demuestran 
la difusión ele las ideas ilustradas en e l Archipi é lago , realizada 
por estos inmigrantes q iie con SllS nllevas ideas ,, los lib ros que 
transportan se crnwi erte n e n baluartes difuso res d e im a nue,a 
concepción del mundo que se habría paso e n e l se no de las cla
ses dirige n tes canarias. Con su actitud vita l y con la confronta
c ió n d e pe nsa mi e ntos que o rigin a n incluso e ntre las clases 
populares , ofrecieron un campo de cultivo nue,·o para la pene
tración d e la ideología libera l y burguesa que propugnaban . Un 
a rtesano que abría un nuevo campo a la fundici ón de campanas 
e n las Islas , por lo que fue muy apreciado por las elites dirigen
tes, se convirtió po r e ll o e n e l campo ele ba ta lla entre los laicos 
cultivados, afin es a la Ilustrac ión , y los inquisidores q ue se resis
tían a ser estimados como derrotados en esa p ugna de ideas. No 
se atrevían a proceder contra tales sec to res, po r lo que vie ron en 
un artesano forá neo el chivo expia torio co n e l que hace r sentir 
su supuesta prevalencia en e l seno ele la sociedad isl e11a ele la 
segunda mitad de l siglo X\' 111. 
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SANGR.E Y MAR71R!O 
PASIÓN E INQUISICIÓN EN LA PLÁSTICA 

CANARIA DEL SIGLO XVlI 

D01HINCO SOLA A,VTLQUFRJ\ 
7LVA. CAILRO IW!l 

Las escenas de la pasión, cuyo carácter doloroso hahía sido 
ct escuhie rto por los arti stas cte l Renacimiento , reaparecie ron e n 
el siglo X\ '11 , tan paté ticas como e n el siglo X\ '; si e ndo ele este 
modo cómo el espíritt1 del medievo renació, con más fuerza que 
nun ca, durante la Contrarreforma. Un arte, e l contrarrefor
rnista , que «exa ltaba la visi ón , el éxtasis , e l martirio; que horro
rizaba a la cristiandad al mostrarl e la horrible figura ele la 
muerte, y q t1 e por lo tanto, no podía c!(:jar cte conmover la sen
sibilidad a la hora de conta r la Pasión »1• Como muy bien indi ca 
Emi le Málc , e l arte del siglo xrn «que Poussin , Philippe de 
Champagne y Le Brun nos tienen acostumbrados a considerar 
corno e l arte d e la razón , fue e n Europa -por el contrario- e l 
arte de la pasión »~. 

Al representar e l sufrimiento y el martirio, el arte del sig lo 
XVII in tentaba llegar a lo más profllndo del sentimiento 
humano. Estas fórm ulas fueron d efinidas en el Conci li o de la 

M c\ l.F. , E, 111.F. F:t ar/P religioso r/¡, la Con tm rrefrm na. t ·s111 dios sobrP la iconogrrifía 
cid fin al dtl siglo )(VI y dP los siglos XVII y XVIII, ed. ln cuemro, Madrid, 200 l , 
p. 246. 

2 fr11,111. 
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Re forma Católi ca re unido e n Tre n to a partir d e J :'í45 ; ele modo 
que e n su última ses ió n , ce lebrada los días 3 y 4 ele dici e mbre de 
1563 , se afrontó e l tema ele las illl ágcnes bajo la urgencia ele una 
triple problemática, promulgándose un corto decreto sobre e l 
c11lto a los santos, sus re liqui as y sus imágen es:1• Para q 11 e e ll o se 
cumpli e ra , los o b ispos se comertirían en supe n ·isores y censores 
de las im:1genes sagradas, de biendo n ·itar la colocac ión de cual
quier iconografía nue,·a , que fu era susceptibl e de inducir a 
e rror dogm:1tico en los fi e les '. De este modo , se pre cisó la doc
trina y se hizo hincapié en que no era la image n e n sí misma e l 
objeto de adorac ió n , sino e l orig in a l e n e ll a represe ntado , y, 
para lograr este e mpe110 , Espai'ía apo rtó d os in str 11111 e ntos clec i
sirns: la Corn pct11í:1 el e j esús y la Inquisición"'. 

En este se ntido , qu é mejor mode lo para represent~1r e l 
triunfo ele la Re d e nc ión sobre la muerte y e l pe cado qu e el 
\'rnón cfr DolOIFS, del q11e de ri,·a otro tipo iconogr:1tico: e l Crislo 

del Podón. En e l arte occ icl ental , la pr imera represe ntación 
cruenta de Cristo , a l m arge n de los límites de la pasión , fu e la 
ll amad a J\!lisa del Papa So11 G/'l'go1io, icono que conoc ió un a 

?, BLL .\ i l. :'l. ., Tl-11 >,\' ( 1990) . / .(! lrw'Íri rf,, /(Is . \ rles e11 //11 /i 11 (riel 7-1 50 11 1600) , Ed. 

Cá tedra. \l adrid. pp. l 15-141. 

4 G 11.1.E1;0, .J t 11. \ , ( l 9íH) , 1 'i.1irí11 y si111 úol11s m la pi11 /11 m f'S/Hniola r/¡,/ Siglo de 
Om, ensarns Arte C:ú redra , \fadrid, pp. 18 :2- 187. 

" ( :-\ ~ Flll h-\Rclu u s, CR ISTI'\ . .\ ( 1982) , A r/t y /poria: la C:011/mm fnrnw y Fs/){/ 110, 

publicaciones de J,1 L 11i \'1Ts idad de O,·iedo, O, ieclo. 
S.1R.-\\ 1.1 , C!u:sn , n\'\o ( 1960 ), «Rt" perc 11sión e 11 fsp,t11 ,1 del decreto del 
Con cilio d e Trento sobre las i111 (1ge11 es». /Jnleti11 dt l Se111 i11 1nio rfr f st11 dios de 

Arte J A rq 11m logir1, \ 'a lL1dolid , l. XX\'I , pp. 1:29-1 3:2 . 

Ro1>RÍCl'F./ Go,Z.\ I. U , '11..\ RC .\ RI T.I . «Pintllra e lnq11isi ciú n en Crnarias », ( ' ll 

A.A..\'\'., Cu adn11os rfr 1\ rll' t lm nogm fia . Ar'las dt l Pri 111 ff Co/01¡ 11 in de !m11ogm/ fa, 

Fundación Lnin· rsitaria Espai1ola , i\i!adrid , t. 11, seg undo se mestre de l \)89 , 

pp. 9'VHi. 
li.\ll· RIC. ;,,J1cOL.\ L \' PL'\; . .\, FR\'\CISIO ( 1()96 ) , E/ 11w 111w l de los / l/(lll isido1rs 
l111 rocl ucc i()I] , traducido del la tí n a l francés :' 11otas ele Luis Sa l;1-Molin s, 

1rad11c ido de l fra ncés por Francisco Martín , Muchnik Ed itores, s .. 1. Barce
lona . 
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Sa11g1Pr 11wrlirio. l'asiú11 e i11q11i siciú1 1 e n !;1 pLíst ica c;111aria de l sig lo X\' ll 

rápida difusió n en Europa <lesd e e l siglo ,, al ,,11,ti; un Cristo 
viH) , sangrante , dolorido, que coronarlo de espinas, y a rrod i
llado al borde del sepulcro , mostraba sus ll agas. La tradición 
c tt e nta que así se le había aparecido al papa San Gregari o 
Magno cuando oficiaba misa en la basíli ca romana de Santa 
María la Ma~'Cff, para corn·e nce r a una muje r in crédula d e su 
presencia real e n la hostia consagrada'. Pese a lo ex tendido el e 
esta iconografia, su origen se basó, al parecer, en una leye nda 
que n o sttrgió en é poca d el pontífice, pues no la recoge ni San
tiago de la VorágincH, ni ninguna de las \!idas de San Gregorio 
que los Bolandistas'' escribieron. Por ello Malc considera que 

(i Nos ha llamos a nt(' lo q1w se ddit lf' cot ilo «im agen-t ipo » o tctna el<' e nu 1adrc. 
Se clenotn ina así a aqu<' llas in1 ,1ge11t·s que representan 1111a d c terlllim1da men

ta lidad . relig iosa o no. con un a i11te nció 11 claramente propagandísti ca, , ·a 
que part('ll de 1111 o.s presup11es tos dt' cL1ridad Y legibilidad. lo que pertnite su 
sniació u , li <'g,llldo así rn:1s directament e a l públi co. \ 'n B1.~1.os 10CKI, J \\: 

«Los 'te rnas de e ncuadre ' ,· las itn ;'1ge tt t'S a rque tipo », <·11 Ídnn ( 1973) , Lslilo" 
imnogmfia. C:on l1 iú11rió11 r1 1111a C:imtia de las 1\ r/Ps. Barcelona , Barra l Editores, 

pp.111 -121. 
M.-\RIÍ\11-Bt 'Rc;os G .\IH .Í.-\. P.-11.,1.1 , «lnüge 11 t's-tipo ,. 1\lod11s Om11di: las va ri a n

tes ico11ográ licas del santo en la pintura d e l Re nac i1lli e 11t o espa1-10 l», en 
.\A.\Y.· C1111dem os dP A1k P lco11ogmfia , Arlas del f' ri1111T Color¡11io lÍP /m11ogmfía , 
F1111dac i(rn Li ni,·e rsitaria F.sp;1110la. :Vl adrid , l. 11 , segundo se mestre de 1989, 

pp. 30-32. 
7 FR EF DllF RC :, D A\ 'ID, «lmúg-c ncs con , ·ida: e l ,alor ele las ,isio11 es , . de los c 11e 11 -

tos », en fREFDllFRc; , D. ( 1992 ), F/ />udtr dP las !111ágnu,s. J.::cl. C,1tedra , ;\faclrid , 

pp. 325-326. 
8 \'oR.\ c:1\E, S.\\Tl.-\c;o llF 1..-1 ( 1089), La r eymda Domr/11 (2 , ·o ls) . Ali a n za 

Fortna, 'vladrid , t. J, pp. l 8::i-198. 

<) l .os Bo landistas se dedicaro n a la publicació n de las Yidas de los sa 111 os cató

li cos e ntre los sig los ,,·11 y x,·111. f.stos _j e suitas rec ibe n su nombre de _Ju an 
Bola ncl o Bo lando ( l:'i96-1 6!'i5 ) , y son í1111da111euralcs cua nd o se trata de 
estudia r san tora les críticos y , ·idas de sa ntos ri g-u rosatnl' lltc , ·<-rificadas. /,os 

Hffhos dP los Sa n/os o Arla Sa11rlon1111 es su o bra prin c ipal ; se tra ta de u11a 

colecriún que en 1867 co11taba con trece ni lúm enes. Los Bo landi stas su fr ie
ron todo tipo d e pe rsec uc io nes. fu e ro n ex p 11lsaclos por los_ jesui tas )' sufri e
ron con d e na por la lnq11i sic iú n , pe ro , a pesa r d e todo, hau sobrcYi,·iclo, 

pasando por sus 111 a 11os todas las prim e ras cokcc io11 es d e , ·id as d e santos o 
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DO,\/JNCO SOi .A A,Vn(¿l'EFV, l TI.VA CALLRO Hl'f l 

podría proced er de u n ico no bizan tin o traído de Orie nte en e l 
siglo XII o x 11r , con d es tin o a la ig lesia roman a de la Santa Cruz 
de J erusalén 10

• 

Pese a tra tarse - al parecer- d e un tem a «n o recon ocido ofi
cialmente po r la Iglesia», p ro nto los arti stas ale man es, fra nceses 
e italianos se hi cieron eco de esta representac ión , incorporando 
a sus re pertorios la visió n papal, pero m alinterp retánd ola a l 
identifi carla con un Erce Horno11 • El male ntendido surg ió a partir 
d e las estam pas g rabad as po r Alberto Durero, d onde se refl e
j aba a u n Va rón de dolores sentado, en medi tac ión melan cólica 12, lo 
que di o como resul tado la aparición de un a d e las icon ografías 
d e más arraigo e n Canarias por esos siglos, la de l Cristo de la 

H umildad y Paciencia. El tema pro nto se hizo fa miliar para graba
d ores, p in tores y escul to res ele medi a Europa, y en especial la 
escena ele la aparició n papal d ifund ida po r e l artista alemán en 

rnarriro logios. G rac ias a e ll os 111 uchas d e las lcre 11 das ,. rraclic io 11 es referidas 
a los santos, han ganado fi abilidad. Su primidos en 1773, reapareciero n a l 
aiio siguie nte y de nuero e11 1837. Acrualm enle ex iste 1111 pcque1io núcleo 
e 11 Bélg ica, qu e publicó u n 111,c,·o l'(J l11nt<' ll c11 19'.l l. 

JO MA11-:, E. ( 1908), / . ·a,t rrligin ,x dt'lafi11 r/11 ¡\./oye// Agn11 Fmnff. fturle s//1-/'iro
nographie du Moyn, Age et sur Sl'S so111 ·ffs d · i11sjJÍration, Lib ra irie r\nmtn cl 
Colin , París, pp. 9 1-92. 
VFTTFR, Ell'\ I.D M. ( l 9G'.l ) , « lconograffa de l 'Varó 11 ele Dolo res'. Su sign iti 
cado y o rige n », en Anlúvo f.sjH11fol de A1tl', Madrid , 11 " 14'.l. 

l l Hrn,A:, uEz PEIU:R.-\, j Est's ( 1945) , «Iconografía espa1iola. El Cristo de los 
Dolo res», en , l rrhii,o r .. )jH11iul de Arte, 11 " 105, Mad r id , pp. 4 7-50. 

C-\\IÚ:\' Az, \ R,Josl' ( 1949) , t a J){/sión dt C1isto en el Arte r.1Jmliol. Hi blio teca de 
Au to res Cristia nos, 1vladr id . 

12 1-! rnxAxDEZ P LRFRA, J. (194:"i) , «Iconografía espat'tola .... ,--\ n. ci t. , p. 54. El 
ma lc 11 tendid o pudo de ri ,·:lr de las estam pas grabadas por D11rero de l «Varón 
de dolo res se n tado ", d e los que resultan las i11úge 11 es ca nari as de los C1isto, 
dt' la H u 111ildad y PI/cien ria, Cristos rt,, la Paf'imcia o C,istos de la Pinlra F1ia. 
M.-\RT ÍX I-:l. D1:: L\ PE:'!A \' Go,zi,I.FZ , Do\11,<:o ( 1982), «fco nografia cristiana 
y a lq ui m ia: El Se 11 or d e la Hum il dad y Pac ie n cia", en Lihro-Jlomn1aj e a 

Alfonso hujillo, San ta C ruz de Tcnerifc. 
K.J .lll.\XS l,Y, R.\\-:I IOM), P.-\,OFSK\', ERll'IN \' SAXI., F RI17. ( 199 [ ), Saturno y la 
111rla11rolía, f :studios de historia de la filosofía de La 11atumln a, la 1Pligió11 y el artt, 
Aliama Ed itoria l, Mad rid , pp. 28 1-284. 
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Sa11grey 111r111irio. Pas iú n e inqui sición en la p l;'1s1ica c rn a ri a de l sig lo X \11 

1511 cuyas es tampas, estudiadas por dife rentes maes tros euro
peos, influirán en el desarrollo del arte posterio r 1:1• La Misa de 
San Gregmio muestra al pontífi ce d elante d e un alta r, sobre e l 
que es tá e l sepulcro abi e rto, en cuyo borde un Cristo sangrante 
apoya sus rodillas. Cubie rto po r el pañ o de pureza y coronado 
d e espinas, abre los brazos mostrando los es tigmas d e la pasió n 
e n las p a lmas d e sus man os; a su espa lda la cruz , d e la que 
cuelga el flagelo y el lá tigo, y en un o sus brazos un gallo, sím
bolo de las negacio nes d e Pedro . En la misma tambié n se apoya 
la escalera, que a su vez sirve de sosté n a la lanza que le atravesó 
e l cos tado, el palo con la esponja empapada e n únagre e hi e l1 1, 
y el martillo 1

\ el co njunto se co mpl e ta con las te nazas, los tres 
dados con los que los centurion es roman os echaro n a suertes su 
túni ca 11 \ la cabeza de .Judas de cuyo cue llo cuelga la bolsa d e 
mon edas y la columna d e la fl age lació n . 

1 ~ ZtTFI, Sn:r.,:s:o ( l 098), D11rno. (;mio. JH1ssio11 y 1Pgla 1'11 el Rmaci111imlo t' ltro/Jrn, 

Soc ie dad Edito ria l Elcc1a, Espa 1ia, pp. 22-2~ . 
\1.-\SCO:S:CE I.OS, .J o .-\Ql"I\ I n .1 ( 192~))' Albre1hl Diirpr (' ([ SIi({ i11/l11e,1tia 1/(/ Pmill
sula (2" ed .) , lmpre nsa d a U 11i1·e rsiclacle , Coi111 1Jra, pp . 7-1-89. 

1-l Pese a que «sie mpre» li e m os leído q ue a J esús se le di o de beber Yin agre 
mezclado co n liicl , sigui e ndo e l re la to de Mateo q ue escr ibi ó que 11' dieron rt 
bebn vino rn11 lúd, lo Jnnbó Jmn no r¡uiso beberlo. los e1·,m gcli stas no se ponen d e 
ac ue rdo a l respecto, de m odo que l.ucas seú a la q ue bu1ü nclose de é l, le 
di e ron a bebe r Yin agre ; ta m b ién .Juan seiia la la exis te n cia d e un a , ·as i_ja 
ll e na de ,·in ag re , mie nt ras que Marcos re fi e re que le d ie ron 1·in o con 111irra. 
Segú n.J aYie r Alo nso, la úni ca 1·nsió 11 co rnprob,tbl e es la de Marcos, p ues se 
sabe d e la coslumiJre d e las tnt~e res judías d e la a lt<1 sociedad , d e o fr<'cer a 
los cru cificad os vino co n mirra, me t.c laclo co n un a especie d e na rcó ti co 
qu e los ad o n necía y calm aba sus do lores. Ve r .-\1.0:s:so U in:z, J w ll·J{ (2004) , 
La 1.íltimrr se111r111a ril' j erús, Ecl. Obe ró n , Madrid , p. 102. 

15 Pa ra los problem as que o frece la inte rp re tac ió n d e los El'angdi os, su for
mac ió n , su hi stori cidad y sus co n rr.id icci o nes, 1·e r B ORC I II NI , Á1.\".-\ RO (~002), 

.JrstÍs 1fr Naw1P/: el h.0111b11' hecho Dios. fa tw/io filológico r!P los Lvangflios y J11i111e

ros escritos n istirmos, sig lo XXI d e Edi1 o res d e Espati a , Madrid. 
16 Los eYa ngelios propo rcio na n nume rosos de ta ll es sobre <'S te te m a aunque, 

al parecer, e l re la to d e Jua n dejaba claro que se trataba «de un e pisodi o 
i1 n ·e ntad o pa ra qu e se cumpla la profecía ele Salm os 22, 19, d o nde se le ía : 
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/)() \//.\(;() sm .. \ .4YI F(¿l l J/..\ l TI.\. \ (., \ f.UW Nl 17. 

Siguie ndo escru pulosamente el mode lo d ureriano , e n la igle
sia agustina de La O ro taYa, recibe cul to una im age n d e J esús, 
conoc ida como Cristo del Prrdón 17 • El cuerpo, especia lmente la 
espa lda, está surcad o ele llagas y sangre que , para aumen ta r su 
verismo , han siclo tra tadas con trozos ele cuero seco p intad o al 
ó leo ; e l pa1io d e pllreza se anuda a la d e rec ha y se suje ta, ade
más , co n cue rda, cave n do el nudo muy du ro v pesad o , pe ro e n 
lugar d e apoyar su rodill a sobre el borde d el sepulcro , lo hace 
sobre e l globo te rráqueo , q ue pa rece d escansa r sobre un lecho 
d e fl o res, rec reá ndose un (llllbirnlr' sagrado /Jor la vía de los r11011ws 
silvesf1Ps1' . L' na d e las \'ersion es rnás a ntiguas ele este te ma , la 
había esc ul p ido e l port ugués Manuel Pere ira para el com·en to 
ele d ominicos de l Rosar io, e n Madrid ; corriendo la poli cromía a 
cargo d e Fra n cisco Ca mil o , aunqu e desa fortun ad a mente la 
imagen d esa parece ría d ura nte la Gue rra Ci,·il 1

'
1
• Su répli ca se 

gua rda e n la capill a de los ma rqueses de Co millas, e n la locali
dad d e l mi smo n o mbre e n Sa n tan de r. Pa rti endo d e es te 
modelo , el esc ulto r Ya lli so le tan o Luis Sa lvador Ca rmon a hizo 
e n e l sig lo x\ ·111 ,·a ri as ve rsiones, co mo la locali zada e n la ig les ia 

St 1cj/(/r/1•11 lliis 1wslid11ras y /lttl'm d r lliÍ /IÍl(Í(/1 se n-/uw 11 wtrlts». Pese ,1 e ll o , 
J a,·ier :\lonso opina r¡ue se «11·ata de u11 a pr{1cti ca clocu n1<·11Lacla, q 11e es tá 

i11 c l11i cla e n t· I c unpo de la donrin a ju ríd ica ro1na 11 a cite- los Digesta -18 , 20, 

(>, por lo que 11 0 h abría q ue clesca rl ar q 11 c, e n e fecto, es tt· e pisod io oc11-
rrió ». \'er , \ i.O:\SO I /)l' F/ ., .). (2004) , op. rit., p . 19 1. 

17 l ' h icada en su rcrab lo . si111 aclo (' JJ 111 1a ca pill a a bi e rta e 11 la nave de l Fva 11 ge

li o . Mi dc 14,, crns. s i11 pea na. F11 e l a úo 2004 lú e rcs1a11raclo , y d u rante e l 
proceso d e lirn p ieza :· resta uraciú n . a pa rec ie ro n las pi111 uras ele la base. q11 e 
si11ll1L111 un lecho d e íl ores; a l 111i slll o ti e m po , fr 11to ele mi s111 a li111 p ieza, se 

p 11die ro 11 ap recia r con más cl.i riclad las hue llas de los azores y ll agas d el 
cuerpo. sobre todo ele la espa lda , , lw; e lc1 11 e n tos pos ti zos. co m o tiras ele 
c ue ro seco q ue e l esc ult or usti e n aras d e co 11seg11 ir e l ta n pe rsegui do na u 1-
ra lismo y q 11 e a 111 cs d e la i11 tern·nc iún apen as e ra n ,isiiJ les. 

18 . .\u :1:\ .·\ FR.-\\;C ll , .J o .si:. ( 1982), 1\ ril' y 1111/mf!ologí/l, Alia nza Fm lll a, Mad ri d , 
p. 168 . 

19 l'vl.\irrí., Co :-:zA 1.P .,Jl .\:\ .Josf: ( f 99 1) , Fsrnli 11 m barroca m f s/H11111. 1600-1 í70, 

(2" ecl. ), Fd . Citcdra, S.A. , Madrid , p. 262. 
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So11gre y 11111rlirio. l'.isit,11 e i11q uis ic iún t' ll l.i pl :1s1i c 1 c 11 1;i ri <1 del siglo >,;\ ' 11 

d e l Real Siti o ele la Granj a (17.5 1), e n e l Hosp ita l d e r\ti e nza 
( 17:"i ~) y la d e l co n YC 11to d e Capuchin as d e Na, a d el Rey 
( l 7:'>6Fu. Esta imagen que tan bien de finía e l prototipo icono
g ráfi co del Cristo del Pndón, gmó ráp idamente de gran dernc ión 
e ntre e l pueblo , lo que rnoti,·ó que e l propio Car mona lo gra
bara e n 1768~1

• Tocios los e je mplares que hemos me ncion ado 
descansa n su rod ill a izqui e rda sobre la bola d el mundo , donde 
se pintó la esce na de l pecado Original , apa recie ndo ba y Acl:m 
sitttados a ambos lados del árbol de l Bie n y d el Mal, de modo 
qu e Cristo St'ría la fi e l re prese ntación d e la re d e n ción d e l 
pecado ; sin e mba rgo, e l m ode lo ele La Orotav<1 apoya su rod illa 
derech a - exac ta mente ig ual que lo hace e l g ra bado de Dure ro
pero , lo m(1s curi oso , es qu e e n e l globo ter ráqueo no está pin
tada - como en los restantes e je mplos- la esce n a d e l pecado ori
g in al, sino un mapa, donde se lee n los nombres de Hispania y 
Bcrhería. El conjunto se comple ta con los símbol os ele la pasión , 
corno la cr uz de la que cue lga e l sudario, la escalera , v la lan1.a~~, 

20 (; IR<i.1 C: \I\J\ , \l.1Ri.1 Co'-< :l·l't:l<l'- ( 1 (1()0 ), U em1/tor l .11i.1 Sollll1do1 (.'rm11011 0 , 

Se n ·ic io d e l'ubli cac io11cs ck la l ' 11i1nsidad de :\,11arra , s . 1., Burl;1cl ,1 

( :\a1;irra ), pp. '1lJ-7'.!. 

2 1 Ídem. p. 72. 

22 L1 «lanzada » llll'<> lugar tras la 1m1crtt' cl e fcsús. l.o.sj udíos pa ra que los aj us

ti c iados 11 0 quedase n e n las cT11ccs e n s,1baclo , so li c iranJ11 a Po11 c io Pi la to 

qu e se les q1whrase n las piernas, ele sue rl e qu e si a lg un o , ·i,·ía , e l rmu/m
giu111 ace lcrarí,1 su 111 ucrre , pero com o jcsús ya h ,1bía fa llecido , un o el<' e llos 

co 11 1111 a la111,1 le atraH'S<> e l cos tado , brotando d e inm e dialo san g re y agua 

(111. l 'l , :1 1-'M). L1 tradic iún sos ti t> nc c¡ue la «lan1.acla ,, lúe e n e l lado clcr<~

c hn , ,·a qu e por c 11to 11 ces St' con side raba qu e e l <ffg, 111 0 ,üal t' ra el h ígado y 
no(' ! cor,vú11. e s por lo c¡m· a pa1·1ir d e l sig lo 11 la herida se fij{, c 11 este cos

taclo . Tarnbi,·11 la tracl ic iú 11 se1ia la que fue l .o, 1g i11os qui e n ascs1ó co 11 el 

jJi/111n o asta ro rna11a e l golpe. Sobre este e pi sod io h ay a bu11da111es tcsti1110-

11i os ta nto e n los b ·,111gt' li os Apc>nifos ele la lnJ ,1nc ia d c jesús, co rn o c 11 las 

Arios r/1, l'ilalo o ba11ge lio de N icndc,110 ; ad<'111:1s lo ratifi ca n S,m Re d a, l11 0-

cc 11 c io 11 l " e l poe ta Prudcn c io Cle111en 1e (349A20 cl .C.). Ver S.-1'-TOS 
Ü TFKO. Al 1u 110 llF ( 1984 ) , /,os /:'voug¡,/ins ,·1/Hírrifos, Biblio 1eca de Autcm :s 

C ri sti a n os, 'vlacl ricl . pp. 396-42 1. 
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1)0,\11.\'(;() SO/.A , L\/71.(¿l 1:H..A ) TI.VA L H I.R.0 /?/ 'JI 

mie n tras que sobre la pean a aparecen los tres dados, la espo nja, 
e l m artillo y las te nazas. O bviamente, su p unto de partida, así 
com o el d e los restantes eje mplos, es e l me ncionado grabado 
que re produce la Misa del Pafxt San Gregario, ta l y com o Durero 
lo g rabó en 1511 , a unque sustituye ndo e l sep ulcro por la bola 
d e l mundo, pero el e jemplo tin e rf610 es e l ú nic o fi e l a la 
es ta m pa alemana. Ah o ra bie n , q ué signifi cad o pu ed e te ne r e l 
mapa pintado e n ella . En Canarias, es d e sob ra conocido que los 
peo res ataq ues piráticos p rocedían de l norte de Áfri ca, y 
duran te los siglos X\ ' I y X\' 11 , las Islas fu e ron atacadas por pi ratas 
de esta proced e n cia; h e r~jes q ue arrasaban los p ueblos, 
hac iendo cautivos e n tre la població n , a los q ue más tarde Ye n
dían e n Españ a o en «Be rbe ría » co mo esclavos~:1 . De h ec h o, 
incluso tenemos constancia de algu nos artistas que su fr ieron ta l 
ca utive ri o, com o e l esc ul tor ti ner feño Go nzalo Fernán dez de 
Sosa , quie n al redacta r su decla ración d e e n tie rro e n el d omici
lio de l capitán Alonso de Castro Ayala, le su plicaba que le per
miti era se r e nterrado e n la cap ill a de su pro piedad , en el 
conve n to agustin o ele La Lagun a «por su m ucha pobreza y n o 
te ne r bien es ningun os ... por el cautiverio d e do nde vin o »~ 1• Si 
en los casos penin sul a res, Cristo - a tendiendo a las fi g uras pin ta
das en la bo la de l m u nd o- sign ificaba la rede nción d el pecad o, 
en e l caso canari o personifi car ía - ad emás- la rede nció n de los 
ca utivos, recordando el episodio de l N uevo Testame nto don d e 

l l uo1os11.1.A Mo 1.1 :-; .1, A:\10:\ 10 ( l lJi:G ), l .n j)({sió11 visto ¡wr 1111 11u;dico, Sc\' illa , 
pp. 200-20]. 
A1.u:-; s o l.ó l'l-:Z, .J.-1111:1, (20(H) , La úlli11w se11u1110 dr Jesús. Ed. Obe ró11 , 
l\l[ad rid , pp. 188- 19 1. 

21 RUIEl DEARII.IS, A:S:T0:\ 10 ( 199]) , Canariasye/Ai/ríntiro. Pimtnifü Ja lor¡u rs 
11rwales w11/m las Islas C:ruwrios (2 ' Ed ) . (5 ,·o ls. ) , l ' ed ició 11 ,cs1c, l11 sti1 u10 

.J e rónimo Zurita , Mad rid , 1947. Cabil do Insular ele C ran Cana ri a , SOC.IE\I, y 
Cabildo Insu la r d e Te ne ri fe. Las Pa lm as d e Gran Can ari a v San ta Crn 1. ele 
Tenerife. 

24 C11.rno R L I/. , Ct.D IE:\T l :\.1 ( J 987), farnllum banorn m. Canarias ( 1600-1750), 
Exc mo. Cabi ldo In su lar d t' Tc ne ri fc , Sa n ta Cru1. d e Tc ne ri t'c , p. 130. 
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Sr111grey 111mlirio. Pas ió ll e inqui sic iún e,, la plás ti ca ca naria de l sig lo X\1 1 

J esús cr ucifi cado, ante las burlas de sus verdugos suplicaba a l 
Padre que los perdonase porque no sabían lo que h ac ía n -parla
mento e n el que J esús d e Nazaret se pone e n manos de Di os, 
cuyo origen cl aramente h e lenístico pudo inspirarse e n Fédón 
1 l 7 c, en donde Plató n n os cuenta có mo Sócrates pide a la divi
nidad un trá nsito feli z h ac ia el m ás all á, antes de ingerir el 
veneno que acabaría con su vida-. 

La autoría de la imagen nos es desconocida , no así la cro no
logía , que podríamos situar - casi con cer teza- e n e l segundo 
te rcio del siglo X\ '11 2-· . No han fa ltado voces que la han adscrito a 
la produ cción de los maestros de la escuela d e Garachico, Fran
cisco Alonso ele la Raya o a Bias García Rave lo, cosa que nos 
parece d escabellada, ya que su factura no muestra similitud con 
ninguna de las obras conocidas ele estos a uto res. Asim ismo, en 
algún momento se ha creído ver en e lla el estilo de l escultor, 
natural ele Gúímar, Lázaro González ele O campo. Es cie rto que 
con éste parece mante n e r vín culos más estrec hos; ele hecho, 
González d e Ocampo trabajó, en varias ocasiones, para otros 
templos ele la villa, caso ele la iglesia de Nues tra Seriora de la 
Con cepción , donde aparece documentado en 169126, o para el 
convento de monjas Claras, para las que a fin ales de l Seiscientos 
talló un Cristo Varón de Dolorrs27, hoy e n Arona. Es cie rto , tam
bién , que los ros tros de ambos son más qu e parecidos, sin 
em bargo la talla ele los cabellos no está e n su lín ea, especial
m e nte por lo que respec ta a la barba , que e n la im age n d e 

25 No obstante jesús Hern:111clez Pcrcra lo fec hó -exactame nte- e n 1743, aun
que desco nocernos de donde pudo ex trae r los elatos. No obstant e opina
mos que till a imagen como l'Sta , e n el sig lo :,( \ ' 111 110 ti e ne much a razón de 
se r. Ver H rn NANDt-Z PrnER.\, J ( 1954), «lcoll ografía espa1iola .... » . Art. cit. , 
p. 54. 

26 CALLRO R u 1z, C. , oj). ál., pp. 224-228. 
27 Ídrm, pp . 23 1-232. La im agen , hoy conocida co rn o Cristo dr la Salud, recibe 

cul to e11 la iglesia de su nombre en Arona , Tene rife. A est.e te mplo ll egó t.ras 
la excla ustración d e l com ·ento o ro ta,·e nse en 1835, co rn o rega lo d e 
Do mingo Barroso, y es tá a tribuida a Láza ro González d e O campo. 
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Aro na es l:'.Xces i\·a mente ri zad a~~ , n o as í e n la de l conn:n to agus
ti no, que es sen ci llam e n te ondul ada v partid a a la mitad , co mo 
e n tod os sus Cri stos. Po r o tro lad o , y e n a ras d e acen tua r e l 
\·e ri srn o dejado po r el martiri o , las ll agas de codos, h o mbros , 
caderas y espalda han sido tra tadas con cuero seco poli crom ad o; 
éstos so n los ún icos postizos que realiza, ya que los oj os est~lll 
pintados al ó leo. Es cieno que Gonzálcz ele Ocam po es d e los 
pocos esc ul to res canarios qu e hace uso d e e leme n tos postizos 
e n sus ta ll as, y así lo o bsen ·a rn os e n e l Cristo del g ru po ele «La 
Pi edad », ejecutado e n ] 686, h oy en la ig lesia de Nues tra Seiiora 
de la Co nce pció n d e La Lagun a, do nde se ha hecho uso d e te las 
e ncoladas para los brazos , ya qu e la imagen se u tili zaba tambié n 
corn o crucifi cado, p rotagoni zando - ad em ás- el mo mento d e l 
d esce ndimi en to y santo e nti erro~\\ y también e n e l re li eve de la 
«Ad oración ele los pastores» del lagun ero Hosp ita l de Dolores, 
colocó e n ca jes e ncolad os e n los bo rdes de l peseb re. Hay, sin 
embargo, e n e l Puerto de la Cr uz o tra imagen co n la q ue la 
pieza de La O ro tava muestra mucha más similitud. Nos refe ri
rn os a l Cristo de la Humildad J PariPnria, h oy e n la ig lesia d el ex
conve n to fran cisca no de San .Juan Ba utista . La p rim e ra fech a 
que posee mos d e esta escultura nos la fac ili ta e l testa me n to de 
.Juan d e Ve rgara, firm ad o en ] 652, do nde se íi.a la habe r fa bri
cado un a capill a e n el conven to d ominico de la loca lidad , para 
colocar al Cristo, junto con la Soledad, San Juan y María Magcla
le na:m_ Ésta , de a uto r an ó nimo, ti en e no sólo un rostro idé nti co, 
sin o un a fac tura muy e n la línea del Cristo del Perdón de La O ro-

28 Desco 11 oce mos si la rizada ba rba de l C ri sto de r\rona. es fru to ele algun a 
inte rw: 11 ció 11 pos tf' ri o r, p 11 es L:1zaro Gonzálcz no suf'le ra ll a r los cabe llos ele 
esa manera, a excepción de algun as im:1gcn es d e mediano tama ,-10, co rn o e l 
San i'vlatías ( 1 702) ele la igles ia d e !'i tra. Sra. el (' \,1 Enca rn ac ión de l,1 Victo
ri a d e r\cente jo o e l Sa n Andrés ( 1706) de la ig les ia de :'s ira. Sra. de l Car
me n del Realej o ílajo; d e se r así, no sería d i!Jcil su adscripció n a l ta ll er del 
maestro d e G iiímar. 

29 C..\ LFRO Rt'II , C. ( 1987). Esrn ltum lmnom ... , ojJ. rit ., pp. 222-224. 
30 Íde111. pp. 57-58. 
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Srw g u' y 111 rirlirio. Pasic', 11 e i11r¡u isiciú11 (· 11 la p l,ística ,a11a ri;i dl'I sig lo X\' 11 

tarn. Siempre habíamos cre ído que procedía de los talleres de 
Garach ico, pero al exam in ar las Facc iones d e su cara, éstas son 
más dulces y d eli cadas; asimismo la tall a ele los brazos , manos y 
cuerpo es más que idéntica a la del Cristo orotavense y, cierta
mente , lo a leja n d e los modos más duros y a rca izantes de la 
escue la no rte1i a. Tambié n en esta ocasión se ha h echo uso de 
los cueros e ncolados para acentuar el rea lismo d e las llagas y, en 
gen eral la factura d e ambos es idéntica, pe ro , d e se r así, su autor 
n o podría ser Lázaro Gonzálcz, puesto que éste nac ió en 165 l , y 
la prime ra fecha qu e te ne mos de la image n portuense es un año 
posterior. Pese a todo, nos incl in arn os a considerar a ambas inü
genes salidas ele la misma mano , fech:mclo las a mediados del 
sig lo X\ ' 11 , y adscribi é ndol as a la g ubia del qu e ll a ma re mos 
« Maes tro de l Cri sto de la H umi !dad y Pacie n cia »:11 . 

Esta tipo logía ele Cristos, extre rn ada me nte ll agados, fu ero n 
objeto d e ate nció n y preoc upac ión para los inqui sidores can a
rios , y así lo manifestaron c uando a final es d e 1661 ll egó a 
Te n e rife procedente de Madrid un Cristo dt las Congoxas, des
tin ado al convento agustin o el e San Sebastiá n en Tacoronte:1~ . 

') ] La im agen e n la actua lid ad est;, ( ' ll proceso d e lim pieza )' resta urac ió n . Al 
e limin ar las ninn e rosas capas de pintura q11c prese nta se ha podido com
probar que, a l igual que oc urre co n la escultura ele! «Cristo de l Pcrdc'lll » el e 
La Orota,·a , tambi é n e 11 este caso se ha utilizado e l mi sm o procedimie nto 
ele ap licar cueros secos e11colados, tratados con poli c ro mía a l ó leo , a l ekcto 
d e ace ntuar las se1ia lcs del rn art:irio. Y desde luego, la e,·iden, ia nos parece 
co nfi rmar la misma autoría pa ra ambos casos. 

12 El 7 de septie m bre de 1662, el comisa rio d e L1 Laguna di o a,·iso de que 
«D0 11 Tliorn as Perevra d e Castro Recaudado r de las Re nt as Reales De estas 
Y,las Tr,uo de Espa1ia U na h echura d e Un Stº Cristo e n pie de es ta tura de 
Un hombre Vivo Con U11a cruz e n la man o izqnie rda Y la de recha sobre e l 
pec ho\' cle lx uo De l pi e izq uie rdo Una Cala,·e ra Y 1111 a serpi ente co n una 
manzana e n la \loca Y con llagas e n los pies manos y costado mui sangrien
tas y mu i rrot as y disforme s qu e Causan orror Yn1ucho re paro con otras 
muy gran eles Y del mismo modo e n a lgun as pa rtes De l cue rpo como son 
Rod illas codos )' espald as.- Y por es ta r esta Pinw ra nos parecio \'reg ular Y 
que ma nifi esta estar a un mi smo ti empo Cristo nues tro Rede n tor triun
f"an t.e d e Pasio n Y d o loroso ma nda mos que cuatro Calificadores d e esta 
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Pa rece se r que a la Inquisició n d e Canari as no le gustó la ta ll a, 
habida cuen ta d e que su autor h abía esculpido a un hombre 
vivo y de snud o, que supuesta me nte e ra un resu citado, pero 
qu e mostraba m ás ll agas d e las cinco «que dicen los Evange lis
tas». ·n Ad e m ás, com o en su momento apuntó H e rn á nd ez 
Pere ra , un as «vo ces timoratas y mal évolas, in explicabl e m e nte 
presas d e escándalo a la vista d e una composición que juzga
ron ho rribl e y sangrie nta, habían desempo lvado calumniosa
m e nte la presunta ascendencia judía d e l d o nante ... y no un 
noble caballe ro d e o rige n p ortugués »' 1. 

lnqq"n Vi ese n di c ha hec hura para sa uer se se oppo ne e n a lgo a l tex to 
sagrado Y Di e ro n la ce nsura cuya Copia \'an con es ta y po r q ua nt o Do n 
T h o mas es d e la n ac io n eb rea por ta l te nido y re putado Da rnos cue nta a 
V.A. para q u e> la man d e ». Ve r doc um e nto com ple to e n Ruz Á 1.\ · .. 1RFZ, A:s:To
NIO (195')), «La Inqui sic ió n d e Ca na ri as y e l C risto d e Tacoron te », e n 
H.evistu de H istoria, Sec re ta riad o de Publicacio n es de la U nive rsidad de La 
Laguna, Facultad de Filosofía y Le tras , La Laguna de Te ne rife, pp. 175- 176. 
El Ex pedi e nte pertenece a l Archirn Ge ne ral de la lnquisició n d e> Toled o, 
sito e n e l Arc hivo Histórico Nac iona l de Mad r id. 
Según .J esús 1-l e rn á nd ez Pe re ra, la im age n ll egaría a Te nerife a ntes de 
noviem b re d e 166 1, a te nor de l decre lO promulgad o e n el capítulo que 
celebraron los re lig iosos agustin os de la Provincia de Santa Clara de Mo nte
fa lco, e n e l co nve n to de los Real e jos, e l l " d e novie mbre d e e>se a 1io, cuyo 
texto comple to dice: «Decreto e l Diffinito ri o Que ate nto a que e l Cappn. 
Dn. Th o mas d e Castro y Ayala , Regido r el e esta Isla, quiere se r Patrono d e l 
Co m·en to de l Sr. San Se bas tian de Tacoro nte con obligació n de labra r la 
Capilla maior y colocar en e lla la Im age n de N. S. J esu Xpto . De las Congo
xas q ue a tra ido de l'vladrid )' do tarla la mpa ra d el Ssm o . Sacrame nto, se le 
de e l dho . r a tro na to con todos los hon o res que suele n v acostumbran te ner 
los Pa tro 11 os Pa nicula res d e cmwe ntos d e n ra. Sagrad a Re lig io n y se le 
re mite y d a fac ultad a nro. Pe. PI. para que co n consulta d e l Corn·ento 
ajuste esta m at!t e ri a e n quan to a capella ni as y escripwras que e n es ta razon 
fu ere n necesari as y conve nientes" . Ve r 1-l rn:-:A:-: DEZ PERER. \, .J ESLS (1 952), 
«Do min go d e la Rioja. El Cristo de Felipe I\' e n Se rradilla», en Arrhivo Es/m-
110{ dr Arte, n" 99, Mad r id, julio-sep tie mbre d e l 9::i2, p . 269 . 

') '.l RuzÁIV\ REZ,A. (195')),an. cit. , p p . 174- 175. 
')4 H ERN.Ái\DEZ PrnERl, .JF.sCs ( 1952) , «Do mingo d e la Ri oja. El Cristo d e Feli pe 

IV e n Se rraclilla », en Archivo Espmiol de Arte, n" 99, Macl rid ,julio-sep ti embre 
de 1952. 

224 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



Sa11gu, r 111(11/irio. l'asi<'in e im¡11i sicic",11 ,·11 la pl ,,st ica cana ri a d e: ! sig lo'(\ '[! 

Efec ti,·amente, la image n - co n ocid a popularmente co mo 
Ciisto rlP Trtcoronl~ re presenta a un cristo ,·ivo q ue abraza la cruz . 
Esta formula conocida como Cristo de los UoloTPs, que Buenave n
tura Bonne t hacía deriYar del grabado de Durero, Vrtrón de Dolo
res con los brazos abiertos tien e, sin em hargo, un origen diferen te11'. 

Es cie r to que la influe ncia d e l grabado alemán es palpable, pero 
e n él no aparece n dos de los e le mentos cru cia les de esta icon o
grafía , como son e l abrazo a la cruz y el j eroglífico calave ra-ser
pi en te, pues J es ús , con los brazos alzados co mo un orante, 
muestra los estigm as de manos, pi es y costado de lante de l sti
pes1'', de modo que, co mo advirtió en su mo mento H ernánd ez 
Pere ra , «la aceptac ión de la cruz por parte d el Varón de Dolores 
... tien e otra proced en cia », que sería la de l Cristo de los DolorPs 
escu lpido por Migue l Ángel para la igles ia romana de Santa 
María sopra Minerva ; éste sería el mode lo que da la pau ta. Allí , 
por prime ra vez , Jesús se abraza al objeto de su suplici0:17

, sím
bolo poste rio r de la redención de los pecados, siendo significa
tivo tam bié n e l hecho d e que L. Venturi e n su Historia del Arte 
italiano, haga partir este modelo de la leyenda de la Misa del 

35 B0 >1>1 ET, Bn:~_\\T:S.ITR.~ , «Fl C risto ele Tacorontc. S11 origen 1· liliac ión artís

t ica », e n perió dico F/ A111r111tm; Sa nta Cru 7. de Te ne rife , 26 cle_ju li o d e 1937. 
Ídnn: «Tres im ,1gt'11es de Fe y ele Pi edad », e n peri ódi co Fl Amanf/'('1; Santa 
Crm d e Te n erifc , 14 de ab r il ele 1 '.)38. 
Íde111: «F.! C ri st.o el e Tacoro nt.e cleri1·a de un g rabado d e Durero », e n perió
dico U Día. Santa C ruz de Tenerife, 23 de scptie1nbrc d e 1940. 
Íde111: «El Santísimo C risto de Tacoro11tc », pe ri ód ico /:J Día, Santa Cru1. d e 

Te 11 e ri fe , 19 d e septi e mbre d e l Y4 I. 
Ü ,\RJ.-\S P.\ 11RÓ'-1 , 0 .-\C: JO \'. , «E l Cristo de Tacoronte », periódico ! .a TrmlP, 
Santa Cru z ele Te ne rife, 2 1 ele sep tiembre d e l 940. 
Inspirado en los textos d e Bu e n an~ntura Bo nn et, Em e rer io Cu ti <'·rrez 
:\lbelo esc ribió en refrrenc ia a l Cristo: « ... ,-Tú sales, o h Cristo, d e l Santua

rio. Magní fi co, se re no. Abrazado a tu C ru 7.. Ta l un a he rmosa es tampa d e 
Ourero ... » Ve r Ct 'TIÉRRE/. AI.HF l.0, E~ IETF RIO (2000), Cristo rfp 'J árorun/P. 
Poemas. ( 4" ed. ), Ed. Eclo bite , La Laguna, p. l l l . 

36 ESTI·:JH:S. LORF:s;TJ-:,J L',\~ FR,\'/C:ISCO ( l 990), 'Ji-alado de f mnogra/fr1, p p . 239-242. 
37 1--I ER:S. .-Í'-IDE/. Prnrn.-1. J. , «Iconogralfa espa 11 o la .. .. », a rt. c it. , pp . .">4-56. 
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DOMIN GO SOLA A. 1\ '1F(¿LDl·\ Y T!N1\ C.1\ IJ:RO Rl'/7 

papa San Gregorio, con lo cual vo lvemos - de nuevo- al princi
pio 18. El di álogo d e J esús con la cruz, ya sea d esnudo o vestido, 
también aparece en otros temas, como el Quo vadis Domine ?, pin
tado - en tre otros- por Corregio , o en las diversas versiones eje
cutadas por El Greco , como e l Cristo con la cruz del Museo del 
Prado en Madrid. Es cierto que este tema con relativa frecuen
cia aparece en pinturas de los Países B~jos pero, no es menos 
cierto que, al parecer, surgió por primera vez en Italia. De la 
ex trapolación de l Cristo varón de Dolores deriva la representac ión 
de la prensa y el molino místico, en clara alusión al tema de la misa, 
en e l sentido de que el propio Cristo se define como pan y vid, tal 
y como explica San Buenaventura: «el vin o es la imagen de la 
sangre que se extrae del rac imo , es d ecir, del cue rpo de Cristo, 
prensado por los judíos en el lagar de la cn,z»39 . Las primeras 
representaciones fueron alusivas a la pasión , pe ro en el siglo xv 
éstas pasaron a convertirse en alusiones e ucarísticas411 , de modo 
que la prensa mística sería -sencillamente- una derivación del 
Varón de Dolores1 1, que a su vez, y de nuevo, se relacion a con la 
mencionada Misa del papa San Gregorio. 

Por o tro lad o , e l pecado origin a l que en e l Cristo del Perdón 

se hace presente en Adán y Eva pintados en el globo terráqueo, 
en e l Varón de D olores, se materializa e n la serpiente con la man
zana en la boca, por lo tanto la representación española es más 

38 Ídem, p. 55. 
39 E STEBAN LoRE'ffE,J F. , op. rit. , p. 239. 
40 M ATEO , IS.·\BEL, «Temas paganos cristian izados», en .-v\ .\'\'. ( 1993): La visión 

del mundo dásiro en el arle esjJm1ol. Actas de las Vl J ornadas ele Arte . Departa
m en to de Historia de l Ane «Diego Velázquez», Ce nt ro de Estudios Histó ri
cos, CSIC Ed . Altapue rta , S.A. , 1\1adrid, p. 4 7. 

41 ESTEB.-\ i\ LoRE:s;TE,.J.F., ofJ . ril. , p. 239. «Sig-uiendo la in spiració n mística lite
raria y las palabras del canon de la misa, a Cristo se le represe ntó como un 
«lagarero pisando uvas, y como racimo pre nsado en una pre nsa que accio
nan el Padre y el Espíritu Santo», d e modo que la sang re , frecuentemente, 
se convierte en h ostias», como ocu rre en la represe ntación d e Duren> de la 
P,almodia J,,'u ra ríslica.. 
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Sang rp y 1111irli1io. Pasió11 e inquisiciún c 11 la p lás1i ca ca nar ia del siglo XV II 

completa y más didáctica que las versiones que del mismo terna 
nos d ejaron Durern y Miguel Ánge l, co nvirtiéndose de este 
modo en una d e las mejores iconografías trentinas que singula
riza la proyecc ión humana de la Red e n ción'~. Esta esce na 
-igual que para el caso de la iconografía del Cristo del Perdón- se 
la presupone en e l calvario , al pie de la cruz, ya qu e una 
leyenda m edieval sostenía que J esús había siclo crucificado en 
e l mi sm o lugar e n que Adán había siclo sepultado, de este 
modo se le recordaba al fiel que J esús con su sacrificio había 
rescatado a la Humanidad , ya que sobre el cráneo d e l primer 
hum ano se derramó la sangre d el Salvador, desoyendo las pala
bras de erudi tos como San J erónim o, que según refiere E. Mále 
había situado la tumba de Adán en H ebrón , y no en e l Calva
rio4:1 -pequóía cueva que hoy se rememora en un espacio ad 

hoc dentro de la iglesia d el Santo Sepulcro de J e rusalén-. Eso 
explica la presencia del cráneo sobre el que descansa el pi e 
izquierdo de J esús, justificando su triunfo sobre la muerte y e l 
pecado , eje mplificados e n la calavera, la serpiente y la man
zana44, que simbolizan la derrota del demo nio, disfrazado d e 
serpiente. El arte de la Con trarreforma subraya con intensidad 
esta idea, significando que Cristo venía a la tie rra con la finali
dad de redimir a los cautivos en el pecado , motivo por el cual la 
serpiente aparece con tanta frecuencia en e l arte de es ta época, 
tanto acompañando a Jesús como a su Madre, véase si no la 
abundante iconografía Inmac ulista. 

42 C\\IÓN AZ:-0:AR,Josi:: (1947), «La iconografia e n e l a rte trentino», e n Revista 
dP ldms Esihiras, Madrid , n" 20, pp. 387 y 392-393. 

43 MAi.E, E. , L'L arle religioso . . op. cil., pp. 256-257. 

44 RE\ 'll l.A, Frnrn,co ( l 990) , Diccionario de ironografía. Ecl . Cátedra , Madrid, 
p. 245. La tradición ele la que -al parece r- deriva e l conside rar a la man
za11a la fruta del árbol de l b ie n y del !llal es larga, pese a que la Biblia no 
diga nada al respecto. Normalmente se la «entiende » corno la «fruta prohi
b ida», y t:j e lllplificaría el pecado , lo que ha dado pie a ciertos reflnamirntos 

simbólicos. 
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D0,\/1,\(;(J SOi.. \ .4\"11.()_l FR..4 l 1/.\.4 C.ffl .RO NC/1. 

Pe ro los calificadores ele la Inquisició n , sobre tod o se escan
dali za ron porque la image n taco ronte ra m ostraba a un h ombre 
d esnudo y \'i vo ; e n realictad , era un be llísimo atl e ta desnudo , 
que expresaba do lo r moral, pese a sus muchas he ridas; el pelo 
fu e rtemente marcado y lige rame nte ape lmazado por e l sudor, se 
mezcla con la sangre que mana d e su cabeza, y la boca abie rta 
dej a ve r su dentadura, que qued a perfil ada e n tre los labios. Tal 
fue así, que aqué llos n o daban crédito a lo que ve ía n y no se 
ex pli caba n có mo podía e l Rede nto r esta r a l mi sm o ti empo 
triunfando e n su pasió n y dolo roso, de modo que suponían que 
la im agen no se adap taba a los textos sag rados. En prime r lugar, 
estaba d esnudo , y e l desnudo estaba te rmin antemente prohi
bido' ''. En segundo lugar, se tra taba de un hombre ú vo , que 
había resucitado y por lo tanto había ven cido a la mue rte , d e 
modo que si había resucitado era un cue rpo glo ri oso , por lo 
que n o podía admitirse que es tuvi era tan ll agado y sangrante. Y 
es precisamente en este tema, en e l núm e ro d e llagas y exceso 
de san gre, d ond e éstos e nco ntraba n los principa les escollos 
para su no exposició n a los fi e les. Pe nsaban que exponi éndolo 
públi camente el pue blo creería «que Cristo resucitó co n más 
llagas de las cinco que dice n los evangelistas»"\ lo cual sería cen
surable. Y esto es lo que ll ama pode rosamente la a tención e n e l 
Cristo dr Taroronte, la aso mbrosa unidad plástica que el autor con
sigue con el cabe llo, la barba y las magulladuras. Po r o tra parte, 
con el uso d e la po licromía e l auto r se ve complacido en mos
trarn os las he ridas, sobre todo las d e la espalda, surcad a por 
grandes regueros d e sangre q ue empapan el propi o sudario , 

4:, CL-\RK, Kr,,n11 ( 1 ')8 1), F / ril'smulo. Cn l'siudio di' la Jo 111rn ir/mi, Alia nza Edi
tori a l, Madrid , pp. 37-38. 

4fi Ruz Á t.\ .A RE7., A., arl. cit. , pp. l 7~-175 . 
.J esús, co mo sabemos , fü e sometido antes ele se r cr 11cifi cacl o a clos 1ipos d e 
castigos: 11agdación y escarni o . El prirn t' ro e ra p a rte in teg ra n te d e la cr u
c ifi x ió n , mie ntras que e l segundo e ra un ac to espo 111 á 11 eo «de los solda
d os q ue no fo rm a pa rte ele la co nd e na ». Ver J\i.O'iSO L (lP E7,, .J. , ojJ. cit ., 
pp. 183- 185. 
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Sr111grr, \' 111orlirin. Pasió 11 e i11quisic iú 11 e n la ¡1Lís ti c ·t e· .. ·. 
1 

. 
· ' " 11 •111 ª e e l sig lo XVII 

para mostrarnos a ésta coagulada , con los pell e· io . 1 . J s evemen te 
levan ta dos alrededor de las he ndas. En es te «de talle . fi ·, 

.. , » se IJO en 
extremo la com1s1on , declarando que «e l cu erpo estab -d 

· < a aca1 e-
nalado e n partes y e n las espaldas dos heridas como hec has con 
algún garfio o instrumento de hierro y estas dos singularmente 
grandes Y que causan re paro y estrañesa ( ... ) » 47 • De modo que 
ya no es só lo que el núm e ro de llagas - a su parecer- no les con
cordara, sino que tampoco les co incidían en su tamaño 
hechura y localización, afirmando que « ( ... ) se mu estra má~ 
claro porque tien e Llagas en manos pies y Costado porque la 
llaga d e l Costado no la tubo Christo nro. Redentor vivo sino 
después d e resucitado Y por otra parte tiene la dicha Ymage n 
puesta en pie muchos golpes y llagas grandes Y disform es que 
causan horror en algunas partes del cuerpo como son rodillas, 
codos y espalda ( ... ) », pareciendo que la escultura se opone al 
texto sagrado4~. Pe ro de todos es sabido que los artistas a la hora 
d e trabajar una escultura, no sólo utilizaban los textos oficiales 
d e la Iglesia, sino que también una de sus fuentes de inspirac ión 
fueron los libros «prohibidos», como los Evangelios Apócrifos, Las 
Revelaciones de Santa Brígida, La L p-_venda Dorada de Santiago d e 
la Vorágine ... , que en estos arios, estaban «mal vis tos». Y eso, 
entre otras cosas, es lo que ocurre con esta imagen , porque si 
aceptamos que Jesús recorrió el camino h ac ia el Calvario car
gado con una cruz comple ta, perfectamente labrada, tal y como 
por tradición pintores y escultores nos lo han presentado a lo 
largo de los siglos, no tendrían , efectivamente, justificación las 
fuertes llagas de los hombros. Pero quizás e l autor h aya querido 
se r fiel a la historia , de modo que según la costumbre romana, 
los condenados a morir crucificados cargaban sobre sus hombros 
el m ad e ro horizontal sin desbastar o patibulurn, ya que e l stipes o 
madero vertical al poderse re utilizar, quedaba fuo en el lugar de 

47 R1 ·11. f\ L.\ "·\RF/., A .. a rt, cit , pp . 178-179. 

48 Írlem , p. 177. 
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D0 ,\1/XCO SOi.A ,\.\TL(¿l 1.RA r F/.\'A LAILIW Rl ·¡¡ 

la ejecu ción "'1• Las rnwi ccas eran atadas e n los extremos del pati
bulu m con fuertes sogas -de ahí las marcas que el Cristo de Taro
ron /P prese nta e n e ll as-, v el titu lus que era la tablilla que 
explicaba el motivo po r e l que e l reo iba a ser ej ecutado , lo lle
vaba atado al cue llo, también con una soga, y su roce explicaría 
la sangre y las marcas que la im agen presenta a su a lrededor''º. 
Asimismo, si la víctima estuviese d e masiado masaaada por la fl a
ge lación y el escarnio, y no pudiese cargar con el pesado 
mad ero , se le llevaba fuertemente atado con sogas por las rnwie
cas, mientras que los soldados cargaba n con el j)atibulwn hasta el 
fin aF'1• De mod o que estas pequeñas cuestiones de detalle son las 
que cobraron mayor importancia para los comisionados, y así lo 
hicie ron constar e n su informe . No obstante , y pese a todo, el 
Tribunal de la Inquisión les contestó , el 22 de marzo de 1662, 
informándoles d e la e xisten cia en la Corte de dos Ymagenes de 

49 Según J avie r Alon so , «los ro manos resen ·a ban la c rucifix ió n a co nde nados 
po r d elitos ck es tado y no para críme nes comun es. Podría d ecirse que e ra 
un a pena política pa ra aquellos qu e se levautasen contra e l orde n socia l y 
po lítico impuesto po r Roma». Ello corrobo ra su teoría de que ,J esús fue 
co nde nado por los romanos por sedició n ». Asimism o , ta l y como h em os 
ap un tado e u e l texto, pese a que la tradic iú n cri stian a re presente a .J esús 
cargando con un a cn 11 compuesta po r dos maderos cruzados, la rea lidad es 
distinta . Pues, en ocas ion es, la cruz com ple ta estaba co locada en e l lugar de 
la e jec ució n , aunqu e ge n e ralm e nte e l reo «cargaba úni camen te con e l 
made ro ho rizo nta l a tado a sus brazos», de 111odo que «e l mét.od o prefe rido 
por la icon ografía cri sti ana, e l de los dos maderos. nun ca se prac ticase» . Ve r 
A1.o:s:so Ló ri- z,J .mrn (2004 ), 0/1. rit., p p. 186-1 87. 

50 El titulus es la exp licac ión d el de lito com etido por e l ajustic iado que , aparte 
ele poderlo llevar atado al cuello , d uran t.c e l recorrid o has ta e l lugar de l 
ajusticiami enro, tambi én podía po n.arlo un soldado o bi e n un p regonero. 
Esta tablilla, o un a copia d e la misma, e ra poste riorme nte remitida a Roma 
pa ra su a rchini . 

!) ] Para e nte nde r mejor a quién es y cómo crucificaban los romanos d urante e l 
sig lo I de nu es tra e ra, se puede realiza r u na a te nta lectura a C ROSS.A N, J. y 
REED,J. (2003) ,J esús rlesentnmdo, ( e n e l o rig in al Exmvnliug.Jesus. Bmmth !he 
Slones, Br,fúnrl the Jixts), Crítica, Ba rce lo na; con cre ta m e nte e l capítul o 
«Cómo e nte r rar a u n re\·», pp. 283-33 1. 
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Sr111gu, y 11111 rt iri11. Pasión e inquisi ció n e 11 la pl:1stica ca n· .· .. 
1 

. 
<1 1 Id e e l sig lo XVII 

esta misma hechura. ~na en el C~nvento de nra. Señora de Atocha , otra 
en la cafnlla de los Terceros de San Francº., que - ade más ) b 

· - goza an 
~e in_du l?encias otorgadas por e l arzobispo de Toledo"~, y que 
sm rnngun pro ble ma estaban expuestas a la veneració n d 1 e os 
fie les. En todo este conflicto , por otro lado , está claro e l «cerra-
mie nto » m ás provincia no d e un a sociedad peque ña como la 
canaria, frente a la madrilerfa de la misma época, más abierta , 
«men os calenturie nta », si se nos permite el término. De mod~ 
que de es ta «diplomática manera», se zanjó e l asunto, máxime si 
- ad e m ás- ten e mos en cu e nta que e l «supuesto » autor de Ja 
talla , era Familiar d e l Santo Oficio, cargo que estimaba mucho 
más que e l de su tarea de esc ulto r"'1• Por otro lado, e l terna que 
ve nimos tratando está perfectamente justificado e n e l sentido 
de que este tipo de im ágenes cristológicas se esculpían para salir 
a la calle, procesionar y mezclarse en la vía con los fi eles, de 
modo que en los años del Barroco , se fomentó la imagen como 
una ayuda qu e estimulara e l pensamiento d e los devotos . De ahí 
se infiere e l va lor que se le da al poder del artista para que, a tra-

52 El Tribu nal d e la l nquis ió n , e n carta fechada e l 22 de marzo d e 16fi2 , con-
1estú a l com isi onado de La Lagun a «( ... ) Aserca de lo que Sentirnos d e la 
excul tura Refer ida d ecimos que aqui se a d icho que e n esta c iudad que e n 
la Corte ay dos Ym age nes de esta misma hec hu ra Una e n e l Convento ele 
n ra. Se,iora ele Atocha y o tra en la capill a ele los Terceros de San Francº Y 
que e l Sr. Cardenal y arc;:o bi spo ele Tol ed o Concedio dias de Yndulgen cia a 
los que Rer;aren d elan te ele la d ha Ymage n Y pensam iento a unqe. No se 
Reconocce bien la estra,ieza de las he ridas ni se ve lo sangrie nto por ser 
solo de tinta la pintu ra por lo qua] nos parece que supuesto que se pi n ta e n 
España y mayormente en la co rte donde esta el Co nsejo Supre mo de la 
Santa y ge ne ra l lnqqºn es ta Ymagc n abra sido para a lguna Reve lación Cali
ficada o a lgun otro motivo superio r pe ro que sin este es pintura yrregular 
porqueJu111 a lo posible con lo g lorioso si11 determin ar misterio particular Y 
aunque no parece Contra e l tex to Sagrado del Evangelio quanto a la sustan
cia En quanto a e l modo y lo d isforme de a lgunas de las llagas y heridas 
Representandose Vivo caussan a lgun ho r ror )' no provocan devocion tanta 
como las d e otras ymagines ele Ch risto nuestro Se i1or llagarlo ». Ver docu
mento completo en Ru z A.1 xAREI, 1\ ., an. cit. , pp. 178- 179. 

53 M .-\RTí:,,; Co:,,;zAu:z, JJ (199 1), 0/1. lit., p. 257. 
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vés de su obra, sea ca paz de desen cad enar en e lla un esp1n tu 
devo to , q ue sirva para in str ui r a los fie les pero, sobre todo , q ue 
su ponga una fu erte d osis de im pulso emo tivo·;" . 

O tro detalle interesante a te ne r en cuen ta es el peq ue110 
sudario , d istribuido en dos masas y Sl~je to con cue rrl as , d e jando 
a l d escub ierto el pe rfi l d e l cue rpo de perfe cta anatom ía y be lla 
curva tura . El bell ís imo desn udo dem uestra la fo r mación clasi
cista d e su escul tor, a l tie m po q ue n os o frece la exquisita suavi
dad e n los re li eves muscu lares, y las la rgas pie rn as e n un 
magn ífico contraposto , p os tura cl ásica por exce len cia, cua l 
Apolo Scrurórlonrf>\ Es sob retodo m uy claro su «parecido », por lo 
q ue a pose respecta, con la Vrnus de Milo, au nque es im p osible 
qu e su autor conocie ra esta esta tua, h abida cuenta q ue fue des
cu bierta «casua lme n te» por u n ca m pesin o griego el 8 d e abril 
de 1820, no lejos de un teatro an tiguo , e n la isla de Mclos-'", 
pero lo cie rto es q ue ésta , a su vez, es copi a a la Afrodita de San ta 

Maria de Capua Velrre, obra de Lisi po , con ocida desde antiguo y 
referen cia para much os escu ltores y p intores modernos''7; d e 

!'i4 '>1.-\ lffÍ:\ Go:-JZÁLEZ, .J L-~:\ Jo sf' ( l 993), /:.'/ rute jJ roa sional dl'i Barrotu, Cuade r
nos de Arte bpaiio l, n " 95, H istoria ] (i J\lladrid, p p . +-6. 

55 H ASKFLL, F RA:\CIS y Pi· :\:\\', l\J iCI-IO L \S ( 1990), El gus/o V l'i ar/1' rfp /a A 11l igiiPr/ad. 

J:;f a l rarlivo de la esrnflura d ásim ( 1500-I YUU) , Alia nza [clirorial, Madrid , 
p p . 169- 171. La esta tua d e l «Apo lo Sau róc to 110 », ta mb i( n con oc ido por 
«Apo lo de l lagarto », estm·o en la colección Borghese has ta 1650. Sie nd o 
comprada e n 1809 por >lapo león B011aparte. Actua l111ente se ex hi be e n e l 
Museo parisino del Lo u,Te. 

56 ÉTIF:\:\1-:, ROl .. ~:\D Y FR-1:s: c:01 sr , «La Ve 11us ele Milo: ¿griega , a le man a o fran
cesú , e n ETIE:\NE, R.\' F. ( 1998 ), / ,r1 antigua G,uia, historia rfp la rm¡umlogüi 

heltnisti rn , [d. B.S.A., Barcelo na, pp . J 40- J 43. 
:">7 8 L~7'CO FRI-: I_I EI RO , A:\TONIO ( 1990), A rt,, g1iego, Conse jo Su pe rior de Inves ti

gac io nes Ci e nt ífi cas, Mad rid , p. 332. «La Afrod ita de Capua (e n N{1po lcs) 
re presen ta e l id ea l li sípeo ele bell eza fe me ni na en un tipo más esbelto qu e 
e l ele Praxitcles, pe ro no m enos fuerte . La acción co nsti luye un mero pre
tex to para un a composició n int e resant e : COI! el p ie izq ui e rdo p ues LO sobre 
e l casco de Ares, Afrodita con te mpla su propia image n e n e l p ul ido escudo 
del d ios de la guerra . Vista por e l lado pr inc ipal, e l brazo de recho co rta en 
d iagonal su cu erpo e invita a l espectador a busca r otros pun tos ele vist a. El 
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Sr111grP y 111 ortirio. Pasió n e in q uisi ción en la plástica ca naria del siglo XVII 

m odo que si observamos d e frente al Cristo de 'f'acoronte, ig ual 
que ocurre con la Afrodita ele Capua, su brazo izquierdo corta el 
cuerpo en diagonal , siguiendo la línea de l muslo, invitándo nos 
a buscar otro punto de vista, aunque en la Afrodita ocurre a l 
co ntrario , pero e ll o , sencillamente, presupone la utilización de 
un grabado. 

Respecto a su autoría , se han barajad o varias hipótesis. En su 
momento Jesús Hé rnández Perera pensó en Domin go de la 
Rioj a, basando su afirmación en los ejemplares conse rvad os en 
la Penínsul a Ibérica, especialmente en el Cristo de la Victoria que 
recibe culto en e l monasterio d e las Madres Agustin as Recoletas 
d e Serradilla , en Cáceres-,H , ej ecutad o po r este artista en 1630, 
po r e ncargo de Francisca de Oviedo y Palacios"9 • No obstante 
hay que se1i.alar, primero , que este escultor muere en 1656, y la 
ta lla llegó a Tenerife en novi embre de 1661. Y segundo , que 
con la imagen cacereña sólo muestra afinid ad por lo que a ico
nografía respecta, pero no en e l tra tamiento escultórico. Es por 
lo que en los últimos años ha cobrado fu e rza su relación con la 
producción de otro imaginero , el portugués -estante primero 
en Valladolid y luego en Madrid- Manue l Pe re ira , figura señera 
de la escuela madrileña d el Seiscientos, lugar d e proced encia 
de la imagen. Por otro lado, los do nantes de la talla del Cristo 
eran también portugueses, e l capitán don Thomás d e Castro 
Ayala y su hermano el agustino fray Juan Carrasco d e Ayala. 

motivo tuvo gran resonancia e n e l arte poste rior, lo mismo en version es 
li bres (Ve nus de \1ilo) que en adaptacio nes. 

58 Hrn:sA:s;nEz PEKERA, J Es(;s ( 1952) , «Domingo d e la Rioja ... Art. cit. 
59 MARTÍ N GONZÁLEZ, J..J. (199 1), OfJ. cit., pp . 26:'i-267. Esta imagen , pronto se 

hi zo muy popular en Madrid, y prueba d e e llo es la d ifusión que el tema 
tuvo med iante varias copias. La mejor d e e llas perte nece a la Ven e rable 
Orden Te rcera d e Madrid, aunque no es d e Domi ngo d e la Rioja , mi entras 
que la que se locali za en la iglesia de San J e rón im o e l Real, se aparta más 
de l original, e n el sentido d e que Cristo dirige su mano d erecha a la herida 
d el cos tado y no reposa sobre el pec ho , lo mismo que ocu rre co n el «Cristo 
d e Tacoro nte ». 
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J)QM!NCO SO! A AKJLQ/. ?~RA. Y EVA CAURO !W !l 

Tras la llegada de la imagen , la fama d e »excelente escultor» 
alcanzad a en la corte por su autor, se extendió rápidamente 
por Tenerife , de modo que en 1670 e l convento agustin o de La 
Orotava le encargaría a su ta lle r de Mad rid un a Virgen d e Gra
cia, policromada por Felipe Sánch ez, para presidir e l altar 
mayor de su re tablo611 • 

Manuel Pereira, si bien había nac ido en Oporto en 1588, en 
torno a 1620 se instaló en Madrid, convirtiéndose en la figura 
m ás señera de esta escuela. Su trabaj o, conside rado d e gran 

exquisitez y canon esbelto , supon e para Martín González la 
influencia en él de l clasicismo de Alonso Cano , a lo que se viene 
a sumar un a cierta melan colía portuguesa», que en el Crislo de 

Tacoronte se patentiza en su triste rostro, que nos habla d e una 
profunda vida inte rio r. En su época se le calificó de insigne 
escultor, y aunque tuvo discípulos y creó en su entorno un inte
resante círculo, no llegó a formar escuelafi 1• Por otro lado, com
parando el Cristo de Serradilla con el d e Tacoronte, pese a que sus 
iconografías son las mismas, advertimos claramente la diferente 
formación de sus ejecutores, pues la de Ric~ja está d entro del 
preceptivo realismo, mientras que la de Pereira es cie rtamente 
clasicista, como ya se ha visto; no hay m ás que mirar el pe rfil d el 
Cristo tine rfeño, de nariz rec ta, «a la griega», que inmediata
mente d elata la formación d e su autor. Por otro lado, e l Cristo 
d e Serradilla lleva su mano derecha hacia e l stipes, abrazándolo, 
mientras que el d e Tacoronte, señ ala con su m ano derecha la 
he rida d e l costado . Al respec to , hay que señalar la existencia 
de l que se considera el grabado más antiguo que se conserva del 
Cristo de Serradilla, fechado en el siglo xv11 y firm ado por Marcos 
Orozco; estampa que posiblemente se haría por referencia ver
bal, ya que a pesar d e tratarse de un «re trato » no es exacto a la 

60 R ODRÍGUEZ GONZALEZ, M ARGARITA ( 1986) , Obra de Manuel Pereira en La Oro
tava, In stituto de Estudios Canarios, La Laguna. 

61 MARTÍ"i GmzA1Fz, JJ (199 1) , 0/1. cit. , pp. 257-262. 
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Sangu' y martirio. Pasión e inqui si ción e n la plástica canaria de l siglo XVII 

imagen verdadera, en el sentido de que j esús lleva su mano a la 
llaga del costado , pero no a la cruz, tal y como ocurre en Taco
ronte62 Finalmente , el tratamiento del paño de pureza de ambos 
es dife rente. El del primero es abultad o , d e gruesos y pesados 
pliegues, que se atan con un aparatoso nudo a la derecha, mien
tras que e l sudario de l Cristo de Tacoronte es minúsculo, de modo 
que se puede apreciar el trabajo anató mico, combinando los 
de licados y finos pliegues con una soga, tal y como se advierte 
en los que delicadamente cubren los desnudos cuerpos d e los 
yacentes de Gregario Fernándezl'\ nada extraño si tenemos en 
cuenta la formación vallisoletana, dentro d e l círculo d e Fernán
d ez, de Pereira, aunque los pliegues de Fernández son recuerdo 
d e los d e hojalata flam encos, mientras que los de Pereira son 
m ás na turales y de licados. 

La imagen , pese a todo, gozó de gran devoción en Tenerife 
desd e su llegada y, aunque no dio pie a tantas réplicas como 
aconteciera con el Cristo de La Laguna, sí que se conservan dos 
ve rsio nes del mismo tema, ejecutadas ambas por el ya mencio
nado Lázaro González de O campo. La primera , conocida con el 
nombre de Cristo de la Salud, es la titular de su iglesia en Arana. 

62 AA .V\! . (200 1), Varón de Dolores. Iconografía en el arte, Catálogo de la Exposi
ción cel ebrada en Sevilla e n tre el 11 y el 17 de junio de 2001. La estampa 
figura antes del texto (p. l ), e n la segunda edición del libro titulado: «Vida 
de la Venerable Madre Isabe l de j esús, recoleta Agustina, en e l Convento d e 
San.Juan Bautista de la villa de Arenas. Dictada por e lla misma, y a11adido lo 
que fa ltó de su d ichosa muerte. En tres libros dividida. Dedicada al Santís
simo Christo d e la Vi ctoria, titular del Co nve nto de Recole tas de N.P.S. 
Agustín . Sito e n la Villa d e Serradi lla. Diócesis de la ciudad de Palsencia. El 
P. Francisco Ignacio, Predicador de la Orden de N.P.S. Agustín y su confe
sor. Con privilegio en Madrid. Por Francisco Sanz e n la Imprenta d e l 
Reyno: año 1.672. A costa d e Gabrielde León, Mercader de Libros. Véndase 
e n su casa en la Puerta d e l Sol ». La segunda ed ició n , sal ió en 1675. El g ra
bado muestra al Cristo con la Venerable Madre Isabel de J esús. Por Don 
Marcos Orozco -Presbítero- Grabador del siglo XV1I. 

63 Río , I SABE L DEL ( 1992) , Gregario Fernández y su escuela, Cuadernos de Arte 
Español , n º 40, Historia 16, Madrid. 
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DOMINGO SOLA AS Tt QL'FRA ¡· TI.VA CAIL!W Nl '17 

Originariamente perte neció al convento de monjas claras de La 
Orotava, y allí recibía culto d esde fin ales del siglo XV II , pe ro al 
cerrarse el monasterio tras la exclaustración de 1835, Domingo 
Barroso lo donó al templo sure110. De canon me nos esbelto y ele
gante, copia - sin embargo- al Cristo de Tacoronte e n sus más míni
mos detalles, salvo en los cabellos rizados de la barba. La otra 
ve rsión se localiza en el Puerto de la Cruz; se trata del alto re lieve 
que coron a el ático d el retablo de mareantes, situado en la cabe
ce ra de la nave de la Epísto la de la iglesia de Nuestra Se11ora d e 
la Peiia de Francia, realizado a comienzos del siglo xvrn61

• 

El sello j;opular lo en con tra mos en Fuerteven tura, isla que 
siempre h a mantenido con Ten e rife vín culos m ás estrechos. Así, 
en la iglesia de Nuestra Señora de Regla en Pájara localizamos 
un Varón de Dolores, re presentado a modo de resucitado. En rea
lidad, su anónimo escultor supo combin ar muy bien dos icono
grafías cu ltas; tipologías varias veces mencionadas en este 
trabajo, por lo que e l Cristo de Pájara resulta una de las imáge
n es populares más interesantes que encontramos en la isla. De 
muy peque110 tamaño , se fech a en el te rcer tercio del siglo xv11 , 
presentando la particularidad de que los pies de Jesús no repo
san sobre un sencillo cráneo , sino que éste se prolonga e n un 
busto, en torno al cual hacen acto de presencia e l resto d e los 
símbolos de esta iconografía, la serpiente y la manzana. Por otro 
lado, su mano derecha no se dirige a se11alar la he rida d e l cos
tado, como cabría espe rar en un Vi:trón de Dolores, sino que como 
es habitual en los Resuci tados, levantada bendice con los tres 
dedos alzados, símbo lo de la Trinidad. De ahí el extraordinario 
valor que a esta escultura siempre le hemos dado1

; ". 

64 CALERO RL IZ, C. (1987) , op. cit. , pp. 227-232. 
65 CALERO Rt; IZ, T1:s:A y SOi _.\ A,TEQ U :RA, DoMl ts:<;o, «La escu ltura re ligiosa e n 

Fue rteve ntura y Lanzarote . Estad o de la cuestió n », pone ncia marco presen
tada en las Xl.fornadas de Estadios sobre Fu erteventura y Lanzara/e, La Anti gua, 
Fuerte\'en t.ura, septi e mbre de 2003 ( en pre nsa) . 
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Sa n[;re v martirio. P,1sió 11 e inqui sición e 11 la p lástica ca nari a de l sig lo X\ '11 

Cristo de la Humildad y Pacien c ia. 
Iglesia d e San Francisco. 
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Afrod ita ele Capua ele 
Lisipo (d e talle ) . 
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DOMINGO SOLA ANTEQUERA Y TINA CA/ERO RUJZ 

Cristo d e Tacorontc de 
Manuel Pereyra. 
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C risto ele las Victorias. Se rraelilla, 
Cáce res. Domingo ele La Rioja. 
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Sangre y martirio. Pasión e inquisición en la plásLica canaria del sigl o XVII 

Cristo del Perdó n. Ig les ia <le 
San Agus tín , La Orotava. 
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Cristo de Tacoronte. 
Co n trapos to. 
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l)Q¡\,/ !NGO SO/A ANTLQUJ:lv \ ¡· TINA CALERO RL'IZ 

Varón d e Dolores. Ig lesia de 
N uestra Set'io ra de Regla. 
Pájara (Fuerteve ntura). 
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\!li sa de l Papa San Gregario 
Maguo (grabado. J 5 11 ) . 
Alberto Durern. 
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Sangre y martirio. Pas ió n e inquisició n e n la pl ,ística ca na ri a d e l sig lo XVII 
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\'arón d e Do lores. :Vl ig ue l 
Angel 8uo na rroti. Ig lesia ele 
Sa nta ivhría Sop ra Min e r va. 
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Este libro se te rminó de imprimir 
e l día 7 d e julio de 2006 , 

festividad de San Fermín 
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Este volumen contiene las Actas del Seminario del Tribunal del 

Santo Oficio de la Inquisición de Canarias, con motivo del 

V centenario de su creación. Desde 1 505 y hasta 1820, esta 

institución intentará modelar el pensamiento de los isleños, 

junto con otras instituciones, adecuándolos al imperante a 

través de la propaganda, control y persecución de la disidencia. 

Los trabajos presentados recogen el estado de su magnífico 

archivo, el más completo y el único en proceso de digitaliza

ción de los existentes, la creación de esta institución y sus 

primeros años de funcionamiento, la trayectoria inicial y el 

perfil del tribunal isleño, aspectos de la clausura femenina a 

través de sus fuentes, el control de las nuevas ideas y sus 

relaciones con América, las visitas de navío, las tribulaciones 

del Santo Oficio en sus décadas finales ante el dilema de 

renovar, y por último su control de la ortodoxia ante las 

representaciones artísticas. 

Los prestigiosos especialistas Jaime Contreras, Jean Pierre 

Dedieu y Solange Alberro nos aportan tres interesantes ponen

cias. El primero nos explica las contradiccio!')eS de los marranos 

o judaizantes portugueses en la. diáspora, que darían lugar a 

episodios mesiánicos, mientras Dedieu nos incita a profundizar 

en el camino de los investigadores italianos para conocer el 

entronque social de la Inquisición y su papel como definidor 

de la ortodoxia al contraponerla a la herejía que perseguía. Por 

último, Solange Alberro estudia como la Inquisición en Nueva 

España tuvo que adaptarse a una realidad distinta, que presen

ta similitudes con la canaria. 
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